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DISPOSICIONES GENERALES

PRESIDENCIA DE LA JUNTA

DECRETO 76/2022, de 22 de junio, por el que se declara la urgente ocupación 
por el Excmo. Ayuntamiento de Villanueva de la Serena (Badajoz), de los 
bienes y derechos necesarios en el procedimiento de expropiación forzosa 
tramitado para la ejecución de la obra, denominada "Ampliación del vial 
de servicio de interconexión de zonas industriales, sito en carretera de 
Guadalupe, EX 351, margen derecha, tramo: Glorieta EX A2-R2 a Glorieta 
Ronda de la Hispanidad". (2022040119)

Por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento de Villanueva de la Serena de fecha 18 de diciembre de 
2020 se aprobó el proyecto de ejecución de la obra denominada “Ampliación del vial de ser-
vicio de interconexión de zonas industriales, sito en carretera de Guadalupe, EX 351, margen 
derecha, tramo: Glorieta EX A2-R2 a Glorieta Ronda de la Hispanidad”.

Mediante informe técnico de 23 de mayo de 2020 emitido por personal técnico del Excmo. 
Ayuntamiento de Villanueva de la Serena (Badajoz) se acreditó la necesidad de urgente ocu-
pación de los derechos y bienes afectados por la obra.

Con la obra proyectada se pretende la interconexión de las zonas comerciales e industriales de 
la zona mediante la creación de un vial de doble sentido, con calzada de doble sentido para ve-
hículos y acerados para los peatones. Las vías de circunvalación de la ciudad de Villanueva de la 
Serena sufren un importante tráfico rodado, y en concreto, el tramo que nos ocupa de la avenida 
de Antonio Huertas, margen derecha, entre la glorieta de la EX A2-R2 y la glorieta de la Ronda de 
la Hispanidad, concentra una intensidad media diaria de tráfico de 9.885 vehículos por día, y se 
trata de la vía urbana que cuenta con el mayor tráfico rodado de las vías locales de circunvalación. 

La finalidad es resolver la seguridad de la circulación rodada y peatonal de la zona, y así resolver el 
actual problema de tráfico por la incompatibilidad de la circulación rodada en el doble sentido que 
ahora se pretende abrir entre la glorieta de la EX A2 R2 y la glorieta de la Ronda de la Hispanidad. 

La relación de bienes y propietarios afectados fue publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Badajoz núm. 13, de 21 de enero de 2021; en el periódico Hoy de fecha 5 de enero de 2021 y en el 
Tablón de Anuncios del Ayuntamiento donde radican los bienes y derechos a expropiar; asimismo, 
fue notificada individualmente a las personas interesadas afectadas en el ámbito de actuación.

Consta en el expediente que en el plazo de información pública de la relación de bienes y 
propietarios se formularon alegaciones por las personas interesadas, las cuales le han sido 

I
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respondidas, resultando la relación definitiva de bienes, derechos y propietarios afectados 
que figura como anexo a este decreto.

En fecha 18 de diciembre de 2020 se acuerda solicitar al Consejo de Gobierno de la Junta de 
Extremadura la declaración de urgente ocupación de los bienes y derechos afectados en la 
mencionada obra.

En fecha 5 de mayo de 2022 se registra la solicitud del Consejo de Gobierno de la Junta de 
Extremadura para la declaración de urgente ocupación de los bienes afectados por la expro-
piación, necesarios para la ejecución de la obra denominada “Ampliación del vial de servicio 
de interconexión de zonas industriales, sito en carretera de Guadalupe, EX 351, margen de-
recha, tramo: Glorieta EX A2-R2 a Glorieta Ronda de la Hispanidad”, habiéndose efectuado la 
oportuna retención de crédito a que ascendería el justiprecio.

En base a lo establecido en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa y el artículo 56 de 
su Reglamento, y en uso de las atribuciones concedidas por el Real Decreto 2641/1982, de 24 
de julio, el Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura es competente para disponer el 
carácter urgente de la ocupación de los terrenos de referencia.

En su virtud, a propuesta del Presidente de la Junta de Extremadura, y previa deliberación del 
Consejo de Gobierno, en su sesión del día 22 de junio de 2022,

DISPONGO:

Artículo único. De conformidad con el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, se 
declara la urgente ocupación de los bienes y derechos necesarios que se han descrito en el 
procedimiento de expropiación forzosa tramitado por el Excmo. Ayuntamiento de Villanueva 
de la Serena (Badajoz), para ejecutar la obra, denominada “Ampliación del vial de servicio de 
interconexión de zonas industriales, sito en carretera de Guadalupe, EX 351, margen derecha, 
tramo: Glorieta EX A2-R2 a Glorieta Ronda de la Hispanidad”.

Contra el presente decreto, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso potes-
tativo de reposición ante el Consejo de Gobierno, en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente al de su notificación o publicación, o directamente recurso contencioso-administrativo 
ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su notificación o publicación; 
significando que, en el caso de presentar recurso de reposición, no se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo hasta que se resuelva expresamente o se produzca la desestima-
ción presunta del mismo, y todo ello sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interponerse.

Mérida, 22 de junio de 2022.

El Presidente de la Junta de 
Extremadura

 GUILLERMO FERNANDEZ VARA
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ANEXO

RELACIÓN DE BIENES Y PERSONAS AFECTADAS

Finca registral núm. 19.933 (Tomo 721, libro 280).

  Rústica, secano, que linda al norte, con Concepción González Murillo; sur, con otra de Pe-
dro Muñoz; este, con la carretera de esta ciudad a Guadalupe, que la separa de finca de 
donde procede y que se reserva Ambrosio González; y oeste, con la calleja de Cambrón. 
Está atravesada de norte a sur por la carretera de circunvalación.

 Titularidad: Herederos de Pedro Muñoz Ruiz y María Rejas Nieto.

 Superficie afectada: 457,89 metros cuadrados.

 Justiprecio a satisfacer: 20.774,70 €.

Finca registral núm. 23.563 (Tomo 776, libro 312, folio 33).

  Rústica, secano, que linda al norte, con Pedro Muñoz Ruiz; sur, de Pedro Muñoz Ruíz; este, 
con carretera de Villanueva a Guadalupe; y oeste, de Pedro Muñoz Ruíz.

 Titularidad: Herederos de Concepción González Murillo, H.Y.

 Superficie afectada: 250,84 metros cuadrados.

 Justiprecio a satisfacer: 11.380,74 €.

• • •
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CONSEJERÍA DE SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES

DECRETO 77/2022, de 22 de junio, por el que se modifica el Decreto 
76/2021, de 30 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de 
las subvenciones a conceder por la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales 
para la realización de obras de reforma y/o ampliación y la adquisición de 
equipamientos de centros residenciales y centros de día para personas 
mayores en municipios de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se 
aprueba la única convocatoria de dichas subvenciones. (2022040120)

Con motivo del proceso generalizado de envejecimiento de la población extremeña, combi-
nado con la excesiva dispersión de los núcleos urbanos que genera una gran dificultad a la 
hora de articular un sistema eficiente de servicios básicos en materia de bienestar, salud y 
educación en el mundo rural, que acaba requiriendo apoyo del sector público, en relación 
con el sistema de atención a la dependencia y con la finalidad de reforzar la gestión pública 
del sistema, priorizando la titularidad pública de los recursos sociales, sin perjuicio de que el 
sector privado pueda desarrollar actividades complementarias, con fecha 19 de julio de 2021 
se publica, en el Diario Oficial de Extremadura, el Decreto 76/2021, de 30 de junio, por el 
que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a conceder por la Consejería de 
Sanidad y Servicios Sociales para la realización de obras de reforma y/o ampliación y la ad-
quisición de equipamientos de centros residenciales y centros de día para personas mayores 
en municipios de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se aprueba la única convocatoria 
de dichas subvenciones.

Estas subvenciones se encuentran financiadas en un 100% por el Programa Operativo FEDER 
Extremadura 2014-2020, a través del objetivo temático 9 “Promover la inclusión social y lu-
char contra la pobreza y cualquier otra forma de discriminación” Prioridad de Inversión 9.a.”La 
inversión en infraestructuras sociales y sanitarias que contribuyan al desarrollo nacional, re-
gional y local y reduzcan las desigualdades sanitarias, y el fomento de la inclusión social me-
diante una mejora del acceso a los servicios sociales, culturales y recreativos y la transición 
de los servicios institucionales a los servicios locales”. 

El Programa Operativo mencionado ha sido prorrogado hasta el 31 de diciembre de 2022, por 
lo que, siendo el gasto elegible el que se efectúe hasta dicha fecha, en las bases reguladoras 
se establece, en su artículo 2, relativo a los requisitos para obtener la condición de entidad 
beneficiaria, que los proyectos que presenten las mismas deben ejecutarse totalmente en el 
periodo comprendido entre el 1 de enero de 2021 y el 31 de diciembre de 2022.
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No obstante, las circunstancias de la actual situación del sector de la construcción, entre ellas 
el encarecimiento del precio de los materiales y el desabastecimiento de alguno de ellos, 
agravadas por la invasión de Rusia a Ucrania y la actual situación de no funcionamiento del 
Sector del Trasporte por carretera, han provocado serios retrasos en las ejecuciones de obras, 
por lo que a la mayoría de los Ayuntamientos beneficiarios de la actuación en cuestión les está 
siendo imposible cumplir el plazo de ejecución previsto en el Decreto 76/2021, de 30 de junio, 
que comprende entre el 1 de enero de 2021 y el 31 de diciembre de 2022.

A lo anterior debemos añadir la tardanza en la convocatoria de estas subvenciones, el elevado 
número de entidades que han concurrido a la misma y la dificultad para evaluar los proyectos 
presentados por ellas, lo que ha supuesto que no se haya dictado la resolución de concesión 
hasta el 22 de diciembre de 2021, habiéndose publicado en el Diario Oficial de Extremadura 
el 28 de diciembre de 2021. 

Todo ello ha ocasionado graves dificultades para cumplir con los plazos establecidos para 
ejecutar los proyectos subvencionados y presentar la documentación justificativa de ello a 
muchas de las entidades beneficiarias que no comenzaron la ejecución de los proyectos hasta 
la publicación de la correspondiente Resolución de concesión de la subvención.

En definitiva, dadas las circunstancias expuestas, y en aras no sólo de la consecución de una 
mayor eficiencia en la ejecución de los fondos provenientes de Europa, resulta necesario 
modificar las bases reguladoras aprobadas por el Decreto 76/2021, de 30 de junio, con el fin 
de evitar que un gran número de entidades beneficiarias deban reintegrar las subvenciones 
concedidas por el incumplimiento de las actuaciones que constituyen su objeto, así como 
con la finalidad de permitir que se consiga el objetivo perseguido con la convocatoria de las 
subvenciones.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 23.h) y 90.2 de la Ley 1/2002, de 
28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
a propuesta del Vicepresidente Segundo y Consejero de Sanidad y Servicios Sociales, y previa 
deliberación del Consejo de Gobierno en sesión celebrada el 22 de junio de 2022, 

DISPONGO

Artículo único. Modificación del Decreto 76/2021, de 30 de junio, por el que se establecen las 
bases reguladoras de las subvenciones a conceder por la Consejería de Sanidad y Servicios So-
ciales para la realización de obras de reforma y/o ampliación y la adquisición de equipamientos 
de centros residenciales y centros de día para personas mayores en municipios de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura y se aprueba la única convocatoria de dichas subvenciones.
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Se modifica el Decreto 76/2021, de 30 de junio, por el que se establecen las bases regulado-
ras de las subvenciones a conceder por la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales para la 
realización de obras de reforma y/o ampliación y la adquisición de equipamientos de centros 
residenciales y centros de día para personas mayores en municipios de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura y se aprueba la única convocatoria de dichas subvenciones, en los 
siguientes términos: 

Uno. Se modifican el apartado 3 del artículo 5, que queda redactado de la siguiente manera:

  “3. El plazo de ejecución de la totalidad de la actuación subvencionada comprenderá desde 
el 1 de enero de 2021 hasta el 31 de diciembre de 2022. Este plazo podrá ser ampliado 
como máximo hasta el 30 de junio de 2023.”

Dos. Se modifican los apartados 4 y 5 del artículo 13, que quedan redactados de la siguiente 
manera:

  “4. El importe de la subvención pendiente de abonar se liquidará en el ejercicio 2022 y la 
cuantía del mismo vendrá determinada por el importe de la subvención que restará abonar, 
aplicando, en su caso, lo establecido en el artículo 12 de este decreto.

 A tal fin, deberá presentarse la siguiente documentación, antes del 31 de octubre de 2022:

 —  Certificado de la Secretaría/Intervención, en el que se acredite que en la tramitación del 
expediente se han cumplido todas las prescripciones establecidas en las disposiciones 
legales vigentes en materia de contratación y régimen local, si no ha sido ya aportado. 
Deberá precisar igualmente el importe de la adjudicación, tipo de tramitación y proce-
dimiento de adjudicación, y, en su caso, el plazo de ejecución, fecha de inicio y fin de la 
obra y fecha de recepción de la misma. 

 —  Certificado de la Secretaría/Intervención con el desglose de los gastos y pagos efectua-
dos, por importe igual o superior al primer pago de la subvención percibida en 2021.

 —  En el caso de obras, certificaciones acreditativas del porcentaje de obra realizada des-
glosadas por capítulos, conceptos e importe por cuantía igual o superior al primer pago 
de la subvención, emitidas por la dirección de las obras en las que figure la supervisión 
del personal técnico competente que deberá contemplarse en modelos normalizados y 
acompañadas de su correspondiente relación valorada.
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  5. La justificación de los gastos y pagos hasta totalizar el importe total de la subvención, 
así como la justificación de la realización total de la actuación subvencionada tendrá como 
límite máximo de presentación el 30 de septiembre del 2023. A tal fin, deberá presentarse 
la siguiente documentación: 

 —  Certificado de la Secretaría/Intervención con el desglose de los gastos y pagos efectua-
dos, por el importe restante no justificado de la subvención. 

 —  Certificado expedido por la Secretaría/Intervención de la entidad beneficiaria en el que 
se exponga: 

  •  Que se ha ejecutado la actuación subvencionada en su totalidad conforme al pro yecto 
o memoria para el que se solicitó subvención. No obstante, en virtud del apartado d) 
de artículo 28 del Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgentes para la 
modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recupera-
ción, Transformación y Resiliencia, se permiten compensaciones entre los conceptos 
presupuestados, siempre que se dirijan a alcanzar el fin de la subvención. 

  •  La acción realizada y su coste, así como que se refieren a gastos previstos en la reso-
lución efectivamente realizados, acreditados y abonados. 

  •  La relación detallada de las subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que, en su 
caso, hayan financiado alguno de los gastos objeto de la actuación subvencionada, 
con indicación expresa de su importe y procedencia. En el caso de que no se hu bieren 
percibido las mismas, en el certificado deberá hacerse constar este último extremo. 

 —  En caso de obras: las certificaciones de obra acreditativas de los gastos pendientes de 
aportar emitidas por la dirección de las obras en las que figure la supervisión del perso-
nal técnico competente que deberá contemplarse en modelos normalizados y acompa-
ñadas de su correspondiente relación valorada. 

 —  Facturas y otros documentos contables de valor probatorio equivalente que acrediten el 
gasto realizado junto con los justificantes de pago de los mismos. 

 —  En el caso de obras de ampliación y/o reforma, certificación de finalización de obra por 
el director de la misma, así como acta de recepción de la obra. 

 — En el caso de equipamiento, acta de recepción del mismo.”
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Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura.

Mérida, 22 de junio de 2022.

El Presidente de la Junta de 
Extremadura

GUILLERM FERNÁNDEZ VARA

El Vicepresidente Segundo y Consejero de 
Sanidad y servicios Sociales

JOSÉ MARÍA VERGELES BLANCA

• • •
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, POBLACIÓN Y TERRITORIO

DECRETO 78/2022, de 22 de junio, por el que se desarrolla el régimen jurídico 
aplicable a los montes protectores declarados en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, de la gestión y del Registro de los Montes Protectores de 
Extremadura. (2022040121)

El artículo 33.2 de la Constitución española determina que será la ley la que delimite el de-
recho y al mismo tiempo la función social de la propiedad en España. En su virtud, todos los 
montes, con independencia de su titularidad pública o privada, cumplen una clara función 
social y, por tanto, están sujetos al citado mandato constitucional. 

Asimismo, el artículo 45.2 de la Carta Magna impone al conjunto de los poderes públicos a 
velar por la utilización racional de los recursos naturales, con el fin de proteger y mejorar 
la calidad de la vida, defender y restaurar el medio ambiente, apoyándose en la indispensa-
ble solidaridad colectiva, correspondiendo a la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el 
marco de la legislación básica del Estado, el desarrollo normativo y ejecución en materia de 
montes y aprovechamientos forestales. 

La figura del monte protector en España tiene su origen en las negativas consecuencias ecoló-
gicas producidas tras la desamortización que ocasionaron la corta de arbolado o venta masiva 
de grandes superficies de monte.

Fue, la Ley de Conservación de Montes y de Repoblación Forestal, de 24 de junio de 1908 y 
el Real Decreto, de 8 de octubre de 1909, que la desarrolló, los que consideraron de interés 
general y de utilidad pública los montes y los terrenos que debieran repoblarse forestalmente 
“cualquiera que sea su dueño” y siempre que concurriesen determinadas circunstancias. Y de 
igual modo, el Decreto 485/1962, de 22 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de 
Montes, al establecer que, además de los montes declarados de utilidad pública, tendrían la 
consideración de interés general los protectores, entendiéndose por tales aquellos que, siendo 
de particulares, reuniesen unas determinadas características que les permitiesen ostentar tal 
condición. 

La Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, determina que podrán ser declarados pro-
tectores aquellos montes o terrenos forestales de titularidad privada que cumplan con alguna 
de las condiciones que para los montes públicos establece dicho texto, así como aquellos 
otros supuestos que determine la Comunidad Autónoma en su legislación, otorgando a dichas 
Administraciones, a instancia de las personas propietarias y, en el ámbito de sus respectivos 
territorios, la competencia para su declaración.



NÚMERO 124 
Miércoles, 29 de junio de 2022

30446

De acuerdo con el marco constitucional descrito, la Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de 
Extremadura, atribuye a la Consejería con competencias en materia forestal y, a propuesta 
del órgano forestal de la Comunidad Autónoma, la declaración y pérdida de la condición de 
monte protector de los montes o terrenos forestales de titularidad privada siempre y cuando 
se den los requisitos y circunstancias previstos normativamente, previo expediente en el que 
deben ser oídos necesariamente las propietarias y titulares de derechos reales de dichos mon-
tes, así como los Ayuntamientos de las entidades locales donde estos se ubiquen. 

En el ámbito de la Comunidad Autónoma, Extremadura cuenta con un total de 2.872.238,00 
hectáreas de superficie forestal. Mediante la aplicación de la figura de declaración del monte 
protector se podrá llevar a cabo una mejor protección de las masas forestales de Extremadu-
ra, pues del total de la superficie forestal extremeña, un 90% (2.610.099 hectáreas) son de 
titularidad privada y tan solo 262.139 hectáreas lo son de carácter público. De igual modo, 
si la gestión de dichos montes se llevara a cabo a través de los contratos de gestión previs-
tos en la norma, dicha superficie aumentaría de forma ostensible, dado que actualmente la 
Administración forestal gestiona tan solo el 7% de la superficie forestal extremeña (223.856 
hectáreas). 

Por otra parte, teniendo en cuenta que entre las referidas comarcas forestales se encuentran 
aquellas que presentan un mayor riesgo de despoblación en Extremadura, los referidos con-
tratos de gestión de montes protectores permitirán, al mismo tiempo, luchar contra el aban-
dono de dichos terrenos además de fijar la población al territorio, dado que su puesta en mar-
cha conllevará un incremento del número de inversiones públicas a ejecutar en las mismas.

El decreto tiene por objeto establecer el desarrollo del régimen jurídico aplicable a los mon-
tes protectores declarados en la Comunidad Autónoma de Extremadura, de conformidad con 
el régimen jurídico previsto en la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, y en la Ley 
6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura, de su gestión y registro y, por objetivo, la 
conservación de aquellos montes extremeños de titularidad privada cuya protección sea con-
siderada preferente, preservando aquellos valores fundamentales de los montes como instru-
mentos de mitigación de la desertificación, del cambio climático y la pérdida de biodiversidad.

En coherencia con lo expuesto, serán declarados de manera prioritaria como montes protec-
tores todos aquellos que por sus condiciones resulten ser esenciales para la protección del 
suelo, los que contribuyan a la regulación del régimen hidrológico y los que favorezcan la 
conservación de la diversidad biológica en Extremadura.

De igual modo, en aras a garantizar una mayor seguridad jurídica, la presente disposición, se 
propone regular el Registro de Montes Protectores de Extremadura, creado por Ley 6/2015, 
de 23 de marzo, Agraria de Extremadura, derogando la regulación hasta ahora contenida en 



NÚMERO 124 
Miércoles, 29 de junio de 2022

30447

el capítulo VI del Decreto 134/2019, de 3 de septiembre, por la que se regula la realización de 
determinadas actuaciones forestales en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra y los Registros de Cooperativas, Empresas e Industrias Forestales y de Montes Protectores 
de Extremadura. 

Este decreto, además, propone en una disposición final la modificación del artículo 3 del De-
creto 134/2019, de 3 de septiembre, por la que se regula la realización de determinadas ac-
tuaciones forestales en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura y los registros 
de cooperativas, empresas e industrias forestales y de montes protectores de Extremadura, 
excluyendo de su ámbito de aplicación los aprovechamientos forestales que se efectúen en 
montes declarados protectores, siendo su régimen jurídico el previsto en el presente decreto.

El decreto se instrumenta en 27 artículos, estructurados en cinco capítulos reguladores de 
las disposiciones generales, de la declaración, procedimiento, desclasificación, inclusiones y 
exclusiones en un monte protector, de los montes protectores y su gestión, del Registro y del 
régimen sancionador de los Montes Protectores de Extremadura, respectivamente. Asimismo, 
dispone de dos disposiciones transitorias, una derogatoria, dos finales y un Anexo de solicitud 
del Plan Técnico de Aprovechamientos Forestales.

De conformidad con lo previsto en los artículos 7 y 40 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de 
Gobierno Abierto de Extremadura, en la elaboración de la norma se ha contado con la partici-
pación activa de las potenciales personas interesadas, mediante la toma en consideración de 
buena parte de las sugerencias y alegaciones que, tras su publicación, han sido trasladadas 
a través de la correspondiente participación ciudadana y audiencia pública, junto con el resto 
de las consideraciones llevadas a cabo por el Consejo Asesor Forestal de Extremadura, en su 
condición de órgano consultivo y de asesoramiento de la Administración forestal, integrando 
por aquellos órganos y colectivos directamente interesados en el diseño de la política forestal 
de la Comunidad Autónoma, además del resto de observaciones efectuadas en aplicación de 
la previsión contenida en el artículo 68 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Este decreto se integra en los preceptos de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para 
la igualdad efectiva de mujeres y hombres; así como en la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de 
Igualdad entre mujeres y hombres y contra la violencia de género en Extremadura.

De igual modo, el decreto cumple con los principios de buena regulación establecidos en el 
artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. De lo señalado con anterioridad se pone de manifiesto el 
cumplimiento de los principios de necesidad y eficacia; del principio de proporcionalidad, al 
contener la regulación imprescindible en aras a la consecución de los objetivos propuestos. 
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Respecto al principio de eficiencia, queda garantizado toda vez que las cargas administrativas 
establecidas son las imprescindibles y en ningún caso innecesarias, e igualmente se ajusta al 
principio de seguridad jurídica. 

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con las atribuciones que me confiere el artículo 
90 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, a propuesta de la Consejera de Agricultura, Desarrollo Rural, 
Población y Territorio de la Junta de Extremadura, oída la Comisión Jurídica de Extremadura, 
y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su sesión celebrada el día 22 de junio de 
2022,

DISPONGO

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

1.  Constituye el objeto del presente decreto el desarrollo del régimen jurídico aplicable a los 
montes protectores declarados en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
del procedimiento administrativo para la declaración, modificación o pérdida de la condición 
de monte protector, de la gestión y del Registro de Montes Protectores de Extremadura.

2.  El ámbito de aplicación de este decreto está constituido por los montes situados en el ámbi-
to territorial de la Comunidad Autónoma de Extremadura que sean declarados protectores. 

CAPITULO II

Declaración, procedimiento, desclasificación, inclusiones y exclusiones en un 
monte protector.

Artículo 2. Declaración de monte protector.

1.  A los efectos del artículo anterior, podrán ser declarados protectores aquellos montes o 
terrenos forestales de titularidad privada que, solicitada por sus titulares, reúnan alguna 
de las siguientes características:

 a)  Los que resulten esenciales para la protección del suelo frente a los procesos de erosión.

 b)  Los situados en las cabeceras de las cuencas hidrográficas y aquellos otros que contribu-
yan decisivamente a la regulación del régimen hidrológico, incluidos los que se encuen-
tren en los perímetros de protección de las captaciones superficiales y subterráneas de 
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agua, evitando o reduciendo aludes, riadas e inundaciones y defendiendo poblaciones, 
cultivos e infraestructuras, o mejorando el abastecimiento de agua en cantidad o calidad.

 c)  Los que eviten o reduzcan los desprendimientos de tierras o rocas y el aterramiento de 
embalses y aquellos que protejan cultivos e infraestructuras contra el viento.

 d)  Los que sin reunir plenamente en su estado actual las características descritas en los 
párrafos a), b) o c) sean destinados a la repoblación o mejora forestal con los fines de 
protección en ellos indicados.

 e)  Los que contribuyan a la conservación de la diversidad biológica a través del manteni-
miento de los sistemas ecológicos, la protección de la flora y la fauna o la preservación 
de la diversidad genética y, en particular, los que constituyan o formen parte de espa-
cios naturales protegidos, zonas de especial protección para las aves, zonas de especial 
conservación, lugares de interés geológico u otras figuras legales de protección, así 
como los que constituyan elementos relevantes del paisaje.

2.  Serán considerados titulares las personas propietarias, titulares de derechos reales o po-
seedores de los terrenos objeto de declaración.

Artículo 3. Solicitud de declaración de montes protectores.

1.  Cualquier titular del monte, de forma individual o colectiva, podrá instar a la declaración 
de un monte protector mediante solicitud a la Administración competente en materia de 
montes. 

2.  Las solicitudes para la declaración de un monte protector, serán dirigidas a la persona titu-
lar de la Consejería con competencias en materia de montes, debiendo contener además 
de los requisitos establecidos en el artículo 66 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los siguientes:

 a)  Relación de las personas titulares del monte.

 b)  Nombre del monte.

 c)  Municipios en los que radique el monte.

 d)  Superficie objeto de solicitud junto con la relación de polígono y parcelas catastrales.

3. La correspondiente solicitud deberá ir acompañada de la siguiente documentación: 

 a)  Documento de identidad, en caso de personas físicas o número de identificación fiscal, 
en caso de jurídicas, para aquellos supuestos en los que el interesado se oponga a su 
consulta de oficio.
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   Será precisa la debida acreditación de la persona que actúe en representación de otras 
conforme a lo dispuesto en el párrafo anterior. En el caso de personas jurídicas, poder 
bastante en derecho que acredite las facultades de representación de la firmante de la 
solicitud. 

   En los casos en los que la acreditación de representación sea a través de poder notarial, 
el mismo podrá ser consultado de oficio a través de la Red SARA, (Servicios y Aplicacio-
nes en Red para las Administraciones) debiendo la persona interesada aportar el CSV 
(Código Seguro de Verificación del poder).

 b)  En el caso de persona jurídica, fotocopia de la escritura pública o documento de consti-
tución y/o los estatutos de la misma.

 c)  En el caso de agrupaciones de propietarios y asociaciones de titulares, tales como 
juntas gestoras de montes de socios, sociedades forestales, asociaciones forestales, 
sociedades civiles, comunidades de bienes o cualquier otro tipo de unidad económica o 
patrimonio separado equivalente: Documento acreditativo de su constitución junto y/o 
estatutos de la misma.

 d)  Documentos acreditativos de la titularidad de los terrenos y sus respectivas referencias 
catastrales.

 e)  Acuerdo de la Junta Directiva, Junta Gestora o del Consejo de Dirección en el que conste 
el acuerdo de la solicitud de declaración. 

 f)  Acreditación del pago de las tasas en su caso exigibles. 

4.  De conformidad con lo establecido en el artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, no será necesa-
rio la aportación de aquellos datos o documentos determinados en este decreto que hayan 
sido aportados anteriormente por la persona interesada a cualquier Administración pública. 
A estos efectos, la persona interesada deberá indicar en qué momento y ante que órgano 
administrativo presentó los citados documentos.

  Excepcionalmente, en los supuestos de imposibilidad material de obtener el documento 
por las Administraciones Públicas, el órgano competente podrá requerir a la interesada su 
presentación o, en su defecto, la acreditación por otros medios de los requisitos a los que 
se refiere el documento, con anterioridad a la formulación de la propuesta de resolución.

5.  La solicitud de declaración podrá presentarse en el Registro de la Consejería competente 
para su declaración, o bien en las oficinas del Sistema de Registro Único de la Junta de 
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Extremadura establecido por Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, así como en cual-
quiera de los lugares establecidos en el artículo 16.4 de la 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y sin perjuicio de la 
normativa que resulte aplicable a efectos de la presentación telemática de solicitudes diri-
gidas a la Administración forestal.

  En todo caso, las personas jurídicas estarán obligadas a la presentar por registro telemá-
tico la correspondiente solicitud, de conformidad con lo previsto en el artículo 14.2 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas.

Artículo 4. Subsanación de la solicitud.

De conformidad con lo establecido en el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, si la solicitud de ini-
ciación no reúne los requisitos necesarios exigibles, se requerirá a la persona interesada para 
que, en el plazo de diez días hábiles, subsane la falta o aporte los documentos preceptivos, 
con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistida de su petición, previa 
resolución dictada al efecto en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015.

Artículo 5. Instrucción.

1.  Las solicitudes de declaración presentadas por las personas titulares de montes o de terre-
nos forestales de titularidad privada que cumplan alguna de las condiciones previstas en el 
artículo 2 de este decreto, se resolverán previa instrucción del procedimiento establecido 
en este capítulo.

  A tal efecto, el Servicio con competencias en materia de montes, en su condición de órgano 
instructor, realizará de oficio cuantas actuaciones resulten necesarias para la determina-
ción, conocimiento y comprobación de los hechos en virtud de los cuales deba formularse 
la propuesta de resolución.

2.  Tras el estudio de la documentación obrante en el expediente, se elaborará por el Servicio 
con competencias en materia de montes, un informe técnico en el que se indicarán las 
condiciones y características de los terrenos objeto de la solicitud. 

  Sin perjuicio de las posibles especialidades propias de los terrenos objeto de declaración, 
el referido informe técnico incluirá al menos el siguiente contenido: 

 a)  Antecedentes y circunstancias del estado de los terrenos incluidos en la solicitud. 

 b)  Situación legal y natural de los terrenos.
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 c)  Características o condiciones que deban ser tenidas en cuenta para la resolución junto 
con la justificación de la conveniencia de la declaración.

Artículo 6. Trámite de Audiencia, consultas e información pública. 

1.  Con carácter previo a dictarse la propuesta de declaración de un monte protector se llevará 
a cabo un trámite de audiencia, en todo caso, a todas las personas propietarias o titulares 
de derechos reales, así como a los Ayuntamientos de las entidades locales donde radiquen 
los terrenos objeto de declaración. Igualmente, se efectuarán consultas a todas aquellas 
Administraciones, organismos u asociaciones que pudieran resultar afectadas por la decla-
ración que se adopte. 

2.  Una vez vistas las alegaciones y consideraciones expuestas, el Servicio con competencias 
en materia de montes, elaborará un informe de declaración acerca de la viabilidad de la 
solicitud formulada que servirá de fundamentación a la propuesta que se dicte.

3.  El expediente de declaración será sometido a un trámite de información pública mediante 
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura y en los tablones de anuncios de los mu-
nicipios donde radiquen los terrenos a declarar, por un plazo no inferior a 20 días hábiles.

Artículo 7. Propuesta de declaración de un monte protector.

1.  A la vista de todo lo actuado, la Dirección General con competencias en materia de montes 
y aprovechamientos forestales, elaborará la correspondiente propuesta de declaración de 
monte protector.

2.  La propuesta de declaración incluirá la delimitación de los terrenos objeto de declaración, 
quienes ostentan la titularidad, las razones que la motivan y sentido de los informes reca-
bados o bien proponer de forma motivada la no declaración de los mismos. La propuesta 
de declaración de un monte protector propondrá igualmente, su inclusión en el Registro de 
Montes Protectores de Extremadura.

Artículo 8. Resolución de declaración de un monte protector.

1.  La declaración de un monte protector se llevará a cabo mediante resolución de la perso-
na titular de la Consejería con competencias en materia de montes teniendo en cuenta la 
propuesta de declaración emitida por la Dirección General competente. Dicha resolución 
dispondrá la inscripción del monte en el Registro de Montes Protectores de Extremadura. 

2.  El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento será de seis me-
ses contados a partir de la fecha de registro de la solicitud en el órgano competente para 
su resolución. Transcurrido dicho plazo, se entenderá desestimada dicha solicitud. 
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3.  La resolución de declaración de un monte protector será publicada en el Diario Oficial de 
Extremadura y notificada a los interesados de conformidad con lo previsto en los artículos 
40, 42 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

4.  De conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, frente 
a dicha resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de reposi-
ción ante la persona titular de la Consejería con competencias en materia de montes, en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su notificación, o bien ser impugnado 
directamente ante el orden jurisdiccional contencioso administrativo. 

Artículo 9. Efectos de la declaración del monte protector. 

1.  La resolución de declaración de un monte protector será inmediatamente ejecutiva salvo 
que la misma posponga sus efectos a una fecha posterior. 

2. La declaración de un monte protector producirá los siguientes efectos:

 a)  Los montes protectores tendrán la clasificación de suelo rústico protegido siempre que 
no afecten a suelos ya declarados urbanizables o que afecten legalmente a este uso, y 
deberán quedar preservados por la ordenación territorial y urbanística de su transfor-
mación mediante la urbanización.

 b)  Los instrumentos de planeamiento urbanístico, cuando afecten a la calificación de usos 
de montes o terrenos forestales declarados protectores, requerirán el informe precepti-
vo y vinculante de la Administración forestal competente.

 c)  De conformidad con el artículo 63 de la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, 
los incentivos recogidos en sus artículos 64 a 66, cuando se financien con cargo a los 
Presupuestos Generales del Estado, se aplicarán con prioridad para los montes protec-
tores. De la misma manera, será de aplicación dicha prioridad, cuando los referidos 
incentivos estuviesen contemplados en los Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma, de acuerdo con lo señalado en el artículo 283.2 de la Ley 6/2015, de 24 de 
marzo, Agraria de Extremadura.

 d)  Cuando se declaren como protector montes consorciados, conveniados o que cuenten 
con un Convenio de Repoblación Forestal de Extremadura (COREFEX), con la Adminis-
tración forestal de la Comunidad Autónoma, estos contratos quedarán resueltos desde 
la fecha de la declaración de monte protector junto con la condonación de la deuda, 
cuando proceda, que a tal fecha arroje el estado de las cuentas a favor de la hacienda 
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pública extremeña, consecuencia de los trabajos realizados en cumplimiento de los 
citados instrumentos, desapareciendo desde ese mismo momento los derechos de la 
Administración autonómica sobre el vuelo creado al amparo del consorcio o convenio 
forestal. Dicha condonación, afectará exclusivamente a los terrenos incluidos en la de-
claración de monte protector.

 e)  Las limitaciones que se establezcan en los instrumentos de gestión de los montes pro-
tectores o por normas específicas aplicables a estos por razón de las funciones ecológi-
cas, de protección o sociales que cumplen, podrán ser compensadas económicamente. 
Dichas limitaciones serán determinadas mediante resolución del titular de la Consejería 
competente en materia de montes y aprovechamientos forestales. 

   A los efectos anteriores, además de las previsiones contenidas en el artículo 65.3 de 
la Ley 43/2003, de Montes, incluidas las subvenciones a la gestión forestal sostenible, 
los contratos previstos en la Ley Agraria de Extremadura o la posible inversión directa, 
los montes declarados protectores, podrán ser objeto de compensación mediante sub-
venciones silvoambientales u otros incentivos legalmente previstos, que les resulten de 
aplicación, además de la celebración de contratos territoriales, de acuerdo con la regu-
lación contenida en el Real Decreto 1336/2011, de 3 de octubre, por el que se regula el 
contrato territorial como instrumento para promover el desarrollo sostenible del medio 
rural.

   De igual modo, los montes declarados protectores tendrán prioridad en las convocato-
rias de subvenciones a inversiones forestales que convoque la Administración forestal, 
en los supuestos contemplados en el artículo 283.1. de la Ley Agraria, cuando se trate 
de los incentivos para trabajos realizados por el titular o gestor público o privado del 
monte o cuando se realice un aprovechamiento o actividad forestal. 

 f)  La Comunidad Autónoma tendrá derecho de adquisición preferente, en los casos de 
transmisiones onerosas de los terrenos declarados como monte protector, a reserva de 
lo dispuesto en el apartado 25.2 de la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes.

3.  La declaración de un monte protector conllevará el asiento en el Registro de Montes Pro-
tectores de Extremadura de conformidad con las disposiciones previstas en este decreto.

  La Comunidad Autónoma, dará traslado al Ministerio competente de las inscripciones que 
se practiquen en el Registro de Montes Protectores de Extremadura, en aras a la elabora-
ción y mantenimiento del Registro Nacional de Montes Protectores, de conformidad con lo 
previsto en el capítulo IV de este decreto. 
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Artículo 10. Desclasificación del monte protector y sus efectos.

1.  La desclasificación total de un monte protector declarado, se llevará a cabo mediante 
resolución motivada de la titular de la Consejería con competencias en materia de mon-
tes, teniendo en cuenta la propuesta de desclasificación emitida por la Dirección General 
competente, produciendo efectos desde el momento de su emisión, salvo que la misma 
posponga sus efectos a una fecha posterior.

2.  El procedimiento de desclasificación se iniciará a solicitud de alguna o algunas de las per-
sonas titulares, siguiendo el mismo procedimiento que para su declaración.

3.  La desclasificación de un monte protector conllevará la extinción del contrato de gestión, 
en su caso formalizado e igualmente, implicará la cancelación simultánea de los asientos en 
el Registro de Montes Protectores de Extremadura, así como su comunicación al Registro 
Nacional de Montes Protectores.

4.  De conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, frente a 
dicha resolución, que agota la vía administrativa, podrá ser recurrido potestativamente en 
reposición ante la persona titular de la Consejería con competencias en materia de montes, 
en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su notificación, o bien ser im-
pugnado directamente, ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

Artículo 11. Procedimiento de desclasificación de oficio de un monte protector. Efectos.

1.  La desclasificación de un monte protector podrá ser iniciada de oficio cuando en el monte 
hubieran desaparecido las causas que motivaron su declaración de acuerdo con el procedi-
miento previsto en los apartados siguientes. 

2.  El procedimiento de desclasificación se iniciará de oficio mediante el correspondiente infor-
me técnico del Servicio con competencias en materia de montes, acerca de la pérdida de 
las condiciones y requisitos que motivaron su declaración y que servirá de fundamentación 
a la propuesta que se dicte. 

3.  Con carácter previo a dictarse la propuesta de desclasificación de un monte protector, se 
llevará a cabo un trámite de audiencia, en todo caso, a las personas titulares del monte, 
así como a los Ayuntamientos de las entidades locales donde radiquen los terrenos objeto 
de desclasificación.

4.  Una vez vistas las alegaciones y consideraciones expuestas, se elaborará un informe por 
parte del Servicio con competencia en materia de montes. Dicho informe servirá de base 
para elaborar la correspondiente propuesta de desclasificación por parte del órgano forestal. 
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5.  El expediente de desclasificación será sometido a un trámite de información pública me-
diante su publicación en el Diario Oficial de Extremadura y en los tablones de anuncios de 
los municipios donde radiquen los terrenos a desclasificar, por un plazo no inferior a 20 
días hábiles. 

6.  La desclasificación de un monte protector declarado se llevará a cabo mediante resolución 
de la persona titular de la Consejería con competencias en materia de montes teniendo 
en cuenta la propuesta de desclasificación emitida por la Dirección General competente, 
produciendo efecto desde el momento de emisión de la resolución, salvo que la misma 
posponga sus efectos a una fecha posterior. Dicha resolución dispondrá la cancelación de la 
inscripción del monte en el Registro de Montes Protectores de Extremadura.

7.  De conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, frente 
a dicha resolución, que agota la vía administrativa, podrá ser recurrido potestativamente 
en reposición ante la persona titular de la Consejería con competencias en materia de mon-
tes, en el plazo de un mes con ta do desde el día siguiente al de su notificación, o bien ser 
impugna do directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo. 

Artículo 12. Superficie declarada. Inclusión y exclusión. 

1.  La inclusión o exclusión de una parte de la superficie declarada de un monte protector, po-
drá ser instada por el titular de dicho monte mediante la formulación de la correspondiente 
solicitud.

2.  El órgano forestal de la Comunidad Autónoma podrá instar a la exclusión parcial de parte 
de la superficie declarada de un monte protector. 

3.  La persona titular de la Consejería con competencia en materia de montes, podrá autorizar 
mediante resolución, la inclusión o exclusión de una parte de la superficie declarada de un 
monte protector, siempre que ello suponga una mejor definición de la superficie declarada 
o una mejora para su gestión y conservación y siguiendo el mismo procedimiento previsto 
para su declaración y desclasificación. 

4.  La exclusión de la referida superficie conllevará la desclasificación de la parte afectada por 
la exclusión junto con los efectos de la declaración.  

  La desclasificación parcial de un monte protector conllevará, en su caso, la extinción del 
contrato de gestión en la parte afectada e igualmente, implicará la modificación simultánea 
de los asientos en el Registro de Montes Protectores de Extremadura, así como su comu-
nicación al Registro Nacional de Montes Protectores. De igual modo, el terreno excluido 
perderá la protección establecida en el artículo 39 de la Ley de Montes. 
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5. La inclusión de nueva superficie conllevará su clasificación.

6.  Será igualmente de aplicación, a las exclusiones previstas en este artículo, lo previsto en 
el artículo 11.5 de este decreto, cuando las mismas sean imputables al titular del monte 
declarado.

CAPITULO III

De los montes protectores y su gestión

SECCIÓN 1ª. GESTIÓN DE MONTES PROTECTORES

Artículo 13. Gestión de los montes protectores.

1.  La gestión forestal de los montes declarados protectores corresponderá a las personas titu-
lares individuales o agrupadas, de conformidad con lo previsto en el 3.3. c), salvo contrato 
de gestión concertado entre quienes ostenten la titularidad y la Consejería con competen-
cias en materia de montes. 

2.  La gestión de los montes protectores se llevará a cabo de acuerdo con las siguientes fina-
lidades: 

 a)  Lograr la máxima estabilidad de la masa forestal, se evitará, en su caso, la fragmenta-
ción ecológica de los montes y se aplicarán métodos silvícolas que persigan prioritaria-
mente el control de la erosión, del peligro de incendio, de los daños por nieve, venda-
vales, inundaciones y riadas o de otros riesgos para las características protectoras del 
mismo, para los declarados protectores conforme a las letras a) a d) del artículo 2.1.

 b)  Garantizar su mantenimiento en un estado de conservación favorable o, en su caso, 
para la restauración de los valores que motivaron dicha declaración, para los declarados 
protectores conforme a la letra e) del artículo 2.1.

3.  Todos los montes declarados protectores deberán estar ordenados, debiendo contar con el 
preceptivo instrumento de gestión forestal, plan dasocrático o instrumento de gestión fo-
restal equivalente de conformidad con lo dispuesto en el artículo 253.3 de la Ley 6/2015, de 
23 de marzo, Agraria de Extremadura y disposición transitoria segunda de la Ley 43/2003, 
de 21 de noviembre, de Montes y restante normativa de desarrollo. 

  Dicho instrumento será promovido por la propiedad y redactado, dirigido y supervisado por 
profesionales con titulación forestal universitaria de conformidad con lo establecido en el 
artículo 33.4 de la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes y de acuerdo con el plazo 
previsto en su disposición transitoria segunda. 
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  Cuando los montes protectores cuenten con un contrato de gestión forestal, el instru-
mento de gestión forestal podrá ser promovido y elaborado por la Administración forestal, 
en cuyo caso, deberá garantizarse, mediante el correspondiente trámite de audiencia, la 
debida información y participación de quienes ostenten la titularidad del monte con ante-
rioridad a la aprobación de dicha planificación. 

4.  Los montes protectores deberán ser gestionados de forma sostenible, convergiendo los 
aspectos ambientales con las actividades económicas, sociales, deportivas y culturales, con 
la finalidad de conservar el medio natural y, al mismo tiempo, generar empleo y colaborar 
al aumento de la calidad de vida y asentamiento de la población al territorio, especialmente 
en el mundo rural. Igualmente, se promoverá la certificación forestal y la cadena de custo-
dia de los productos forestales de dichos montes.

Artículo 14. Aprovechamientos forestales en montes protectores.

1.  Los aprovechamientos forestales en los montes protectores corresponden a sus titulares, 
que deberán aprovecharlos de acuerdo con el criterio de persistencia y conservación de los 
mismos, de conformidad con las disposiciones contenidas en el Decreto 134/2019, de 3 
de septiembre, por el que se regula la realización de determinadas actuaciones forestales 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura y los Registros de Cooperativas, 
Empresas e Industrias Forestales y de Montes Protectores de Extremadura. 

  Dichos aprovechamientos forestales se ajustarán a lo consignado en los referidos instru-
mentos de planificación y en los de gestión forestal aprobados y vigentes. 

2.  De conformidad con lo establecido en el Decreto 134/2019, de 3 de septiembre, por el que 
se regula la realización de determinadas actuaciones forestales en el ámbito de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura y los Registros de Cooperativas, Empresas e Industrias Fo-
restales y de Montes Protectores de Extremadura, cuando no exista un plan técnico de apro-
vechamiento aprobado, tan solo podrán ser realizados los siguientes aprovechamientos: 

 a)  Los aprovechamientos en terrenos para los que se haya autorizado su cambio de uso 
forestal, si en el informe que necesariamente ha de emitir el órgano forestal autonómico 
a tal efecto y en la correspondiente resolución que autorice el cambio de uso forestal, 
se indica expresamente esa circunstancia por contenerse cuantos condicionamientos y 
limitaciones sean, en su caso, imponibles de conformidad con lo dispuesto, en la legis-
lación aplicable.

 b)  Aquellos aprovechamientos y actividades que, dentro del ámbito respectivo de su ges-
tión, pretendan realizar los órganos gestores en las zonas de dominio público, ya sean 
hidráulicos, de carreteras, de caminos públicos, de vías pecuarias o de vías férreas y 
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montes comunales, siempre que cuenten con los informes exigibles, incluido el informe 
preceptivo del órgano forestal de la Comunidad Autónoma, de acuerdo con la legislación 
sectorial aplicable, debiendo tener en cuenta obligatoriamente para su ejecución las 
normas técnicas correspondientes.

 c)  La ejecución de proyectos sometidos a evaluación de impacto ambiental, donde bastará 
con el resultado de la aplicación del instrumento de intervención ambiental, siempre y 
cuando durante su tramitación se haya consultado al órgano con competencia en mate-
ria forestal.

 d)  Tampoco será exigible obtener autorización cuando el órgano gestor de una zona de do-
minio público de las referidas en el apartado “b” deba pronunciarse sobre una solicitud 
para la realización de un aprovechamiento o actividad, siempre que se cuente con un 
informe previo favorable del órgano autonómico competente en materia de aprovecha-
mientos forestales, y que sea incorporado por el órgano gestor en su proceso decisorio 
antes de su resolución.

 e)  Los aprovechamientos en los montes afectados por las zonas de servidumbre, policía, o 
afección de los dominios públicos hidráulico, de carreteras o ferroviario no precisarán de 
la autorización de los órganos competentes de dichos dominios, siempre y cuando tales 
montes dispongan de instrumentos de gestión cuya aprobación por el órgano forestal 
de la Comunidad Autónoma haya sido informada favorablemente por los órganos de 
gestión de los dominios públicos mencionados.

SECCIÓN 2ª. DEL CONTRATO DE GESTIÓN

Artículo 15. Contrato de gestión.

1.  El contrato de gestión de un monte protector es el pacto concertado entre la Junta de Ex-
tremadura y el titular de un monte que se encuentre en el Registro de Montes Protectores 
de Extremadura, en virtud del cual, y durante el tiempo de su vigencia, la persona titular 
cede la gestión del monte a la Administración autonómica con competencias en materia 
de montes, habilitando a ésta a realizar a su cargo, las actuaciones forestales necesarias 
que garanticen una adecuada gestión sostenible, incluyendo la dirección y gestión técnica 
y administrativa de los trabajos y aprovechamientos derivados del contrato. Este contrato 
no supondrá contraprestación económica para ninguna de las partes intervinientes.

2.  Podrán celebrar estos contratos las personas físicas o jurídicas de naturaleza privada titula-
res de los montes. En representación de la Administración autonómica, la firma de los con-
tratos corresponderá al titular de la Consejería con competencias en materia de montes.
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3.  Quienes ostenten la titularidad designarán a un representante único, que será la persona 
interlocutora con la administración forestal durante la vigencia del contrato.

Artículo 16. Régimen jurídico aplicable a los contratos de gestión.

El contenido y régimen jurídico de los contratos de gestión pública para montes protectores, 
se efectuará de conformidad con las previsiones contenidas en la Ley 6/2015, de 24 de mar-
zo, Agraria de Extremadura y su normativa de desarrollo y la básica en materia de montes, 
sin perjuicio de la aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parla-
mento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, para 
todas aquellas actuaciones que, derivadas de su gestión, estén incluidas dentro de su ámbito 
de aplicación.

Artículo 17. Contenido de los contratos de gestión en montes protectores.

1.  Los contratos de gestión de montes protectores, dispondrán, al menos, del siguiente con-
tenido mínimo: 

 a)  Identificación y capacidad jurídica de las partes.

 b)  Objeto del contrato.

 c)  Naturaleza y régimen jurídico aplicable.

 d)  Identificación de las fincas y de su estado legal, con indicación de los datos registrales 
y las referencias catastrales, así como una descripción de servidumbres y cargas, si las 
hubiera.

 e)  Breve descripción del estado forestal de la finca.

 f)  Determinación de las obligaciones y derechos asumidos por cada una de las partes.

 g)  Determinación de los ingresos destinados a la mejora del monte.

 h)  Incumplimientos y penalizaciones.

 i)  Causas de extinción así como la forma de terminar las actuaciones en curso cuando así 
proceda.

 j)  Plazo de duración del contrato y su posible prórroga.

 k)  Jurisdicción competente.
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2.  Podrán establecerse modelos tipo de contratos de gestión pública para la gestión de los 
montes declarados protectores.

Artículo 18. Contrato de gestión forestal. Obligaciones y derechos de la Administración 
forestal.

1.  Sin perjuicio de las restantes obligaciones contenidas en los contratos celebrados para la 
gestión de los montes protectores de Extremadura, son obligaciones y derechos contrac-
tuales de la Administración forestal las siguientes:

 a)  Elevar a escritura pública el contrato de gestión forestal y abonar íntegramente los 
gastos de otorgamiento de la misma, así como la anotación del contrato suscrito en el 
Registro de la Propiedad.

 b)  Elaborar o revisar, el preceptivo instrumento de gestión forestal, contando con la con-
formidad de la persona representante de los titulares de los terrenos, con carácter pre-
vio a su aprobación. 

 c)  Iniciar las actuaciones previstas en el instrumento de gestión forestal, aprobado y vi-
gente, en un plazo máximo de tres años desde la aprobación del mismo, siempre que 
exista crédito adecuado y suficiente para su realización. 

 d)  La redacción y ejecución de proyectos de obra, así como la dirección de planes, y apro-
vechamientos forestales. 

 e)  Comunicar al titular, antes de la redacción del proyecto, las actuaciones que se pretenda 
realizar en el monte; o comunicarlas antes de la contratación o ejecución de las mismas, 
cuando la urgencia de los trabajos que deban ejecutarse no permita mayor antelación.

 f)  Presentar, dentro del primer trimestre de cada año un informe-memoria que recoja las ac-
tuaciones y aprovechamientos realizados durante el año anterior, junto con el balance de 
ingresos y gastos, referido tanto al último año como a todo el periodo temporal acumulado 
desde el inicio de vigencia del contrato; no obstante, no será obligatorio presentar el citado 
informe-memoria cuando no se hayan realizado actuaciones o aprovechamientos.

 g)  Velar por la puesta en marcha de medidas que favorezcan la empleabilidad de las mu-
jeres, respetando la legislación vigente. 

2.  La Administración gestora asumirá la ejecución de aquellos trabajos y aprovechamientos 
forestales no previstos en el instrumento de gestión forestal que deban acometerse como 
consecuencia de circunstancias sobrevenidas ajenas a la voluntad de las personas titulares 
de los montes protectores.
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  Tendrán la consideración de sobrevenidas, todas aquellas circunstancias imposibles de 
prever en el momento de la formalización del contrato, no imputables a ninguna de las 
partes, tales como incendios, inundaciones, expropiaciones, vendavales, etc.

  En los supuestos anteriores, con carácter previo, la Administración forestal deberá comu-
nicar a la representante de quienes ostenten la titularidad, la realización de las actividades 
a ejecutar, así como las razones que justifican su realización. En caso de emergencia, la 
referida comunicación, podrá realizarse con posterioridad a la realización de los trabajos 
no previstos en el instrumento de gestión forestal. 

3.  El contrato de gestión suscrito deberá garantizar a la Administración forestal, el derecho 
a la gestión del monte y al desempeño, dentro de las disponibilidades presupuestarias de 
ésta, de las actuaciones forestales necesarias que permitan lograr la adecuada conserva-
ción del mismo. De igual modo, la Administración forestal asumirá la dirección técnica y 
administrativa de los trabajos y guardería forestal, así como la autorización, a titulares o 
terceras personas, de las actuaciones compatibles con los valores del monte y su gestión.

Artículo 19. Contrato de Gestión Forestal. Obligaciones y derechos de las personas 
titulares.

1.  Sin perjuicio de las restantes obligaciones contenidas en los contratos celebrados para la 
gestión de los montes protectores de Extremadura, son obligaciones y derechos contrac-
tuales de las propietarias titulares de los terrenos incluidos en el monte protector las rela-
cionadas en el siguiente apartado. 

2. Son obligaciones: 

 a)  Permitir disponer y hacer uso del monte por parte de la Administración forestal en las 
condiciones pactadas. 

 b)  Cesión de la gestión de los terrenos que forman parte del monte protector a la Admi-
nistración forestal para el cumplimiento del contrato de gestión concertado. En el caso 
de las infraestructuras y equipamiento de prevención y lucha contra los incendios fo-
restales, mantendrán de forma permanente la servidumbre a favor de la administración 
competente en materia de incendios forestales. 

 c)  Someter a la autorización de la Administración forestal, aquellas actuaciones sobre el 
suelo o sobre el vuelo del monte protector, no incluidas en el contrato de gestión, que 
puedan disminuir o alterar la superficie forestal arbolada.

 d)  Dar la conformidad en la elaboración o revisión del instrumento de gestión forestal en 
los términos que se determinen en el contrato de gestión.
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 e)  Las personas titulares de los montes protectores suministrarán a la Administración 
forestal, la información básica sobre los mismos y permitirán el acceso del personal 
(Agentes del Medio Natural) y otro personal dependiente de la Consejería con compe-
tencias en materia de montes en el ejercicio de sus funciones para la realización de las 
autorizaciones, control de los trabajos, denuncias, estudios, estadísticas y restantes 
inspecciones derivadas de las mismas. 

 f)  La persona que adquiera un monte objeto de un contrato de gestión está obligada a co-
municar la transmisión dominical operada a la Dirección General competente en materia 
de montes y aprovechamientos forestales, en el plazo de un mes desde que se hubiera 
formalizado, al objeto de que ésta tome razón del cambio de titularidad y, consiguiente 
subrogación de la gestión.

3.  Las personas titulares de los terrenos incluidos en el monte protector tendrán los siguientes 
derechos:

 a)  Derecho a los aprovechamientos forestales derivados de la gestión contratada.

 b)  Derecho a conservar a su favor los restantes derechos no incluidos en el ámbito del con-
trato siempre que sean compatibles y no perturben la masa existente, subordinándose 
su localización, época y cuantía a las necesidades de conservación del arbolado, para lo 
cual se deberá comunicar su realización a la Administración autonómica con competen-
cias en materia forestal con una antelación mínima de un mes; en vía administrativa se 
podrán suspender o limitar, previos los informes que procedan, cuando sea imprescin-
dible para la preservación del objeto del contrato. 

 c)  Derecho a recabar de la Administración gestora del monte, en cualquier momento, el 
estado de cumplimiento de los planes de gestión aprobados.

 d)  Derecho a la puesta en marcha de iniciativas que, en solitario o en colaboración con 
otras asociaciones o entidades, y siempre de forma coordinada con la Administración 
forestal y sin que contradigan la esencia misma del contrato de gestión, de acuerdo con 
la previsión contenida en el artículo 288.7c) de la Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria 
de Extremadura, redunden en beneficio del monte y su finalidad como protector.

Artículo 20. Duración y prórroga del contrato de gestión de un monte protector.

1.  El plazo de duración de un contrato de gestión de un monte protector será el que pacten 
expresamente ambas partes en cada caso, atendiendo a la especie forestal que constituya 
el aprovechamiento principal, y, nunca inferior, a diez años. 
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2.  Una vez transcurrido el plazo de duración previsto, el contrato será prorrogado automá-
ticamente y por el mismo periodo de tiempo, salvo que, durante los últimos seis meses 
de vigencia del contrato, cualquiera de las dos partes comunique a la otra parte de forma 
fehaciente su voluntad de finalización. 

Artículo 21. Incumplimiento de las obligaciones del contrato de gestión. Causas de 
suspensión. 

1. Serán considerados incumplimientos contractuales por parte de los titulares del monte:

 a)  Impedir la disposición y uso del monte por parte de la Administración gestora de acuer-
do con lo establecido en el contrato de gestión.

 b)  Obstaculizar la gestión parcial o total de los terrenos que forman parte del monte pro-
tector a la Administración forestal.

 c)  Llevar a cabo aprovechamientos forestales no compatibles en el monte, y no incluidos 
en el ámbito el contrato, sin tener en cuenta las necesidades de conservación exigibles, 
con perturbación de la masa existente y sin ser comunicados a la Administración forestal 
con un plazo de antelación de al menos un mes a su realización.

 d)  La no obtención de las autorizaciones para la realización de aquellas actuaciones que 
puedan alterar el suelo o el vuelo del monte protector.

 e)  No facilitar a la Administración la información solicitada relativa al monte, así como la 
obstrucción o impedimento de acceso del personal (Agentes del Medio Natural) y otro 
personal dependiente de la Consejería con competencia en materia de montes, para la 
realización de todas aquellas actuaciones necesarias de control, inspección y estudios 
que resultaran necesarias o convenientes para su labor.

 f)  La no comunicación, por parte de la compradora, al órgano forestal de la Comunidad Au-
tónoma de la transmisión dominical operada en el plazo de un mes desde su realización.

 g)  La desclasificación de un monte protector por causas imputables a las personas titulares.

2. Los incumplimientos del apartado anterior tendrán los siguientes efectos:

 a)  Los incumplimientos previstos en las letras a), b), c) d), e) y f), conllevarán la suspen-
sión del contrato hasta que se proceda a la subsanación del incumplimiento producido, 
siendo éste como máximo de un año desde la fecha de requerimiento por la Administra-
ción gestora. En tanto no se subsane el incumplimiento, quienes ostenten la titularidad 
del monte serán responsables de su gestión así como de salvaguardar los valores en 
atención a los cuales fue declarado monte protector.
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 b)  Cuando la desclasificación señalada en el supuesto g) del apartado anterior afecte a 
más de un 5% pero a menos del 10% de la superficie del monte declarado, producirá la 
suspensión del contrato de gestión junto con sus efectos por el plazo de un año a partir 
de la resolución de desclasificación.

3.  Advertido alguno de los incumplimientos señalados, el servicio con competencias en ma-
teria forestal, elevará un informe al órgano forestal de la Comunidad Autónoma en el que 
figurará la descripción del incumplimiento y, en su caso, la propuesta de la suspensión del 
contrato. 

  El órgano forestal dará traslado del informe a la otra parte disponiendo un plazo no inferior 
a 15 días hábiles para que ésta pueda alegar lo que a su derecho convenga.

  A la vista de todo lo actuado en el expediente, el órgano forestal de la Comunidad Autóno-
ma, resolverá lo que proceda. 

4. Serán considerados incumplimientos por la Administración forestal: 

 a)  No elevar a escritura pública el contrato. Dicho incumplimiento conllevará la no obliga-
ción de la subrogación prevista en el artículo 19, junto con los efectos de la misma.

 b)  No iniciar las actuaciones previstas en el instrumento de gestión forestal, aprobado y 
vigente, en el plazo de 3 años desde su aprobación, salvo que exista insuficiencia pre-
supuestaria, dará lugar a la suspensión de las obligaciones de las personas titulares del 
monte sin la imposición de penalización alguna. Trascurridos 3 años se podrá instar a la 
resolución del contrato.

 c)  No comunicar al titular las actuaciones que se pretendan realizar en el monte, permitirá 
que éstas puedan instar a la Administración, mediante comunicación, al no inicio de las 
mismas, o bien a la suspensión de las ya iniciadas. En ambos casos, la Administración 
deberá resolver en el plazo máximo de 20 días.

 d)  No presentar, durante un período de 2 años consecutivos, el informe-memoria que recoja 
las actuaciones y aprovechamientos realizados durante el año anterior, junto con el balan-
ce de ingresos y gastos, siempre que se hayan realizado actuaciones o aprovechamientos.

5.  Advertido alguno de los incumplimientos previstos en el apartado anterior, las personas 
titulares del monte podrán instar al órgano forestal a su subsanación. Transcurrido un año 
desde la fecha del requerimiento sin que éstos hayan sido objeto de subsanación por la 
Administración, los titulares podrán instar a la suspensión del contrato de gestión debiendo 
seguirse el procedimiento previsto en el apartado 3.
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Artículo 22. Extinción del contrato de gestión de los montes protectores. Causas de 
resolución.

1.  Los contratos celebrados para la gestión de los montes protectores se extinguirán por su 
cumplimiento, por expiración del plazo de duración previsto en el mismo, salvo prórroga, 
por su resolución o bien por su desclasificación.

2.  Son causas de resolución del contrato de gestión forestal de montes protectores, aprecia-
das de oficio o a instancia de parte, además de las previstas en el artículo 1.291 del Código 
Civil, las siguientes:

 a)  La no realización por parte de la Administración de ninguna de las actuaciones deriva-
das del instrumento de gestión forestal en un plazo máximo de tres años consecutivos, 
desde la aprobación de dicho instrumento.

 b)  Que, la titular o titulares de los terrenos se niegue a dar su conformidad para la apro-
bación del instrumento de gestión forestal, sin que en el plazo de un año desde que se 
exprese tal disconformidad, no aporten otro instrumento de gestión o, en el caso de 
haber elaborado éste, no obtenga la aprobación administrativa según la normativa de 
aplicación.

 c)  Que, las personas propietarias o titulares de derechos reales de los terrenos hayan 
sido sancionadas en firme por la comisión en el monte objeto del contrato de cualquier 
infracción administrativa grave a la normativa forestal o de una infracción penal de las 
tipificadas en los capítulos III y IV del título XVI del Código Penal.

 d)  Que la titular de los terrenos, sin autorización de la Dirección General competente en 
materia de montes y aprovechamientos forestales o con incumplimiento del contenido 
o de las condiciones fijadas en la autorización, hayan realizado actuaciones materiales 
sobre el suelo o el vuelo que alteren o disminuyan la superficie forestal arbolada o haya 
apacentado ganado.

 e)  Cuando la desclasificación, por causas imputables a las personas titulares, afecte a una 
extensión superior al 10% de la superficie declarada del monte.

3.  Una vez extinguido el contrato de gestión, las infraestructuras y equipamiento de preven-
ción y lucha contra los incendios forestales mantendrán sus servidumbres a favor de la 
Administración competente en materia de incendios forestales, debiendo quedar reflejada 
esta obligación dentro del contenido del contrato que se celebre. 

4.  En los supuestos descritos en el apartado segundo de este artículo, salvo en el supuesto 
previsto en el apartado a), la extinción se producirá mediante orden de la titular de la 
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Consejería competente en materia de montes, una vez hayan sido abonados a la Admi-
nistración forestal, los gastos en que ésta hubiese incurrido para la ejecución del contrato 
junto con el interés legal anual, sin perjuicio de la posibilidad de reducir del saldo deudor 
aquellos beneficios que apreciados y cuantificados mediante informe por la Administración 
han repercutido de forma directa o indirecta en la Administración o del interés social o ge-
neral asociado durante la vigencia del contrato. 

5.  La extinción del contrato de gestión, por expiración del plazo establecido, salvo prórroga, 
así como por el cumplimiento de sus objetivos, se llevará a cabo en los términos que de-
terminen ambas partes en el contrato de gestión.

CAPÍTULO IV

Del Registro de Montes Protectores de Extremadura

Artículo 23. Registro de los Montes Protectores. Inscripción y cancelación.

1.  Todos los montes declarados protectores de Extremadura, deberán ser objeto de inscrip-
ción en el Registro de Montes Protectores de Extremadura. 

2.  Los montes declarados protectores se inscribirán de oficio por la Administración forestal; 
también se realizarán de oficio las modificaciones del registro, e igualmente su cancelación. 

3.  Cada monte protector dispondrá de una identificación única y alfanumérica que será asig-
nada en la resolución que le otorga su carácter. Esta identificación se hará conforme a lo 
siguiente y estará separada por guiones.

 a)  2 dígitos numéricos identificativos de la provincia: 06 Badajoz y 10 Cáceres

 b)  3 dígitos numéricos referentes al orden de declaración.

 c)  Letra P, indicativa de “Monte Protector”.

4.  No obstante, lo previsto en el apartado segundo, las personas titulares de los montes pro-
tectores podrán solicitar en cualquier momento la modificación de los datos del registro 
que consideren erróneos. 

La inscripción en dicho registro, permitirá la desagregación por sexos de las titulares, además 
de la inclusión de indicadores de género que permitan medir la evolución de roles de género, 
tales como la titularidad o propiedad de los montes objeto de declaración.

Artículo 24. Contenido del Registro.

El registro de Montes Protectores de Extremadura contendrá los siguientes datos: 
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1.  El registro de Montes Protectores de Extremadura, contendrá la denominación del monte, 
su cabida y localización (con inclusión de las parcelas catastrales que lo conforman). 

2.  Los datos de las personas titulares de los terrenos y sus representantes, así como su des-
agregación por sexos. 

3. Las cargas, gravámenes, servidumbres y otros derechos reales que pesen sobre el monte. 

4.  En su caso, la existencia de un contrato de gestión con la administración forestal de la 
comunidad autónoma. 

Artículo 25. Estructura del registro. 

El registro será único para toda la Comunidad Autónoma de Extremadura, estructurándose la 
información contenida en el mismo en las siguientes divisiones:

 a)  Datos de la superficie incluida en la clasificación del monte y del orden de inclusión.

 b)  Datos de la titularidad. 

 c)  Datos relativos a la clasificación del monte como protector, a sus modificaciones y a las 
posibles desclasificaciones parciales o totales. 

 d)  Datos relativos al contrato de gestión, en su caso. 

Artículo 26. Comunicación de datos.

1.  La Comunidad Autónoma dará traslado al Ministerio competente de las inscripciones que se 
practiquen, así como de las resoluciones administrativas y sentencias judiciales firmes que 
conlleven modificaciones en el registro. 

2.  Las personas titulares de los montes protectores comunicarán anualmente las modificacio-
nes que puedan haberse producido con respecto a los datos de la titularidad.

CAPÍTULO V

Régimen Sancionador de los Montes Protectores de Extremadura

Artículo 27. Régimen sancionador.

Los incumplimientos de este decreto serán sancionables por el órgano forestal, atendiendo al 
régimen previsto para las infracciones y sanciones y su clasificación, en el título VII de la Ley 
43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, y en el capítulo VII del título IX de la Ley 6/2015, 
de 24 de marzo, Agraria de Extremadura.
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Disposición transitoria primera. Procedimientos en tramitación.

Todos aquellos procedimientos de declaración iniciados con anterioridad a la entrada en vigor 
de este decreto se tramitarán de conformidad con la normativa vigente en el momento de la 
solicitud. 

Disposición transitoria segunda. Plan Técnico de Aprovechamiento.

1.  En los montes declarados protectores, en tanto no se disponga de un instrumento de 
gestión forestal vigente, previamente a cualquier aprovechamiento, las personas titulares 
de dichos montes, deberán presentar un Plan Técnico de Aprovechamiento elaborado por 
personal técnico con titulación forestal universitaria y ser aprobado, con carácter previo al 
aprovechamiento, por la Administración forestal. 

  El citado Plan Técnico de aprovechamiento será presentado de acuerdo con el modelo pre-
visto en el anexo de este decreto. En el mismo, se especificará la organización y medios a 
emplear para la realización de los aprovechamientos, incluidas la extracción y saca y, en su 
caso, las medidas para garantizar la sostenibilidad de acuerdo con las prácticas de buena 
gestión recogidas en la normativa de aplicación o en las directrices del PORF, en caso de 
existir uno en la comarca donde radique el monte declarado protector. 

2.  Los planes de aprovechamiento deberán ser presentados por las personas titulares del 
monte y tendrán la vigencia de un año desde su aprobación. No obstante, podrán ser obje-
to de prórroga, durante un año, y de modificación, durante su vigencia, mediante solicitud 
formulada por las titulares del monte y aprobadas por el órgano forestal. 

3.  Cuando las actividades recogidas en el Plan Técnico de aprovechamiento del monte pro-
tector se realicen en terrenos incluidos en alguna de las áreas protegidas declaradas en 
Extremadura serán necesarios los informes y autorizaciones exigidos en los instrumentos 
de planificación y gestión de cada Área Protegida y en la Ley 8/1998, de 26 de junio, de 
Conservación de la Naturaleza y de Espacios Naturales de Extremadura y en su normativa 
de desarrollo. Serán, asimismo, necesarios las autorizaciones o informes exigidos en el 
resto de la legislación ambiental y en la legislación sectorial aplicable.

4.  Cuando el monte protector cuente con un Plan Técnico de aprovechamiento aprobado y 
vigente, eximirá al titular de la solicitud de autorización para la realización de los aprove-
chamientos previstos en el mismo, así como del pago de la tasa, en su caso, exigible. 

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Se deroga el capítulo VI del Decreto 134/2019, de 3 de septiembre, por el que se regula la rea-
lización de determinadas actuaciones forestales en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
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Extremadura y los Registros de Cooperativas, Empresas e Industrias Forestales y de Montes 
Protectores de Extremadura, y de cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan 
a este decreto.

Disposición final primera. Desarrollo y aplicación.

Se habilita al titular de la Consejería competente en materia de montes para dictar cuantas 
disposiciones y actos resulten necesarios para el desarrollo y mejor ejecución de lo precep-
tuado en esta norma.

Disposición final segunda. Modificación.

Se modifica el artículo 3 del Decreto 134/2019, de 3 de septiembre, por la que se regula la 
realización de determinadas actuaciones forestales en el ámbito de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura y los registros de cooperativas, empresas e industrias forestales y de montes 
protectores de Extremadura, excluyendo de su ámbito de aplicación los aprovechamientos 
forestales que se efectúen en montes declarados protectores, siendo su régimen jurídico el 
previsto en el presente decreto. 

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente decreto entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura.

Mérida, 22 de junio de 2022.

El Presidente de la Junta de Extremadura

GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

La Consejera de Agricultura, Desarrollo 
Rural, Población y Territorio

BEGOÑA GARCÍA BERNAL
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ANEXO 

SOLICITUD DE PLAN TÉCNICO DE APROVECHAMIENTOS FORESTALES 

Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes.  
Decreto 485/1962, de 22 de febrero, del Reglamento de Montes. 
Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura.  

DATOS DE LA SOLICITANTE: 
Nombre y apellidos / Razón social: 

Sexo: Hombre    Mujer     
NIF/CIF: Telf: e-mail:

DATOS DE LA REPRESENTANTE LEGAL: 
Nombre y apellidos / Razón social: 

Sexo: Hombre    Mujer    
NIF/CIF: Telf: e-mail:

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES 
Dirección: 

Municipio: 

Provincia: C.P. País: 

DATOS DEL MONTE: 
Nombre del monte: 

Municipio al que pertenece el monte: 

Superficie del monte (ha): 

Incluido en Espacio Natural Protegido, Red Natura 2000 u otra figura de protección: □ SI □ NO

APROVECHAMIENTOS MADERABLES Y LEÑOSOS 

POLÍGONO PARCELAS ESPECIE NÚMERO DE 
ÁRBOLES 

□ Toneladas

□ Metros cúbicos
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APROVECHAMIENTO DE RESINA 

POLÍGONO PARCELAS ESPECIE NÚMERO DE 
ÁRBOLES □ Toneladas 

       
       
       
       
       

 
APROVECHAMIENTO DE CORCHO 

POLÍGONO PARCELAS ESPECIE 
NÚMERO 

DE 
ÁRBOLES 

□ Quintal Castellano

□ Toneladas 

       
       
       
       
       

 
APROVECHAMIENTO DE PIÑA 
POLÍGONO PARCELAS ESPECIE NÚMERO DE 

ÁRBOLES 
□ Toneladas 

□ Kilogramos 

       
       
       
       
       
 
APROVECHAMIENTO DE PASTOS 

POLÍGONO PARCELAS ESPECIE 
NÚMERO DE 

CABEZAS 
LANARES 

□ Cabezas lanares 

□ Hectáreas 

       
       
       
       
       
 
APROVECHAMIENTO APÍCOLA 

POLÍGONO PARCELAS ESPECIE NÚMERO DE 
COLMENAS 

□ Nº colmenas 

□ Nº asentamientos 
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INFORMES REQUERIDOS: 

 
□ Informes y autorizaciones exigidas por Ley de Conservación de la Naturaleza y Espacios 

Naturales Protegidos aplicable.  
□ Informes y autorizaciones exigidas por legislación ambiental aplicable. 
□ Otros informes exigidos por legislación sectorial aplicable. 

 
 

DOCUMENTACIÓN PRESENTADA JUNTO CON LA SOLICITUD: 
 

□ Solicitud de Plan Técnico de Aprovechamientos. 
□ Autorización de las personas titulares de otros derechos sobre estos terrenos, en su 

caso. 
□ Plano de localización de las actuaciones. 

 
 

DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 

Para personas físicas: 
 
□ Fotocopia del DNI del solicitante 

Para personas jurídicas: 
 
□ Fotocopia del NIF de la entidad solicitante. 
□ Fotocopia del DNI de la representante legal. 

 
 
□ NO AUTORIZO al órgano instructor del expediente a que de oficio consulte mis datos 

de identidad personal. 
 
La persona abajo firmante, D./Dña. _____________________________________________  
 
SOLICITA la aprobación del Plan Técnico de Aprovechamientos y DECLARA, bajo su 
expresa responsabilidad: 
 

 Que son ciertos todos los datos reflejados en esta solicitud y en la documentación 
adjunta. 
 

 Que no existe ninguna otra relación jurídica, documentada o no, que limite o modifique 
los derechos en los que se ampara esta solicitud. 

 
 
Se le informa que los datos facilitados en el presente impreso / formulario correspondiente a 
la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, en concordancia con la 
Actividad de Tratamiento correspondiente incorporada al Registro de Actividades de 
Tratamientos de la misma, se tratarán de conformidad con lo establecido en el Reglamento 
General de Protección de Datos 2016/679 (UE) de 27 de abril de 2016 y la Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantías de los derechos 
digitales. 
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Responsable del tratamiento de sus datos: 

 Responsable Junta de Extremadura : Consejera de Agricultura, Desarrollo Rural, 
Población y Territorio 

 Dirección: Av/ Luís Ramallo s/n. 06800 Mérida (Badajoz). 
 -Correo electrónico: informacionagraria@juntaex.es - Teléfono: 924002131. 
 Datos de contacto del delegado de protección de datos: dpd@juntaex.es. 

Finalidades con las que vamos a tratar sus datos personales: 
Serán tratados con las siguientes finalidades: 
Declaración, modificación o pérdida de la condición de monte protector. 

Legitimación para el tratamiento de sus datos: 
La base legal para los tratamientos indicados es: 
RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable 
al responsable del tratamiento. Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de montes. Ley 10/2006, 
de 28 de abril, por la que se modifica la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de montes. Ley 
6/2015, de 24 de marzo, agraria de Extremadura. 

Tiempo que se van a mantener sus datos personales: 
Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se 
recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de 
dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la 
normativa de archivos y documentación. Los datos económicos de esta actividad de 
tratamiento se conservarán al amparo de lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, general tributaria. 

Destinatarios a los que se comunicarán sus datos: 
Podrán ser comunicados a: 
Otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo 
consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión 
Europea o una Ley, que determine las cesiones que procedan como consecuencia del 
cumplimiento de la obligación legal, aunque deberemos informar de este tratamiento al 
interesado, salvo las excepciones previstas en el artículo 14.5 del RGPD. 

Transferencias internacionales de datos: 
No están previstas transferencias internacionales de datos. 

Sus derechos en relación con el tratamiento de datos: 
Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un 
tratamiento de sus datos, a acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los 
datos que sean inexactos o, en su caso, solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, 
los datos ya no sean necesarios para los fines para los que fueron recogidos o el interesado 
retire el consentimiento otorgado. 
En determinados supuestos el interesado podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus 
datos, en cuyo caso sólo los conservaremos de acuerdo con la normativa vigente. 
En determinados supuestos puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos, que 
serán entregados en un formato estructurado, de uso común o lectura mecánica a usted o al 
nuevo responsable de tratamiento que designe. 
Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los 
tratamientos para los que lo ha otorgado. 
La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio dispone de formularios 
para el ejercicio de derechos que pueden ser solicitados en: 
http://www.juntaex.es/con03/tratamiento-de-datos-de-caracter-personal  
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o utilizar los elaborados por la Agencia Española de Protección de Datos o terceros. Estos 
formularios deberán ir firmados electrónicamente o ser acompañados de fotocopia del DNI. 
Si se actúa por medio de representante, de la misma manera, deberá ir acompañado de 
copia de su DNI o con firma electrónica. 
Los formularios deberán ser presentados presencialmente en el Registro General, mediante 
el sistema de Administración electrónica o remitidos por correo postal o electrónico en las 
direcciones que aparecen en el apartado “Responsable”. 
Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de 
Datos en el supuesto que considere que no se ha atendido convenientemente el ejercicio de 
sus derechos. 
El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de su solicitud, 
pudiendo ser prorrogado dos meses más atendiendo al volumen de reclamaciones 
presentadas o a la complejidad de la misma. 
En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo 
comunique debidamente por escrito con la finalidad de mantener sus datos actualizados. 
 

En ________________________________, a ____ de ______________ de 20__ 
 

LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE.- 
 
 
 
 

Fdo.: _________________________________________ 
 
 
RELLENAR UNA SOLICITUD POR MONTE Y REMITIR A:  
Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio 
Dirección General de Política Forestal 
Servicio de Ordenación y Gestión Forestal 
Avda. Luís Ramallo, s/n. 
06800, Mérida. Badajoz.. 

• • •
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CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTES

DECRETO 81/2022, de 22 de junio, por el que se declara Bien de Interés 
Cultural el "Puente de Cantillana" en el término municipal de Badajoz, con la 
categoría de Monumento. (2022040124)

El Estatuto de Autonomía de Extremadura, aprobado mediante Ley Orgánica 1/1983, de 25 de 
febrero y modificado mediante Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, la cual se publicó y en-
tró en vigor con fecha 29 de enero de 2011, recoge como competencia exclusiva en su artículo 
9.1.47 la “Cultura en cualquiera de sus manifestaciones”, así como el “Patrimonio Histórico y 
Cultural de interés para la Comunidad Autónoma”.

En desarrollo de esta competencia y con el fin de proteger nuestro patrimonio cultural, se 
dictó la Ley 2/1999, de 29 de marzo, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura, que 
recoge la competencia y el procedimiento para llevar a cabo la declaración de Bien de Interés 
Cultural. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5.1 de la propia ley, los bienes más relevantes del 
Patrimonio Histórico y Cultural extremeño, deberán ser declarados de Interés Cultural en la 
forma que el propio artículo detalla. El procedimiento se describe en los artículos 7 y siguien-
tes de la citada ley.

El artículo 6.1 de la Ley 2/1999, de 29 de marzo, al establecer la clasificación de los Bie-
nes Inmuebles que pueden ser declarados de Interés Cultural, dispone en su letra a), como 
Monumento, “los edificios y estructuras de relevante interés histórico, artístico, etnológico, 
científico, social o técnico, con inclusión de los muebles, instalaciones y accesorios que expre-
samente se señalen”.

Ha de significarse a tales efectos, que el “Puente de Cantillana” se ubica sobre el río Gévora, 
a unos cinco kilómetros de Badajoz, y comunicaba Badajoz con Cáceres. Se construyó en el 
siglo XVI, tiene el aspecto característico de los puentes de la Baja Edad Media y un gran va-
lor patrimonial. En el siglo XIX se construyó un puente metálico en su proximidad, para dar 
servicio a la misma vía de comunicación, transformada en la carretera Nacional 523 Cáceres-
Badajoz. Finalmente, en el siglo XX se construyó un tercer puente de hormigón en la misma 
zona en relación al tendido del ferrocarril Madrid-Lisboa. Estos dos últimos puentes se sitúan 
en la delimitación de entorno del puente de Cantillana. El motivo por el que se han incluido 
ambos puentes en la delimitación de entorno, además de por su proximidad y por ser también 
de gran interés histórico y patrimonial, es por conformar junto al primero un conjunto en el 
que las tres infraestructuras sintetizan las características técnicas y formales de la ingeniería 
de distintos momentos históricos, desde el siglo XVI hasta el siglo XX. 
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Por otra parte el artículo 8.1 de la Ley 2/1999, de 29 de marzo, determina que es necesa-
ria una descripción clara y precisa del bien o bienes que permita su identificación, con sus 
pertenencias y accesorios así como la delimitación del entorno necesario para la adecuada 
protección del bien cuando se trate de inmuebles. La zona afectada estará constituida por el 
espacio, construido o no, que da apoyo ambiental al bien y cuya alteración pudiera afectar a 
sus valores, a la contemplación o al estudio del mismo.

Es por ello que se procedió a dictar Resolución de incoación de expediente de 28 de septiem-
bre de 2021, de la Consejera de Cultura, Turismo y Deportes, para la declaración como Bien 
de Interés Cultural a favor del “Puente de Cantillana”, en el término municipal de Badajoz, con 
la categoría de monumento. La resolución fue publicada en el DOE, n.º 195, de 8 de octubre 
de 2021 y en el BOE, n.º 253, de 22 de octubre de 2021. De la misma forma se procedió a 
su comunicación al Registro de Bienes de Interés Cultural del Ministerio de Cultura y Deporte 
donde aparece inscrito con el código provisional 30316.

Dando cumplimiento a la citada resolución, con fecha 28 de octubre de 2021, se procedió a 
practicar la notificación a los interesados en el procedimiento, así como al Ayuntamiento de Ba-
dajoz, constando en el expediente las correspondientes acreditaciones de haber sido recibidas 
por los mismos. Las alegaciones recibidas han sido contestadas, constando en el expediente.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y de la Ley 2/1999, de 29 de marzo, de Patrimonio Histórico y Cul-
tural de Extremadura, se procedió a publicar anuncio de notificación en el BOE, número 95, 
de 21 de abril de 2022, a los interesados en el procedimiento que, por distintas causas, no 
recibieron las mismas en los domicilios fiscales conocidos.

Asimismo, se han solicitado los informes de las instituciones consultivas a que se refiere el 
artículo 4.1 de la citada ley autonómica, siendo ambos favorables. Igualmente, se ha obtenido 
el informe de la Comisión Provincial de Patrimonio Histórico de Badajoz. 

En consecuencia, de acuerdo con lo establecido en el artículo 9.1.47 del reformado Estatuto 
de Autonomía de Extremadura y el artículo 9.1 de la Ley 2/1999, de 29 de marzo, de Patri-
monio Histórico y Cultural de Extremadura, a propuesta de la Consejera de Cultura, Turismo y 
Deportes y previa deliberación del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, en sesión 
celebrada el día 22 de junio de 2021

DISPONGO:

Artículo 1. 

La declaración del “Puente de Cantillana” en el término municipal de Badajoz, como Bien de 
Interés Cultural con la categoría de monumento de acuerdo con las especificaciones de los 
anexos que se acompañan. 
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Artículo 2. Publicaciones.

Publicar en el Diario Oficial de Extremadura y en el Boletín Oficial del Estado el presente 
decreto, y notificar el mismo al Ayuntamiento de Badajoz y al resto de posibles interesados.

Artículo 3. Inscripción en los Registros.

Comunicar esta declaración al Ministerio de Cultura y Deporte, para su inscripción definitiva 
en el Registro General de Bienes de Interés Cultural del Ministerio de Cultura y Deporte.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura.

Mérida, 22 de junio de 2022.

La Consejera de Cultura, Turismo y 
Deportes

NURIA FLORES REDONDO

El Presidente de la Junta de 
Extremadura,

GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA
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ANEXOS

(Se publica, como anexo, un extracto del informe, de fecha 28 de diciembre de 2017, de los 
servicios técnicos de la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural. El 
Informe y documentación íntegros a la que hace referencia el acuerdo de incoación, constan 
en el expediente administrativo correspondiente. Este expediente se podrá consultar en las 
dependencias de la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural (Avenida 
Valhondo, s/n, Edificio Mérida III Milenio, Módulo 4, Planta 2ª, 06800 Mérida, Badajoz) por 
las personas interesadas en el procedimiento, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 12 
y siguientes de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 
pública y buen gobierno y el artículo 15 y siguientes de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de 
Gobierno Abierto de Extremadura.

ANEXO I

LOCALIZACIÓN, DESCRIPCIÓN Y RELEVANCIA DEL BIEN Y DE SU ENTORNO 
DE PROTECCIÓN

Introducción.

El puente se ubica sobre el río Gévora, a unos cinco kilómetros de Badajoz, en un paraje de 
gran belleza paisajística. La zona fue, originalmente, importante por transcurrir por ella el 
camino viejo que conduce a Cáceres y San Vicente de Alcántara, motivo por el que se cons-
truyó el puente de Cantillana para salvar el río Gévora. Siglos más tarde, dicho camino se 
transformó en la carretera Nacional 523 Cáceres-Badajoz, construyéndose entonces el cerca-
no puente metálico. Próximo, se encuentra también el tendido del ferrocarril Madrid-Lisboa, 
al que se vincula otro puente para salvar el mismo río. Estos dos últimos puentes se sitúan 
en la delimitación de entorno del puente de Cantillana. El motivo por el que se han incluido 
ambos puentes en la delimitación de entorno, además de por su proximidad y por ser también 
de gran interés histórico y patrimonial, es por conformar junto al primero un conjunto en el 
que las tres infraestructuras sintetizan las características técnicas y formales de la ingeniería 
de distintos momentos históricos, desde el siglo XVI hasta el siglo XX. Así, el de Cantillana 
es el característico puente de arco, con vanos de medio punto y perfil de lomo de asno típico 
de los puentes bajomedievales; el de la carretera Nacional 523 es el habitual puente de la 
arquitectura del hierro de finales del siglo XIX; mientras que el del ferrocarril es ejemplo de 
los nuevos modelos construidos con hormigón desde el primer tercio del siglo XX. 

Antecedentes.

Con el inicio del siglo XVI comienza una etapa de estabilidad y bienestar en la ciudad de Ba-
dajoz y, en general, en toda España. Esta prosperidad permitirá la construcción de grandes 
infraestructuras en todo el territorio nacional, incluida la zona de Extremadura.
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Historia. 

El puente, según el Inventario de Puentes de Extremadura, tal vez sea de origen romano, 
y serviría a la calzada que pondría en comunicación Mérida con Lisboa en ese período. Sin 
embargo, la construcción corresponde sustancialmente (aparte de las abundantes reparacio-
nes posteriores hasta finales del siglo XIX), al siglo XVI. Y es que, según Alberto González 
Rodríguez (Historia de Badajoz, Badajoz, 1999): “Uno de los aspectos más evidentes de la 
extraordinaria dinámica del Badajoz del siglo XVI es la gran cantidad de realizaciones cons-
tructivas que se abordan en su transcurso, consistentes unas en la conclusión de obras de-
tenidas tiempo atrás, como ocurrió en la catedral, y otras en la ejecución de realizaciones de 
nueva planta. Algunas ejecutadas directamente por el obispo y el cabildo catedralicio; (…) La 
mayoría se trata ya, sin embargo, de proyectos impulsados por el Concejo, institución cuyo 
papel se acrecienta cada vez más frente al hasta entonces predominante de la Iglesia, a ini-
ciativa de los activos Corregidores que gobiernan la ciudad (…). El ejecutor de la mayor parte 
de tales obras fue el ingeniero y arquitecto Gaspar Méndez, personaje del que aparte su fe-
cundo trabajo en Badajoz nada se conoce.” Dicho arquitecto, natural de Badajoz o Elvas, tiene 
presencia documentada en Badajoz entre 1531 —fecha de inicio del puente de Cantillana— y 
1560. En este periodo, el arquitecto se convertiría en el “arquitecto municipal de la ciudad 
durante los treinta y tantos años más fecundos de su historia constructiva”. La del puente del 
Gévora fue la primera realización conocida del arquitecto. Se construyó entre 1531 y 1535, 
siendo corregidor Pedro de Espinosa y fue financiado parcialmente con la bellota del común. 
Al parecer, Gaspar Méndez murió hacia 1565, durante la ejecución de una de sus obras. El 
mismo arquitecto levantó en Badajoz, entre otras, las obras de la nueva casa del concejo de 
la plaza Alta y realizó una remodelación de esta, así como distintas actuaciones en murallas 
y baluartes, varias fuentes, y diversas intervenciones muy importantes en la catedral y en la 
Puerta de Palmas. Todo ello, según el mismo autor.

Con posterioridad, el puente sufriría graves daños entre los siglos XVI y XIX, casi siempre a 
causa de grandes avenidas y de las guerras.

José Antonio Hinchado Alba, en el blog: 

 http://ciudaddebadajoz.blogspot.com.es/2017/02/pequenas-historias-hallazgos-y.html , 

recoge diversos acuerdos del concejo de Badajoz publicados por Fernando Marcos Álvarez en su 
“Repertorio de fuentes documentales para la historia de Badajoz, 1543-1700” (Badajoz, 2012), 
donde se detallan las obras de reforma acaecidas durante estos siglos, que citamos a continuación:

En reunión de 28 de abril de 1597, se decidió el arreglo del puente porque, debido a las ria-
das, estaba deteriorado, pidiéndose la elaboración de informes. En 1599 ya estaban las obras 
terminadas, si bien el Ayuntamiento no estaba conforme con las reformas, realizadas, al pa-
recer, por Baltasar Pérez Oliva. 
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En 1632 se llevó a cabo otra reparación, siendo regidor Bartolomé Suárez Doblado, porque el 
puente tenía, según la documentación existente, “un hoyo encima”. 

El 11 de octubre de 1658, en el curso de la guerra de Restauración, la construcción fue des-
truida por las tropas portuguesas. Paradójicamente, terminado el conflicto, en 1683 la ciudad 
de Elvas pide al cabildo que lo repare de nuevo. Debieron de ser, en esta ocasión, las obras de 
importancia, puesto que no será hasta el 5 de septiembre de 1697, cuando la ciudad “nombró 
por comisarios a los señores don Juan Chapín y don Francisco de Mora para que reconozcan la 
obra que es menester hacer para la reedificación del puente del Gévora (…)”. Sin embargo, en 
1598 aún no se había empezado a trabajar. Por ello, con fecha de 27 de noviembre se acuerda 
que se construya una barca para poder atravesar el río.

El 4 de diciembre de 1698 continúan los trámites buscando financiación para la reparación, 
para lo cual: “Ha procurado esta Ciudad el que las villas comuneras que tienen parte en ellas 
contribuyan para dicha fábrica.” Se cita, además, de nuevo, a los comisarios don Juan Chapín 
y don Francisco Murillo de Mora. 

El 30 de agosto de 1700, las obras debían de estar avanzadas, determinándose más financia-
ción, aplicándose a la obra “todo el trigo que se estuviere debiendo de los rescalvados de esta 
Ciudad”, por ser las obras de mayor envergadura de lo que se previó en un principio. También 
participó la Casa Real en la financiación. Pero poco más tarde, en 1709, suponemos que a 
consecuencia de la guerra de Sucesión, existe de nuevo necesidad de reparación.

En cuanto al siglo XIX, el puente fue muy importante en relación a la guerra de la Indepen-
dencia, sobre todo en la batalla de Gévora del 19 de febrero de 1811, fecha en la que la 
construcción, según Alberto González Rodríguez (1999) quedó muy arruinada, agravándose 
su situación por las riadas de 1814 y 1823, siendo reconstruido en 1845, y años más tarde 
(de nuevo por las grandes riadas), en 1894, por Cervera Royo. En esta ocasión, según este 
autor, el puente se reconstruyó “casi por completo”. 

Descripción.

La infraestructura está construida con sillería, mampostería y ladrillo. Posee 17 vanos con 
arcos y bóvedas de medio punto. Su máxima luz libre es de 14 m, y la menor de 4 m. Su 
longitud es de 212 m. Posee perfil alomado, siendo su altura máxima de 9´2 m. 

Tuvo dos lápidas en la coronación del puente, de las que se conserva una en el Museo Arqueo-
lógico Provincial de Badajoz. Gracias a ello, sabemos que se construyó en tiempos de Carlos 
I, durante los años 1531 y 1535, y que la obra la realizó el maestro Gaspar Méndez. La lápida 
dice lo siguiente: 
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  “LA ILVSTRE CIVDAD DE BADAJOZ MANDO HAZER ESTA PVENTE CON LA BELLOTA DEL 
COMVN. IZOLA EN QVATRO AÑOS GASPAR MENDEZ REINANDO EL CATOLICO EMPERADOR 
DON CARLOS Y ACABOLA EL ANNO QVE EL GRAN TURCO LE UIO LA BATALA EN ... (Túnez).

Indica José Antonio Hinchado Alba en el blog citado que, según el erudito Nicolás Díaz y Pérez, 
la fecha de terminación del puente a que hace referencia la inscripción (que está incompleta) 
aludiría a la batalla de Túnez del 21 de Julio de 1535. La otra lápida desapareció durante el 
siglo XIX, según el mismo autor, y contendría el siguiente texto:

  “EL CORREGIDOR DON PEDRO DE ESPINOSA DIRIGIÓ ESTA OBRA Y LAS CALZADAS QUE 
LA CRUZAN HASTA BADAJOZ QUE ACABARON EN 1536 PARA BIEN DE TODOS”.

En el extremo este del puente se localizan los restos de una construcción de planta cuadrada 
relacionada, sin duda, en el control del puente. También son visibles algunos restos derruidos 
situados bajo el puente, relacionables con procesos destructivos del mismo. 

Los dos puentes de su entorno:

El puente metálico de la antigua carretera Nacional 523 Cáceres-Badajoz.

Se construyó entre 1888 y 1894, siendo recepcionado el 30 de diciembre de 1895. Estuvo en 
funcionamiento para tráfico rodado hasta los años 80 del siglo XX. 

Emilio M. Arévalo Hernández estudia la historia de este puente en la siguiente dirección: 
https://lascarreterasdeextremadura.blogspot.com.es/2015/12/puente-metalico-del-gevora-
cuestiones.html. Gracias a sus informaciones, sabemos que, inicialmente, la obra se planteó 
con arcos metálicos, pero se reformó por un proyecto de vigas de hierro. El autor del proyecto 
original fue D. Fermín Gaspar en 1862; el del primer reformado, D. Francisco García Mora, en 
1886; y el del segundo reformado, D. José Rodríguez Speteri, en 1894. 

Según el IPEX, su longitud es de 220 m. Tiene 7 vanos. Su altura máxima es de 8´6 m, y su 
luz libre, de 25 m. Sus materiales de construcción son hormigón armado (en el tablero infe-
rior), sillería y mampostería (en pilas, estribos y manguardias), y celosía metálica. 

Aunque el puente propiamente dicho se corresponde con las medidas descritas, en realidad 
su estructura se prolonga por el extremo este mediante una estructura con revestimiento 
de mampostería en la que también hay tres pequeños huecos con forma de arcos rebajados 
que facilitan el drenaje de un brazo secundario del río. Lo mismo sucede, en menor medida 
y sin alcantarillas de ningún tipo, en la orilla oeste. Esta estructura soporta el trazado de la 
antigua carretera hasta desembocar en ambas manguardias. Actualmente, el puente posee 
uso peatonal.
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Puente del ferrocarril.

Historia.

Como sabemos, el trazado original del ferrocarril en España, incluida Extremadura, se realizó 
sustancialmente en el último tercio del siglo XIX. En el caso de la ciudad de Badajoz, aclara 
Alberto González Rodríguez (1999, p. 345): “(…) El 28 de junio de 1863 llegó a Badajoz proce-
dente de Portugal el primer tren que circulaba por la línea, inaugurando la comunicación Lis-
boa-Madrid. (…) Tres años después, a finales de 1866, se completaba la conexión con Madrid, 
por Castuera, Almorchón y Talavera de la Reina, ultimándose la línea que unía las capitales de 
Portugal y España a través de Badajoz. Asistieron al suceso los reyes de Portugal, Luis I, y de 
España Isabel II, quienes de nuevo volverían a Extremadura en 1881 para inaugurar el ramal 
de Cáceres-Valencia de Alcántara.” 

Afirma Juan Pedro Esteve García (“El ferrocarril Madrid-Ciudad Real-Badajoz. Historia del pri-
mer acceso ferroviario a Portugal”, Barcelona, 2008), que anteriormente a la construcción del 
puente actualmente conservado existieron otros dos (sucesivos) de estructura metálica “de 
celosía de tablero intermedio”, los cuales fueron sustituidos a finales de los años veinte. Jus-
tamente sobre este tema, Pedro Plasencia-Lozano publicó su estudio “El conjunto de puentes 
del río Gévora en Badajoz, paisaje cultural de la ingeniería” (Actas del Tercer Congreso His-
panoamericano de Historia de la Construcción, Madrid, 2019), aportando numerosos datos de 
interés. Así, en el trabajo se señala que el primero de los puentes sucesivos tenía tres vanos, 
y el segundo, cinco. Estos puentes metálicos sufrirían diversas mejoras desde su inaugura-
ción en 1863, reforzándose en 1909 las cabezas de las vigas y las barras de las celosías. Más 
tarde, continuarían las tareas de transformación de los puentes metálicos, sustituyendo los 
tramos metálicos por arcos de hormigón. El proyecto de estas modificaciones, que acabarían 
configurando el puente (o puentes, pues el puente actual asienta sobre las pilas modificadas 
de los puentes metálicos desaparecidos) actualmente conservado, fue redactado en 1928 por 
el ingeniero Bourón, siguiendo el modelo de un proyecto similar ejecutado sobre el río Alju-
cén. La obra finalizada fue recepcionada en 1931. 

El Puente del Ferrocarril está constituido en realidad, dos puentes sucesivos de cinco vanos 
(el principal), y tres vanos (el secundario). Su material constructivo es el hormigón, con ele-
mentos decorativos de cantería en los tajamares y manguardias. Los vanos principales están 
construidos merced a arcos rebajados, poseyendo también distintos huecos en los tímpanos. 
Se trata de un puente de gran belleza estética.
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ANEXO II

DELIMITACIÓN DEL BIEN Y DE SU ENTORNO DE PROTECCIÓN

El puente de Cantillana no posee referencia catastral específica, situándose en cuatro locali-
zaciones de dominio público, que son las siguientes:

Localización Referencia catastral

Polígono 264, Parcela 9012. Río Gévora 06900A264090120000EA

Polígono 264 Parcela 9048. Ctra Badajoz Cáceres 06900A264090480000EQ 

Polígono 759, Parcela 11. Río Gévora 06900A759000110000WL 

Polígono 759, Parcela 9064. Río Gévora 06900A759090640000WG

Polígono 759, Parcela 9009. Cañada Sancha Brava 06900A759090090000WR

Delimitación del entorno del monumento.

Se considera suficiente delimitación de entorno para la contemplación del monumento, dado 
que el bien y entorno inmediato se sitúan en gran medida en terrenos públicos, la siguiente: 

Un espacio de hasta 10 m en dirección norte y sur de forma paralela a los puentes situados 
en el entorno: el metálico de la antigua carretera Nacional, y el del ferrocarril. 

Este espacio se prolonga hasta 50 m hacia el este, desde el extremo del puente secundario 
del ferrocarril; y desde el comienzo de la estructura (ataludada) y de la carretera asfaltada en 
el caso del puente metálico de la antigua carretera Nacional.

En lo que se refiere al límite de la delimitación por el oeste, en la parcela correspondiente a 
las referencias catastrales 06900A264000290001RQ y 06900A264000290000EM, la delimi-
tación de entorno incluye el camino (Cuesta de San Vicente de Alcántara a Cáceres) paralelo 
al río Gévora, así como el espacio público entre el citado camino y el puente de Cantillana, 
ocupando una distancia aproximada de unos 26 m de longitud desde el extremo del puente. 
Y, desde el extremo del puente de hierro, el espacio existente hasta el final del cruce de ca-
minos, ocupando una superficie aproximada de 26 m aproximadamente. 

También, en lo que se refiere a la delimitación del entorno por el oeste desde el extremo del 
puente principal del ferrocarril, la misma abarca una distancia de 50 m; y por el norte de 10 
m por el norte hasta enlazar con el camino de la rivera del Gévora. 
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Todo ello, afectando a las siguientes referencias y localizaciones catastrales, y tal y como se 
representa en el correspondiente plano:

Localización Referencia catastral 

Polígono 264, Parcela 29. Gévora 06900A264000290000EM

Polígono 264, Parcela 107. Gévora 06900A264001070000EZ

Polígono 264, Parcela 148. Santa Engracia 06900A264001480000EY

Polígono 264, Parcela 9011. Río Gévora 06900A264090110000EW

Polígono 264, Parcela 9012. Río Gévora  06900A264090120000EA

Polígono 264, Parcela 9030. FFCC Madrid - Lisboa 06900A264090300000ER  

Polígono 264, Parcela 9042. Río Gévora 06900A264090420000EH

Polígono 264, Parcela 9048. Ctra Badajoz Cáceres 06900A264090480000EQ 

Polígono 759, Parcela 11. Gévora  06900A759000110000WL 

Polígono 759, Parcela 132. Palacitos 06900A759001320000WB

Polígono 759, Parcela 323. Palacitos 06900A759003230000WB

Polígono 759, Parcela 343. Cordel de Ganados 06900A759003430000WI

Polígono 759, Parcela 9001. Cno. Badajoz 06900A759090010000WQ

Polígono 759, Parcela 9009. Cañada Sancha Brava 06900A759090090000WR

Polígono 759, Parcela 9021.FFCC Madrid - Lisboa 06900A759090210000WS 

Polígono 759, Parcela 9029. FFCC Madrid - Lisboa 06900A759090290000WG

Polígono 759, Parcela 9064. Río Gévora 06900A759090640000WG

Polígono 759 Parcela 9065. Río Gévora 06900A759090650000WQ 

Polígono 769, Parcela 2. Palacitos 06900A769000020000WQ

Polígono 769, Parcela 167. Palacitos 06900A769001670000WF

Polígono 769, Parcela 9037. Cañada Sancha Brava 06900A769090370000WR

Polígono 769, Parcela 9046. Ctra Badajoz Cáceres 06900A769090460000WS

Polígono 769, Parcela 9047. Río Zapatón o Albarr. 06900A769090470000WZ

DS Diseminados 29, Polígono 264, Parcela 29 

3004_05_06_07_08_09PD70H. Gévora
06900A264000290001RQ
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ANEXO III 

PLANO DE DELIMITACIÓN DEL MONUMENTO Y SU ENTORNO DE PROTECCIÓN
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ANEXO IV

CRITERIOS PARA LA PROTECCIÓN DEL MONUMENTO Y SU ENTORNO

1.  Régimen del monumento y su entorno de protección.

Con carácter general, las actuaciones a realizar en el bien declarado están sujetos a lo dis-
puesto en el título II, capítulo II de la Ley 2/1999, de 29 de marzo, de Patrimonio Histórico 
y Cultural de Extremadura en el que se regula la Protección, conservación y mejora de los 
bienes inmuebles, sección 2ª, Régimen de Monumentos. Las actuaciones también quedarán 
sujetas a lo dispuesto el régimen tutelar establecido en el título III de la Ley 2/1999, de 29 de 
marzo, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura, para la salvaguarda del patrimonio 
arqueológico.

2.  Usos permitidos en el monumento.

Los usos permitidos en el monumento vendrán determinados y tendrán que ser compatibles 
con la investigación, la conservación, la puesta en valor y el disfrute del bien y contribuirán 
a la consecución de dichos fines, sin degradar la imagen del monumento o poner en peligro 
la conservación del bien o, lo que es lo mismo, no deberán alterar sus valores patrimoniales.

La inclusión en la configuración del Sitio Histórico de la Vía Pecuaria denominada “Cañada 
Real Sancha Brava” no constituye alteración ni menoscabo alguno para los usos compatibles 
y complementarios con el tránsito ganadero, recogidos en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de 
Vías Pecuarias y en el Decreto 49/2000, de 8 de marzo, por el que se establece el Reglamento 
de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

La autorización particularizada de uso se regirá por el artículo 37 de la Ley 2/1999, de 29 de 
marzo, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura, modificada por la Ley 3/2011, de 
17 de febrero.

• • •
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CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y SOSTENIBILIDAD

DECRETO 82/2022, de 22 de junio, sobre declaración de urgencia de la 
ocupación de los terrenos para ejecución de las obras de "EDAR en Trujillanos 
(Badajoz)". (2022040125)

Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia - Financiado por la Unión Europea – Next-
GenerationEU

La Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad tiene atribuidas por Decreto del Pre-
sidente 41/2021, de 2 de diciembre, las competencias de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura en materia de infraestructuras hidráulicas. Por su parte el Decreto 87/2019, de 2 de agosto 
por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, atribuye a la Consejería el ejercicio de las competencias en materia 
de planificación hidráulica, ejecución, mantenimiento y ordenación de las infraestructuras hi-
dráulicas de competencia de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como la coordinación 
de las políticas de aguas autonómica, así como la regulación del abastecimiento, saneamiento y 
depuración de las aguas de conformidad con el artículo 5.1.a) del Decreto 170/2019, de 29 de 
octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la citada Consejería.

Asimismo, la Junta de Extremadura tiene atribuida la facultad expropiatoria en virtud del pro-
pio Estatuto de Autonomía, artículo 38 b) en su redacción dada de la Ley Orgánica 1/2011, 
de 28 de enero, correspondiendo a su Consejo de Gobierno la declaración de urgencia del 
procedimiento expropiatorio según lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

En relación con las obras de “EDAR en Trujillanos (Badajoz)”, el proyecto fue aprobado en 
fecha 14 de diciembre de 2021, y en relación con el procedimiento expropiatorio se ha practi-
cado información pública mediante Resolución de 24 de marzo de 2022 (DOE n.º 67, de 6 de 
abril). Asimismo, se han practicado notificaciones individuales a los particulares afectados y el 
resto de publicaciones exigidas legalmente, habiéndose recibido alegaciones, dentro del plazo 
al efecto concedido, de D. Pedro Eusebio Muñoz Pascasio. Se han contestado las alegaciones 
recibidas, constando en el expediente acreditación de lo actuado. En anexo al presente decre-
to se publica la relación de afectados, a resultas del trámite de información pública.

La Directiva 91/271 CEE impone que todas las poblaciones dispongan de un tratamiento ade-
cuado de las aguas residuales antes del 31 de diciembre de 2005. 
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El principal problema de los sistemas de saneamiento del municipio de Trujillanos es la au-
sencia de un tratamiento de las aguas residuales y la incorporación de éstas al cauce incum-
pliendo así con la normativa actual de vertidos.

La localidad de Trujillanos, parte de cuyo término municipal está dentro del entorno del Par-
que Natural de Cornalvo, cuenta con una planta depuradora que no cumple con la normativa 
europea de vertidos de aguas residuales, con los consiguientes problemas medioambientales 
y sanitarios. Actualmente dispone de una red de saneamiento de tipo unitario que recoge 
todas sus aguas a través de un emisario de 400 mm diámetro de polietileno. Posteriormente 
se reduce la sección a 315 mm de diámetro de polietileno en una longitud de unos 200 mm 
hasta la actual EDAR. El agua tratada se vierte en la margen izquierda del arroyo Albarregas 
mediante una tubería de 315 mm de diámetro de polietileno en una longitud de unos 110 m.

La depuración de los vertidos de aguas residuales de Trujillanos no se efectúa debido a que 
la estación de tratamiento de aguas residuales, de tratamiento de biopelículas mediante bio-
discos, está fuera de uso, habiendo sido extraídos los equipos de pretratamiento, bombeo y 
los de deshidratación. Los biodiscos se encuentran deteriorados en su totalidad, encontrán-
dose sus partes metálicas oxidadas. Por otro lado, no fue diseñada para eliminar nutrientes 
(nitrógeno y fósforo), tal como exige el organismo de cuenca, la Confederación Hidrográfica 
del Guadiana, por lo que se concluye que es necesario un estudio completo que permita la 
remodelación completa de la misma.

Las obras a ejecutar persiguen la puesta en funcionamiento de la citada EDAR, reutilizando las 
instalaciones que son posibles. La disposición de los terrenos en el menor plazo posible dentro 
de la legalidad vigente posibilitaría un comienzo más temprano de la obra, y, por consiguien-
te, de los beneficios sociales, ambientales y económicos inherentes a su pronta construcción. 
Al realizarse la obra en el menor tiempo, llevaría aparejado el que desapareciesen rápida-
mente los graves problemas higiénico-sanitarios que su tardanza acarrea a la población, si no 
se canalizan los vertidos y no se tratan en una estación de depuración de aguas residuales. 
Igualmente, permitiría terminar con los inconvenientes de los malos olores en el casco urba-
no, sobre todo en los meses de verano, debido a la sequía y al aumento de la población.

En su virtud, a propuesta de la Consejera para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, previa 
deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión del día 22 de junio de 2022,

DISPONGO

Artículo único. Se declara de urgencia la ocupación de los bienes afectados y la adquisición 
de derechos necesarios para la ejecución de las obras de “EDAR en Trujillanos (Badajoz)”, con 
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los efectos y alcance previstos en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de 
diciembre de 1954, y concordantes de su Reglamento.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 103.1.a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad de Extremadura, cabe interponer recurso contencioso administrativo 
ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde 
el día siguiente a su notificación o publicación, tal y como establece el artículo 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, o bien re-
curso potestativo de reposición, en el plazo de un mes, conforme establecen los artículos 123 
y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Mérida, 22 de junio de 2022.

El Presidente de la Junta de 
Extremadura

GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

La Consejera para la Transición 
Ecológica y Sostenibilidad

OLGA GARCÍA GARCÍA
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DECRETO 83/2022 de 22, de junio, sobre declaración de urgencia de la 
ocupación de los terrenos para ejecución de las obras de "EDAR y colectores 
en Mirandilla (Badajoz)". (2022040126)

Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia - Financiado por la Unión Europea – Next-
GenerationEU

La Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad tiene atribuidas por Decreto del 
Presidente 41/2021, de 2 de diciembre, las competencias de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura en materia de infraestructuras hidráulicas. Por su parte el Decreto 87/2019, de 
2 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, atribuye a la Consejería el ejercicio de las com-
petencias en materia de planificación hidráulica, ejecución, mantenimiento y ordenación de 
las infraestructuras hidráulicas de competencia de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
así como la coordinación de las políticas de aguas autonómica, así como la regulación del 
abastecimiento, saneamiento y depuración de las aguas de conformidad con el artículo 5.1.a) 
del Decreto 170/2019, de 29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la 
citada Consejería.

Asimismo, la Junta de Extremadura tiene atribuida la facultad expropiatoria en virtud del pro-
pio Estatuto de Autonomía, artículo 38 b) en su redacción dada de la Ley Orgánica 1/2011, 
de 28 de enero, correspondiendo a su Consejo de Gobierno la declaración de urgencia del 
procedimiento expropiatorio según lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

En relación con las obras de “EDAR y colectores en Mirandilla (Badajoz)”, el proyecto fue 
aprobado en fecha 14 de diciembre de 2021, y en relación con el procedimiento expropiatorio 
se ha practicado información pública mediante Resolución de 30 de marzo de 2022 (DOE n.º 
70, de 11 de abril). Asimismo, se han practicado notificaciones individuales a los particulares 
afectados y el resto de publicaciones exigidas legalmente, no habiéndose recibido alegaciones 
dentro del plazo al efecto concedido, constando en el expediente acreditación de lo actuado. 
En anexo al presente decreto se publica la relación de afectados, a resultas del trámite de 
información pública.

La Directiva 91/271 CEE impone que todas las poblaciones dispongan de un tratamiento ade-
cuado de las aguas residuales antes del 31 de diciembre de 2005. 

El principal problema de los sistemas de saneamiento del municipio de Mirandilla es la ausen-
cia de un tratamiento de las aguas residuales y la incorporación de éstas al cauce incumplien-
do así con la normativa actual de vertidos.
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La actual EDAR de Mirandilla fue construida entre los años 2000 y 2001, y está en un estado 
de completo abandono. Por tanto, en la actualidad, la población de Mirandilla no dispone de 
ningún sistema de depuración. Por otro lado, no fue diseñada para eliminar nutrientes (ni-
trógeno y fósforo), tal como exige el organismo de cuenca, la Confederación Hidrográfica del 
Guadiana, por lo que se concluye que es necesario un estudio completo que permita la remo-
delación completa de la misma.

Respecto al colector-emisario de aguas residuales, se realizó también en los años 2000-2001 
una prolongación del mismo hacia la EDAR. En la actualidad, esta prolongación no se encuen-
tra en uso, por encontrarse en muy mal estado. Así, las aguas residuales y pluviales están 
vertiendo en el arroyo Herrera en su punto de vertido histórico. Se trata de un colector de 
hormigón de 800 mm de diámetro, que recoge la totalidad de las aguas residuales y pluviales 
del municipio.

Las obras que se pretenden ejecutar son aquellas que permiten un tratamiento de los cauda-
les actuales y futuros con el fin de llegar a un tratamiento completo de los vertidos de agua 
residual producidos, de forma que con ello se consiga el grado de depuración necesario, hasta 
cumplir en cada momento los límites fijados para su vertido. En este caso, se prevé la elimi-
nación de nutrientes (nitrógeno y fósforo).

El objeto de las obras es pues proporcionar la infraestructura suficiente al municipio de Mi-
randilla para tratar sus vertidos influentes hasta alcanzar la calidad requerida para su vertido 
al arroyo Herrera, a la salida de la EDAR. La disposición de los terrenos en el menor plazo 
posible dentro de la legalidad vigente posibilitaría un comienzo más temprano de la obra, y, 
por consiguiente, de los beneficios sociales, ambientales y económicos inherentes a su pronta 
construcción. Y al realizarse la obra en el menor tiempo, llevaría aparejado el que desapa-
reciesen rápidamente los graves problemas higiénico-sanitarios que su tardanza acarrea a 
la población, si no se canalizan los vertidos y no se tratan en una estación de depuración de 
aguas residuales. Igualmente, permitiría terminar con los inconvenientes de los malos olores 
en el casco urbano, sobre todo en los meses de verano, debido a la sequía y al aumento de 
la población.

En su virtud, a propuesta de la Consejera para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, previa 
deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión del día 22 de junio de 2022,

DISPONGO

Artículo único. Se declara de urgencia la ocupación de los bienes afectados y la adquisición 
de derechos necesarios para la ejecución de las obras de “EDAR y colectores en Mirandilla 
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(Badajoz)”, con los efectos y alcance previstos en el artículo 52 de la Ley de Expropiación 
Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y concordantes de su Reglamento.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 103.1.a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad de Extremadura, cabe interponer recurso contencioso administrativo 
ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde 
el día siguiente a su notificación o publicación, tal y como establece el artículo 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, o bien re-
curso potestativo de reposición, en el plazo de un mes, conforme establecen los artículos 123 
y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Mérida, 22 de junio de 2022.

El Presidente de la Junta de 
Extremadura

GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

La Consejera para la Transición Ecológica y 
Sostenibilidad

OLGA GARCÍA GARCÍA
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AUTORIDADES Y PERSONAL

2. OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 23 de junio de 2022, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se eleva a definitiva la valoración de méritos provisional 
de personas admitidas y excluidas en el procedimiento de ingreso por primera 
vez en listas de espera ordinarias del Cuerpo de Maestros, y para la nueva 
baremación de méritos de los que ya forman parte de las mismas. (2022062064)

La Resolución de 15 de febrero de 2022 (DOE núm. 33, de 17 de febrero) de la Dirección 
General de Personal Docente, por la que se convocan procedimientos selectivos para ingreso, 
adquisición de nuevas especialidades, integración por primera vez en listas de espera ordina-
rias y supletoria, y valoración de méritos de integrantes de listas ordinarias, para el Cuerpo de 
Maestros, prevé en la base LXV, que en el plazo no superior a cuatro meses desde la finaliza-
ción del plazo de presentación de solicitudes, se publicará en el Diario Oficial de Extremadura, 
Resolución de la Dirección General de Personal Docente por la que se declaran aprobadas 
las listas provisionales de personas admitidas y excluidas, con indicación en el caso de estas 
últimas de la causa de exclusión.

Por Resolución de 25 de mayo de 2022, de la Dirección General de Personal Docente, se 
aprueba la valoración de méritos provisional de personas admitidas y excluidas en el proce-
dimiento de ingreso por primera vez en listas de espera ordinarias del Cuerpo de Maestros, y 
para la nueva baremación de méritos de los que ya forman parte de las mismas, concediéndo-
se a las personas interesadas un plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente 
al de su publicación para presentar cuantas reclamaciones estimasen oportunas

El apartado 65.5 de la base LXV de la Resolución de 15 de febrero de 2022, dispone que estu-
diadas las reclamaciones y las subsanaciones se publicará en el Diario Oficial de Extremadura 
la resolución de la Dirección General de Personal Docente elevando a definitivas las listas 
provisionales de personas aspirantes admitidas y excluidas, siendo aceptadas o denegadas 
las reclamaciones presentadas, según se figure o no en las mismas.

Transcurrido el plazo señalado y vistas las reclamaciones presentadas, esta Dirección General 
de Personal Docente 

II
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RESUELVE

Primero. Elevar a definitiva la lista provisional de admitidos y excluidos y de valoración de 
méritos de personas admitidas en el procedimiento de integración por primera vez en listas 
de espera ordinarias y de los integrantes de las mismas, convocados por Resolución de 15 
de febrero de 2022, de la Dirección General de Personal Docente, por cuerpo y especialidad, 
con expresión de la puntuación obtenida por cada uno de los apartados y subapartados del 
baremo.

Segundo. Considerar resueltas las reclamaciones formuladas contra la valoración provisional 
de méritos, tras la presente publicación de puntuación definitiva.

Tercero. Ordenar la exposición de las citadas listas en la dirección de internet

 https://profex.educarex.es,

a partir del día siguiente a la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Cuarto. Contra la presente resolución que agota la vía administrativa, las personas interesa-
das podrán interponer, potestativamente, recurso de reposición ante la Dirección General de 
Personal Docente en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación, 
conforme a lo establecido en los artículos 123 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo 102 
de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, o bien interponer directamente recurso contencioso-administrativo, 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la publicación, ante el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo del domicilio de la demandante o el correspondiente a la 
sede de este órgano administrativo, conforme a lo establecido en los artículos 8.2 a), 14.1 y 
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, así como cualquier otro que se estime procedente.

Mérida, 23 de junio de 2022.

La Directora General de Personal 
Docente

(PD, Resolución de 13-11-2019, 
DOE núm. 223, de 19 de noviembre)

PS, El Secretario General de Educación
(PS, Resolución de 5-08-2019, 
DOE núm. 153, de 8 de agosto)

FRANCISCO JAVIER AMAYA FLORES

• • •
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

ANUNCIO de 20 de junio de 2022 por el que se ponen a disposición de 
los aspirantes que han superado la fase de oposición del proceso selectivo 
convocado mediante Resolución de 20 de septiembre de 2021, para el acceso 
a la condición de personal estatutario fijo en la categoría de Facultativo/a 
Especialista de Medicina Nuclear, los certificados relativos a la acreditación 
de los servicios prestados en centros o instituciones sanitarias del Servicio 
Extremeño de Salud. (2022081072)

De conformidad con lo establecido en la letra a) del apartado II “Experiencia Profesional” del 
Anexo V del baremo de méritos del citado proceso selectivo, correspondiente a la acreditación 
de los servicios prestados, se comunica mediante este anuncio que a partir del día siguiente 
al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, se pondrán a disposición de los as-
pirantes que han superado la fase de oposición, los certificados acreditativos de los servicios 
prestados en centros o instituciones sanitarias del Servicio Extremeño de Salud, siendo esta 
Administración quien los aportará al Tribunal de Selección para su valoración en la fase de 
concurso.

El acceso a los certificados de servicios prestados se realizará a través del Portal de Selección 
de Personal del SES (https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/), al que el aspiran-
te accederá haciendo uso de su certificado digital o del DNI electrónico. En el portal aparecerá 
claramente indicado el enlace desde el que descargarse el certificado de servicios prestados 
y, en caso de duda, se podrá consultar el apartado correspondiente del manual disponible en 
la sección de Ayuda.

Asimismo, se indica a los aspirantes que cuentan con un plazo de 5 días hábiles, a contar des-
de el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadu-
ra, para que, en caso de disconformidad con el contenido del certificado, puedan manifestarlo 
ante la Dirección General de Recursos Humanos y Asuntos Generales del Servicio Extremeño 
de Salud a través de la opción habilitada para ello en el Portal de Selección de Personal del 
Servicio Extremeño de Salud, acreditando documentalmente los datos que se consideren 
erróneos, y subiendo dichos documentos digitalizados al portal. El presente anuncio sustituirá 
a la notificación, surtiendo sus mismos efectos.

Mérida, 20 de junio de 2022.

La Directora de Recursos Humanos y 
Asuntos Generales,

MARÍA DEL CARMEN BARROSO 
HORRILLO
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ANUNCIO de 20 de junio de 2022 por el que se ponen a disposición de 
los aspirantes que han superado la fase de oposición del proceso selectivo 
convocado mediante Resolución de 20 de septiembre de 2021, para el acceso 
a la condición de personal estatutario fijo en la categoría de Facultativo/a 
Especialista de Área de Cirugía Oral y Maxilofacial, los certificados relativos a 
la acreditación de los servicios prestados en centros o instituciones sanitarias 
del Servicio Extremeño de Salud. (2022081077)

De conformidad con lo establecido en la letra a) del apartado II “Experiencia Profesional” del 
Anexo V del baremo de méritos del citado proceso selectivo, correspondiente a la acreditación 
de los servicios prestados, se comunica mediante este anuncio que a partir del día siguiente 
al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, se pondrán a disposición de los as-
pirantes que han superado la fase de oposición, los certificados acreditativos de los servicios 
prestados en centros o instituciones sanitarias del Servicio Extremeño de Salud, siendo esta 
Administración quien los aportará al Tribunal de Selección para su valoración en la fase de 
concurso.

El acceso a los certificados de servicios prestados se realizará a través del Portal de Selección 
de Personal del SES (https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/), al que el aspiran-
te accederá haciendo uso de su certificado digital o del DNI electrónico. En el portal aparecerá 
claramente indicado el enlace desde el que descargarse el certificado de servicios prestados 
y, en caso de duda, se podrá consultar el apartado correspondiente del manual disponible en 
la sección de Ayuda.

Asimismo, se indica a los aspirantes que cuentan con un plazo de 5 días hábiles, a contar des-
de el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadu-
ra, para que, en caso de disconformidad con el contenido del certificado, puedan manifestarlo 
ante la Dirección General de Recursos Humanos y Asuntos Generales del Servicio Extremeño 
de Salud a través de la opción habilitada para ello en el Portal de Selección de Personal del 
Servicio Extremeño de Salud, acreditando documentalmente los datos que se consideren 
erróneos, y subiendo dichos documentos digitalizados al portal. El presente anuncio sustituirá 
a la notificación, surtiendo sus mismos efectos.

Mérida, 20 de junio de 2022.

La Directora de Recursos Humanos y 
Asuntos Generales,

MARÍA DEL CARMEN BARROSO 
HORRILLO
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ANUNCIO de 21 de junio de 2022 por el que se ponen a disposición de 
los aspirantes que han superado la fase de oposición del proceso selectivo 
convocado mediante Resolución de 20 de septiembre de 2021, para el acceso 
a la condición de personal estatutario fijo en la categoría de Facultativo/a 
Especialista de Área de Cirugía Torácica, los certificados relativos a la 
acreditación de los servicios prestados en centros o instituciones sanitarias 
del Servicio Extremeño de Salud. (2022081066)

De conformidad con lo establecido en la letra a) del apartado II “Experiencia Profesional” del 
Anexo V del baremo de méritos del citado proceso selectivo, correspondiente a la acreditación 
de los servicios prestados, se comunica mediante este anuncio que a partir del día siguiente 
al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, se pondrán a disposición de los as-
pirantes que han superado la fase de oposición, los certificados acreditativos de los servicios 
prestados en centros o instituciones sanitarias del Servicio Extremeño de Salud, siendo esta 
Administración quien los aportará al Tribunal de Selección para su valoración en la fase de 
concurso.

El acceso a los certificados de servicios prestados se realizará a través del Portal de Selección 
de Personal del SES (https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/), al que el aspiran-
te accederá haciendo uso de su certificado digital o del DNI electrónico. En el portal aparecerá 
claramente indicado el enlace desde el que descargarse el certificado de servicios prestados 
y, en caso de duda, se podrá consultar el apartado correspondiente del manual disponible en 
la sección de Ayuda.

Asimismo, se indica a los aspirantes que cuentan con un plazo de 5 días hábiles, a contar desde 
el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, 
para que, en caso de disconformidad con el contenido del certificado, puedan manifestarlo ante 
la Dirección General de Recursos Humanos y Asuntos Generales del Servicio Extremeño de Sa-
lud a través de la opción habilitada para ello en el Portal de Selección de Personal del Servicio 
Extremeño de Salud, acreditando documentalmente los datos que se consideren erróneos, y 
subiendo dichos documentos digitalizados al portal. El presente anuncio sustituirá a la notifi-
cación, surtiendo sus mismos efectos.

Mérida, 21 de junio de 2022.

La Directora de Recursos Humanos y 
Asuntos Generales,

MARÍA DEL CARMEN BARROSO 
HORRILLO

• • •
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OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 6 de junio de 2022, de la Secretaría General, por la que se 
da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Movilidad, 
Transporte y Vivienda y la empresa "El Gato, SLU", para la gestión de las 
subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 
83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias de la explotación de 
los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por 
carretera JEV-026, durante el año 2021. (2022061858)

Habiéndose firmado el día 29 de junio de 2021, el Convenio de Colaboración entre la Conse-
jería de Movilidad, Transporte y Vivienda y la empresa “El Gato, SLU”, para la gestión de las 
subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 
de junio, y otras prestaciones propias de la explotación de los servicios de transporte público 
regular y de uso general de viajeros por carretera JEV-026, durante el año 2021, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que 
se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 6 de junio de 2022.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021.
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN

III
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE MOVILIDAD, 
TRANSPORTE Y VIVIENDA Y LA EMPRESA “EL GATO, SLU”, PARA LA 
GESTIÓN DE LAS SUBVENCIONES DESTINADAS AL FOMENTO DE LA 

MOVILIDAD PREVISTAS EN EL DECRETO 83/2017, DE 13 DE JUNIO, Y 
OTRAS PRESTACIONES PROPIAS DE LA EXPLOTACIÓN DE LOS SERVICIOS 

DE TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR Y DE USO GENERAL DE VIAJEROS POR 
CARRETERA JEV-026, DURANTE EL AÑO 2021.

Mérida, 29 de junio de 2021.

REUNIDOS

De una parte, Dª. Leire Iglesias Santiago, Consejera de Movilidad, Transporte y Vivienda, 
actuando en nombre y representación de la Consejería del mismo nombre, en virtud de la 
competencia que le confiere el artículo 36. a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno 
y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Y de otra, D. Miguel Ángel Blázquez Rodríguez, con DNI: ***0578**, actuando en nombre 
y representación de la empresa “El Gato, SLU”, con NIF: B-28033769, titular del contrato de 
concesión del servicio de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera 
JEV-026, (Fregenal de la Sierra-Badajoz, con hijuelas).

Actuando ambas partes de acuerdo con los principios de colaboración y servicio efectivo a los 
ciudadanos, se reconocen capacidad jurídica suficiente para otorgar y suscribir el presente 
convenio, a cuyo efecto 

EXPONEN

Primero. La Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda, a través de la Dirección General 
de Transportes, gestiona los servicios de transporte público regular de viajeros de uso general 
que se prestan en la Comunidad Autónoma, en virtud de la competencia exclusiva que atribu-
ye a aquélla el artículo 9.1.39 del Estatuto de Autonomía de Extremadura, cuando discurra el 
itinerario íntegramente por el territorio de la Región, o al amparo de la Ley Orgánica 5/1987, 
de 30 de julio, de Delegación de Facultades del Estado en las Comunidades Autónomas en 
relación con los transportes por carretera y por cable, cuando se trate de servicios parciales 
interiores.

Segundo. La Junta de Extremadura, mediante el Decreto 83/2017, de 13 de junio, por el que 
se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas al fomento de la movili-
dad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera, persigue 
el objetivo de financiar la movilidad de los beneficiarios a través de los servicios de transporte 
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público regular de uso general de viajeros por carretera, en aquellos desplazamientos que 
tengan su origen en la Comunidad Autónoma de Extremadura, como actividad de interés 
social, mediante la bonificación del precio del billete o título de transporte que los usuarios 
adquieran, debiendo cumplir los titulares del derecho a la subvención las obligaciones mate-
riales y formales que se establezcan.

Tercero. Conforme a la normativa indicada, la gestión de las subvenciones destinadas al fo-
mento de la movilidad se implementará mediante la aplicación, por parte de las empresas que 
presten los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera, 
de una bonificación del 50% del precio total vigente, a excepción de las víctimas de violencia 
de género que será del 100%, (resultante de la aplicación de las tarifas autorizadas y demás 
conceptos legales aplicables y de los descuentos que la empresa efectúe voluntariamente o 
tenga la obligación legal o contractual de practicar) del título de transporte adquirido por el 
usuario. 

Cuarto. La empresa “El Gato, SLU”, es titular del servicio de transporte público regular y de 
uso general de viajeros por carretera entre Fregenal de la Sierra-Badajoz, con hijuelas, (JEV-
026), y ostenta la condición de empresa colaboradora en la gestión de las subvenciones desti-
nadas al fomento de la movilidad reguladas en el Decreto 83/2017, al amparo de su artículo 9.

Quinto. De acuerdo con el artículo 10 del Decreto 83/2017, es obligación de la empresa co-
laboradora suscribir con la Consejería competente en materia de transportes el convenio que 
formalice la colaboración en la gestión de las ayudas a la movilidad.

Sexto. La Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda pretende, en la actualidad, mejorar 
la explotación de los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por 
carretera mediante la implementación de herramientas tecnológicas que contribuyan a incre-
mentar los niveles de eficacia de las prestaciones que integran el ejercicio de las funciones 
ejecutadas por las empresas prestadoras de aquellos servicios.

En atención a ello, la Consejería ha desarrollado un proyecto de instalación de una platafor-
ma tecnológica común a los diferentes servicios, denominado Sistema Central de Gestión del 
Transporte en Extremadura, (SIGETEX).

Dicho Sistema se encuentra estructurado en los siguientes subsistemas:

 a) Subsistema de Gestión de Datos de las Ayudas a la Movilidad, (SATE).

  Permite el suministro, tratamiento y transmisión, mediante procedimiento telemático, de 
los datos obtenidos en el proceso de aplicación de las subvenciones a la movilidad.
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 b) Subsistema de Validación y Venta de Billetes de Viaje.

  A través de este sistema, también denominado Ticketing o Sistema de Monética, se incre-
menta la seguridad y eficacia de la operación de venta de billetes de viaje y la percepción 
de su importe por el conductor del vehículo, liberando un canal útil de información sobre 
la utilización del servicio.

 c) Subsistema de Ayuda a la Explotación (SAE).

  Permite disponer, de forma automática, de una información confiable y cierta acerca de las 
características cualitativas y cuantitativas del servicio ofrecido, de interés para la empresa 
(en cuanto que facilita la toma de decisiones en la planificación de la gestión, el control de 
la flota en servicio, la constancia de eventos, etc.), los usuarios, (en cuanto que facilita el 
conocimiento de retrasos en las paradas, correspondencia con otras líneas, posicionamien-
to de los autobuses, etc.), y la Administración.

 d) Subsistema de Gestión de Datos de Explotación.

  Permite al titular de la concesión o autorización gestionar y comunicar a la Administración 
los datos de explotación requeridos por la normativa vigente.

 e) Subsistema de Gestión de Transporte a la Demanda.

  Permite gestionar el transporte generado en zonas rurales dispersas como consecuencia de 
las necesidades de los usuarios.

 f) Subsistema de Gestión de Recursos en Empresas de Transporte.

  Ayuda a la generación de datos de interés para efectuar planificaciones de actuación en el 
sector del transporte.

Séptimo. Con el fin de ejecutar y hacer efectivo el Sistema SIGETEX, la Consejería de Movili-
dad, Transporte y Vivienda ha adquirido los bienes de equipo y elementos técnicos necesarios 
a los efectos de procurar, en virtud del presente instrumento, su entrega formal y puesta a 
disposición de los mismos a las empresas prestadoras de los servicios de transporte público 
regular de uso general de viajeros por carretera.

Con fundamento en lo expuesto, y manifestado por los reunidos el interés mutuo de fijar las 
condiciones de la colaboración y las obligaciones asumidas por las partes para la gestión de 
las subvenciones a la movilidad y otras prestaciones propias de la explotación de los servicios 
de transporte público regular de viajeros por carretera, formalizan, avalando su contenido, el 
presente instrumento, de acuerdo con las siguientes
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ESTIPULACIONES

A) Generales.

Primera. Objeto.

El presente convenio tiene por objeto el establecimiento del marco de colaboración entre la 
Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda y la empresa “El Gato, SLU”, con el fin de fijar 
el sistema aplicable a la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad 
en los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por carretera (regu-
ladas por el Decreto 83/2017, de 13 de junio), así como de otras prestaciones inherentes a 
la explotación del servicio JEV-026, (Fregenal de la Sierra- Badajoz, con hijuelas), mediante, 
en ambos casos, el uso, gestión y administración de las herramientas y equipos tecnológicos 
previstos en el Sistema SIGETEX y cuya propiedad corresponde a la Consejería de Movilidad, 
Transporte y Vivienda, o, en los casos en los que el sistema tecnológico de la entidad cola-
boradora no se encuentre integrado en el Sistema SIGETEX, mediante la remisión directa 
de la información a este último, de acuerdo con lo prevenido en el artículo 22 del Decreto 
277/2015, de 11 de septiembre, por el que se regulan, en el ámbito de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, los servicios de transporte público interurbano en automóviles de 
turismo, y se fijan determinadas obligaciones relacionadas con los servicios de transporte 
público interurbano en autobús.

El título que habilita para la utilización de las referidas herramientas y equipos por parte de la 
empresa colaboradora se entiende, de acuerdo con la normativa patrimonial, implícito en el 
título para la prestación del servicio público de transporte regular y de uso general de viajeros 
por carretera.

B) Referidas a la gestión de las subvenciones a la movilidad.

Segunda. Colaboración de la empresa.

La empresa colaboradora se obliga a prestar su cooperación en la gestión de las subvenciones 
destinadas al fomento de la movilidad de determinadas personas en los servicios de trans-
porte público regular y de uso general de viajeros por carretera, establecidas por el Decreto 
83/2017, de 13 de junio, en los términos que resulten de su regulación, y confirma su ad-
hesión al Sistema SIGETEX a los efectos de utilizar en dicha gestión los equipos, medios o 
elementos informáticos, electrónicos y telemáticos previstos en el mencionado Sistema, o, en 
el caso de falta de integración de su sistema tecnológico en SIGETEX, a la remisión directa de 
la información a esta plataforma.

En cualquiera de los dos casos, la entidad colaboradora se compromete a observar el protocolo 
técnico previsto en el anexo del presente convenio, por el que se determina el procedimiento 
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de remisión de los datos de explotación de los títulos de prestación de servicios de transporte 
público regular de uso general de viajeros por carretera por parte de las empresas operadoras 
a los efectos de comprobación por la Administración de los servicios prestados, datos de los 
que se extraerá la información necesaria para efectuar la liquidación de las bonificaciones del 
precio del billete practicadas al usuario en el proceso de gestión de las subvenciones destina-
das al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio. 

La entidad colaboradora, en todo caso, se compromete a comunicar cualquier variación técni-
ca que aplique en la organización operativa de sus servicios, tanto en códigos, como formatos 
y/o canales de entrega.

Del mismo modo, la Administración se compromete a la comunicación de aquellos cambios 
que realice que pueda afectar a cualquier procedimiento relativo al envío y recepción de in-
formación con la empresa colaboradora. 

La entidad colaboradora se compromete a cumplir las medidas de publicidad que, a tal efecto, 
disponga el órgano competente de las subvenciones en cuya gestión participa.

Tercera. Bonificación del precio del título de viaje.

La entidad colaboradora se compromete a practicar una bonificación del precio total vigente, 
(resultante de la aplicación de las tarifas autorizadas y demás conceptos legales aplicables y 
de los descuentos que el transportista efectúe voluntariamente o tenga la obligación legal o 
contractual de practicar), correspondiente a los títulos de transporte que adquieran los usua-
rios, beneficiarios de la tarjeta de transporte subvencionado, para efectuar desplazamientos 
por el trayecto que comprende el servicio que presta la transportista.

A estos efectos, constituyen descuentos, derivados de una obligación legal, las reducciones en 
los precios de los servicios regulares de uso general de transporte de viajeros por carretera, 
para los miembros de familias numerosas que tengan reconocida esta condición, y lo acredi-
ten oficialmente mediante la vigencia del título de familia numerosa, de conformidad con la 
Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas, y su normativa 
de desarrollo.

La bonificación será del 100% para las personas beneficiarias que tengan la condición de 
víctimas de violencia de género y del 50% para el resto de beneficiarios, debiendo percibir la 
empresa colaboradora directamente de sus viajeros el porcentaje restante del citado precio.

No estarán comprendidas en el gasto subvencionable las cantidades que, en concepto de su-
plemento sobre el precio del contrato, perciba la empresa por la prestación de los servicios de 
transporte ofertados en la categoría de alta calidad.
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Las cantidades dejadas de percibir por la empresa colaboradora como consecuencia de la apli-
cación de las bonificaciones serán reembolsadas a la misma por la Consejería de Movilidad, 
Transporte y Vivienda.

A efectos de tramitar el correspondiente reembolso de bonificaciones, la empresa colaborado-
ra firmante autoriza expresamente al órgano concedente para obtener los datos tributarios y 
de seguridad social precisos para ello.

Cuarta. Comprobación de la identidad del usuario.

A los efectos de cursar la venta del billete solicitado por el usuario que exhiba la tarjeta de trans-
porte subvencionado emitida a su nombre en el punto de expendición, la empresa colaboradora 
se obliga a comprobar que la persona beneficiaria se encuentra plenamente identificada.

Dicha comprobación tendrá lugar en el momento de la adquisición del título, salvo que el pro-
cedimiento empleado no lo permita, y, en todo caso, en el momento de iniciarse la realización 
del viaje.

Quinta. Dotación de medios tecnológicos.

La empresa colaboradora acepta el suministro de los equipos y medios técnicos e informá-
ticos puestos a su disposición por la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda para el 
adecuado tratamiento y control de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad 
que se apliquen en los servicios que gestione, y se compromete a utilizar vehículos dotados 
de los referidos equipos en todos los servicios de transporte público regular y de uso general 
de viajeros por carretera que, sometidos a su explotación, discurran por el territorio de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura. (Anexo II. “Contrato de cesión de equipos de la anterior 
prestadora del servicio de transporte público regular y de uso general de viajeros por carre-
tera entre las localidades de Fregenal de la Sierra- Badajoz, con Hijuelas (JEV-026), “Damas, 
SA”, a la actual concesionaria, “El Gato, SL”.)

Las características técnicas que reúnen los equipos entregados son las siguientes:

A. Equipo del Subsistema de Validación y Venta de Billetes de Viaje:

 A.1. Máquina expendedora: NO uds máquinas y NO uds bases. 

 A.2. Equipo de taquilla: NO uds.  

B. Equipo del Subsistema de Ayuda a la Explotación (SAE):

 B.1. Equipo móvil: 16 uds Apolos y 16 uds Módems. 
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EQUIPO MÓVIL

APOLO MODEM

1 APN-A3678 MODEM:357249012256550

2 APN-A3557 MODEM:357249012261014

3 APN-A3393  MODEM:357249012248565

4 APN-A3690 MODEM:357249012264513

5 APN-A3593 MODEM:357249012262798

6 APN-A3404 MODEM:357249012256345

7 APN-A3609 MODEM:357249012261048

8 APN-A3523 MODEM:357249012266898

9 APN-A3491 MODEM:357249012299170

10 APN-A3483 MODEM:357249012283240

11 APN-A3542 MODEM:357249012256675

12 APN-A3471 MODEM:357249012283034

13 APN-A3405 MODEM:357249012260917

14 APN-A3663 MODEM:357249012261477

15 APN-A3476  MODEM:357249012255776

16 APN-A3408 MODEM:357249012256170

 B.2. Letrero interior: 16 uds. 

LETRERO INTERIOR (XPEED)

1 7081

2 7206

3 7014

4 7172

5 7173

6 7016

7 7005

8 7015
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LETRERO INTERIOR (XPEED)

9 7004

10 7080

11 7271

12 7268

13 7199

14 7269

15 7241

16 7008

 B.3. Letrero exterior: 16 uds. 

LETRERO EXTEROR (N.º HANNOVER)

1  SIN REFERENCIA IDENTIFICATIVA

2 110724034011045

3 --

4 110724034011043

5 110724034011044

6 SIN REFERENCIA IDENTIFICATIVA

7 SIN REFERENCIA IDENTIFICATIVA

8 110724034011039

9 SIN REFERENCIA IDENTIFICATIVA

10 SIN REFERENCIA IDENTIFICATIVA

11 --

12 SIN REFERENCIA IDENTIFICATIVA

13 110724034011041

14 W026236001001

15 --

16 SIN REFERENCIA IDENTIFICATIVA

 B.4. Antena: 16 uds. 
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Sexta. Destino de los bienes suministrados.

La empresa colaboradora se compromete a destinar los bienes de equipo necesarios descritos 
en la cláusula anterior, durante el período de vigencia del convenio, a la actividad de gestión 
de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el suministro, trata-
miento y transmisión a la Consejería de los datos obtenidos en el proceso de aplicación de las 
referidas subvenciones.

Séptima. Reembolso de las cantidades descontadas del precio del título de transporte.

La Consejería firmante, con el fin de garantizar la aplicación de los fondos al cumplimiento 
adecuado de la actividad subvencionable, se compromete a rembolsar a la empresa colabo-
radora las cantidades dejadas de percibir por ésta como consecuencia de la aplicación de las 
bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte.

A estos efectos, la Consejería competente en materia de transporte obtendrá del Sistema 
SIGETEX la información necesaria y válida, dentro de la remitida por la entidad colaboradora 
en relación con los datos de explotación de los servicios que gestione, con el fin de proceder 
a liquidar los billetes que han sido objeto de descuento, determinar el importe total de las 
bonificaciones practicadas y evacuar los trámites precisos para su reembolso.

Los datos de explotación remitidos por la empresa colaboradora, de los que se extraerá la 
información de las bonificaciones del precio del billete, deberán referirse, como máximo, a 
un período mensual, y ponerse a disposición de la Consejería, como máximo, dentro de los 
treinta días posteriores al mes vencido. 

Cuando, como resultado del proceso de información, la liquidación de las bonificaciones arroje 
una cantidad diferente a la que conste en los datos suministrados por la entidad colaboradora, 
la discrepancia se someterá a un trámite de audiencia de aquella liquidación por un plazo de 
cinco días hábiles, a los efectos de que, por parte de la empresa, se efectúen las correccio-
nes, subsanaciones o justificaciones pertinentes. Recibidas las alegaciones, o transcurrido 
el plazo para su remisión, se dictará, dentro de los cinco días siguientes, la correspondiente 
resolución, en la que se contenga el importe definitivo de la liquidación, que será notificada a 
la entidad colaboradora.

La empresa colaboradora será responsable de la integridad, seguridad y validez de los datos al-
macenados en sus sistemas informáticos y de los que se transmitan a la Administración. En caso 
de no remisión de los datos en el plazo estipulado en el párrafo anterior, salvo causa de fuerza 
mayor, no podrá practicarse liquidación del mes a que se refieran, y no se abonará la cuantía 
correspondiente, siendo de aplicación el correspondiente criterio de graduación del incumpli-
miento previsto en el Decreto 83/2017. En la tramitación del procedimiento de declaración de 
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pérdida del derecho al cobro total o parcial del reembolso de las bonificaciones practicadas 
por la colaboradora, quedará garantizado, en todo caso, el derecho de la misma a un trámite 
de audiencia por un plazo de diez días.

En los casos de avería, daño o deterioro, sufrido por los equipos electrónicos o informáticos, 
o por las tarjetas de transporte subvencionado, utilizados en la gestión de la subvención, no 
imputables a la empresa colaboradora, y hasta su subsanación, se procederá de la siguiente 
forma:

 a)  Si la avería, daño o deterioro no impide que la operación de expedición del billete objeto 
de descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usua-
rio en el equipo lector, se utilizará este sistema para el despacho del título. 

   En este caso, el reembolso de la parte del precio descontado requerirá la presentación, 
con ocasión de la remisión telemática ordinaria de los registros o datos a que se re-
fiere la presente estipulación, de un certificado, suscrito por el representante legal de 
la empresa colaboradora, en que quede constancia de la referida operación manual, 
acompañado del documento resumen de la liquidación electrónica del descuento o des-
cuentos en que se ha operado de dicha forma, donde se contengan los datos referidos 
a los servicios y billetes a que se refieran.

 b)  Si la avería, daño o deterioro impide que la operación de expedición del billete objeto de 
descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usuario 
en el equipo lector, el procedimiento telemático podrá sustituirse, con carácter excep-
cional y restrictivo, durante el plazo más breve posible, no superior a siete días hábiles, 
por el sistema de justificación mediante talones. 

   A estos efectos, se entiende por talón aquel documento numerado, emitido oficialmen-
te, en el que pueda dejarse constancia de los siguientes datos, a cumplimentar por la 
empresa colaboradora: número de la tarjeta de transporte subvencionado, la fecha del 
viaje, denominación de la empresa prestadora del servicio, origen y destino del viaje, 
precio del billete y cantidad efectiva abonada por el beneficiario. Para su validez, el 
talón deberá ser, inexcusablemente, firmado por el conductor o representante legal de 
la empresa colaboradora, con expresión adicional de su número de DNI, y estampillado 
con el sello de la misma.

   Será requisito necesario para el reembolso de las cantidades justificadas mediante 
talones, la aportación de los mismos al órgano concedente, dentro del plazo de quince 
días hábiles a contar desde la reparación del equipo, mediante el documento resumen 
de la liquidación electrónica de dichos talones, firmado por el representante legal de 
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la empresa, en el que se contengan, conforme al modelo oficial, los datos referidos a 
los servicios y billetes de los que aquellos traen causa, así como de certificado técnico 
de reparación de la avería, daño o deterioro, emitido por la empresa responsable del 
mantenimiento de los equipos. El incumplimiento de este requisito determinará la inad-
misión de los talones como medio de prueba.

C)  Referidas a la gestión de otras prestaciones propias de la explotación de los servicios de 
transporte público regular.

Octava. Colaboración de la empresa.

La entidad colaboradora, titular del servicio de transporte público regular de viajeros y de 
uso general por carretera Fregenal de la Sierra-Badajoz, con hijuelas, (JEV-026), se obliga 
a prestar su cooperación en la gestión de las prestaciones definidas en la cláusula siguiente 
y confirma su adhesión al Sistema SIGETEX a los efectos de emplear, en dicha gestión, los 
equipos, medios o elementos informáticos, electrónicos y telemáticos previstos en el mismo.

Novena. Determinación de las prestaciones y dotación de medios tecnológicos.

La empresa colaboradora acepta el suministro de los equipos y medios técnicos e informáticos 
a que se refiere la cláusula quinta y se compromete a utilizar vehículos dotados de los referi-
dos equipos en todos los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros 
por carretera que, sometidos a su explotación, discurran por el territorio de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, con el fin de utilizarlos en la ejecución, entre otras, de las siguientes 
prestaciones:

 a)  Operaciones de venta de billetes de viaje.

 b)  Seguimiento y control, cualitativo y cuantitativo, del cumplimiento de las expediciones 
constitutivas de los servicios comprendidos en el título concesional o autorización y en 
sus modificaciones, de acuerdo con el calendario y los horarios en vigor. 

 c)  Comunicación de los datos de explotación de la concesión.

 d)  Suministro, en tiempo real, de información de interés para el viajero.

 e)  Gestión de los servicios prestados en régimen de transporte a la demanda, de acuerdo 
con las condiciones previstas en el título concesional o autorización.

 f)  Puesta en funcionamiento y mantenimiento de las medidas de seguridad necesarias para 
la prevención y el control de circunstancias que entrañen un riesgo para la prestación 
legítima de los servicios.
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 g)  Elaboración de los datos particulares de la explotación que se establezcan en el título 
concesional o autorización susceptibles de ser aplicados a medidas de planificación de 
la actividad de transporte.

D) Referidas al régimen de utilización de los equipos suministrados a la empresa. 

Décima. Obligación de custodia y conservación.

La empresa colaboradora se obliga a custodiar, conservar y hacer un uso racional de las he-
rramientas tecnológicas integradas en el sistema SIGETEX e instaladas en todos los vehículos 
que, pertenecientes a su organización, discurran por el territorio de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

Undécima. Pago de las transmisiones de datos.

El pago del precio correspondiente a las comunicaciones o transmisiones de datos que se 
efectúen, como consecuencia de la lícita utilización de los equipos entregados a la colabora-
dora, serán de cuenta de la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda.

Duodécima. Régimen de mantenimiento de los equipos.

El mantenimiento y conservación de los equipos instalados en los vehículos integrados en el 
Sistema SIGETEX, estará sujeto al siguiente régimen:

Mantenimiento y conservación, incluida la reposición de componentes y equipos, por parte de 
la empresa colaboradora mediante contrato de mantenimiento celebrado, bien con el fabri-
cante o proveedor de los equipos, bien con otro operador distinto.

Decimotercera. Compromisos de la empresa colaboradora.

La empresa colaboradora se compromete a:

 a)  No destinar los equipos entregados a usos o fines diferentes a los asignados en virtud del pre-
sente convenio, sin perjuicio de su utilización en servicios de transporte propios de su tráfico 
mercantil cuando no se contravenga lo dispuesto en el título concesional o autorización.

 b)  No usurpar, arrendar o ceder a terceros, total o parcialmente, los equipos suministrados 
ni consentir su uso o utilización ajenos.

 c)  No realizar actuaciones sobre los equipos o sus elementos, físicos o lógicos, o sobre 
los datos proporcionados por los mismos, que entrañen manipulación, falseamiento, 
ocultación o modificación de su naturaleza o configuración o que alteren su significado, 
características o funcionalidades originarias.
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 d)  En el plazo de quince días hábiles, a contar desde el día siguiente a la finalización de 
la vigencia del convenio de colaboración, se procederá a la restitución de los equipos 
entregados, o de sus sustitutos en caso de reposición, en el Centro Regional de Trans-
portes sito en la localidad de Mérida.

De no proceder a su devolución en el plazo indicado, la empresa colaboradora pagará por cada 
día de retraso la suma de 25 €/día, en calidad de penalidad por el aludido retraso.

Decimocuarta. Obligación de reposición de elementos inútiles.

La empresa colaboradora se obliga, ante cualquier pérdida, destrucción, deterioro o daño de 
los equipos, a proceder a su costa a la reposición inmediata del elemento, bien o herramienta 
afectado, el cual quedará sustituido por otro dotado de las mismas características y funcio-
nalidades propias del elemento perdido, destruido, deteriorado o dañado, incluida su total 
compatibilidad con el Sistema SIGETEX. 

En los casos previstos en el párrafo anterior, la empresa colaboradora se obliga a comunicar, 
de forma inmediata, a la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda la identidad del ele-
mento, bien o equipo sustituido.

Decimoquinta. Actualización de la información y solicitudes de modificación.

La empresa colaboradora se obliga a mantener permanentemente actualizada toda la infor-
mación contenida en el Sistema SIGETEX, así como a solicitar, mediante instrumentos tele-
máticos, todas las modificaciones que pretenda introducir en las condiciones de explotación 
del servicio, las cuales serán sometidas a procedimiento de validación por la Consejería de 
Movilidad, Transporte y Vivienda por idéntico canal a los efectos de comunicar su autorización 
o denegación.

E) Referidas a determinados efectos del convenio. 

Decimosexta. Actuaciones de comprobación.

La empresa colaboradora se compromete a someterse a las actuaciones de comprobación 
que, respecto a la gestión de las subvenciones y de las demás prestaciones objeto del presen-
te convenio, pueda efectuar la Dirección General de Transportes, así como cualesquiera otras 
de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, 
aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de tales actuaciones.

Decimoséptima. Responsabilidades.

La contravención de los términos del convenio, así como el incumplimiento de cualquiera de 
las obligaciones asumidas por las partes en virtud de dicho instrumento, quedará sujeta a la 
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indemnización de los daños y perjuicios que se hubieren ocasionado mediando dolo, fraude o 
negligencia a la Administración pública, al servicio público o a la empresa colaboradora, sin 
perjuicio de la exigencia de responsabilidad que dicha contravención o incumplimiento pueda 
generar cuando constituya infracción administrativa a la normativa del transporte o a la de 
patrimonio de la Comunidad Autónoma o conducta delictiva sancionada penalmente.

A efectos de declaración de pérdida del derecho al cobro total o parcial del reembolso de las 
bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte respecto de una empresa cola-
boradora, son criterios de graduación de posibles incumplimientos los siguientes:

 a.  El incumplimiento de la obligación de justificación de las bonificaciones practicadas a 
los beneficiarios en el tiempo y forma expresados en este convenio de colaboración: 
extensión de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspondiente al período 
considerado.

 b.  El incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente de las 
bonificaciones practicadas a los beneficiarios: extensión de la pérdida del 100 % del 
importe del reembolso correspondiente al período considerado.

 c.  La resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación mate-
rial de la realización de la actividad: extensión de la pérdida del 100 % del importe del 
reembolso correspondiente al período objeto de comprobación.

 d.  El incumplimiento de cualesquiera otras obligaciones o condiciones previstas en la Ley 
6/2011, bases reguladoras, acto de convocatoria o convenio de colaboración: extensión 
de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspondiente al período a que se 
refiere el incumplimiento.

Decimoctava. Plazo de vigencia.

El presente convenio de colaboración será eficaz desde el momento de su firma, extendiendo 
los efectos de su vigencia a partir del día 15 de marzo de 2021 y hasta el día 31 de diciembre 
de 2021, (condicionado a la vigencia de la titularidad de los servicios), siendo susceptible, 
de conformidad con el artículo 10.2 del Decreto 83/2017, de modificación y de prórroga por 
mutuo acuerdo de las partes expresado antes de su finalización, sin que la duración total de 
las prórrogas pueda ser superior a la vigencia del período inicial.

En todo caso, finalizada la vigencia del convenio, los equipos suministrados al amparo del 
Sistema SIGETEX, o sus sustitutos en caso de reposición, serán restituidos a la Consejería de 
Movilidad, Transporte y Vivienda. 
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Decimonovena. Condición suspensiva de eficacia.

Someter el presente convenio de colaboración a la condición suspensiva de aprobación, para 
el año 2021, de la convocatoria de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad, 
objeto del Decreto 83/2017, de 13 de junio.

Y en prueba de conformidad, las partes suscriben el presente convenio de colaboración que 
extienden en el lugar y fecha al inicio reseñados.

Por la Consejería de Movilidad, 
Transporte y Vivienda,

LEIRE IGLESIAS SANTIAGO

Por la entidad colaboradora,

MIGUEL ÁNGEL BLÁZQUEZ 
RODRÍGUEZ
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ANEXO

PROTOCOLO TÉCNICO POR EL QUE SE DETERMINA EL PROCEDIMIENTO 
DE REMISIÓN DE LOS DATOS DE EXPLOTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 
TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR DE USO GENERAL DE VIAJEROS POR 

CARRETERA POR PARTE DE LAS EMPRESAS OPERADORAS A LOS EFECTOS DE 
COMPROBACIÓN POR LA ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS PRESTADOS.

INTRODUCCIÓN

Este documento pretende el establecimiento de los requisitos técnicos, de carácter informá-
tico y telemático, indispensables y mínimos, que han de cumplir las empresas operadoras de 
los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera.

Los requisitos aquí expuestos se entienden como mínimos y de obligado cumplimiento, nece-
sarios para poder validar la integridad y veracidad de lo datos y, por lo tanto, para realizar las 
comprobaciones y, en su caso, las liquidaciones económicas que de ellos pudieran derivarse.

Estos requerimientos técnicos están, principalmente, orientados a la transmisión de los datos 
resultantes de la explotación de los servicios. A grandes rasgos, son necesarios los datos des-
criptivos de cada billete y los referentes a los servicios realizados.

Para ello, por claridad de exposición, distinguiremos dos conjuntos de empresas:

 a)  Las empresas con la infraestructura SIGETEX suministrada por la Junta de Extremadura.

 b)  El resto de empresas. 

Las primeras ya tienen instalados en sus sistemas los aplicativos y medios necesarios para 
cumplir con los requisitos exigidos. 

Para el segundo grupo, ha sido definido, en función de las características de las mismas, un 
protocolo de transmisión y verificación que cumplirá con las exigencias de información y ga-
rantías de su integridad en las mismas condiciones que las empresas SIGETEX.

SISTEMA SIGETEX

1.  Las transmisiones de datos deberán referirse, como máximo, a un período mensual, y po-
nerse a disposición de la Consejería, a través de la Dirección General competente, como 
máximo, dentro de los treinta días posteriores al mes vencido.

2. Los ficheros que deben recibirse serán BILLETES.TXT (descripción de billetes) y HOJARUTA.
TXT (relación de servicios), generados por el sistema de forma automática.
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3.  La Dirección General de Transportes habilitará los recursos técnicos necesarios para la 
recepción de ficheros transmitidos por la empresa de forma segura y fiable. Remitirá a la 
empresa el número de billetes aceptados tras los controles pertinentes y el importe sub-
vencionado resultantes de los mismos, con el objeto de poder presentar alegaciones a la 
liquidación propuesta. El correo electrónico se admite como método válido para la recep-
ción de los ficheros siempre que se produzcan anomalías de tipo técnico para la recepción 
automatizada.

4.  Este sistema de transmisión sustituye al actualmente utilizado para comunicar los billetes 
expedidos dentro del programa SATE de subvención de viajeros.

5.  Si, por problemas técnicos, tanto de la Administración como de la empresa remitente de 
los datos, no se pudieran mandar por el procedimiento expuesto en el punto 3, se proce-
derá a su envío por correo electrónico a la cuenta que la Dirección General de Transportes 
habilite a tal fin.

Además de las reglas anteriores, se han de observar las siguientes:

1.  Es obligatorio que de los bonos que se emitan, o de cualquier otra modalidad de venta de 
billetes, quede constancia en el sistema de gestión XPGema y, por tanto, en la transmisión 
de datos, de forma que pueda tenerse conocimiento de los ingresos que se generen por la 
expedición de estos títulos.

2.  La correcta transmisión, en forma y plazo, de la información descrita, no exime a las em-
presas de la obligación de colaborar con la Administración, siempre que aquella sea reque-
rida para el estudio, bien de forma presencial o telemática, de los datos de explotación de 
sus servicios.

3.  Cualquier incidencia de importancia que afecte a la salvaguarda de los datos, su integridad 
o seguridad será comunicada a la Dirección General de manera inmediata, así como las 
actuaciones emprendidas y dirigidas a su solución.

Se detalla, en el apartado correspondiente, el procedimiento para el envío de los datos de 
explotación al servidor de la Junta de Extremadura (Envío de datos en XPGema).

OTROS SISTEMAS PROPIOS DE CADA EMPRESA

Las empresas colaboradoras con sistema propio ofrecen, bien a través de un acceso facilita-
do a la Dirección General, o bien a través de otra modalidad de transmisión, la integridad y 
veracidad de los datos suministrados, hechos que han de mantenerse durante el período de 
prestación de los servicios.
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En todo caso, la comunicación entre la Dirección General y la empresa en cuestión se produ-
cirá bajo estas premisas:

1.  Las transmisiones de datos deberán referirse, como máximo, a un período mensual, y po-
nerse a disposición de la Consejería, a través de la Dirección General competente, como 
máximo, dentro de los treinta días naturales posteriores al mes vencido.

2.  Este sistema de transmisión sustituye al actualmente utilizado para comunicar los billetes 
expedidos dentro del programa SATE de subvención de viajeros.

3.  La comunicación, en forma y plazo, de la información establecida, no exime a las empre-
sas de la obligación de colaborar con la Administración, siempre que aquella sea requerida 
para el estudio, bien de forma presencial o telemática, de los datos de explotación de sus 
servicios.

4.  Por normalización de procesos ya implantados en la mayoría de empresas, se adoptará el 
sistema de doble fichero que responda a las características técnicas del sistema SIGETEX: 
un fichero para billetes y otro para hojas de ruta. Estos ficheros presentan la siguiente 
estructura:
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Cualquier modificación en la estructura de datos expuesta, por motivos técnicos razonados, 
deberá ser consensuada con la Dirección General de Transportes y aprobada por esta.

ENVÍO DE DATOS EN XPGema

En configuración accedemos a Cliente FTP (última opción). Debemos establecer los siguientes 
valores:

 —  Casilla de Activación:  Marcada.

 —  Servidor:   sigetex.juntaextremadura.net

 —  Puerto:  21.

 —  Usuario(*): (proporcionada por la Junta en el momento de la instalación)

 —  Contraseña(*):  (proporcionada por la Junta en el momento de la instalación)

 —  Modo pasivo: Marcado.

  (*) Excepto si está en blanco, realizar la prueba con los valores por defecto.

  Fig. 1. Configuración de XPGema para transmisión de datos.
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En ese momento se podrá cerrar XPGema y abrir de nuevo con la contraseña habitual. Re-
cuerden que el uso de una contraseña distinta a la habitual puede generar diferencias en el 
funcionamiento del programa.

Para transmitir datos (Fig. 2), desde el menú de Utilidades, se deberá seleccionar Exportar 
ventas a TXT.

  Fig. 2 Exportar Ventas a TXT y al servidor de la Consejería.

Establezca para cada transmisión los siguientes valores en Opciones de Exportación

 —  Fechas:  Desde. Periodo de tiempo que deseamos exportar.

 —  Si existen los ficheros:  Crear uno nuevo

 —  Empresa:   Seleccionar el ejercicio activo.

Finalmente, hacer clic sobre el botón Exportar a TXT y esperar que finalice el proceso.

RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS, SOPORTE Y MANTENIMIENTO TÉCNICO

a)  Todas las empresas operadoras de servicios de transporte de viajeros por carretera son 
responsables del correcto funcionamiento de sus sistemas informáticos.
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b)  Igualmente, son responsables del mantenimiento preventivo y correctivo de todo su equi-
pamiento hardware y software, en la forma que se determina en el presente convenio de 
colaboración, de modo que, en todo momento, puedan cumplir con las condiciones reque-
ridas para el envío de información a la Administración en los términos recogidos en este 
documento.

c)  Las averías detectadas, en el ámbito de la explotación de los servicios, serán corregidas 
en el menor plazo de tiempo posible y requerirán de la correspondiente comunicación a la 
Administración, informando del tiempo estimado en su reparación, que no podrá exceder 
de siete días naturales. Una vez se solucione la incidencia deberá notificarse, asimismo, 
a la Dirección General, en unión, cuando proceda, del envío de un certificado técnico de 
reparación de la avería, daño o deterioro, emitido por la empresa responsable del mante-
nimiento de los equipos.

Todo ello sin perjuicio del procedimiento de subsanación de la avería, daño o deterioro sufrido 
por los equipos o tarjetas, no imputable a la empresa colaboradora, previsto en la cláusula 
séptima del presente Convenio, y en el artículo 17.3 del Decreto 83/2017.
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RESOLUCIÓN de 6 de junio de 2022, de la Secretaría General, por la que se 
da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Movilidad, 
Transporte y Vivienda y la empresa "Euro Star Bus, SL", para la gestión de las 
subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 
83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias de la explotación de 
los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por 
carretera JEAV-006, durante el año 2021. (2022061859)

Habiéndose firmado el día 30 de abril de 2021, el Convenio de Colaboración entre la Conse-
jería de Movilidad, Transporte y Vivienda y la empresa “Euro Star Bus, SL”, para la gestión 
de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, 
de 13 de junio, y otras prestaciones propias de la explotación de los servicios de transporte 
público regular y de uso general de viajeros por carretera JEAV-006, durante el año 2021., 
de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, 
por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 6 de junio de 2022.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE MOVILIDAD, 
TRANSPORTE Y VIVIENDA Y LA EMPRESA “EURO STAR BUS, SL”, PARA 
LA GESTIÓN DE LAS SUBVENCIONES DESTINADAS AL FOMENTO DE LA 
MOVILIDAD PREVISTAS EN EL DECRETO 83/2017, DE 13 DE JUNIO, Y 

OTRAS PRESTACIONES PROPIAS DE LA EXPLOTACIÓN DE LOS SERVICIOS 
DE TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR Y DE USO GENERAL DE VIAJEROS POR 

CARRETERA JEAV-006, DURANTE EL AÑO 2021.

Mérida, 30 de abril de 2021.

REUNIDOS

De una parte, Dª. Leire Iglesias Santiago, Consejera de Movilidad, Transporte y Vivienda, 
actuando en nombre y representación de la Consejería del mismo nombre, en virtud de la 
competencia que le confiere el artículo 36. a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno 
y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Y de otra, D. Rodrigo García Blasco, con DNI: ***1302**, actuando en nombre y repre-
sentación de la empresa “Euro Star Bus, SL”, con NIF: B-10311678, titular del contrato de 
concesión de servicio público de transporte regular de uso general de viajeros por carretera 
JEAV-006, (Plasencia-Serradilla y Plasencia-Piornal).

Actuando ambas partes de acuerdo con los principios de colaboración y servicio efectivo a los 
ciudadanos, se reconocen capacidad jurídica suficiente para otorgar y suscribir el presente 
convenio, a cuyo efecto 

EXPONEN

Primero. La Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda, a través de la Dirección General 
de Transportes, gestiona los servicios de transporte público regular de viajeros de uso general 
que se prestan en la Comunidad Autónoma, en virtud de la competencia exclusiva que atribu-
ye a aquélla el artículo 9.1.39 del Estatuto de Autonomía de Extremadura, cuando discurra el 
itinerario íntegramente por el territorio de la Región, o al amparo de la Ley Orgánica 5/1987, 
de 30 de julio, de Delegación de Facultades del Estado en las Comunidades Autónomas en 
relación con los transportes por carretera y por cable, cuando se trate de servicios parciales 
interiores.

Segundo. La Junta de Extremadura, mediante el Decreto 83/2017, de 13 de junio, por el que 
se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas al fomento de la movili-
dad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera, persigue 
el objetivo de financiar la movilidad de los beneficiarios a través de los servicios de transporte 
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público regular de uso general de viajeros por carretera, en aquellos desplazamientos que 
tengan su origen en la Comunidad Autónoma de Extremadura, como actividad de interés 
social, mediante la bonificación del precio del billete o título de transporte que los usuarios 
adquieran, debiendo cumplir los titulares del derecho a la subvención las obligaciones mate-
riales y formales que se establezcan.

Tercero. Conforme a la normativa indicada, la gestión de las subvenciones destinadas al fo-
mento de la movilidad se implementará mediante la aplicación, por parte de las empresas que 
presten los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera, 
de una bonificación del 50% del precio total vigente, a excepción de las víctimas de violencia 
de género que será del 100%, (resultante de la aplicación de las tarifas autorizadas y demás 
conceptos legales aplicables y de los descuentos que la empresa efectúe voluntariamente o 
tenga la obligación legal o contractual de practicar) del título de transporte adquirido por el 
usuario. 

Cuarto. La empresa “Euro Star Bus, SL”, es titular del servicio público de transporte regu-
lar de uso general de viajeros por carretera entre las localidades de Plasencia-Serradilla y 
Plasencia-Piornal (JEAV-006), y ostenta la condición de empresa colaboradora en la gestión 
de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad reguladas en el Decreto 83/2017, 
al amparo de su artículo 9.

Quinto. De acuerdo con el artículo 10 del Decreto 83/2017, es obligación de la empresa co-
laboradora suscribir con la Consejería competente en materia de transportes el convenio que 
formalice la colaboración en la gestión de las ayudas a la movilidad.

Sexto. La Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda pretende, en la actualidad, mejorar 
la explotación de los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por 
carretera mediante la implementación de herramientas tecnológicas que contribuyan a incre-
mentar los niveles de eficacia de las prestaciones que integran el ejercicio de las funciones 
ejecutadas por las empresas prestadoras de aquellos servicios.

En atención a ello, la Consejería ha desarrollado un proyecto de instalación de una platafor-
ma tecnológica común a los diferentes servicios, denominado Sistema Central de Gestión del 
Transporte en Extremadura, (SIGETEX).

Dicho Sistema se encuentra estructurado en los siguientes subsistemas:

 a) Subsistema de Gestión de Datos de las Ayudas a la Movilidad, (SATE).

   Permite el suministro, tratamiento y transmisión, mediante procedimiento telemático, 
de los datos obtenidos en el proceso de aplicación de las subvenciones a la movilidad.
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 b) Subsistema de Validación y Venta de Billetes de Viaje.

   A través de este sistema, también denominado Ticketing o Sistema de Monética, se 
incrementa la seguridad y eficacia de la operación de venta de billetes de viaje y la 
percepción de su importe por el conductor del vehículo, liberando un canal útil de infor-
mación sobre la utilización del servicio.

 c) Subsistema de Ayuda a la Explotación (SAE).

   Permite disponer, de forma automática, de una información confiable y cierta acerca de 
las características cualitativas y cuantitativas del servicio ofrecido, de interés para la 
empresa (en cuanto que facilita la toma de decisiones en la planificación de la gestión, 
el control de la flota en servicio, la constancia de eventos, etc.), los usuarios, (en cuan-
to que facilita el conocimiento de retrasos en las paradas, correspondencia con otras 
líneas, posicionamiento de los autobuses, etc.), y la Administración.

 d) Subsistema de Gestión de Datos de Explotación.

   Permite al titular de la concesión o autorización gestionar y comunicar a la Administra-
ción los datos de explotación requeridos por la normativa vigente.

 e) Subsistema de Gestión de Transporte a la Demanda.

   Permite gestionar el transporte generado en zonas rurales dispersas como consecuen-
cia de las necesidades de los usuarios.

 f) Subsistema de Gestión de Recursos en Empresas de Transporte.

   Ayuda a la generación de datos de interés para efectuar planificaciones de actuación en 
el sector del transporte.

Séptimo. Con el fin de ejecutar y hacer efectivo el Sistema SIGETEX, la Consejería de Movili-
dad, Transporte y Vivienda ha adquirido los bienes de equipo y elementos técnicos necesarios 
a los efectos de procurar, en virtud del presente instrumento, su entrega formal y puesta a 
disposición de los mismos a las empresas prestadoras de los servicios de transporte público 
regular de uso general de viajeros por carretera.

Con fundamento en lo expuesto, y manifestado por los reunidos el interés mutuo de fijar las 
condiciones de la colaboración y las obligaciones asumidas por las partes para la gestión de 
las subvenciones a la movilidad y otras prestaciones propias de la explotación de los servicios 
de transporte público regular de viajeros por carretera, formalizan, avalando su contenido, el 
presente instrumento, de acuerdo con las siguientes
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ESTIPULACIONES

A) Generales.

Primera. Objeto.

El presente convenio tiene por objeto el establecimiento del marco de colaboración entre la 
Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda y la empresa “Euro Star Bus, SL”, con el fin 
de fijar el sistema aplicable a la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la 
movilidad en los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por ca-
rretera (reguladas por el Decreto 83/2017, de 13 de junio), así como de otras prestaciones 
inherentes a la explotación del servicio JEAV-006, (Plasencia-Serradilla y Plasencia-Piornal), 
mediante, en ambos casos, el uso, gestión y administración de las herramientas y equipos 
tecnológicos previstos en el Sistema SIGETEX y cuya propiedad corresponde a la Consejería 
de Movilidad, Transporte y Vivienda, o, en los casos en los que el sistema tecnológico de la 
entidad colaboradora no se encuentre integrado en el Sistema SIGETEX, mediante la remisión 
directa de la información a este último, de acuerdo con lo prevenido en el artículo 22 del De-
creto 277/2015, de 11 de septiembre, por el que se regulan, en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, los servicios de transporte público interurbano en automóviles 
de turismo, y se fijan determinadas obligaciones relacionadas con los servicios de transporte 
público interurbano en autobús.

El título que habilita para la utilización de las referidas herramientas y equipos por parte de la 
empresa colaboradora se entiende, de acuerdo con la normativa patrimonial, implícito en el 
título para la prestación del servicio público de transporte regular y de uso general de viajeros 
por carretera.

B) Referidas a la gestión de las subvenciones a la movilidad.

Segunda. Colaboración de la empresa.

La empresa colaboradora se obliga a prestar su cooperación en la gestión de las subvenciones 
destinadas al fomento de la movilidad de determinadas personas en los servicios de trans-
porte público regular y de uso general de viajeros por carretera, establecidas por el Decreto 
83/2017, de 13 de junio, en los términos que resulten de su regulación, y confirma su ad-
hesión al Sistema SIGETEX a los efectos de utilizar en dicha gestión los equipos, medios o 
elementos informáticos, electrónicos y telemáticos previstos en el mencionado Sistema, o, en 
el caso de falta de integración de su sistema tecnológico en SIGETEX, a la remisión directa de 
la información a esta plataforma.

En cualquiera de los dos casos, la entidad colaboradora se compromete a observar el protocolo 
técnico previsto en el anexo del presente convenio, por el que se determina el procedimiento 
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de remisión de los datos de explotación de los títulos de prestación de servicios de transporte 
público regular de uso general de viajeros por carretera por parte de las empresas operadoras 
a los efectos de comprobación por la Administración de los servicios prestados, datos de los 
que se extraerá la información necesaria para efectuar la liquidación de las bonificaciones del 
precio del billete practicadas al usuario en el proceso de gestión de las subvenciones destina-
das al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio. 

La entidad colaboradora, en todo caso, se compromete a comunicar cualquier variación técni-
ca que aplique en la organización operativa de sus servicios, tanto en códigos, como formatos 
y/o canales de entrega.

Del mismo modo, la Administración se compromete a la comunicación de aquellos cambios 
que realice que pueda afectar a cualquier procedimiento relativo al envío y recepción de in-
formación con la empresa colaboradora. 

La entidad colaboradora se compromete a cumplir las medidas de publicidad que, a tal efecto, 
disponga el órgano competente de las subvenciones en cuya gestión participa.

Tercera. Bonificación del precio del título de viaje.

La entidad colaboradora se compromete a practicar una bonificación del precio total vigente, 
(resultante de la aplicación de las tarifas autorizadas y demás conceptos legales aplicables y 
de los descuentos que el transportista efectúe voluntariamente o tenga la obligación legal o 
contractual de practicar), correspondiente a los títulos de transporte que adquieran los usua-
rios, beneficiarios de la tarjeta de transporte subvencionado, para efectuar desplazamientos 
por el trayecto que comprende el servicio que presta la transportista.

A estos efectos, constituyen descuentos, derivados de una obligación legal, las reducciones en 
los precios de los servicios regulares de uso general de transporte de viajeros por carretera, 
para los miembros de familias numerosas que tengan reconocida esta condición, y lo acredi-
ten oficialmente mediante la vigencia del título de familia numerosa, de conformidad con la 
Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas, y su normativa 
de desarrollo.

La bonificación será del 100% para las personas beneficiarias que tengan la condición de 
víctimas de violencia de género y del 50% para el resto de beneficiarios, debiendo percibir la 
empresa colaboradora directamente de sus viajeros el porcentaje restante del citado precio.

No estarán comprendidas en el gasto subvencionable las cantidades que, en concepto de su-
plemento sobre el precio del contrato, perciba la empresa por la prestación de los servicios de 
transporte ofertados en la categoría de alta calidad.
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Las cantidades dejadas de percibir por la empresa colaboradora como consecuencia de la apli-
cación de las bonificaciones serán reembolsadas a la misma por la Consejería de Movilidad, 
Transporte y Vivienda.

A efectos de tramitar el correspondiente reembolso de bonificaciones, la empresa colaborado-
ra firmante autoriza expresamente al órgano concedente para obtener los datos tributarios y 
de seguridad social precisos para ello.

Cuarta. Comprobación de la identidad del usuario.

A los efectos de cursar la venta del billete solicitado por el usuario que exhiba la tarjeta de trans-
porte subvencionado emitida a su nombre en el punto de expendición, la empresa colaboradora 
se obliga a comprobar que la persona beneficiaria se encuentra plenamente identificada.

Dicha comprobación tendrá lugar en el momento de la adquisición del título, salvo que el pro-
cedimiento empleado no lo permita, y, en todo caso, en el momento de iniciarse la realización 
del viaje.

Quinta. Dotación de medios tecnológicos.

La Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda puso a disposición de la empresa colabora-
dora los equipos y medios técnicos e informáticos para el adecuado tratamiento y control de 
las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad que se apliquen en los servicios que 
gestiona, que fueron aceptados por aquella para su utilización en los vehículos adscritos a los 
servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera que, someti-
dos a su explotación, discurran por el territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 1

Las características técnicas que reúnen los equipos entregados son las siguientes:

A. Equipo del Subsistema de Validación y Venta de Billetes de Viaje:

 A.1. Máquina expendedora: 4 uds Máquinas y 2 uds. Bases.

MÁQUINAS EXPENDEDORAS

MÁQUINA ( XP5+) BASE

1 0577 0505

2 0476 0526

3 0533

4 0549

1.  La presente cláusula se ha redactado siguiendo estrictamente la información facilitada por la empresa aquí firmante 
en declaración de fecha 15 de febrero de 2021, anexada al anterior Convenio de Colaboración para este mismo ser-
vicio (JEAV-006). Se consignan estos datos, sin perjuicio de la liquidación que en su momento se practique sobre el 
extinto Convenio.
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 A.2. Equipo de taquilla:  NO uds.  

B. Equipo del Subsistema de Ayuda a la Explotación (SAE):

 B.1. Equipo móvil: 4 uds Apolos y NO uds Módems. 

EQUIPO MÓVIL

APOLO MODEM

1 APN-A3620

2 APN-N3351

3 APN-A3481

4 APN-A3705

 B.2. Letrero interior: 2 uds. 

LETRERO INTERIOR (XPEED)

1 7032

2 7095

 B.3. Letrero exterior: 2 uds. 

LETRERO EXTEROR (N.º HANNOVER)

1 120724034012064

2 110724034011034

 B.4. Antena: 4 uds.

Sexta. Destino de los bienes suministrados.

La empresa colaboradora se compromete a destinar los bienes de equipo necesarios descritos en la 
cláusula anterior, durante el período de vigencia del convenio, a la actividad de gestión de las sub-
venciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el suministro, tratamiento y transmisión 
a la Consejería de los datos obtenidos en el proceso de aplicación de las referidas subvenciones.

Séptima. Reembolso de las cantidades descontadas del precio del título de transporte.

La Consejería firmante, con el fin de garantizar la aplicación de los fondos al cumplimiento 
adecuado de la actividad subvencionable, se compromete a rembolsar a la empresa colabo-
radora las cantidades dejadas de percibir por ésta como consecuencia de la aplicación de las 
bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte.
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A estos efectos, la Consejería competente en materia de transporte obtendrá del Sistema 
SIGETEX la información necesaria y válida, dentro de la remitida por la entidad colaboradora 
en relación con los datos de explotación de los servicios que gestione, con el fin de proceder 
a liquidar los billetes que han sido objeto de descuento, determinar el importe total de las 
bonificaciones practicadas y evacuar los trámites precisos para su reembolso.

Los datos de explotación remitidos por la empresa colaboradora, de los que se extraerá la 
información de las bonificaciones del precio del billete, deberán referirse, como máximo, a 
un período mensual, y ponerse a disposición de la Consejería, como máximo, dentro de los 
treinta días posteriores al mes vencido. 

Cuando, como resultado del proceso de información, la liquidación de las bonificaciones arroje 
una cantidad diferente a la que conste en los datos suministrados por la entidad colaboradora, 
la discrepancia se someterá a un trámite de audiencia de aquella liquidación por un plazo de 
cinco días hábiles, a los efectos de que, por parte de la empresa, se efectúen las correccio-
nes, subsanaciones o justificaciones pertinentes. Recibidas las alegaciones, o transcurrido 
el plazo para su remisión, se dictará, dentro de los cinco días siguientes, la correspondiente 
resolución, en la que se contenga el importe definitivo de la liquidación, que será notificada a 
la entidad colaboradora.

La empresa colaboradora será responsable de la integridad, seguridad y validez de los datos 
almacenados en sus sistemas informáticos y de los que se transmitan a la Administración. En 
caso de no remisión de los datos en el plazo estipulado en el párrafo anterior, salvo causa de 
fuerza mayor, no podrá practicarse liquidación del mes a que se refieran, y no se abonará la 
cuantía correspondiente, siendo de aplicación el correspondiente criterio de graduación del 
incumplimiento previsto en el Decreto 83/2017. En la tramitación del procedimiento de de-
claración de pérdida del derecho al cobro total o parcial del reembolso de las bonificaciones 
practicadas por la colaboradora, quedará garantizado, en todo caso, el derecho de la misma 
a un trámite de audiencia por un plazo de diez días.

En los casos de avería, daño o deterioro, sufrido por los equipos electrónicos o informáticos, 
o por las tarjetas de transporte subvencionado, utilizados en la gestión de la subvención, no 
imputables a la empresa colaboradora, y hasta su subsanación, se procederá de la siguiente 
forma:

 a)  Si la avería, daño o deterioro no impide que la operación de expedición del billete objeto 
de descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usua-
rio en el equipo lector, se utilizará este sistema para el despacho del título. 

   En este caso, el reembolso de la parte del precio descontado requerirá la presentación, 
con ocasión de la remisión telemática ordinaria de los registros o datos a que se refiere 
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la presente estipulación, de un certificado, suscrito por el representante legal de la em-
presa colaboradora, en que quede constancia de la referida operación manual, acompa-
ñado del documento resumen de la liquidación electrónica del descuento o descuentos 
en que se ha operado de dicha forma, donde se contengan los datos referidos a los 
servicios y billetes a que se refieran.

 b)  Si la avería, daño o deterioro impide que la operación de expedición del billete objeto de 
descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usuario 
en el equipo lector, el procedimiento telemático podrá sustituirse, con carácter excep-
cional y restrictivo, durante el plazo más breve posible, no superior a siete días hábiles, 
por el sistema de justificación mediante talones. 

   A estos efectos, se entiende por talón aquel documento numerado, emitido oficialmen-
te, en el que pueda dejarse constancia de los siguientes datos, a cumplimentar por la 
empresa colaboradora: número de la tarjeta de transporte subvencionado, la fecha del 
viaje, denominación de la empresa prestadora del servicio, origen y destino del viaje, 
precio del billete y cantidad efectiva abonada por el beneficiario. Para su validez, el 
talón deberá ser, inexcusablemente, firmado por el conductor o representante legal de 
la empresa colaboradora, con expresión adicional de su número de DNI, y estampillado 
con el sello de la misma.

  Será requisito necesario para el reembolso de las cantidades justificadas mediante talones, 
la aportación de los mismos al órgano concedente, dentro del plazo de quince días hábiles 
a contar desde la reparación del equipo, mediante el documento resumen de la liquidación 
electrónica de dichos talones, firmado por el representante legal de la empresa, en el que 
se contengan, conforme al modelo oficial, los datos referidos a los servicios y billetes de 
los que aquellos traen causa, así como de certificado técnico de reparación de la avería, 
daño o deterioro, emitido por la empresa responsable del mantenimiento de los equipos. 
El incumplimiento de este requisito determinará la inadmisión de los talones como medio 
de prueba.

C)  Referidas a la gestión de otras prestaciones propias de la explotación de los servicios de 
transporte público regular.

Octava. Colaboración de la empresa.

La entidad colaboradora, titular del servicio de transporte público regular de viajeros y de uso 
general por carretera Plasencia-Serradilla y Plasencia-Piornal, (JEAV-006), se obliga a prestar 
su cooperación en la gestión de las prestaciones definidas en la cláusula siguiente y confirma 
su adhesión al Sistema SIGETEX a los efectos de emplear, en dicha gestión, los equipos, me-
dios o elementos informáticos, electrónicos y telemáticos previstos en el mismo.
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Novena. Determinación de las prestaciones y dotación de medios tecnológicos.

La empresa colaboradora acepta el suministro de los equipos y medios técnicos e informáticos 
a que se refiere la cláusula quinta y se compromete a utilizar vehículos dotados de los referidos 
equipos en todos los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por ca-
rretera que, sometidos a su explotación, discurran por el territorio de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, con el fin de utilizarlos en la ejecución, entre otras, de las siguientes prestaciones:

 a)  Operaciones de venta de billetes de viaje.

 b)  Seguimiento y control, cualitativo y cuantitativo, del cumplimiento de las expediciones 
constitutivas de los servicios comprendidos en el título concesional o autorización y en 
sus modificaciones, de acuerdo con el calendario y los horarios en vigor. 

 c)  Comunicación de los datos de explotación de la concesión.

 d)  Suministro, en tiempo real, de información de interés para el viajero.

 e)  Gestión de los servicios prestados en régimen de transporte a la demanda, de acuerdo 
con las condiciones previstas en el título concesional o autorización.

 f)   Puesta en funcionamiento y mantenimiento de las medidas de seguridad necesarias 
para la prevención y el control de circunstancias que entrañen un riesgo para la presta-
ción legítima de los servicios.

 g)   Elaboración de los datos particulares de la explotación que se establezcan en el título 
concesional o autorización susceptibles de ser aplicados a medidas de planificación de 
la actividad de transporte.

D) Referidas al régimen de utilización de los equipos suministrados a la empresa. 

Décima. Obligación de custodia y conservación.

La empresa colaboradora se obliga a custodiar, conservar y hacer un uso racional de las he-
rramientas tecnológicas integradas en el sistema SIGETEX e instaladas en todos los vehículos 
que, pertenecientes a su organización, discurran por el territorio de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

Undécima. Pago de las transmisiones de datos.

El pago del precio correspondiente a las comunicaciones o transmisiones de datos que se 
efectúen, como consecuencia de la lícita utilización de los equipos entregados a la colabora-
dora, serán de cuenta de la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda.
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Duodécima. Régimen de mantenimiento de los equipos.

El mantenimiento y conservación de los equipos instalados en los vehículos integrados en el 
Sistema SIGETEX, estará sujeto al siguiente régimen:

Mantenimiento y conservación, incluida la reposición de componentes y equipos, por parte de 
la empresa colaboradora mediante contrato de mantenimiento celebrado, bien con el fabri-
cante o proveedor de los equipos, bien con otro operador distinto.

Decimotercera. Compromisos de la empresa colaboradora.

La empresa colaboradora se compromete a:

 a)  No destinar los equipos entregados a usos o fines diferentes a los asignados en virtud 
del presente convenio, sin perjuicio de su utilización en servicios de transporte propios 
de su tráfico mercantil cuando no se contravenga lo dispuesto en el título concesional o 
autorización.

 b)  No usurpar, arrendar o ceder a terceros, total o parcialmente, los equipos suministrados 
ni consentir su uso o utilización ajenos.

 c)  No realizar actuaciones sobre los equipos o sus elementos, físicos o lógicos, o sobre 
los datos proporcionados por los mismos, que entrañen manipulación, falseamiento, 
ocultación o modificación de su naturaleza o configuración o que alteren su significado, 
características o funcionalidades originarias.

 d)  En el plazo de quince días hábiles, a contar desde el día siguiente a la finalización de 
la vigencia del convenio de colaboración, se procederá a la restitución de los equipos 
entregados, o de sus sustitutos en caso de reposición, en el Centro Regional de Trans-
portes sito en la localidad de Mérida.

De no proceder a su devolución en el plazo indicado, la empresa colaboradora pagará por cada 
día de retraso la suma de 25 €/día, en calidad de penalidad por el aludido retraso.

Decimocuarta. Obligación de reposición de elementos inútiles.

La empresa colaboradora se obliga, ante cualquier pérdida, destrucción, deterioro o daño de 
los equipos, a proceder a su costa a la reposición inmediata del elemento, bien o herramienta 
afectado, el cual quedará sustituido por otro dotado de las mismas características y funcio-
nalidades propias del elemento perdido, destruido, deteriorado o dañado, incluida su total 
compatibilidad con el Sistema SIGETEX. 
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En los casos previstos en el párrafo anterior, la empresa colaboradora se obliga a comunicar, 
de forma inmediata, a la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda la identidad del ele-
mento, bien o equipo sustituido.

Decimoquinta. Actualización de la información y solicitudes de modificación.

La empresa colaboradora se obliga a mantener permanentemente actualizada toda la infor-
mación contenida en el Sistema SIGETEX, así como a solicitar, mediante instrumentos tele-
máticos, todas las modificaciones que pretenda introducir en las condiciones de explotación 
del servicio, las cuales serán sometidas a procedimiento de validación por la Consejería de 
Movilidad, Transporte y Vivienda por idéntico canal a los efectos de comunicar su autorización 
o denegación.

E) Referidas a determinados efectos del convenio. 

Decimosexta. Actuaciones de comprobación.

La empresa colaboradora se compromete a someterse a las actuaciones de comprobación 
que, respecto a la gestión de las subvenciones y de las demás prestaciones objeto del presen-
te convenio, pueda efectuar la Dirección General de Transportes, así como cualesquiera otras 
de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, 
aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de tales actuaciones.

Decimoséptima. Responsabilidades.

La contravención de los términos del convenio, así como el incumplimiento de cualquiera de 
las obligaciones asumidas por las partes en virtud de dicho instrumento, quedará sujeta a la 
indemnización de los daños y perjuicios que se hubieren ocasionado mediando dolo, fraude o 
negligencia a la Administración pública, al servicio público o a la empresa colaboradora, sin 
perjuicio de la exigencia de responsabilidad que dicha contravención o incumplimiento pueda 
generar cuando constituya infracción administrativa a la normativa del transporte o a la de 
patrimonio de la Comunidad Autónoma o conducta delictiva sancionada penalmente.

A efectos de declaración de pérdida del derecho al cobro total o parcial del reembolso de las 
bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte respecto de una empresa cola-
boradora, son criterios de graduación de posibles incumplimientos los siguientes:

 a.  El incumplimiento de la obligación de justificación de las bonificaciones practicadas a 
los beneficiarios en el tiempo y forma expresados en este convenio de colaboración: 
extensión de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspondiente al período 
considerado.
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 b.  El incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente de las 
bonificaciones practicadas a los beneficiarios: extensión de la pérdida del 100 % del 
importe del reembolso correspondiente al período considerado.

 c.  La resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación mate-
rial de la realización de la actividad: extensión de la pérdida del 100 % del importe del 
reembolso correspondiente al período objeto de comprobación.

 d.  El incumplimiento de cualesquiera otras obligaciones o condiciones previstas en la Ley 
6/2011, bases reguladoras, acto de convocatoria o convenio de colaboración: extensión 
de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspondiente al período a que se 
refiere el incumplimiento.

Decimoctava. Plazo de vigencia.

El presente convenio de colaboración será eficaz desde el momento de su firma, extendien-
do los efectos de su vigencia a partir del día 19 de abril 2021 y hasta el día 31 de diciembre 
de 2021, (condicionando su vigencia a la titularidad de los servicios), siendo susceptible, de 
conformidad con el artículo 10.2 del Decreto 83/2017, de modificación y de prórroga por mu-
tuo acuerdo de las partes expresado antes de su finalización, sin que la duración total de las 
prórrogas pueda ser superior a la vigencia del período inicial.

En todo caso, finalizada la vigencia del convenio, los equipos suministrados al amparo del 
Sistema SIGETEX, o sus sustitutos en caso de reposición, serán restituidos a la Consejería de 
Movilidad, Transporte y Vivienda. 

Decimonovena. Condición suspensiva de eficacia.

Someter el presente convenio de colaboración a la condición suspensiva de aprobación, para 
el año 2021, de la convocatoria de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad, 
objeto del Decreto 83/2017, de 13 de junio.

Y en prueba de conformidad, las partes suscriben el presente convenio de colaboración en el 
lugar y fecha al inicio reseñados.

Por la Consejería de Movilidad, 
Transporte y Vivienda,

LEIRE IGLESIAS SANTIAGO

Por la entidad colaboradora,

RODRIGO GARCÍA BLASCO
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ANEXO

PROTOCOLO TÉCNICO POR EL QUE SE DETERMINA EL PROCEDIMIENTO 
DE REMISIÓN DE LOS DATOS DE EXPLOTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 
TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR DE USO GENERAL DE VIAJEROS POR 

CARRETERA POR PARTE DE LAS EMPRESAS OPERADORAS A LOS EFECTOS DE 
COMPROBACIÓN POR LA ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS PRESTADOS.

INTRODUCCIÓN

Este documento pretende el establecimiento de los requisitos técnicos, de carácter informá-
tico y telemático, indispensables y mínimos, que han de cumplir las empresas operadoras de 
los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera.

Los requisitos aquí expuestos se entienden como mínimos y de obligado cumplimiento, nece-
sarios para poder validar la integridad y veracidad de lo datos y, por lo tanto, para realizar las 
comprobaciones y, en su caso, las liquidaciones económicas que de ellos pudieran derivarse.

Estos requerimientos técnicos están, principalmente, orientados a la transmisión de los datos 
resultantes de la explotación de los servicios. A grandes rasgos, son necesarios los datos des-
criptivos de cada billete y los referentes a los servicios realizados.

Para ello, por claridad de exposición, distinguiremos dos conjuntos de empresas:

 a)  Las empresas con la infraestructura SIGETEX suministrada por la Junta de Extremadura.

 b)  El resto de empresas. 

Las primeras ya tienen instalados en sus sistemas los aplicativos y medios necesarios para 
cumplir con los requisitos exigidos. 

Para el segundo grupo, ha sido definido, en función de las características de las mismas, un 
protocolo de transmisión y verificación que cumplirá con las exigencias de información y ga-
rantías de su integridad en las mismas condiciones que las empresas SIGETEX.

SISTEMA SIGETEX

1.  Las transmisiones de datos deberán referirse, como máximo, a un período mensual, y po-
nerse a disposición de la Consejería, a través de la Dirección General competente, como 
máximo, dentro de los treinta días posteriores al mes vencido.

2.  Los ficheros que deben recibirse serán BILLETES.TXT (descripción de billetes) y HOJARUTA.TXT 
(relación de servicios), generados por el sistema de forma automática.
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3.  La Dirección General de Transportes habilitará los recursos técnicos necesarios para la 
recepción de ficheros transmitidos por la empresa de forma segura y fiable. Remitirá a la 
empresa el número de billetes aceptados tras los controles pertinentes y el importe sub-
vencionado resultantes de los mismos, con el objeto de poder presentar alegaciones a la 
liquidación propuesta. El correo electrónico se admite como método válido para la recep-
ción de los ficheros siempre que se produzcan anomalías de tipo técnico para la recepción 
automatizada.

4.  Este sistema de transmisión sustituye al actualmente utilizado para comunicar los billetes 
expedidos dentro del programa SATE de subvención de viajeros.

5.  Si, por problemas técnicos, tanto de la Administración como de la empresa remitente de 
los datos, no se pudieran mandar por el procedimiento expuesto en el punto 3, se proce-
derá a su envío por correo electrónico a la cuenta que la Dirección General de Transportes 
habilite a tal fin.

Además de las reglas anteriores, se han de observar las siguientes:

1.  Es obligatorio que de los bonos que se emitan, o de cualquier otra modalidad de venta de 
billetes, quede constancia en el sistema de gestión XPGema y, por tanto, en la transmisión 
de datos, de forma que pueda tenerse conocimiento de los ingresos que se generen por la 
expedición de estos títulos.

2.  La correcta transmisión, en forma y plazo, de la información descrita, no exime a las em-
presas de la obligación de colaborar con la Administración, siempre que aquella sea reque-
rida para el estudio, bien de forma presencial o telemática, de los datos de explotación de 
sus servicios.

3.  Cualquier incidencia de importancia que afecte a la salvaguarda de los datos, su integridad 
o seguridad será comunicada a la Dirección General de manera inmediata, así como las 
actuaciones emprendidas y dirigidas a su solución.

Se detalla, en el apartado correspondiente, el procedimiento para el envío de los datos de 
explotación al servidor de la Junta de Extremadura (Envío de datos en XPGema).

OTROS SISTEMAS PROPIOS DE CADA EMPRESA

Las empresas colaboradoras con sistema propio ofrecen, bien a través de un acceso facilita-
do a la Dirección General, o bien a través de otra modalidad de transmisión, la integridad y 
veracidad de los datos suministrados, hechos que han de mantenerse durante el período de 
prestación de los servicios.
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En todo caso, la comunicación entre la Dirección General y la empresa en cuestión se produ-
cirá bajo estas premisas:

1.  Las transmisiones de datos deberán referirse, como máximo, a un período mensual, y po-
nerse a disposición de la Consejería, a través de la Dirección General competente, como 
máximo, dentro de los treinta días naturales posteriores al mes vencido.

2.  Este sistema de transmisión sustituye al actualmente utilizado para comunicar los billetes 
expedidos dentro del programa SATE de subvención de viajeros.

3.  La comunicación, en forma y plazo, de la información establecida, no exime a las empre-
sas de la obligación de colaborar con la Administración, siempre que aquella sea requerida 
para el estudio, bien de forma presencial o telemática, de los datos de explotación de sus 
servicios.

4.  Por normalización de procesos ya implantados en la mayoría de empresas, se adoptará el 
sistema de doble fichero que responda a las características técnicas del sistema SIGETEX: 
un fichero para billetes y otro para hojas de ruta. Estos ficheros presentan la siguiente 
estructura:
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Cualquier modificación en la estructura de datos expuesta, por motivos técnicos razonados, 
deberá ser consensuada con la Dirección General de Transportes y aprobada por esta.

ENVÍO DE DATOS EN XPGema

En configuración accedemos a Cliente FTP (última opción). Debemos establecer los siguientes 
valores:

 —  Casilla de Activación:  Marcada.

 —  Servidor:  sigetex.juntaextremadura.net

 —  Puerto:  21.

 —  Usuario(*): (proporcionada por la Junta en el momento de la instalación)

 —  Contraseña(*):  (proporcionada por la Junta en el momento de la instalación)

 —  Modo pasivo: Marcado.

  (*) Excepto si está en blanco, realizar la prueba con los valores por defecto.

  Fig. 1. Configuración de XPGema para transmisión de datos.
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En ese momento se podrá cerrar XPGema y abrir de nuevo con la contraseña habitual. Re-
cuerden que el uso de una contraseña distinta a la habitual puede generar diferencias en el 
funcionamiento del programa.

Para transmitir datos (Fig. 2), desde el menú de Utilidades, se deberá seleccionar Exportar 
ventas a TXT.

  Fig. 2 Exportar Ventas a TXT y al servidor de la Consejería.

Establezca para cada transmisión los siguientes valores en Opciones de Exportación

 —  Fechas:  Desde. Periodo de tiempo que deseamos exportar.

 —  Si existen los ficheros:  Crear uno nuevo.

 —  Empresa:  Seleccionar el ejercicio activo.

Finalmente, hacer clic sobre el botón Exportar a TXT y esperar que finalice el proceso.

RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS, SOPORTE Y MANTENIMIENTO TÉCNICO

 a)  Todas las empresas operadoras de servicios de transporte de viajeros por carretera son 
responsables del correcto funcionamiento de sus sistemas informáticos.
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 b)  Igualmente, son responsables del mantenimiento preventivo y correctivo de todo su 
equipamiento hardware y software, en la forma que se determina en el presente con-
venio de colaboración, de modo que, en todo momento, puedan cumplir con las con-
diciones requeridas para el envío de información a la Administración en los términos 
recogidos en este documento.

 c)  Las averías detectadas, en el ámbito de la explotación de los servicios, serán corregidas 
en el menor plazo de tiempo posible y requerirán de la correspondiente comunicación 
a la Administración, informando del tiempo estimado en su reparación, que no podrá 
exceder de siete días naturales. Una vez se solucione la incidencia deberá notificarse, 
asimismo, a la Dirección General, en unión, cuando proceda, del envío de un certificado 
técnico de reparación de la avería, daño o deterioro, emitido por la empresa responsable 
del mantenimiento de los equipos.

Todo ello sin perjuicio del procedimiento de subsanación de la avería, daño o deterioro sufrido 
por los equipos o tarjetas, no imputable a la empresa colaboradora, previsto en la cláusula 
séptima del presente Convenio, y en el artículo 17.3 del Decreto 83/2017.
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RESOLUCIÓN de 6 de junio de 2022, de la Secretaría General, por la que se 
da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Movilidad, 
Transporte y Vivienda y la empresa "Autocares Garbabus, SL", para la 
gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas 
en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias de la 
explotación de los servicios de transporte público regular y de uso general de 
viajeros por carretera JEAV-012, durante el año 2021. (2022061860)

Habiéndose firmado el día 23 de agosto de 2021, el Convenio de Colaboración entre la Con-
sejería de Movilidad, Transporte y Vivienda y la empresa “Autocares Garbabus, SL”, para la 
gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 
83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias de la explotación de los servicios de 
transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera JEAV-012, durante el 
año 2021, de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de 
noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 6 de junio de 2022.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE MOVILIDAD, 
TRANSPORTE Y VIVIENDA Y LA EMPRESA “AUTOCARES GARBABUS, SL”, 

PARA LA GESTIÓN DE LAS SUBVENCIONES DESTINADAS AL FOMENTO DE 
LA MOVILIDAD PREVISTAS EN EL DECRETO 83/2017, DE 13 DE JUNIO, Y 
OTRAS PRESTACIONES PROPIAS DE LA EXPLOTACIÓN DE LOS SERVICIOS 

DE TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR Y DE USO GENERAL DE VIAJEROS POR 
CARRETERA JEAV-012, DURANTE EL AÑO 2021.

Mérida, 23 de agosto de 2021.

REUNIDOS

De una parte, Dª. Leire Iglesias Santiago, Consejera de Movilidad, Transporte y Vivienda, 
actuando en nombre y representación de la Consejería del mismo nombre, en virtud de la 
competencia que le confiere el artículo 36. a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno 
y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Y de otra, Dª. Sagrada Sevillano Guijarro, con DNI: ***9332**, actuando en nombre y repre-
sentación de la empresa “Autocares Garbabus, SL”, con NIF: B-06724892, titular del contrato 
de concesión del servicio público de transporte regular de uso general de viajeros por carre-
tera JEAV-012, (Garbayuela y Talarrubias).

Actuando ambas partes de acuerdo con los principios de colaboración y servicio efectivo a los 
ciudadanos, se reconocen capacidad jurídica suficiente para otorgar y suscribir el presente 
convenio, a cuyo efecto 

EXPONEN

Primero. La Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda, a través de la Dirección General 
de Transportes, gestiona los servicios de transporte público regular de viajeros de uso general 
que se prestan en la Comunidad Autónoma, en virtud de la competencia exclusiva que atribu-
ye a aquélla el artículo 9.1.39 del Estatuto de Autonomía de Extremadura, cuando discurra el 
itinerario íntegramente por el territorio de la Región, o al amparo de la Ley Orgánica 5/1987, 
de 30 de julio, de Delegación de Facultades del Estado en las Comunidades Autónomas en 
relación con los transportes por carretera y por cable, cuando se trate de servicios parciales 
interiores.

Segundo. La Junta de Extremadura, mediante el Decreto 83/2017, de 13 de junio, por el que 
se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas al fomento de la movili-
dad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera, persigue 
el objetivo de financiar la movilidad de los beneficiarios a través de los servicios de transporte 
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público regular de uso general de viajeros por carretera, en aquellos desplazamientos que 
tengan su origen en la Comunidad Autónoma de Extremadura, como actividad de interés 
social, mediante la bonificación del precio del billete o título de transporte que los usuarios 
adquieran, debiendo cumplir los titulares del derecho a la subvención las obligaciones mate-
riales y formales que se establezcan.

Tercero. Conforme a la normativa indicada, la gestión de las subvenciones destinadas al fo-
mento de la movilidad se implementará mediante la aplicación, por parte de las empresas que 
presten los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera, 
de una bonificación del 50% del precio total vigente, a excepción de las víctimas de violencia 
de género que será del 100%, (resultante de la aplicación de las tarifas autorizadas y demás 
conceptos legales aplicables y de los descuentos que la empresa efectúe voluntariamente o 
tenga la obligación legal o contractual de practicar) del título de transporte adquirido por el 
usuario. 

Cuarto. La empresa “Autocares Garbabus, SL”, es titular del servicio de transporte público 
regular y de uso general de viajeros por carretera entre las localidades de Garbayuela y Ta-
larrubias, (JEAV-012), y ostenta la condición de empresa colaboradora en la gestión de las 
subvenciones destinadas al fomento de la movilidad reguladas en el Decreto 83/2017, al 
amparo de su artículo 9.

Quinto. De acuerdo con el artículo 10 del Decreto 83/2017, es obligación de la empresa co-
laboradora suscribir con la Consejería competente en materia de transportes el convenio que 
formalice la colaboración en la gestión de las ayudas a la movilidad.

Sexto. La Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda pretende, en la actualidad, mejorar 
la explotación de los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por 
carretera mediante la implementación de herramientas tecnológicas que contribuyan a incre-
mentar los niveles de eficacia de las prestaciones que integran el ejercicio de las funciones 
ejecutadas por las empresas prestadoras de aquellos servicios.

En atención a ello, la Consejería ha desarrollado un proyecto de instalación de una platafor-
ma tecnológica común a los diferentes servicios, denominado Sistema Central de Gestión del 
Transporte en Extremadura, (SIGETEX).

Dicho Sistema se encuentra estructurado en los siguientes subsistemas:

 a) Subsistema de Gestión de Datos de las Ayudas a la Movilidad, (SATE).

   Permite el suministro, tratamiento y transmisión, mediante procedimiento telemático, 
de los datos obtenidos en el proceso de aplicación de las subvenciones a la movilidad.
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 b) Subsistema de Validación y Venta de Billetes de Viaje.

   A través de este sistema, también denominado Ticketing o Sistema de Monética, se 
incrementa la seguridad y eficacia de la operación de venta de billetes de viaje y la 
percepción de su importe por el conductor del vehículo, liberando un canal útil de infor-
mación sobre la utilización del servicio.

 c) Subsistema de Ayuda a la Explotación (SAE).

   Permite disponer, de forma automática, de una información confiable y cierta acerca de 
las características cualitativas y cuantitativas del servicio ofrecido, de interés para la 
empresa (en cuanto que facilita la toma de decisiones en la planificación de la gestión, 
el control de la flota en servicio, la constancia de eventos, etc.), los usuarios, (en cuan-
to que facilita el conocimiento de retrasos en las paradas, correspondencia con otras 
líneas, posicionamiento de los autobuses, etc.), y la Administración.

 d) Subsistema de Gestión de Datos de Explotación.

   Permite al titular de la concesión o autorización gestionar y comunicar a la Administra-
ción los datos de explotación requeridos por la normativa vigente.

 e) Subsistema de Gestión de Transporte a la Demanda.

   Permite gestionar el transporte generado en zonas rurales dispersas como consecuen-
cia de las necesidades de los usuarios.

 f) Subsistema de Gestión de Recursos en Empresas de Transporte.

   Ayuda a la generación de datos de interés para efectuar planificaciones de actuación en 
el sector del transporte.

Séptimo. Con el fin de ejecutar y hacer efectivo el Sistema SIGETEX, la Consejería de Movili-
dad, Transporte y Vivienda ha adquirido los bienes de equipo y elementos técnicos necesarios 
a los efectos de procurar, en virtud del presente instrumento, su entrega formal y puesta a 
disposición de los mismos a las empresas prestadoras de los servicios de transporte público 
regular de uso general de viajeros por carretera.

Con fundamento en lo expuesto, y manifestado por los reunidos el interés mutuo de fijar las 
condiciones de la colaboración y las obligaciones asumidas por las partes para la gestión de 
las subvenciones a la movilidad y otras prestaciones propias de la explotación de los servicios 
de transporte público regular de viajeros por carretera, formalizan, avalando su contenido, el 
presente instrumento, de acuerdo con las siguientes
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ESTIPULACIONES

A) Generales.

Primera. Objeto.

El presente convenio tiene por objeto el establecimiento del marco de colaboración entre la 
Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda y la empresa “Autocares Garbabus, SL”, con 
el fin de fijar el sistema aplicable a la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de 
la movilidad en los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por ca-
rretera (reguladas por el Decreto 83/2017, de 13 de junio), así como de otras prestaciones 
inherentes a la explotación del servicio JEAV-012, (Garbayuela y Talarrubias), mediante, en 
ambos casos, el uso, gestión y administración de las herramientas y equipos tecnológicos 
previstos en el Sistema SIGETEX y cuya propiedad corresponde a la Consejería de Movilidad, 
Transporte y Vivienda, o, en los casos en los que el sistema tecnológico de la entidad cola-
boradora no se encuentre integrado en el Sistema SIGETEX, mediante la remisión directa 
de la información a este último, de acuerdo con lo prevenido en el artículo 22 del Decreto 
277/2015, de 11 de septiembre, por el que se regulan, en el ámbito de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, los servicios de transporte público interurbano en automóviles de 
turismo, y se fijan determinadas obligaciones relacionadas con los servicios de transporte 
público interurbano en autobús.

El título que habilita para la utilización de las referidas herramientas y equipos por parte de la 
empresa colaboradora se entiende, de acuerdo con la normativa patrimonial, implícito en el 
título para la prestación del servicio público de transporte regular y de uso general de viajeros 
por carretera.

B) Referidas a la gestión de las subvenciones a la movilidad.

Segunda. Colaboración de la empresa.

La empresa colaboradora se obliga a prestar su cooperación en la gestión de las subvenciones 
destinadas al fomento de la movilidad de determinadas personas en los servicios de trans-
porte público regular y de uso general de viajeros por carretera, establecidas por el Decreto 
83/2017, de 13 de junio, en los términos que resulten de su regulación, y confirma su ad-
hesión al Sistema SIGETEX a los efectos de utilizar en dicha gestión los equipos, medios o 
elementos informáticos, electrónicos y telemáticos previstos en el mencionado Sistema, o, en 
el caso de falta de integración de su sistema tecnológico en SIGETEX, a la remisión directa de 
la información a esta plataforma.

En cualquiera de los dos casos, la entidad colaboradora se compromete a observar el protocolo 
técnico previsto en el anexo del presente convenio, por el que se determina el procedimiento 
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de remisión de los datos de explotación de los títulos de prestación de servicios de transporte 
público regular de uso general de viajeros por carretera por parte de las empresas operadoras 
a los efectos de comprobación por la Administración de los servicios prestados, datos de los 
que se extraerá la información necesaria para efectuar la liquidación de las bonificaciones del 
precio del billete practicadas al usuario en el proceso de gestión de las subvenciones destina-
das al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio. 

La entidad colaboradora, en todo caso, se compromete a comunicar cualquier variación técni-
ca que aplique en la organización operativa de sus servicios, tanto en códigos, como formatos 
y/o canales de entrega.

Del mismo modo, la Administración se compromete a la comunicación de aquellos cambios 
que realice que pueda afectar a cualquier procedimiento relativo al envío y recepción de in-
formación con la empresa colaboradora. 

La entidad colaboradora se compromete a cumplir las medidas de publicidad que, a tal efecto, 
disponga el órgano competente de las subvenciones en cuya gestión participa.

Tercera. Bonificación del precio del título de viaje.

La entidad colaboradora se compromete a practicar una bonificación del precio total vigente, 
(resultante de la aplicación de las tarifas autorizadas y demás conceptos legales aplicables y 
de los descuentos que el transportista efectúe voluntariamente o tenga la obligación legal o 
contractual de practicar), correspondiente a los títulos de transporte que adquieran los usua-
rios, beneficiarios de la tarjeta de transporte subvencionado, para efectuar desplazamientos 
por el trayecto que comprende el servicio que presta la transportista.

A estos efectos, constituyen descuentos, derivados de una obligación legal, las reducciones en 
los precios de los servicios regulares de uso general de transporte de viajeros por carretera, 
para los miembros de familias numerosas que tengan reconocida esta condición, y lo acredi-
ten oficialmente mediante la vigencia del título de familia numerosa, de conformidad con la 
Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas, y su normativa 
de desarrollo.

La bonificación será del 100% para las personas beneficiarias que tengan la condición de 
víctimas de violencia de género y del 50% para el resto de beneficiarios, debiendo percibir la 
empresa colaboradora directamente de sus viajeros el porcentaje restante del citado precio.

No estarán comprendidas en el gasto subvencionable las cantidades que, en concepto de su-
plemento sobre el precio del contrato, perciba la empresa por la prestación de los servicios de 
transporte ofertados en la categoría de alta calidad.
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Las cantidades dejadas de percibir por la empresa colaboradora como consecuencia de la apli-
cación de las bonificaciones serán reembolsadas a la misma por la Consejería de Movilidad, 
Transporte y Vivienda.

A efectos de tramitar el correspondiente reembolso de bonificaciones, la empresa colaborado-
ra firmante autoriza expresamente al órgano concedente para obtener los datos tributarios y 
de seguridad social precisos para ello.

Cuarta. Comprobación de la identidad del usuario.

A los efectos de cursar la venta del billete solicitado por el usuario que exhiba la tarjeta de trans-
porte subvencionado emitida a su nombre en el punto de expendición, la empresa colaboradora 
se obliga a comprobar que la persona beneficiaria se encuentra plenamente identificada.

Dicha comprobación tendrá lugar en el momento de la adquisición del título, salvo que el procedi-
miento empleado no lo permita, y, en todo caso, en el momento de iniciarse la realización del viaje.

Quinta. Dotación de medios tecnológicos.

La Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda puso a disposición de la empresa colabora-
dora los equipos y medios técnicos e informáticos para el adecuado tratamiento y control de 
las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad que se apliquen en los servicios que 
gestiona, que fueron aceptados por aquella para su utilización en los vehículos adscritos a los 
servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera que, someti-
dos a su explotación, discurran por el territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 1

Las características técnicas que reúnen los equipos entregados son las siguientes:

A. Equipo del Subsistema de Validación y Venta de Billetes de Viaje:

 A.1. Máquina expendedora: 2 uds Máquinas y 2 uds Bases.

MÁQUINAS EXPENDEDORAS

MÁQUINA ( XP5+) BASE

1 0350 0350

2 0604 0604

 A.2. Equipo de taquilla: NO uds.  

1.  La presente cláusula se ha redactado siguiendo estrictamente la información facilitada por la empresa aquí firmante en decla-
ración de fecha 23 de febrero de 2021, anexada al anterior Convenio de Colaboración para este mismo servicio (JEAV-012); y 
en anexo a la declaración, de igual fecha, por el que aclara que: “Una de las máquinas fue sustituida por otra y al entregar la 
máquina me es imposible identificar la referencia. Igualmente comentarle que dichos equipos de los que hago referencia, son 
los equipos de los que en su día hace ya años se entregaron a la empresa NICOLÁS ROMERO BLÁZQUEZ, con DNI 37684343- 
Q, como persona física, esta empresa fue la que empezó estos servicios JEAV-012 y JEAV-026. Estos equipos fueron entrega-
dos por la empresa NICOLÁS ROMERO BLÁZQUEZ a la empresa AUTOCARES GARBABÚS, SL, el día 30/06/2018”.

    Se consignan estos datos, sin perjuicio de la liquidación que en su momento se practique sobre el extinto Convenio.
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B. Equipo del Subsistema de Ayuda a la Explotación (SAE):

 B.1. Equipo móvil: 2 uds Apolos y 2 uds Módems.

EQUIPO MÓVIL

APOLO MODEM

1 APN-A3650 357249012263994

2 APN-A3628 357249012300440

 B.2. Letrero interior: 2 uds.

LETRERO INTERIOR (XPEED)

1 7118

2 7099

 B.3. Letrero exterior: 2 uds.

LETRERO EXTEROR (N.º HANNOVER)

1 120724217001020

2 1207240340110641

 B.4. Antena: 2 uds.

Sexta. Destino de los bienes suministrados.

La empresa colaboradora se compromete a destinar los bienes de equipo necesarios descritos 
en la cláusula anterior, durante el período de vigencia del convenio, a la actividad de gestión 
de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el suministro, trata-
miento y transmisión a la Consejería de los datos obtenidos en el proceso de aplicación de las 
referidas subvenciones.

Séptima. Reembolso de las cantidades descontadas del precio del título de transporte.

La Consejería firmante, con el fin de garantizar la aplicación de los fondos al cumplimiento 
adecuado de la actividad subvencionable, se compromete a rembolsar a la empresa colabo-
radora las cantidades dejadas de percibir por ésta como consecuencia de la aplicación de las 
bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte.

A estos efectos, la Consejería competente en materia de transporte obtendrá del Sistema 
SIGETEX la información necesaria y válida, dentro de la remitida por la entidad colaboradora 
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en relación con los datos de explotación de los servicios que gestione, con el fin de proceder 
a liquidar los billetes que han sido objeto de descuento, determinar el importe total de las 
bonificaciones practicadas y evacuar los trámites precisos para su reembolso.

Los datos de explotación remitidos por la empresa colaboradora, de los que se extraerá la 
información de las bonificaciones del precio del billete, deberán referirse, como máximo, a 
un período mensual, y ponerse a disposición de la Consejería, como máximo, dentro de los 
treinta días posteriores al mes vencido. 

Cuando, como resultado del proceso de información, la liquidación de las bonificaciones arroje 
una cantidad diferente a la que conste en los datos suministrados por la entidad colaboradora, 
la discrepancia se someterá a un trámite de audiencia de aquella liquidación por un plazo de 
cinco días hábiles, a los efectos de que, por parte de la empresa, se efectúen las correccio-
nes, subsanaciones o justificaciones pertinentes. Recibidas las alegaciones, o transcurrido 
el plazo para su remisión, se dictará, dentro de los cinco días siguientes, la correspondiente 
resolución, en la que se contenga el importe definitivo de la liquidación, que será notificada a 
la entidad colaboradora.

La empresa colaboradora será responsable de la integridad, seguridad y validez de los datos 
almacenados en sus sistemas informáticos y de los que se transmitan a la Administración. En 
caso de no remisión de los datos en el plazo estipulado en el párrafo anterior, salvo causa de 
fuerza mayor, no podrá practicarse liquidación del mes a que se refieran, y no se abonará la 
cuantía correspondiente, siendo de aplicación el correspondiente criterio de graduación del 
incumplimiento previsto en el Decreto 83/2017. En la tramitación del procedimiento de de-
claración de pérdida del derecho al cobro total o parcial del reembolso de las bonificaciones 
practicadas por la colaboradora, quedará garantizado, en todo caso, el derecho de la misma 
a un trámite de audiencia por un plazo de diez días.

En los casos de avería, daño o deterioro, sufrido por los equipos electrónicos o informáticos, o 
por las tarjetas de transporte subvencionado, utilizados en la gestión de la subvención, no impu-
tables a la empresa colaboradora, y hasta su subsanación, se procederá de la siguiente forma:

 a)  Si la avería, daño o deterioro no impide que la operación de expedición del billete objeto 
de descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usua-
rio en el equipo lector, se utilizará este sistema para el despacho del título. 

   En este caso, el reembolso de la parte del precio descontado requerirá la presentación, 
con ocasión de la remisión telemática ordinaria de los registros o datos a que se re-
fiere la presente estipulación, de un certificado, suscrito por el representante legal de 
la empresa colaboradora, en que quede constancia de la referida operación manual, 
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acompañado del documento resumen de la liquidación electrónica del descuento o des-
cuentos en que se ha operado de dicha forma, donde se contengan los datos referidos 
a los servicios y billetes a que se refieran.

 b)  Si la avería, daño o deterioro impide que la operación de expedición del billete objeto de 
descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usuario 
en el equipo lector, el procedimiento telemático podrá sustituirse, con carácter excep-
cional y restrictivo, durante el plazo más breve posible, no superior a siete días hábiles, 
por el sistema de justificación mediante talones. 

   A estos efectos, se entiende por talón aquel documento numerado, emitido oficialmen-
te, en el que pueda dejarse constancia de los siguientes datos, a cumplimentar por la 
empresa colaboradora: número de la tarjeta de transporte subvencionado, la fecha del 
viaje, denominación de la empresa prestadora del servicio, origen y destino del viaje, 
precio del billete y cantidad efectiva abonada por el beneficiario. Para su validez, el 
talón deberá ser, inexcusablemente, firmado por el conductor o representante legal de 
la empresa colaboradora, con expresión adicional de su número de DNI, y estampillado 
con el sello de la misma.

  Será requisito necesario para el reembolso de las cantidades justificadas mediante talones, 
la aportación de los mismos al órgano concedente, dentro del plazo de quince días hábiles 
a contar desde la reparación del equipo, mediante el documento resumen de la liquidación 
electrónica de dichos talones, firmado por el representante legal de la empresa, en el que 
se contengan, conforme al modelo oficial, los datos referidos a los servicios y billetes de 
los que aquellos traen causa, así como de certificado técnico de reparación de la avería, 
daño o deterioro, emitido por la empresa responsable del mantenimiento de los equipos. 
El incumplimiento de este requisito determinará la inadmisión de los talones como medio 
de prueba.

C)  Referidas a la gestión de otras prestaciones propias de la explotación de los servicios de 
transporte público regular.

Octava. Colaboración de la empresa.

La entidad colaboradora, titular del servicio de transporte público regular de viajeros y de uso 
general por carretera entre las localidades de Garbayuela y Talarrubias, (JEAV-012), se obliga 
a prestar su cooperación en la gestión de las prestaciones definidas en la cláusula siguiente 
y confirma su adhesión al Sistema SIGETEX a los efectos de emplear, en dicha gestión, los 
equipos, medios o elementos informáticos, electrónicos y telemáticos previstos en el mismo.
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Novena. Determinación de las prestaciones y dotación de medios tecnológicos.

La empresa colaboradora acepta el suministro de los equipos y medios técnicos e informáticos 
a que se refiere la cláusula quinta y se compromete a utilizar vehículos dotados de los referi-
dos equipos en todos los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros 
por carretera que, sometidos a su explotación, discurran por el territorio de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, con el fin de utilizarlos en la ejecución, entre otras, de las siguientes 
prestaciones:

 a)  Operaciones de venta de billetes de viaje.

 b)  Seguimiento y control, cualitativo y cuantitativo, del cumplimiento de las expediciones 
constitutivas de los servicios comprendidos en el título concesional o autorización y en 
sus modificaciones, de acuerdo con el calendario y los horarios en vigor. 

 c)  Comunicación de los datos de explotación de la concesión.

 d)  Suministro, en tiempo real, de información de interés para el viajero.

 e)  Gestión de los servicios prestados en régimen de transporte a la demanda, de acuerdo 
con las condiciones previstas en el título concesional o autorización.

 f)  Puesta en funcionamiento y mantenimiento de las medidas de seguridad necesarias para 
la prevención y el control de circunstancias que entrañen un riesgo para la prestación 
legítima de los servicios.

 g)  Elaboración de los datos particulares de la explotación que se establezcan en el título 
concesional o autorización susceptibles de ser aplicados a medidas de planificación de 
la actividad de transporte.

D) Referidas al régimen de utilización de los equipos suministrados a la empresa. 

Décima. Obligación de custodia y conservación.

La empresa colaboradora se obliga a custodiar, conservar y hacer un uso racional de las he-
rramientas tecnológicas integradas en el sistema SIGETEX e instaladas en todos los vehículos 
que, pertenecientes a su organización, discurran por el territorio de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

Undécima. Pago de las transmisiones de datos.

El pago del precio correspondiente a las comunicaciones o transmisiones de datos que se 
efectúen, como consecuencia de la lícita utilización de los equipos entregados a la colabora-
dora, serán de cuenta de la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda.
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Duodécima. Régimen de mantenimiento de los equipos.

El mantenimiento y conservación de los equipos instalados en los vehículos integrados en el 
Sistema SIGETEX, estará sujeto al siguiente régimen:

Mantenimiento y conservación, incluida la reposición de componentes y equipos, por parte de 
la empresa colaboradora mediante contrato de mantenimiento celebrado, bien con el fabri-
cante o proveedor de los equipos, bien con otro operador distinto.

Decimotercera. Compromisos de la empresa colaboradora.

La empresa colaboradora se compromete a:

 a)  No destinar los equipos entregados a usos o fines diferentes a los asignados en virtud 
del presente convenio, sin perjuicio de su utilización en servicios de transporte propios 
de su tráfico mercantil cuando no se contravenga lo dispuesto en el título concesional o 
autorización.

 b)  No usurpar, arrendar o ceder a terceros, total o parcialmente, los equipos suministrados 
ni consentir su uso o utilización ajenos.

 c)  No realizar actuaciones sobre los equipos o sus elementos, físicos o lógicos, o sobre 
los datos proporcionados por los mismos, que entrañen manipulación, falseamiento, 
ocultación o modificación de su naturaleza o configuración o que alteren su significado, 
características o funcionalidades originarias.

 d)  En el plazo de quince días hábiles, a contar desde el día siguiente a la finalización de 
la vigencia del convenio de colaboración, se procederá a la restitución de los equipos 
entregados, o de sus sustitutos en caso de reposición, en el Centro Regional de Trans-
portes sito en la localidad de Mérida.

   De no proceder a su devolución en el plazo indicado, la empresa colaboradora pagará 
por cada día de retraso la suma de 25 €/día, en calidad de penalidad por el aludido 
retraso.

Decimocuarta. Obligación de reposición de elementos inútiles.

La empresa colaboradora se obliga, ante cualquier pérdida, destrucción, deterioro o daño de 
los equipos, a proceder a su costa a la reposición inmediata del elemento, bien o herramienta 
afectado, el cual quedará sustituido por otro dotado de las mismas características y funcio-
nalidades propias del elemento perdido, destruido, deteriorado o dañado, incluida su total 
compatibilidad con el Sistema SIGETEX. 
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En los casos previstos en el párrafo anterior, la empresa colaboradora se obliga a comunicar, 
de forma inmediata, a la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda la identidad del ele-
mento, bien o equipo sustituido.

Decimoquinta. Actualización de la información y solicitudes de modificación.

La empresa colaboradora se obliga a mantener permanentemente actualizada toda la infor-
mación contenida en el Sistema SIGETEX, así como a solicitar, mediante instrumentos tele-
máticos, todas las modificaciones que pretenda introducir en las condiciones de explotación 
del servicio, las cuales serán sometidas a procedimiento de validación por la Consejería de 
Movilidad, Transporte y Vivienda por idéntico canal a los efectos de comunicar su autorización 
o denegación.

E) Referidas a determinados efectos del convenio. 

Decimosexta. Actuaciones de comprobación.

La empresa colaboradora se compromete a someterse a las actuaciones de comprobación 
que, respecto a la gestión de las subvenciones y de las demás prestaciones objeto del presen-
te convenio, pueda efectuar la Dirección General de Transportes, así como cualesquiera otras 
de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, 
aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de tales actuaciones.

Decimoséptima. Responsabilidades.

La contravención de los términos del convenio, así como el incumplimiento de cualquiera de 
las obligaciones asumidas por las partes en virtud de dicho instrumento, quedará sujeta a la 
indemnización de los daños y perjuicios que se hubieren ocasionado mediando dolo, fraude o 
negligencia a la Administración pública, al servicio público o a la empresa colaboradora, sin 
perjuicio de la exigencia de responsabilidad que dicha contravención o incumplimiento pueda 
generar cuando constituya infracción administrativa a la normativa del transporte o a la de 
patrimonio de la Comunidad Autónoma o conducta delictiva sancionada penalmente.

A efectos de declaración de pérdida del derecho al cobro total o parcial del reembolso de las 
bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte respecto de una empresa cola-
boradora, son criterios de graduación de posibles incumplimientos los siguientes:

 a.  El incumplimiento de la obligación de justificación de las bonificaciones practicadas a 
los beneficiarios en el tiempo y forma expresados en este convenio de colaboración: 
extensión de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspondiente al período 
considerado.
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 b.  El incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente de las 
bonificaciones practicadas a los beneficiarios: extensión de la pérdida del 100 % del 
importe del reembolso correspondiente al período considerado.

 c.  La resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación mate-
rial de la realización de la actividad: extensión de la pérdida del 100 % del importe del 
reembolso correspondiente al período objeto de comprobación.

 d.  El incumplimiento de cualesquiera otras obligaciones o condiciones previstas en la Ley 
6/2011, bases reguladoras, acto de convocatoria o convenio de colaboración: extensión 
de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspondiente al período a que se 
refiere el incumplimiento.

Decimoctava. Plazo de vigencia.

El presente convenio de colaboración será eficaz desde el momento de su firma, extendiendo 
los efectos de su vigencia a partir del día 27 de abril de 2021 y hasta el día 31 de diciembre 
de 2021, (condicionando su vigencia a la titularidad de los servicios), siendo susceptible, de 
conformidad con el artículo 10.2 del Decreto 83/2017, de modificación y de prórroga por mu-
tuo acuerdo de las partes expresado antes de su finalización, sin que la duración total de las 
prórrogas pueda ser superior a la vigencia del período inicial.

En todo caso, finalizada la vigencia del convenio, los equipos suministrados al amparo del 
Sistema SIGETEX, o sus sustitutos en caso de reposición, serán restituidos a la Consejería de 
Movilidad, Transporte y Vivienda. 

Decimonovena. Condición suspensiva de eficacia.

Someter el presente convenio de colaboración a la condición suspensiva de aprobación, para 
el año 2021, de la convocatoria de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad, 
objeto del Decreto 83/2017, de 13 de junio.

Y en prueba de conformidad, las partes suscriben el presente convenio de colaboración en el 
lugar y fecha al inicio reseñados.

Por la Consejería de Movilidad, Transporte 
y Vivienda,

LEIRE IGLESIAS SANTIAGO

Por la entidad colaboradora,

SAGRADA SEVILLANO GUIJARRO
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ANEXO

PROTOCOLO TÉCNICO POR EL QUE SE DETERMINA EL PROCEDIMIENTO 
DE REMISIÓN DE LOS DATOS DE EXPLOTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 
TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR DE USO GENERAL DE VIAJEROS POR 

CARRETERA POR PARTE DE LAS EMPRESAS OPERADORAS A LOS EFECTOS DE 
COMPROBACIÓN POR LA ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS PRESTADOS.

INTRODUCCIÓN

Este documento pretende el establecimiento de los requisitos técnicos, de carácter informá-
tico y telemático, indispensables y mínimos, que han de cumplir las empresas operadoras de 
los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera.

Los requisitos aquí expuestos se entienden como mínimos y de obligado cumplimiento, nece-
sarios para poder validar la integridad y veracidad de lo datos y, por lo tanto, para realizar las 
comprobaciones y, en su caso, las liquidaciones económicas que de ellos pudieran derivarse.

Estos requerimientos técnicos están, principalmente, orientados a la transmisión de los datos 
resultantes de la explotación de los servicios. A grandes rasgos, son necesarios los datos des-
criptivos de cada billete y los referentes a los servicios realizados.

Para ello, por claridad de exposición, distinguiremos dos conjuntos de empresas:

 a)  Las empresas con la infraestructura SIGETEX suministrada por la Junta de Extremadura.

 b)  El resto de empresas. 

Las primeras ya tienen instalados en sus sistemas los aplicativos y medios necesarios para 
cumplir con los requisitos exigidos. 

Para el segundo grupo, ha sido definido, en función de las características de las mismas, un 
protocolo de transmisión y verificación que cumplirá con las exigencias de información y ga-
rantías de su integridad en las mismas condiciones que las empresas SIGETEX.

SISTEMA SIGETEX

1.  Las transmisiones de datos deberán referirse, como máximo, a un período mensual, y po-
nerse a disposición de la Consejería, a través de la Dirección General competente, como 
máximo, dentro de los treinta días posteriores al mes vencido.

2.  Los ficheros que deben recibirse serán BILLETES.TXT (descripción de billetes) y HOJARUTA.
TXT (relación de servicios), generados por el sistema de forma automática.
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3.  La Dirección General de Transportes habilitará los recursos técnicos necesarios para la 
recepción de ficheros transmitidos por la empresa de forma segura y fiable. Remitirá a la 
empresa el número de billetes aceptados tras los controles pertinentes y el importe sub-
vencionado resultantes de los mismos, con el objeto de poder presentar alegaciones a la 
liquidación propuesta. El correo electrónico se admite como método válido para la recep-
ción de los ficheros siempre que se produzcan anomalías de tipo técnico para la recepción 
automatizada.

4.  Este sistema de transmisión sustituye al actualmente utilizado para comunicar los billetes 
expedidos dentro del programa SATE de subvención de viajeros.

5.  Si, por problemas técnicos, tanto de la Administración como de la empresa remitente de 
los datos, no se pudieran mandar por el procedimiento expuesto en el punto 3, se proce-
derá a su envío por correo electrónico a la cuenta que la Dirección General de Transportes 
habilite a tal fin.

Además de las reglas anteriores, se han de observar las siguientes:

1.  Es obligatorio que de los bonos que se emitan, o de cualquier otra modalidad de venta de 
billetes, quede constancia en el sistema de gestión XPGema y, por tanto, en la transmisión 
de datos, de forma que pueda tenerse conocimiento de los ingresos que se generen por la 
expedición de estos títulos.

2.  La correcta transmisión, en forma y plazo, de la información descrita, no exime a las em-
presas de la obligación de colaborar con la Administración, siempre que aquella sea reque-
rida para el estudio, bien de forma presencial o telemática, de los datos de explotación de 
sus servicios.

3.  Cualquier incidencia de importancia que afecte a la salvaguarda de los datos, su integridad 
o seguridad será comunicada a la Dirección General de manera inmediata, así como las 
actuaciones emprendidas y dirigidas a su solución.

Se detalla, en el apartado correspondiente, el procedimiento para el envío de los datos de 
explotación al servidor de la Junta de Extremadura (Envío de datos en XPGema).

OTROS SISTEMAS PROPIOS DE CADA EMPRESA

Las empresas colaboradoras con sistema propio ofrecen, bien a través de un acceso facilita-
do a la Dirección General, o bien a través de otra modalidad de transmisión, la integridad y 
veracidad de los datos suministrados, hechos que han de mantenerse durante el período de 
prestación de los servicios.
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En todo caso, la comunicación entre la Dirección General y la empresa en cuestión se produ-
cirá bajo estas premisas:

1.  Las transmisiones de datos deberán referirse, como máximo, a un período mensual, y po-
nerse a disposición de la Consejería, a través de la Dirección General competente, como 
máximo, dentro de los treinta días naturales posteriores al mes vencido.

2.  Este sistema de transmisión sustituye al actualmente utilizado para comunicar los billetes 
expedidos dentro del programa SATE de subvención de viajeros.

3.  La comunicación, en forma y plazo, de la información establecida, no exime a las empre-
sas de la obligación de colaborar con la Administración, siempre que aquella sea requerida 
para el estudio, bien de forma presencial o telemática, de los datos de explotación de sus 
servicios.

4.  Por normalización de procesos ya implantados en la mayoría de empresas, se adoptará el 
sistema de doble fichero que responda a las características técnicas del sistema SIGETEX: 
un fichero para billetes y otro para hojas de ruta. Estos ficheros presentan la siguiente 
estructura:
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Cualquier modificación en la estructura de datos expuesta, por motivos técnicos razonados, 
deberá ser consensuada con la Dirección General de Transportes y aprobada por esta.

ENVÍO DE DATOS EN XPGema

En configuración accedemos a Cliente FTP (última opción). Debemos establecer los siguientes 
valores:

 —  Casilla de Activación:  Marcada

 —  Servidor:   sigetex.juntaextremadura.net

 —  Puerto:  21

 —  Usuario(*): (proporcionada por la Junta en el momento de la instalación)

 —  Contraseña(*):  (proporcionada por la Junta en el momento de la instalación)

 —  Modo pasivo: Marcado

  (*) Excepto si está en blanco, realizar la prueba con los valores por defecto.

  Fig. 1. Configuración de XPGema para transmisión de datos.
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En ese momento se podrá cerrar XPGema y abrir de nuevo con la contraseña habitual. Re-
cuerden que el uso de una contraseña distinta a la habitual puede generar diferencias en el 
funcionamiento del programa.

Para transmitir datos (Fig. 2), desde el menú de Utilidades, se deberá seleccionar Exportar 
ventas a TXT.

  Fig. 2 Exportar Ventas a TXT y al servidor de la Consejería.

Establezca para cada transmisión los siguientes valores en Opciones de Exportación

 —  Fechas:  Desde. Periodo de tiempo que deseamos exportar.

 —  Si existen los ficheros:  Crear uno nuevo

 —  Empresa:   Seleccionar el ejercicio activo.

Finalmente, hacer clic sobre el botón Exportar a TXT y esperar que finalice el proceso.

RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS, SOPORTE Y MANTENIMIENTO TÉCNICO

 a)  Todas las empresas operadoras de servicios de transporte de viajeros por carretera son 
responsables del correcto funcionamiento de sus sistemas informáticos.
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 b)  Igualmente, son responsables del mantenimiento preventivo y correctivo de todo su 
equipamiento hardware y software, en la forma que se determina en el presente con-
venio de colaboración, de modo que, en todo momento, puedan cumplir con las con-
diciones requeridas para el envío de información a la Administración en los términos 
recogidos en este documento.

 c)  Las averías detectadas, en el ámbito de la explotación de los servicios, serán corregidas 
en el menor plazo de tiempo posible y requerirán de la correspondiente comunicación 
a la Administración, informando del tiempo estimado en su reparación, que no podrá 
exceder de siete días naturales. Una vez se solucione la incidencia deberá notificarse, 
asimismo, a la Dirección General, en unión, cuando proceda, del envío de un certificado 
técnico de reparación de la avería, daño o deterioro, emitido por la empresa responsable 
del mantenimiento de los equipos.

Todo ello sin perjuicio del procedimiento de subsanación de la avería, daño o deterioro sufrido 
por los equipos o tarjetas, no imputable a la empresa colaboradora, previsto en la cláusula 
séptima del presente Convenio, y en el artículo 17.3 del Decreto 83/2017.



NÚMERO 124 
Miércoles, 29 de junio de 2022

30569

RESOLUCIÓN de 6 de junio de 2022, de la Secretaría General, por la que se 
da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Movilidad, 
Transporte y Vivienda y la empresa "M.ª Concepción Benito Fernández", para 
la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas 
en el en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias de 
la explotación de los servicios de transporte público regular y de uso general 
de viajeros por carretera JEAV-017, durante el año 2021. (2022061861)

Habiéndose firmado el día 27 de agosto de 2021, el Convenio de Colaboración entre la Con-
sejería de Movilidad, Transporte y Vivienda y la empresa “Mª Concepción Benito Fernández”, 
para la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en el 
en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias de la explotación de los 
servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera JEAV-017, 
durante el año 2021, de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, 
de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 6 de junio de 2022.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE MOVILIDAD, 
TRANSPORTE Y VIVIENDA Y LA EMPRESA “Mª CONCEPCIÓN BENITO 

FERNÁNDEZ”, PARA LA GESTIÓN DE LAS SUBVENCIONES DESTINADAS AL 
FOMENTO DE LA MOVILIDAD PREVISTAS EN EL DECRETO 83/2017, DE 13 
DE JUNIO, Y OTRAS PRESTACIONES PROPIAS DE LA EXPLOTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR Y DE USO GENERAL DE 

VIAJEROS POR CARRETERA JEAV-017, DURANTE EL AÑO 2021.

Mérida, 27 de agosto de 2021.

REUNIDOS

De una parte, Dª. Leire Iglesias Santiago, Consejera de Movilidad, Transporte y Vivienda, 
actuando en nombre y representación de la Consejería del mismo nombre, en virtud de la 
competencia que le confiere el artículo 36. a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno 
y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Y de otra, Dª. Mª Concepción Benito Fernández, con NIF: ***0820**, actuando en nombre y 
representación de la empresa del mismo nombre, titular del contrato de concesión del servicio 
público de transporte regular de uso general de viajeros por carretera JEAV-017, (Solana de 
Cabañas-Retamosa).

Actuando ambas partes de acuerdo con los principios de colaboración y servicio efectivo a los 
ciudadanos, se reconocen capacidad jurídica suficiente para otorgar y suscribir el presente 
convenio, a cuyo efecto 

EXPONEN

Primero. La Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda, a través de la Dirección General 
de Transportes, gestiona los servicios de transporte público regular de viajeros de uso general 
que se prestan en la Comunidad Autónoma, en virtud de la competencia exclusiva que atribu-
ye a aquélla el artículo 9.1.39 del Estatuto de Autonomía de Extremadura, cuando discurra el 
itinerario íntegramente por el territorio de la Región, o al amparo de la Ley Orgánica 5/1987, 
de 30 de julio, de Delegación de Facultades del Estado en las Comunidades Autónomas en 
relación con los transportes por carretera y por cable, cuando se trate de servicios parciales 
interiores.

Segundo. La Junta de Extremadura, mediante el Decreto 83/2017, de 13 de junio, por el que 
se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas al fomento de la movili-
dad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera, persigue 
el objetivo de financiar la movilidad de los beneficiarios a través de los servicios de transporte 
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público regular de uso general de viajeros por carretera, en aquellos desplazamientos que 
tengan su origen en la Comunidad Autónoma de Extremadura, como actividad de interés 
social, mediante la bonificación del precio del billete o título de transporte que los usuarios 
adquieran, debiendo cumplir los titulares del derecho a la subvención las obligaciones mate-
riales y formales que se establezcan.

Tercero. Conforme a la normativa indicada, la gestión de las subvenciones destinadas al fo-
mento de la movilidad se implementará mediante la aplicación, por parte de las empresas que 
presten los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera, 
de una bonificación del 50% del precio total vigente, a excepción de las víctimas de violencia 
de género que será del 100%, (resultante de la aplicación de las tarifas autorizadas y demás 
conceptos legales aplicables y de los descuentos que la empresa efectúe voluntariamente o 
tenga la obligación legal o contractual de practicar) del título de transporte adquirido por el 
usuario. 

Cuarto. La empresa “Mª Concepción Benito Fernández”, es titular del servicio de transporte 
público regular y de uso general de viajeros por carretera entre las localidades de Solana 
de Cabañas-Retamosa, (JEAV-017), y ostenta la condición de empresa colaboradora en la 
gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad reguladas en el Decreto 
83/2017, al amparo de su artículo 9.

Quinto. De acuerdo con el artículo 10 del Decreto 83/2017, es obligación de la empresa co-
laboradora suscribir con la Consejería competente en materia de transportes el convenio que 
formalice la colaboración en la gestión de las ayudas a la movilidad.

Sexto. La Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda pretende, en la actualidad, mejorar 
la explotación de los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por 
carretera mediante la implementación de herramientas tecnológicas que contribuyan a incre-
mentar los niveles de eficacia de las prestaciones que integran el ejercicio de las funciones 
ejecutadas por las empresas prestadoras de aquellos servicios.

En atención a ello, la Consejería ha desarrollado un proyecto de instalación de una platafor-
ma tecnológica común a los diferentes servicios, denominado Sistema Central de Gestión del 
Transporte en Extremadura, (SIGETEX).

Dicho Sistema se encuentra estructurado en los siguientes subsistemas:

 a) Subsistema de Gestión de Datos de las Ayudas a la Movilidad, (SATE).

   Permite el suministro, tratamiento y transmisión, mediante procedimiento telemático, 
de los datos obtenidos en el proceso de aplicación de las subvenciones a la movilidad.
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 b) Subsistema de Validación y Venta de Billetes de Viaje.

   A través de este sistema, también denominado Ticketing o Sistema de Monética, se 
incrementa la seguridad y eficacia de la operación de venta de billetes de viaje y la 
percepción de su importe por el conductor del vehículo, liberando un canal útil de infor-
mación sobre la utilización del servicio.

 c) Subsistema de Ayuda a la Explotación (SAE).

   Permite disponer, de forma automática, de una información confiable y cierta acerca de 
las características cualitativas y cuantitativas del servicio ofrecido, de interés para la 
empresa (en cuanto que facilita la toma de decisiones en la planificación de la gestión, 
el control de la flota en servicio, la constancia de eventos, etc.), los usuarios, (en cuan-
to que facilita el conocimiento de retrasos en las paradas, correspondencia con otras 
líneas, posicionamiento de los autobuses, etc.), y la Administración.

 d) Subsistema de Gestión de Datos de Explotación.

   Permite al titular de la concesión o autorización gestionar y comunicar a la Administra-
ción los datos de explotación requeridos por la normativa vigente.

 e) Subsistema de Gestión de Transporte a la Demanda.

   Permite gestionar el transporte generado en zonas rurales dispersas como consecuen-
cia de las necesidades de los usuarios.

 f) Subsistema de Gestión de Recursos en Empresas de Transporte.

   Ayuda a la generación de datos de interés para efectuar planificaciones de actuación en 
el sector del transporte.

Séptimo. Con el fin de ejecutar y hacer efectivo el Sistema SIGETEX, la Consejería de Movili-
dad, Transporte y Vivienda ha adquirido los bienes de equipo y elementos técnicos necesarios 
a los efectos de procurar, en virtud del presente instrumento, su entrega formal y puesta a 
disposición de los mismos a las empresas prestadoras de los servicios de transporte público 
regular de uso general de viajeros por carretera.

Con fundamento en lo expuesto, y manifestado por los reunidos el interés mutuo de fijar las 
condiciones de la colaboración y las obligaciones asumidas por las partes para la gestión de 
las subvenciones a la movilidad y otras prestaciones propias de la explotación de los servicios 
de transporte público regular de viajeros por carretera, formalizan, avalando su contenido, el 
presente instrumento, de acuerdo con las siguientes
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ESTIPULACIONES

A) Generales.

Primera. Objeto.

El presente convenio tiene por objeto el establecimiento del marco de colaboración en-
tre la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda y la empresa “Mª concepción Benito 
Fernández”, con el fin de fijar el sistema aplicable a la gestión de las subvenciones destina-
das al fomento de la movilidad en los servicios de transporte público regular de uso general 
de viajeros por carretera (reguladas por el Decreto 83/2017, de 13 de junio), así como de 
otras prestaciones inherentes a la explotación del servicio JEAV-017, (Solana de Cabañas-
Retamosa), mediante, en ambos casos, el uso, gestión y administración de las herramientas 
y equipos tecnológicos previstos en el Sistema SIGETEX y cuya propiedad corresponde a la 
Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda, o, en los casos en los que el sistema tecnoló-
gico de la entidad colaboradora no se encuentre integrado en el Sistema SIGETEX, mediante 
la remisión directa de la información a este último, de acuerdo con lo prevenido en el artí-
culo 22 del Decreto 277/2015, de 11 de septiembre, por el que se regulan, en el ámbito de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, los servicios de transporte público interurbano en 
automóviles de turismo, y se fijan determinadas obligaciones relacionadas con los servicios 
de transporte público interurbano en autobús.

El título que habilita para la utilización de las referidas herramientas y equipos por parte de la 
empresa colaboradora se entiende, de acuerdo con la normativa patrimonial, implícito en el 
título para la prestación del servicio público de transporte regular y de uso general de viajeros 
por carretera.

B) Referidas a la gestión de las subvenciones a la movilidad.

Segunda. Colaboración de la empresa.

La empresa colaboradora se obliga a prestar su cooperación en la gestión de las subvenciones 
destinadas al fomento de la movilidad de determinadas personas en los servicios de trans-
porte público regular y de uso general de viajeros por carretera, establecidas por el Decreto 
83/2017, de 13 de junio, en los términos que resulten de su regulación, y confirma su ad-
hesión al Sistema SIGETEX a los efectos de utilizar en dicha gestión los equipos, medios o 
elementos informáticos, electrónicos y telemáticos previstos en el mencionado Sistema, o, en 
el caso de falta de integración de su sistema tecnológico en SIGETEX, a la remisión directa de 
la información a esta plataforma.

En cualquiera de los dos casos, la entidad colaboradora se compromete a observar el protocolo 
técnico previsto en el anexo del presente convenio, por el que se determina el procedimiento 
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de remisión de los datos de explotación de los títulos de prestación de servicios de transporte 
público regular de uso general de viajeros por carretera por parte de las empresas operadoras 
a los efectos de comprobación por la Administración de los servicios prestados, datos de los 
que se extraerá la información necesaria para efectuar la liquidación de las bonificaciones del 
precio del billete practicadas al usuario en el proceso de gestión de las subvenciones destina-
das al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio. 

La entidad colaboradora, en todo caso, se compromete a comunicar cualquier variación técni-
ca que aplique en la organización operativa de sus servicios, tanto en códigos, como formatos 
y/o canales de entrega.

Del mismo modo, la Administración se compromete a la comunicación de aquellos cambios 
que realice que pueda afectar a cualquier procedimiento relativo al envío y recepción de in-
formación con la empresa colaboradora. 

La entidad colaboradora se compromete a cumplir las medidas de publicidad que, a tal efecto, 
disponga el órgano competente de las subvenciones en cuya gestión participa.

Tercera. Bonificación del precio del título de viaje.

La entidad colaboradora se compromete a practicar una bonificación del precio total vigente, 
(resultante de la aplicación de las tarifas autorizadas y demás conceptos legales aplicables y 
de los descuentos que el transportista efectúe voluntariamente o tenga la obligación legal o 
contractual de practicar), correspondiente a los títulos de transporte que adquieran los usua-
rios, beneficiarios de la tarjeta de transporte subvencionado, para efectuar desplazamientos 
por el trayecto que comprende el servicio que presta la transportista.

A estos efectos, constituyen descuentos, derivados de una obligación legal, las reducciones en 
los precios de los servicios regulares de uso general de transporte de viajeros por carretera, 
para los miembros de familias numerosas que tengan reconocida esta condición, y lo acredi-
ten oficialmente mediante la vigencia del título de familia numerosa, de conformidad con la 
Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas, y su normativa 
de desarrollo.

La bonificación será del 100% para las personas beneficiarias que tengan la condición de 
víctimas de violencia de género y del 50% para el resto de beneficiarios, debiendo percibir la 
empresa colaboradora directamente de sus viajeros el porcentaje restante del citado precio.

No estarán comprendidas en el gasto subvencionable las cantidades que, en concepto de su-
plemento sobre el precio del contrato, perciba la empresa por la prestación de los servicios de 
transporte ofertados en la categoría de alta calidad.
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Las cantidades dejadas de percibir por la empresa colaboradora como consecuencia de la apli-
cación de las bonificaciones serán reembolsadas a la misma por la Consejería de Movilidad, 
Transporte y Vivienda.

A efectos de tramitar el correspondiente reembolso de bonificaciones, la empresa colaborado-
ra firmante autoriza expresamente al órgano concedente para obtener los datos tributarios y 
de seguridad social precisos para ello.

Cuarta. Comprobación de la identidad del usuario.

A los efectos de cursar la venta del billete solicitado por el usuario que exhiba la tarjeta de trans-
porte subvencionado emitida a su nombre en el punto de expendición, la empresa colaboradora 
se obliga a comprobar que la persona beneficiaria se encuentra plenamente identificada.

Dicha comprobación tendrá lugar en el momento de la adquisición del título, salvo que el pro-
cedimiento empleado no lo permita, y, en todo caso, en el momento de iniciarse la realización 
del viaje.

Quinta. Dotación de medios tecnológicos.

La Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda puso a disposición de la empresa colabora-
dora los equipos y medios técnicos e informáticos para el adecuado tratamiento y control de 
las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad que se apliquen en los servicios que 
gestiona, que fueron aceptados por aquella para su utilización en los vehículos adscritos a los 
servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera que, someti-
dos a su explotación, discurran por el territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 1

Las características técnicas que reúnen los equipos entregados son las siguientes:

A. Equipo del Subsistema de Validación y Venta de Billetes de Viaje:

 A.1. Máquina expendedora: 2 uds Máquinas y 2 uds Bases. 

MÁQUINAS EXPENDEDORAS

MÁQUINA ( XP5+) BASE

1 0477 0394

2 0394 0524

1.  La presente cláusula se ha redactado siguiendo estrictamente la información facilitada por la empresa aquí firmante en 
declaración de fecha 12 de febrero de 2021, anexada al anterior Convenio de Colaboración para este mismo servicio 
(JEAV-017). Se consignan estos datos, sin perjuicio de la liquidación que en su momento se practique sobre el extinto 
Convenio.
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 A.2. Equipo de taquilla:   NO uds.  

B. Equipo del Subsistema de Ayuda a la Explotación (SAE):

 B.1. Equipo óvil: 2 uds Apolos y 2 uds Módems. 

EQUIPO MÓVIL

APOLO MODEM

1 APN-A3566 NO

2 APN-A3697 NO

 B.2. Letrero interior: NO uds. 

 B.3. Letrero exterior: NO uds. 

 B.4. Antena: 1uds. 

Sexta. Destino de los bienes suministrados.

La empresa colaboradora se compromete a destinar los bienes de equipo necesarios descritos 
en la cláusula anterior, durante el período de vigencia del convenio, a la actividad de gestión 
de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el suministro, trata-
miento y transmisión a la Consejería de los datos obtenidos en el proceso de aplicación de las 
referidas subvenciones.

Séptima. Reembolso de las cantidades descontadas del precio del título de transporte.

La Consejería firmante, con el fin de garantizar la aplicación de los fondos al cumplimiento 
adecuado de la actividad subvencionable, se compromete a rembolsar a la empresa colabo-
radora las cantidades dejadas de percibir por ésta como consecuencia de la aplicación de las 
bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte.

A estos efectos, la Consejería competente en materia de transporte obtendrá del Sistema 
SIGETEX la información necesaria y válida, dentro de la remitida por la entidad colaboradora 
en relación con los datos de explotación de los servicios que gestione, con el fin de proceder 
a liquidar los billetes que han sido objeto de descuento, determinar el importe total de las 
bonificaciones practicadas y evacuar los trámites precisos para su reembolso.

Los datos de explotación remitidos por la empresa colaboradora, de los que se extraerá la 
información de las bonificaciones del precio del billete, deberán referirse, como máximo, a 
un período mensual, y ponerse a disposición de la Consejería, como máximo, dentro de los 
treinta días posteriores al mes vencido. 
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Cuando, como resultado del proceso de información, la liquidación de las bonificaciones arroje 
una cantidad diferente a la que conste en los datos suministrados por la entidad colaboradora, 
la discrepancia se someterá a un trámite de audiencia de aquella liquidación por un plazo de 
cinco días hábiles, a los efectos de que, por parte de la empresa, se efectúen las correccio-
nes, subsanaciones o justificaciones pertinentes. Recibidas las alegaciones, o transcurrido 
el plazo para su remisión, se dictará, dentro de los cinco días siguientes, la correspondiente 
resolución, en la que se contenga el importe definitivo de la liquidación, que será notificada a 
la entidad colaboradora.

La empresa colaboradora será responsable de la integridad, seguridad y validez de los datos 
almacenados en sus sistemas informáticos y de los que se transmitan a la Administración. En 
caso de no remisión de los datos en el plazo estipulado en el párrafo anterior, salvo causa de 
fuerza mayor, no podrá practicarse liquidación del mes a que se refieran, y no se abonará la 
cuantía correspondiente, siendo de aplicación el correspondiente criterio de graduación del 
incumplimiento previsto en el Decreto 83/2017. En la tramitación del procedimiento de de-
claración de pérdida del derecho al cobro total o parcial del reembolso de las bonificaciones 
practicadas por la colaboradora, quedará garantizado, en todo caso, el derecho de la misma 
a un trámite de audiencia por un plazo de diez días.

En los casos de avería, daño o deterioro, sufrido por los equipos electrónicos o informáticos, o 
por las tarjetas de transporte subvencionado, utilizados en la gestión de la subvención, no impu-
tables a la empresa colaboradora, y hasta su subsanación, se procederá de la siguiente forma:

 a)  Si la avería, daño o deterioro no impide que la operación de expedición del billete objeto 
de descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usua-
rio en el equipo lector, se utilizará este sistema para el despacho del título. 

   En este caso, el reembolso de la parte del precio descontado requerirá la presentación, 
con ocasión de la remisión telemática ordinaria de los registros o datos a que se re-
fiere la presente estipulación, de un certificado, suscrito por el representante legal de 
la empresa colaboradora, en que quede constancia de la referida operación manual, 
acompañado del documento resumen de la liquidación electrónica del descuento o des-
cuentos en que se ha operado de dicha forma, donde se contengan los datos referidos 
a los servicios y billetes a que se refieran.

 b)  Si la avería, daño o deterioro impide que la operación de expedición del billete objeto de 
descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usuario en 
el equipo lector, el procedimiento telemático podrá sustituirse, con carácter excepcional 
y restrictivo, durante el plazo más breve posible, no superior a siete días hábiles, por el 
sistema de justificación mediante talones. 
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   A estos efectos, se entiende por talón aquel documento numerado, emitido oficialmen-
te, en el que pueda dejarse constancia de los siguientes datos, a cumplimentar por la 
empresa colaboradora: número de la tarjeta de transporte subvencionado, la fecha del 
viaje, denominación de la empresa prestadora del servicio, origen y destino del viaje, 
precio del billete y cantidad efectiva abonada por el beneficiario. Para su validez, el 
talón deberá ser, inexcusablemente, firmado por el conductor o representante legal de 
la empresa colaboradora, con expresión adicional de su número de DNI, y estampillado 
con el sello de la misma.

  Será requisito necesario para el reembolso de las cantidades justificadas mediante talones, 
la aportación de los mismos al órgano concedente, dentro del plazo de quince días hábiles 
a contar desde la reparación del equipo, mediante el documento resumen de la liquidación 
electrónica de dichos talones, firmado por el representante legal de la empresa, en el que 
se contengan, conforme al modelo oficial, los datos referidos a los servicios y billetes de los 
que aquellos traen causa, así como de certificado técnico de reparación de la avería, daño o 
deterioro, emitido por la empresa responsable del mantenimiento de los equipos. El incum-
plimiento de este requisito determinará la inadmisión de los talones como medio de prueba.

C)  Referidas a la gestión de otras prestaciones propias de la explotación de los servicios de 
transporte público regular.

Octava. Colaboración de la empresa.

La entidad colaboradora, titular del servicio de transporte público regular de viajeros y de 
uso general por carretera Solana de Cabañas-Retamosa, (JEAV-017), se obliga a prestar su 
cooperación en la gestión de las prestaciones definidas en la cláusula siguiente y confirma su 
adhesión al Sistema SIGETEX a los efectos de emplear, en dicha gestión, los equipos, medios 
o elementos informáticos, electrónicos y telemáticos previstos en el mismo.

Novena. Determinación de las prestaciones y dotación de medios tecnológicos.

La empresa colaboradora acepta el suministro de los equipos y medios técnicos e informáticos 
a que se refiere la cláusula quinta y se compromete a utilizar vehículos dotados de los referidos 
equipos en todos los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por ca-
rretera que, sometidos a su explotación, discurran por el territorio de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, con el fin de utilizarlos en la ejecución, entre otras, de las siguientes prestaciones:

 a)  Operaciones de venta de billetes de viaje.

 b)  Seguimiento y control, cualitativo y cuantitativo, del cumplimiento de las expediciones 
constitutivas de los servicios comprendidos en el título concesional o autorización y en 
sus modificaciones, de acuerdo con el calendario y los horarios en vigor. 
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 c)  Comunicación de los datos de explotación de la concesión.

 d)  Suministro, en tiempo real, de información de interés para el viajero.

 e)  Gestión de los servicios prestados en régimen de transporte a la demanda, de acuerdo 
con las condiciones previstas en el título concesional o autorización.

 f)  Puesta en funcionamiento y mantenimiento de las medidas de seguridad necesarias para 
la prevención y el control de circunstancias que entrañen un riesgo para la prestación 
legítima de los servicios.

 g)  Elaboración de los datos particulares de la explotación que se establezcan en el título 
concesional o autorización susceptibles de ser aplicados a medidas de planificación de 
la actividad de transporte.

D) Referidas al régimen de utilización de los equipos suministrados a la empresa. 

Décima. Obligación de custodia y conservación.

La empresa colaboradora se obliga a custodiar, conservar y hacer un uso racional de las he-
rramientas tecnológicas integradas en el sistema SIGETEX e instaladas en todos los vehículos 
que, pertenecientes a su organización, discurran por el territorio de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

Undécima. Pago de las transmisiones de datos.

El pago del precio correspondiente a las comunicaciones o transmisiones de datos que se 
efectúen, como consecuencia de la lícita utilización de los equipos entregados a la colabora-
dora, serán de cuenta de la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda.

Duodécima. Régimen de mantenimiento de los equipos.

El mantenimiento y conservación de los equipos instalados en los vehículos integrados en el 
Sistema SIGETEX, estará sujeto al siguiente régimen:

Mantenimiento y conservación, incluida la reposición de componentes y equipos, por parte de 
la empresa colaboradora mediante contrato de mantenimiento celebrado, bien con el fabri-
cante o proveedor de los equipos, bien con otro operador distinto.

Decimotercera. Compromisos de la empresa colaboradora.

La empresa colaboradora se compromete a:



NÚMERO 124 
Miércoles, 29 de junio de 2022

30580

 a)  No destinar los equipos entregados a usos o fines diferentes a los asignados en virtud 
del presente convenio, sin perjuicio de su utilización en servicios de transporte propios 
de su tráfico mercantil cuando no se contravenga lo dispuesto en el título concesional o 
autorización.

 b)  No usurpar, arrendar o ceder a terceros, total o parcialmente, los equipos suministrados 
ni consentir su uso o utilización ajenos.

 c)  No realizar actuaciones sobre los equipos o sus elementos, físicos o lógicos, o sobre 
los datos proporcionados por los mismos, que entrañen manipulación, falseamiento, 
ocultación o modificación de su naturaleza o configuración o que alteren su significado, 
características o funcionalidades originarias.

 d)  En el plazo de quince días hábiles, a contar desde el día siguiente a la finalización de 
la vigencia del convenio de colaboración, se procederá a la restitución de los equipos 
entregados, o de sus sustitutos en caso de reposición, en el Centro Regional de Trans-
portes sito en la localidad de Mérida.

De no proceder a su devolución en el plazo indicado, la empresa colaboradora pagará por cada 
día de retraso la suma de 25 €/día, en calidad de penalidad por el aludido retraso.

Decimocuarta. Obligación de reposición de elementos inútiles.

La empresa colaboradora se obliga, ante cualquier pérdida, destrucción, deterioro o daño de 
los equipos, a proceder a su costa a la reposición inmediata del elemento, bien o herramienta 
afectado, el cual quedará sustituido por otro dotado de las mismas características y funcio-
nalidades propias del elemento perdido, destruido, deteriorado o dañado, incluida su total 
compatibilidad con el Sistema SIGETEX. 

En los casos previstos en el párrafo anterior, la empresa colaboradora se obliga a comunicar, 
de forma inmediata, a la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda la identidad del ele-
mento, bien o equipo sustituido.

Decimoquinta. Actualización de la información y solicitudes de modificación.

La empresa colaboradora se obliga a mantener permanentemente actualizada toda la infor-
mación contenida en el Sistema SIGETEX, así como a solicitar, mediante instrumentos tele-
máticos, todas las modificaciones que pretenda introducir en las condiciones de explotación 
del servicio, las cuales serán sometidas a procedimiento de validación por la Consejería de 
Movilidad, Transporte y Vivienda por idéntico canal a los efectos de comunicar su autorización 
o denegación.
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E) Referidas a determinados efectos del convenio. 

Decimosexta. Actuaciones de comprobación.

La empresa colaboradora se compromete a someterse a las actuaciones de comprobación 
que, respecto a la gestión de las subvenciones y de las demás prestaciones objeto del presen-
te convenio, pueda efectuar la Dirección General de Transportes, así como cualesquiera otras 
de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, 
aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de tales actuaciones.

Decimoséptima. Responsabilidades.

La contravención de los términos del convenio, así como el incumplimiento de cualquiera de 
las obligaciones asumidas por las partes en virtud de dicho instrumento, quedará sujeta a la 
indemnización de los daños y perjuicios que se hubieren ocasionado mediando dolo, fraude o 
negligencia a la Administración pública, al servicio público o a la empresa colaboradora, sin 
perjuicio de la exigencia de responsabilidad que dicha contravención o incumplimiento pueda 
generar cuando constituya infracción administrativa a la normativa del transporte o a la de 
patrimonio de la Comunidad Autónoma o conducta delictiva sancionada penalmente.

A efectos de declaración de pérdida del derecho al cobro total o parcial del reembolso de las 
bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte respecto de una empresa cola-
boradora, son criterios de graduación de posibles incumplimientos los siguientes:

 a.  El incumplimiento de la obligación de justificación de las bonificaciones practicadas a 
los beneficiarios en el tiempo y forma expresados en este convenio de colaboración: 
extensión de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspondiente al período 
considerado.

 b.  El incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente de las 
bonificaciones practicadas a los beneficiarios: extensión de la pérdida del 100 % del 
importe del reembolso correspondiente al período considerado.

 c.  La resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación mate-
rial de la realización de la actividad: extensión de la pérdida del 100 % del importe del 
reembolso correspondiente al período objeto de comprobación.

 d.  El incumplimiento de cualesquiera otras obligaciones o condiciones previstas en la Ley 
6/2011, bases reguladoras, acto de convocatoria o convenio de colaboración: extensión 
de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspondiente al período a que se 
refiere el incumplimiento.
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Decimoctava. Plazo de vigencia.

El presente convenio de colaboración será eficaz desde el momento de su firma, extendiendo 
los efectos de su vigencia a partir del día 23 de junio de 2021 y hasta el día 31 de diciembre 
de 2021, (condicionando su vigencia a la titularidad de los servicios), siendo susceptible, de 
conformidad con el artículo 10.2 del Decreto 83/2017, de modificación y de prórroga por mu-
tuo acuerdo de las partes expresado antes de su finalización, sin que la duración total de las 
prórrogas pueda ser superior a la vigencia del período inicial.

En todo caso, finalizada la vigencia del convenio, los equipos suministrados al amparo del 
Sistema SIGETEX, o sus sustitutos en caso de reposición, serán restituidos a la Consejería de 
Movilidad, Transporte y Vivienda. 

Decimonovena. Condición suspensiva de eficacia.

Someter el presente convenio de colaboración a la condición suspensiva de aprobación, para 
el año 2021, de la convocatoria de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad, 
objeto del Decreto 83/2017, de 13 de junio.

Y en prueba de conformidad, las partes suscriben el presente convenio de colaboración en el 
lugar y fecha al inicio reseñados.

Por la Consejería de Movilidad, 
Transporte y Vivienda,

LEIRE IGLESIAS SANTIAGO

Por la entidad colaboradora,

Mª CONCEPCIÓN BENITO 
FERNÁNDEZ
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ANEXO

PROTOCOLO TÉCNICO POR EL QUE SE DETERMINA EL PROCEDIMIENTO 
DE REMISIÓN DE LOS DATOS DE EXPLOTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 
TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR DE USO GENERAL DE VIAJEROS POR 

CARRETERA POR PARTE DE LAS EMPRESAS OPERADORAS A LOS EFECTOS DE 
COMPROBACIÓN POR LA ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS PRESTADOS.

INTRODUCCIÓN

Este documento pretende el establecimiento de los requisitos técnicos, de carácter informá-
tico y telemático, indispensables y mínimos, que han de cumplir las empresas operadoras de 
los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera.

Los requisitos aquí expuestos se entienden como mínimos y de obligado cumplimiento, nece-
sarios para poder validar la integridad y veracidad de lo datos y, por lo tanto, para realizar las 
comprobaciones y, en su caso, las liquidaciones económicas que de ellos pudieran derivarse.

Estos requerimientos técnicos están, principalmente, orientados a la transmisión de los datos 
resultantes de la explotación de los servicios. A grandes rasgos, son necesarios los datos des-
criptivos de cada billete y los referentes a los servicios realizados.

Para ello, por claridad de exposición, distinguiremos dos conjuntos de empresas:

 a)  Las empresas con la infraestructura SIGETEX suministrada por la Junta de Extremadura.

 b)  El resto de empresas. 

Las primeras ya tienen instalados en sus sistemas los aplicativos y medios necesarios para 
cumplir con los requisitos exigidos. 

Para el segundo grupo, ha sido definido, en función de las características de las mismas, un 
protocolo de transmisión y verificación que cumplirá con las exigencias de información y ga-
rantías de su integridad en las mismas condiciones que las empresas SIGETEX.

SISTEMA SIGETEX

1.  Las transmisiones de datos deberán referirse, como máximo, a un período mensual, y po-
nerse a disposición de la Consejería, a través de la Dirección General competente, como 
máximo, dentro de los treinta días posteriores al mes vencido.

2.  Los ficheros que deben recibirse serán BILLETES.TXT (descripción de billetes) y HOJARUTA.
TXT (relación de servicios), generados por el sistema de forma automática.
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3.  La Dirección General de Transportes habilitará los recursos técnicos necesarios para la 
recepción de ficheros transmitidos por la empresa de forma segura y fiable. Remitirá a la 
empresa el número de billetes aceptados tras los controles pertinentes y el importe sub-
vencionado resultantes de los mismos, con el objeto de poder presentar alegaciones a la 
liquidación propuesta. El correo electrónico se admite como método válido para la recep-
ción de los ficheros siempre que se produzcan anomalías de tipo técnico para la recepción 
automatizada.

4.  Este sistema de transmisión sustituye al actualmente utilizado para comunicar los billetes 
expedidos dentro del programa SATE de subvención de viajeros.

5.  Si, por problemas técnicos, tanto de la Administración como de la empresa remitente de 
los datos, no se pudieran mandar por el procedimiento expuesto en el punto 3, se proce-
derá a su envío por correo electrónico a la cuenta que la Dirección General de Transportes 
habilite a tal fin.

Además de las reglas anteriores, se han de observar las siguientes:

1.  Es obligatorio que de los bonos que se emitan, o de cualquier otra modalidad de venta de 
billetes, quede constancia en el sistema de gestión XPGema y, por tanto, en la transmisión 
de datos, de forma que pueda tenerse conocimiento de los ingresos que se generen por la 
expedición de estos títulos.

2.  La correcta transmisión, en forma y plazo, de la información descrita, no exime a las em-
presas de la obligación de colaborar con la Administración, siempre que aquella sea reque-
rida para el estudio, bien de forma presencial o telemática, de los datos de explotación de 
sus servicios.

3.  Cualquier incidencia de importancia que afecte a la salvaguarda de los datos, su integridad 
o seguridad será comunicada a la Dirección General de manera inmediata, así como las 
actuaciones emprendidas y dirigidas a su solución.

Se detalla, en el apartado correspondiente, el procedimiento para el envío de los datos de 
explotación al servidor de la Junta de Extremadura (Envío de datos en XPGema).

OTROS SISTEMAS PROPIOS DE CADA EMPRESA

Las empresas colaboradoras con sistema propio ofrecen, bien a través de un acceso facilita-
do a la Dirección General, o bien a través de otra modalidad de transmisión, la integridad y 
veracidad de los datos suministrados, hechos que han de mantenerse durante el período de 
prestación de los servicios.
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En todo caso, la comunicación entre la Dirección General y la empresa en cuestión se produ-
cirá bajo estas premisas:

1.  Las transmisiones de datos deberán referirse, como máximo, a un período mensual, y po-
nerse a disposición de la Consejería, a través de la Dirección General competente, como 
máximo, dentro de los treinta días naturales posteriores al mes vencido.

2.  Este sistema de transmisión sustituye al actualmente utilizado para comunicar los billetes 
expedidos dentro del programa SATE de subvención de viajeros.

3.  La comunicación, en forma y plazo, de la información establecida, no exime a las empre-
sas de la obligación de colaborar con la Administración, siempre que aquella sea requerida 
para el estudio, bien de forma presencial o telemática, de los datos de explotación de sus 
servicios.

4.  Por normalización de procesos ya implantados en la mayoría de empresas, se adoptará el 
sistema de doble fichero que responda a las características técnicas del sistema SIGETEX: 
un fichero para billetes y otro para hojas de ruta. Estos ficheros presentan la siguiente 
estructura:
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Cualquier modificación en la estructura de datos expuesta, por motivos técnicos razonados, 
deberá ser consensuada con la Dirección General de Transportes y aprobada por esta.

ENVÍO DE DATOS EN XPGema

En configuración accedemos a Cliente FTP (última opción). Debemos establecer los siguientes 
valores:

 —   Casilla de Activación:  Marcada

 —  Servidor:  sigetex.juntaextremadura.net

 —  Puerto:  21

 —  Usuario(*): (proporcionada por la Junta en el momento de la instalación)

 —  Contraseña(*):  (proporcionada por la Junta en el momento de la instalación)

 —  Modo pasivo: Marcado

  (*) Excepto si está en blanco, realizar la prueba con los valores por defecto.

  Fig. 1. Configuración de XPGema para transmisión de datos.



NÚMERO 124 
Miércoles, 29 de junio de 2022

30589

En ese momento se podrá cerrar XPGema y abrir de nuevo con la contraseña habitual. Re-
cuerden que el uso de una contraseña distinta a la habitual puede generar diferencias en el 
funcionamiento del programa.

Para transmitir datos (Fig. 2), desde el menú de Utilidades, se deberá seleccionar Exportar 
ventas a TXT.

  Fig. 2 Exportar Ventas a TXT y al servidor de la Consejería.

  Establezca para cada transmisión los siguientes valores en Opciones de Exportación

-  Fechas:  Desde. Periodo de tiempo que deseamos exportar.

-  Si existen los ficheros:  Crear uno nuevo

-  Empresa:   Seleccionar el ejercicio activo.

Finalmente, hacer clic sobre el botón Exportar a TXT y esperar que finalice el proceso.

RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS, SOPORTE Y MANTENIMIENTO TÉCNICO

 a)  Todas las empresas operadoras de servicios de transporte de viajeros por carretera son 
responsables del correcto funcionamiento de sus sistemas informáticos.
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 b)  Igualmente, son responsables del mantenimiento preventivo y correctivo de todo su 
equipamiento hardware y software, en la forma que se determina en el presente con-
venio de colaboración, de modo que, en todo momento, puedan cumplir con las con-
diciones requeridas para el envío de información a la Administración en los términos 
recogidos en este documento.

 c)  Las averías detectadas, en el ámbito de la explotación de los servicios, serán corregidas 
en el menor plazo de tiempo posible y requerirán de la correspondiente comunicación 
a la Administración, informando del tiempo estimado en su reparación, que no podrá 
exceder de siete días naturales. Una vez se solucione la incidencia deberá notificarse, 
asimismo, a la Dirección General, en unión, cuando proceda, del envío de un certificado 
técnico de reparación de la avería, daño o deterioro, emitido por la empresa responsable 
del mantenimiento de los equipos.

Todo ello sin perjuicio del procedimiento de subsanación de la avería, daño o deterioro sufrido 
por los equipos o tarjetas, no imputable a la empresa colaboradora, previsto en la cláusula 
séptima del presente Convenio, y en el artículo 17.3 del Decreto 83/2017.
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RESOLUCIÓN de 23 de junio 2022, de la Vicepresidenta Primera y Consejera, 
por la que se dispone la publicación del Acuerdo de la Comisión Bilateral 
de Cooperación Administración General del Estado-Comunidad Autónoma 
de Extremadura en relación con el Decreto-ley 1/2022, de 2 de marzo, de 
medidas urgentes de mejora de la calidad en la contratación pública para la 
reactivación económica. (2022062074)

Conforme a lo establecido en el artículo 33 de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del 
Tribunal Constitucional, modificado por la Ley Orgánica 1/2000, de 7 de enero,

RESUELVO

Publicar el mencionado acuerdo como anexo a esta resolución.

Mérida, 23 de junio de 2022.

La Vicepresidenta Primera y Consejera 
de Hacienda y Administración Pública,

PILAR BLANCO-MORALES LIMONES
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ACUERDO DE LA COMISIÓN BILATERAL DE COOPERACIÓN ADMINISTRACIÓN 
GENERAL DEL ESTADO-COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA EN 

RELACIÓN CON EL DECRETO-LEY 1/2022, DE 2 DE MARZO, DE MEDIDAS 
URGENTES DE MEJORA DE LA CALIDAD EN LA CONTRATACIÓN PÚBLICA 

PARA LA REACTIVACIÓN ECONÓMICA.

La Comisión Bilateral de Cooperación Administración General del Estado-Comunidad Autóno-
ma de Extremadura ha adoptado el siguiente Acuerdo:

 1º.  Iniciar negociaciones para resolver las discrepancias manifestadas en relación con el artícu-
lo 3 y la disposición adicional segunda del Decreto-ley 1/2022, de 2 de marzo, de medidas 
urgentes de mejora de la calidad en la contratación pública para la reactivación económica.

 2º.  Designar un Grupo de Trabajo para proponer a la Comisión Bilateral de Cooperación la 
solución que proceda.

 3º.  Comunicar este Acuerdo al Tribunal Constitucional a los efectos previstos en el artículo 33.2 
de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional, así como insertar 
el presente Acuerdo en el Boletín Oficial del Estado y en el Diario Oficial de Extremadura.

Ministra de Política Territorial,

ISABEL RODRÍGUEZ GARCÍA

Vicepresidenta Primera y Consejera de 
Hacienda y Administración Pública,

PILAR BLANCO-MORALES LIMONES
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RESOLUCIÓN de 23 de junio 2022, de la Vicepresidenta Primera y Consejera, 
por la que se dispone la publicación del Acuerdo de la Comisión Bilateral 
de Cooperación Administración General del Estado-Comunidad Autónoma de 
Extremadura en relación con la Ley 3/2022, de 17 de marzo, de medidas 
ante el reto demográfico y territorial de Extremadura. (2022062075)

Conforme a lo establecido en el artículo 33 de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del 
Tribunal Constitucional, modificado por la Ley Orgánica 1/2000, de 7 de enero,

RESUELVO

Publicar el mencionado acuerdo como anexo a esta resolución.

Mérida, 23 de junio de 2022.

La Vicepresidenta Primera y Consejera 
de Hacienda y Administración Pública,

PILAR BLANCO-MORALES LIMONES
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ACUERDO DE LA COMISIÓN BILATERAL DE COOPERACIÓN ADMINISTRACIÓN 
GENERAL DEL ESTADO-COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA EN 

RELACIÓN CON LA LEY 3/2022, DE 17 DE MARZO, DE MEDIDAS ANTE EL 
RETO DEMOGRÁFICO Y TERRITORIAL DE EXTREMADURA.

La Comisión Bilateral de Cooperación Administración General del Estado-Comunidad Autóno-
ma de Extremadura ha adoptado el siguiente Acuerdo:

 1º.  Iniciar negociaciones para resolver las discrepancias manifestadas en relación con los 
artículos 21 y 59 de la Ley 3/2022, de 17 de marzo, de medidas ante el reto demográ-
fico y territorial de Extremadura.

 2º.  Designar un Grupo de Trabajo para proponer a la Comisión Bilateral de Cooperación la 
solución que proceda.

 3º.  Comunicar este Acuerdo al Tribunal Constitucional a los efectos previstos en el artículo 33.2 
de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional, así como insertar 
el presente Acuerdo en el Boletín Oficial del Estado y en el Diario Oficial de Extremadura.

Ministra de Política Territorial,

ISABEL RODRÍGUEZ GARCÍA

Vicepresidenta Primera y Consejera de 
Hacienda y Administración Pública,

PILAR BLANCO-MORALES LIMONES

• • •
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 25 de junio de 2022, de la Dirección General de Trabajo, 
por la que se ordena la inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos 
Colectivos de Trabajo de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se 
dispone la publicación del texto del Convenio Colectivo de Trabajo del Campo 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2022062076)

Visto el texto del Convenio Colectivo de Trabajo del Campo de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura (código 81000095012001), que ha sido suscrito el 24 de junio de 2022 por una 
parte, en la representación empresarial, por AFRUEX, APAG EXTREMADURA ASAJA, UPA UCE 
EXTREMADURA y COORDINADORA AGRARIA DE EXTREMADURA COAG y, de otra, en nombre de 
los trabajadores, por los sindicatos CCOO de Industria de Extremadura y UGT FICA Extremadura.

Y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legis-
lativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Es-
tatuto de los Trabajadores, Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito 
de convenios y acuerdos colectivos de trabajo y planes de igualdad, y artículo 6 del Decreto 
187/2018, de 13 de noviembre, que crea el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de 
Trabajo de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

Esta Dirección General de Trabajo,

ACUERDA

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Traba-
jo de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Disponer su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 25 de junio de 2022.

La Directora General de Trabajo,

MARÍA SANDRA PACHECO MAYA
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PREÁMBULO

La Comisión Negociadora del Convenio Colectivo del Campo de Extremadura, constituida de con-
formidad con las reglas establecidas en el Título III del Estatuto de los Trabajadores, ha acordado 
el presente Convenio, fundamentando su oportunidad en las siguientes bases contractuales.

El presente Convenio se suscribe por las patronales AFRUEX, APAG EXTREMADURA ASAJA, UPA 
UCE EXTREMADURA y COORDINADORA AGRARIA DE EXTREMADURA COAG y los sindicatos 
CCOO y UGT con la voluntad de conseguir el desarrollo sostenible del sector, pero siempre desde 
una perspectiva de orientación a la mejora de las condiciones de los trabajadores, empresarios 
y sociedad. Las partes signatarias de este convenio comparten la premisa de que la negociación 
colectiva es el método idóneo para, en un adecuado clima de paz social, favorecer el logro de los 
objetivos de competitividad y eficiencia, así como de empleos estables y de calidad, y con unos 
contenidos ocupacionales específicos que garanticen una continua mejora de la empleabilidad.

Como resultado de esta visión compartida se ha obtenido el actual marco de condiciones de 
trabajo para el sector del campo y el alcance y contenido de los instrumentos de naturaleza 
colectiva pactados.

La Comisión Negociadora del presente convenio colectivo ha sido constituida por las represen-
taciones de los trabajadores y con sindicatos con legitimación inicial suficiente, y de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 87.1 del Estatuto de los Trabajadores, la representación 
sindical firmante supera la mayoría de los representantes legales de los trabajadores.

Por último debemos señalar que, con el fin de evitar extensiones innecesarias y de no añadir 
mayor complejidad a la redacción del presente Convenio, se acude al género masculino para 
englobar a las trabajadoras y trabajadores del sector, dado su carácter inclusivo gramatical-
mente, y sin que ello suponga la ignorancia de la diversidad existente.

Artículo 1. Ámbito territorial.

El presente convenio de trabajo y las normas contenidas en él serán de aplicación en toda la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Las fincas en las que parte de ellas están en la Comunidad Autónoma de Extremadura, y parte 
en otra Comunidad o Provincia, se regirán por las normas vigentes en aquella Comunidad o 
Provincia donde radique el elemento técnico de explotación.

Artículo 2. Ámbito funcional.

El presente convenio establece las normas básicas y regula las condiciones mínimas de tra-
bajo de explotaciones agrarias, forestales, viveristas, centrales hortofrutícolas y pecuarias. 
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Asimismo, se regirán por lo establecido en él las industrias complementarias de las activida-
des agrícolas, tales como elaboración de vinos, aceitunas, quesos, etc., con productos de la 
cosecha propia, siempre que no constituyan una explotación económica independiente de la 
producción y tenga un carácter complementario dentro de la misma.

Artículo 3. Ámbito personal.

Se regirán por el presente convenio las personas trabajadoras incluidos en el ámbito señalado 
en el artículo 2. Asimismo, se regirán por partes de las normas el personal de oficios clásicos 
al servicio única y exclusivamente de las empresas agrarias, tales como mecánicas/os, con-
ductoras/es de vehículos, guarnicioneras/os, albañilas/es, etc.

Artículo 4. Ámbito temporal.

El convenio entrará en vigor en la fecha de su publicación en el “Diario Oficial de Extremadura” 
(DOE) y mantendrá su vigencia hasta el 31 de diciembre de 2024. No obstante lo anterior, 
durante el primer trimestre de 2024, las partes acuerdan sentarse a negociar sobre aquellos 
aspectos que convengan.

Si durante la vigencia del presente Convenio se produjesen cambios en la legislación sobre 
materias que afecten a las normas contenidas en el mismo, la Comisión Negociadora del Con-
venio se reunirá al objeto de adecuar la norma convencional a la nueva situación.

Artículo 5. Denuncia del convenio.

El presente convenio colectivo podrá ser denunciado en tiempo y forma por cualquiera de las 
partes dentro de los treinta días anteriores a la fecha de su finalización. Mencionada denuncia 
deberá ser comunicada a la Dirección General de Trabajo y/o a la representación empresarial 
o sindical en su caso.

En caso de que el convenio colectivo no sea denunciado en tiempo y forma por ninguna de las 
partes, éste se entenderá prorrogado de año en año en todo su articulado.

Artículo 6. Comisión Paritaria.

Se crea una comisión paritaria compuesta por un máximo de ocho miembros que serán designa-
dos la mitad por cada una de las partes firmantes, sindical y empresarial, en la forma que decidan 
las respectivas Organizaciones y con las funciones que se especifican en el artículo siguiente.

Los acuerdos de la comisión paritaria se adoptarán en todo caso por unanimidad de las per-
sonas asistentes y, por quienes interpreten este convenio, tendrán la misma eficacia que la 
norma que haya sido interpretada.
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Para su constitución, las partes acuerdan reunirse dentro de los treinta días siguientes de la 
publicación del presente convenio en el DOE. Asimismo, la Comisión Paritaria se reunirá en el 
plazo de ocho días desde la recepción por la misma de cualquier escrito de consulta o recla-
mación, que deberá ser enviado a cualquiera de las partes firmantes.

Artículo 7. Funciones y procedimientos de la Comisión Paritaria.

1. La Comisión Paritaria a que se refiere el artículo anterior, tendrá las siguientes funciones:

 a) Vigilancia y seguimiento del cumplimiento de este convenio.

 b) Interpretación de la totalidad de los preceptos del presente convenio.

 c)  A instancia de algunas de las partes mediar y/o intentar conciliar, en su caso, y previo 
acuerdo de las partes y a solicitud de las mismas, arbitrar en cuyas cuestiones y conflic-
tos, todos ellos de carácter colectivo, puedan suscitarse en la aplicación del convenio.

 d) Cuantas otras funciones tiendan a la mayor eficacia práctica del presente convenio.

2.  Como trámite que será previo y preceptivo a toda actuación administrativa o jurisdiccio-
nal que se promueva, las partes signatarias del presente convenio se obligan a poner en 
conocimiento de la Comisión Paritaria cuantas dudas, discrepancias y conflictos colectivos, 
de carácter general, pudieran plantearse en relación con la interpretación y aplicación del 
mismo, siempre que sean de su competencia, conforme a lo establecido en el apartado 
anterior, a fin de que mediante su intervención, se resuelva el problema planteado o, si ello 
no fuera posible, emita dictamen al respecto. Dicho trámite previo se entenderá cumplido 
en caso de que hubiera transcurrido el plazo previsto en el siguiente apartado 4 sin que 
haya emitido resolución o dictamen.

3.  Se establece que las cuestiones propias de su competencia que se promuevan ante la Co-
misión Paritaria adoptarán la forma escrita, y su contenido será suficiente para que pueda 
examinar y analizar el problema con el necesario conocimiento de causa, debiendo tener 
como contenido obligatorio:

 a) Exposición sucinta y concreta del asunto.

 b) Razones y fundamentos que entienden le asisten a quien propone.

 c) Propuestas o petición concreta que se formule a la Comisión.

  Al escrito-propuesta se acompañarán cuantos documentos se entiendan necesarios para la 
mejor comprensión y resolución del problema.
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4.  La Comisión podrá recabar, por vía de aplicación, cuanta información o documentación es-
time pertinente, dispondrá de un plazo no superior a 20 días hábiles para resolver la cues-
tión suscitada o, si ello no fuera posible, emitir el oportuno dictamen. Transcurrido dicho 
plazo sin haberse producido resolución ni dictamen, quedará abierta la vía administrativa 
o jurisdiccional competente.

Artículo 8. Competencia.

La organización del trabajo, con arreglo a lo prescrito en este convenio y en la legislación 
vigente, es facultad y responsabilidad de la dirección de la empresa.

La organización del trabajo tiene por objeto el alcanzar en la empresa un nivel adecuado de pro-
ductividad basado en la utilización óptima de los recursos humanos y materiales. Ello es posible 
con una actitud activa y responsable de las partes integrantes: Dirección y trabajadoras/es.

Sin merma de la facultad aludida en el párrafo primero, los representantes de la plantilla 
tendrán funciones de orientación, propuesta, emisión de informes, etc., en lo relacionado con 
la organización y racionalización del trabajo, de conformidad con la legislación vigente y de 
acuerdo con lo establecido en este convenio.

Artículo 9. Movilidad funcional.

A)  Por razones técnicas u organizativas, el personal asalariado podrá ser destinado a ocupar 
un puesto de superior grupo profesional al que tuviera reconocido, por un plazo no superior 
a cuatro meses durante un año, u seis meses durante dos años, teniendo derecho a per-
cibir mientras se encuentre en tal situación la remuneración correspondiente a la función 
efectivamente desempeñada.

  Dichos periodos máximos no serán aplicables cuando se realicen funciones de superior 
grupo profesional para la cobertura de vacaciones, permisos, incapacidad temporal exce-
dencias, paternidad, maternidad y riesgo durante el embarazo.

  En el caso de encomienda de funciones superiores a las del grupo profesional por un perio-
do superior a cuatro meses durante un año o seis durante dos años, al trabajador/a se le 
respetará su salario y demás conceptos retribuidos del grupo profesional superior que ha 
venido desempeñando, ocupando la vacante si le correspondiese de acuerdo a las normas 
de ascenso o en caso contrario reintegrándose a su puesto primitivo, pero siempre con los 
salarios y conceptos retributivos del grupo superior que haya venido desempeñando.

B)  La empresa por necesidades perentorias e imprevisibles podrá destinar a un trabajador/a 
a realizar tareas correspondientes a un grupo profesional inferior al suyo por el tiempo 
imprescindible, y previa comunicación a la representación legal de los trabajadores/as, 
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respetándose siempre el salario y demás conceptos retributivos del grupo superior del que 
proviene, siempre que este destino no perjudique su formación profesional y por un plazo 
no superior a 90 días.

  A un trabajador/a no se le podrá imponer la realización de trabajos de inferior grupo pro-
fesional durante más de tres meses al año, mientras todo el personal del mismo grupo 
profesional no haya rotado en la realización de dichas tareas. No se consideran a efectos 
de cómputo los supuestos de avería o fuerza mayor.

  Si el destino de inferior grupo profesional es solicitado por la propia persona asalariada, 
pero sin recomendación facultativa, se asignará a ésta la retribución que le corresponda 
por la función efectivamente desempeñada, pero no se le podrá exigir que realice trabajos 
de grupo superior a aquel por el que se le retribuye.

  Si el destino de inferior grupo profesional es consecuencia de alguna incapacidad física o 
psíquica se asignará al trabajador/a la retribución correspondiente al grupo profesional del 
que procede, salvo que como consecuencia de esa incapacidad el trabajador/a percibiera 
alguna prestación de cualquier entidad, en cuyo caso se le asignará la retribución del pues-
to que realmente ejerza.

  Con independencia de todo lo anteriormente expuesto la empresa sólo podrá ejercitar la 
movilidad funcional entre trabajadores/as del mismo Grupo profesional.

Artículo 10. Permutas.

La parte trabajadora perteneciente a la misma empresa, al mismo grupo profesional, con 
destino en localidades diferentes, podrán solicitar de mutuo acuerdo la permuta entre sus 
respectivos puestos de trabajo, resolviendo la dirección de la empresa a la vista de las nece-
sidades del servicio y demás circunstancias, una vez oído el comité de empresa o delegados/
as de personal, sin que ello conlleve derecho a indemnización alguna.

Artículo 11. Traslados y desplazamientos.

1.  El traslado de personal a un centro de trabajo distinto de la misma empresa que exija cam-
bios de residencia requerirá la existencia de razones económicas, técnicas, organizativas 
o de producción que lo justifiquen. Se considerarán tales las que estén relacionadas con la 
competitividad, productividad u organización técnica o del trabajo en la empresa, así como 
las contrataciones referidas a la actividad empresarial.

  La decisión de traslado deberá ser notificada por la empresa a la parte de la plantilla afec-
tada, así como a sus representantes legales, con una antelación mínima de treinta días a 
la fecha de su efectividad.
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2.  El traslado a que se refiere el apartado anterior deberá ir precedido de un período de con-
sultas con la representación legal de los trabajadores/as de una duración no superior a 
quince días cuando afecte a la totalidad del centro de trabajo, siempre que este ocupe a 
más de cinco trabajadores, o cuando, sin afectar a la totalidad del centro de trabajo, en un 
periodo de noventa días comprenda a un número de trabajadores de, al menos:

  a) Diez trabajadores, en las empresas que ocupen menos de cien trabajadores.

  b)  El diez por ciento del número de trabajadores de la empresa en aquellas que ocupen 
entre cien y trescientos trabajadores.

  c) Treinta trabajadores en las empresas que ocupen más de trescientos trabajadores.

  Dicho período de consultas deberá versar sobre las causas motivadoras de la decisión 
empresarial y la posibilidad de evitar o reducir sus efectos, así como sobre las medidas 
necesarias para atenuar sus consecuencias para la parte de la plantilla afectada.

  La designación de los integrantes de la comisión negociadora se regirá por lo dispuesto en 
el artículo 40 del Estatuto de los Trabajadores. 

  La apertura del período de consultas y las posiciones de las partes tras su conclusión de-
berán ser notificadas a la Autoridad Laboral para su conocimiento.

  Si definitivamente, el traslado se hiciera efectivo, cada trabajador/a afectada tendrá dere-
cho a optar entre el traslado, percibiendo una compensación por gastos, o la extinción de 
su contrato, percibiendo una indemnización de veinte días de salario por año de servicio, 
prorrateándose por meses los periodos de tiempo inferiores a un año y con un máximo de 
doce mensualidades

3.  Por razones económicas, técnicas, organizativas o de producción, las empresas podrán 
efectuar desplazamientos temporales de su personal que exijan que éste resida en pobla-
ción distinta de la de su domicilio habitual, abonando, además de los salarios correspon-
dientes, los gastos de viaje y una dieta diaria de 31,64 euros.

  La empresa está obligada a comunicar a la parte de la plantilla afectada la decisión adop-
tada con una antelación suficiente a la fecha de su efectividad, que no podrá ser inferior 
a siete días laborables en el caso de desplazamientos de duración igual o superior a tres 
meses, o de tres días en los casos de desplazamientos de duración inferior a tres meses y 
superior a 15 días.

4.  La representación legal de los trabajadores/as tendrán prioridad de permanencia en los 
puestos de trabajo a que se refiere este artículo.
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Artículo 12. Jornada laboral y horarios. Registro.

La jornada anual laboral será de 1.768 horas de trabajo efectivo. La jornada semanal será de 
39 horas de trabajo efectivas, sin perjuicio de lo indicado en materia de distribución irregular 
y jornadas especiales.

Será fiesta no recuperable el 15 de mayo, festividad de San Isidro, y en aquellas localidades 
donde sea fiesta local, dicho descanso se disfrutará el primer día laboral de la semana siguiente.

Para todo el personal asalariado cuando la jornada efectiva de trabajo exceda de las 6 horas 
y 30 minutos continuadas tendrán un descanso de 15 minutos incluidos dentro de la jornada.

La empresa garantizará el registro diario de jornada, que deberá incluir el horario concreto de 
inicio y finalización de la jornada de trabajo de cada persona trabajadora.

En las empresas en las que exista representación legal de los trabajadores se negociará la 
forma en que se llevará a cabo este registro y su justificación.

En los demás supuestos se estará a lo dispuesto en la normativa vigente y disposiciones re-
glamentarias de desarrollo que se dicten.

A tal efecto se acompaña en Anexo II un modelo orientativo de registro de jornada.

Artículo 13. Distribución Irregular.

La empresa podrá hacer uso de la distribución irregular de la jornada hasta un máximo del 
14% de la jornada anual de cada persona trabajadora.

Se pacta una distribución irregular de la jornada motivada por las especiales condiciones del 
sector, que tendrá un límite de diez horas diarias y 50 semanales, de trabajo efectivo. 

Las horas de exceso entre la jornada ordinaria efectiva realizada y la jornada semanal ordinaria, 
como consecuencia de la distribución irregular de la jornada, deberán compensarse con des-
canso equivalente, preferentemente, en épocas de baja campaña o al final de la campaña, pero 
siempre antes de la finalización de su contrato y dentro del año natural en el que se produzca.

La compensación de las diferencias, por exceso o por defecto, entre la jornada realizada y la 
duración máxima de la jornada ordinaria de trabajo establecida en este convenio colectivo 
será exigible dentro del año natural en el que se ha producido dicha distribución irregular.

Las empresas solo podrán hacer uso de esta jornada irregular cuando estén trabajando la 
totalidad de sus plantillas de trabajadores fijos discontinuos de la especialidad requerida, ex-
cepto si la aplicación de la misma es de duración inferior a 6 días.
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Sin perjuicio de lo anterior, en las campañas de recolección y similares se podrá ampliar la 
jornada todos los días de la semana, estando a los límites previstos en el artículo 5 del Real 
Decreto 1561/1995, de 21 de septiembre o disposición reguladora que lo sustituya.

En lo demás, se estará a lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores y demás normativa 
aplicable.

No se podrá hacer uso de la distribución irregular cuando exista algún tipo de alerta climato-
lógica y esta sea avalada por los servicios de prevención.

Artículo 14. Desconexión digital.

Con el fin de garantizar la desconexión digital de las personas trabajadoras se establecen las siguien-
tes medidas que tendrán el carácter de mínimas, a excepción de las recomendaciones indicadas:

 1.  Se reconoce el derecho de las personas trabajadoras a no atender dispositivos digitales 
puestos a disposición por las empresas para la prestación laboral, fuera de su jornada 
de trabajo y durante el tiempo destinado a permisos, licencias, vacaciones, excedencias 
o reducciones de jornada, salvo que se den las causas de urgencia justificada o llama-
miento para la prestación de servicios.

 2.  Se considerará que concurren circunstancias excepcionales justificadas cuando se trate 
de supuestos que puedan suponer un riesgo hacia las personas o un potencial perjuicio 
empresarial hacia el negocio, cuya urgencia requiera de la adopción de medidas es-
peciales o respuestas inmediatas e, igualmente, para comunicar llamamientos para la 
prestación de actividad de los fijos discontinuos.

Artículo 15. Suspensión del trabajo por lluvias o inclemencias.

Las horas perdidas por el personal, por lluvias, agentes atmosféricos o cualquier otra causa 
ajena a la voluntad de dicho personal, será compensado de la siguiente forma:

 (i)  50% del salario Convenio, si habiéndose presentado en el lugar de trabajo hubiera de ser 
suspendido éste antes de su inicio o durante el transcurso de las dos primeras horas.

 (ii)  Si la suspensión tuviera lugar después de las dos primeras horas, percibirá íntegramen-
te el salario sin que en ninguno de los casos proceda la recuperación del tiempo perdido.

Si la empresa dispone de medios para protegerse de las inclemencias, se permanecerá en el 
puesto de trabajo hasta terminar la jornada.

En cualquier caso, si por conveniencia del empresariado la jornada diera comienzo más tarde 
de la hora habitual, sin haber sido avisada la plantilla el día anterior, dicha jornada finalizará 
a la misma hora de costumbre.
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Asimismo, en caso de que la Empresa preavisara a la persona trabajadora, por cualquier me-
dio, de la imposibilidad de prestar servicios por las referidas circunstancias; si ésta acude al 
lugar de trabajo, no devengará salario alguno.

Artículo 16. Calendario laboral.

Anualmente, en el primer mes del año, se elaborará por la empresa el calendario laboral, 
previo acuerdo con la RLPT, a quienes se entregarà una copia del mismo, una vez firmado por 
ambas partes. En caso de desacuerdo entre las partes, la empresa elaborará y publicará el 
calendario y la RLPT estará a lo dispuesto por la normativa vigente en cada momento.

El citado calendario laboral deberá contener como mínimo, las siguientes previsiones:

 — Horario de trabajo diario.

 — Jornada semanal de trabajo.

 — Los descansos semanales y entre jornada.

 — Los días festivos y otros días inhábiles.

Artículo 17. Vacaciones.

El personal comprendido dentro del presente convenio tendrá derecho al disfrute de unas 
vacaciones anuales retribuidas de treinta días naturales.

El calendario de vacaciones se fijará de acuerdo entre la Empresa y la representación legal de 
las trabajadoras/es; en caso de que no existan, con cada una de las personas que componen 
la plantilla. Se procurará fijarlo dentro de los cuatro primeros meses de cada año, teniendo en 
cuenta que el personal debe conocer el inicio de sus vacaciones con una antelación mínima de 
dos meses. Las vacaciones a las que se tendrá derecho en todo caso, se procurarán disfrutar 
en períodos que no coincidan con los de máxima producción.

Para evitar posibles discriminaciones, las vacaciones anuales serán rotatorias en cada servicio 
o centro de trabajo entre el personal asalariado en ellos adscritos. Las personas trabajadoras 
que ingresen o cesen en el transcurso del año, disfrutarán de la parte proporcional de las mis-
mas, según el tiempo trabajado, computándose con semana o mes la fracción de los mismos.

Artículo 18. Permisos y licencias.

La empresa concederá licencia al personal que la solicite sin pérdida de sus retribuciones en 
los siguientes casos:

 a)  En caso de fallecimiento de cónyuge, padres/madres, o padres/madres políticas, her-
manas/os o hijas/os, cuatro días.
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 b)  En caso de fallecimiento de abuelas/os o nietas/os, tres días y uno más si se tuviera que 
realizar un desplazamiento al efecto. En caso de fallecimiento de abuelas/os políticos, 
nietas/os políticos y hermanas/os políticos, dos días y dos más si se tuviera que realizar 
un desplazamiento al efecto. En caso de fallecimiento de tías/os, sobrinas/os, un día.

 c)  Hasta cuatro días naturales en los casos de intervención quirúrgica, accidente o enfer-
medad grave, hospitalización o intervención quirúrgica sin hospitalización que precise 
reposo domiciliario de familiares hasta segundo grado de consanguinidad o afinidad.

 d) En caso de matrimonio, quince días.

 e) En caso de bautizo, boda de un/a hija/o, un día.

 f) En caso de traslado de domicilio, tres días.

 g)  El tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber inexcusable de carácter sin-
dical, siempre que la persona ostente cargo sindical, comarcal o superior.

 h)  Al personal asalariado que realice estudios para obtener un título profesional por el 
tiempo necesario para concurrir a los exámenes, en las convocatorias del correspon-
diente centro docente, previa justificación de estar matriculado; perderán tal derecho 
quienes sean suspendidos en la mitad de las asignaturas de las que estén matriculados, 
dejen de presentarse en igual proporción o no aprueben una misma asignatura en dos 
convocatorias consecutivas.

 i) Una semana al año para asistir a curso de formación organizado por la empresa.

 j) Licencia para examinarse de puestos de trabajo.

 k)  Derecho a la participación en los planes formativos que las empresas o el sector orga-
nice y con participación de los sindicatos firmantes del convenio.

 l)  La plantilla disfrutará de un día por asuntos propios. Dicho día no podrá ser acumulable 
a las vacaciones y se computará como jornada efectiva de trabajo.

Artículo 19. Excedencia por cuidado de familiares.

1.  Los trabajadores tendrán derecho a un período de excedencia de duración no superior a 
tres (3) años para atender al cuidado de cada hijo o hija, tanto cuando lo sea por natura-
leza, como por adopción, o en los supuestos de acogimiento, aunque éstos sean provisio-
nales, tanto permanente como preadoptivo, a contar desde la fecha de nacimiento o, en su 
caso, de la resolución judicial o administrativa.



NÚMERO 124 
Miércoles, 29 de junio de 2022

30606

2.  El personal tendrá derecho a un período de excedencia, de duración no superior a tres (3) 
años, para atender al cuidado de un familiar, hasta el segundo grado de consanguinidad o 
afinidad, que por razones de edad, accidente, enfermedad o discapacidad no pueda valerse 
por sí mismo, y no desempeñe actividad retribuida. 

3.  Cuando el trabajador forme parte de una familia que tenga reconocida oficialmente la 
condición de familia numerosa, la reserva de su puesto de trabajo se extenderá hasta un 
máximo de 15 meses cuando se trate de una familia numerosa de categoría general, y 
hasta un máximo de 18 meses si se trata de categoría especial.

  Los trabajadores que ejerzan los derechos previstos en el presente artículo tendrán durante el 
primer año derecho a la reserva de su puesto de trabajo. Transcurrido dicho plazo, la reserva 
quedará referida a un puesto de trabajo del mismo grupo profesional o categoría equivalente.

  La sucesiva descendencia dará derecho a un nuevo período de excedencia que, en su caso, 
pondrá fin al que se viniera disfrutando.

  El período en que el trabajador/a permanezca en situación de excedencia conforme a lo 
establecido en este artículo será computable a efectos de antigüedad y tendrá derecho a la 
asistencia a cursos de formación profesional, a cuya participación deberá ser convocado/a 
por la empresa, especialmente con ocasión de su reincorporación.

Artículo 20. Excedencia como consecuencia de cargo público o sindical.

A la parte de la plantilla que habiéndose elegido para cargo público o sindical y su cargo 
imposibilite la asistencia al trabajo, se les concederá la excedencia con reserva al puesto de 
trabajo mientras dure su mandato. El reingreso se solicitará dentro del mes siguiente al cese 
en el cargo público o sindical, perdiéndose este derecho si se hace transcurrido este plazo.

Artículo 21. Promoción y ascenso.

Las vacantes que se produzcan en la plantilla exceptuando la de peón/peona, se ofrecerán 
en primer lugar a la plantilla de la misma mediante promoción interna previa comunicación 
a los representantes de los trabajadores/as. Las vacantes que no se puedan cubrir mediante 
promoción interna, se cubrirán con el personal fijos discontinuos que trabajen en la empresa.

Artículo 22. Contratos de trabajo de carácter fijo-discontinuo.

1.  El contrato de trabajo fijo discontinuo se regirá, en el sector del campo, delimitado en aten-
ción al ámbito funcional del presente convenio colectivo, por lo establecido en el artículo 
16 del Estatuto de los Trabajadores (en la redacción dada al mismo por el Real Decreto-ley 
32/2021, de 28 de diciembre) y por lo regulado en este artículo.
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2.  Los contratos fijos discontinuos del sector del campo podrán concertarse, entre otros, 
vinculados a una actividad estacional o a actividades productivas de temporada, o para el 
desarrollo de aquellos que tengan dicha naturaleza pero que, siendo de prestación intermi-
tente, tengan periodos de ejecución ciertos, determinados o indeterminados.

3.  El contrato de trabajo fijo discontinuo se deberá formalizar necesariamente por escrito y 
deberá reflejar los elementos esenciales de la actividad laboral, entre otros, la duración 
estimada del periodo de actividad, la jornada y su distribución horaria. Cada trabajador 
estará vinculado a una actividad concreta y a su vez estará adscrito a un centro de trabajo 
determinado, salvo que por acuerdo entre empresa y trabajador se acordase la prestación 
para distintos centros de trabajo.

4.  La persona trabajadora deberá facilitar necesariamente un teléfono móvil, correo electró-
nico y domicilio (que será obligación de la persona trabajadora mantener actualizado) a 
efectos del llamamiento que se regula en el siguiente apartado.

5. Obligación de las empresas de elaborar un censo anual del personal fijo-discontinuo.

  En cada empresa acogida al convenio se confeccionará un censo de fijos discontinuos por 
centro de trabajo –o por empresa, si así se determina por el empleador- en el que constará:

  a.  Nombre, apellidos y n.º DNI (respetando las obligaciones en materia de protección 
de datos).

  b. Puesto ocupado, especialidad y actividad a la que se encuentra adscrito.

  c. Antigüedad.

  d. Centro de trabajo.

  e. Número de orden en la lista.

  En caso de coincidencia de puesto ocupado o especialidad y días efectivamente prestados, 
primará la llamada de la persona de mayor edad.

  Cada centro de trabajo–o empresa, si así se determina por el empleador- generará su pro-
pio censo de personas trabajadoras fijas-discontinuas. Los trabajadores inscritos en cada 
censo serán llamados por riguroso orden, según los criterios que se recogen a continuación:

  El orden de llamamiento de las personas trabajadoras en situación de inactividad se produ-
cirá atendiendo a la antigüedad reconocida a cada persona trabajadora por su contrato de 
trabajo en cada actividad y especialidad de ésta y centro productivo adscrito, producién-
dose el cese en sentido inverso conforme vaya descendiendo la actividad productiva para 
la que fueron contratadas.
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  El orden de llamada de las personas contratadas bajo esta modalidad contractual se reali-
zará de conformidad con las necesidades productivas de la empresa, de mercado o clima-
tológicas y por secciones productivas de la propia empresa.

  La empresa no está obligada a llamar a todas las personas trabajadoras con contrato fijo 
discontinuo. Tan sólo llamará, y por riguroso orden de antigüedad, al número de personas 
trabajadoras con contrato fijo discontinuo que estime necesario para realizar la faena. 
Dada las particularidades del sector, no existe un periodo mínimo de llamamiento anual.

  La suspensión del contrato de trabajo y el consiguiente periodo de inactividad no tendrán 
un máximo de duración preestablecido.

  En el supuesto de que por razones de producción la empresa conociese que no van a ser 
llamadas todas las personas trabajadoras fijas discontinuas, la empresa deberá comuni-
carles por escrito su no llamamiento desde que tenga conocimiento de dicha situación. 

  Las personas trabajadoras fijas discontinuas no podrán ser cesadas si existen en su centro 
de trabajo trabajadores con contratos de duración determinada por circunstancias de la 
producción de alta que presten servicios en la misma actividad y especialidad.

  En cuanto a la forma de llamamiento, la empresa deberá preavisar con una antelación míni-
ma de 48 horas al inicio de la faena o tarea. Esta comunicación se efectuará de manera que 
se garantice la efectividad de dicho llamamiento, estableciéndose como medios hábiles a 
estos efectos correo electrónico, SMS, WhatsApp, aplicación Intranet de la que disponga la 
empresa, entre otros, siendo válido cualquier otro sistema que garantice la comunicación. 
En caso de que el preaviso sea inferior, si la persona trabajadora lo acepta, será válido.

6.  El trabajador que rechazara, tácita o expresamente, o no contestara al llamamiento den-
tro de las 48 horas siguientes de efectuado el mismo, perderá los derechos que hasta ese 
momento hubiese generado, en el orden de llamamiento, causando baja voluntaria en la 
empresa cuando rechace dos llamamientos sin causa justificada.

7.  Se exceptúa la aplicación del párrafo anterior a aquellos trabajadores que faltaran a la 
convocatoria por las siguientes causas debidamente justificadas ante el empresario con 
carácter previo a la fecha de inicio de la actividad tras el llamamiento:

  a)  Estar en situación de Incapacidad Temporal declarada por facultativo de la entidad 
competente y acreditarlo.

  b)  No acudir tras el llamamiento, acreditando estar dado de alta y trabajando en otra 
empresa. El trabajador deberá notificar por escrito dicha situación a la empresa des-
de el momento en que se produzca su contratación. Esta causa solo será admisible 
por una sola vez.
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  c) Suspensión del contrato por nacimiento de hijo/a, adopción o acogimiento.

  d)  Por causas de fuerza mayor acreditadas ante la empresa o comparecencia obligada 
ante la autoridad pública por exigencia de la misma.

8.  El contrato de trabajo fijo discontinuo podrá celebrarse a tiempo parcial, en cuyo caso la 
distribución del tiempo de trabajo contratado podrá realizarse por la empresa en función de 
las particularidades de la campaña y de la especialidad del trabajador.

9.  A efectos del cálculo de la indemnización por despido, se estará al tiempo de servicios 
efectivamente prestados.

10.  Cuando se trate de formalizar contratos de sustitución de personas trabajadores fijas dis-
continuas, constatada la suspensión del contrato y la necesidad de cubrir esa vacante por 
un sustituto, se formalizará el contrato de esta naturaleza, por escrito y con expresión de 
la causa de sustitución, la persona a la sustituye y demás causas previstas legalmente.

Artículo 23. Contratos de trabajo por circunstancias de la producción.

1.  Esta modalidad de contratación podrá darse cuando concurran circunstancias de la produc-
ción como el incremento ocasional e imprevisible de la actividad y las oscilaciones, que aun 
tratándose de la actividad normal de la empresa, generan un desajuste temporal entre el 
empleo estable disponible y el que se requiere, siempre que no respondan a los supuestos 
incluidos en el artículo 16.1 del ET, en coherencia con lo establecido en el artículo 15 del Es-
tatuto de los Trabajadores (en la redacción dada al mismo por el Real Decreto-ley 32/2021, 
de 28 de diciembre) y por lo regulado en este artículo.

  Entre las oscilaciones a que se refiere el párrafo anterior se entenderán incluidas aquellas 
que derivan de las vacaciones anuales.

2.  Cuando el contrato de duración determinada obedezca a estas circunstancias de la produc-
ción por causas imprevisibles u oscilaciones, su duración no podrá ser superior a seis meses.

  Este contrato podrá prorrogarse, mediante acuerdo de las partes, por una única vez, por 
una duración máxima de seis meses y sin que la duración total del contrato pueda exceder 
de doce meses.

3.  A los efectos de este artículo y a título enunciativo que no limitativo, se considerará que 
existe incremento ocasional e imprevisible de la actividad empresarial que justifica la cele-
bración del citado contrato, cuando concurra alguno de los siguientes supuestos:

  —  Cuando se produzca un exceso de demanda o pedidos en la empresa que genere un 
desajuste temporal entre la mano de obra disponible y necesaria.
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  —  Cuando exista un incremento en las necesidades o las circunstancias del mercado 
tales como nuevos requerimientos del cliente o mercado, necesidad de aceleración 
de los procesos de recolección, etc., que exijan un incremento de recursos humanos 
no previstos inicialmente.

  —  Cuando para el mantenimiento, conservación o supervivencia del producto agrícola o 
ganadero en condiciones óptimas se precise un incremento sobrevenido de personal.

  —  Cuando a consecuencia de cambios meteorológicos se precisen recursos humanos 
adicionales al empleo estable disponible.

  —  Cuando se detecten por el empresario plagas u otros desastres que puedan deterio-
rar o dañar gravemente el estado de la actividad o producto.

  —  Cuando resulte necesario implantar mejoras o realizar adaptaciones en los sistemas 
de la empresa para evitar la pérdida o deterioro de la actividad o producto.

  —  Cuando resulte una acumulación de tareas a realizar por circunstancias derivadas de 
la producción, demanda, mercado o circunstancias climatológicas.

4.  Para que se entienda que concurre causa justificada de temporalidad será necesario que se 
especifiquen con precisión en el contrato la causa habilitante de la contratación temporal, 
las circunstancias concretas que la justifican y su conexión con la duración prevista.

5.  Igualmente, las empresas, para cada centro de trabajo, podrán formalizar contratos por cir-
cunstancias de la producción para atender situaciones ocasionales, previsibles y que tengan 
una duración reducida y delimitada en los términos previstos en este párrafo. Las empresas 
solo podrán utilizar este contrato un máximo de noventa días en el año natural, en cada 
centro de trabajo, independientemente de las personas trabajadoras que sean necesarias 
para atender en cada uno de dichos días las concretas situaciones, que deberán estar debi-
damente identificadas en el contrato. Estos noventa días no podrán ser utilizados de manera 
continuada. Las empresas, en el último trimestre de cada año, deberán trasladar a la repre-
sentación legal de las personas trabajadoras una previsión anual de uso de estos contratos.

6.  Se presumirá, salvo prueba en contrario, que la prestación de servicios durante un periodo 
de 100 días al año en una misma Empresa de forma consecutiva durante dos años, y siem-
pre que la prestación de servicios se produzca en las mismas fechas cada uno de los años, 
será cíclica a los efectos de lo dispuesto en el artículo 16 del Estatuto de los Trabajadores.

Artículo 24. Clasificación según la función a desarrollar.

El personal al que afecta el presente convenio se clasificará teniendo en cuenta las funciones 
que realiza, en los siguientes grupos profesionales.
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 Grupo 1. Personal titulado y técnico. Grupo 2. Personal administrativo.

 Grupo 3. Personal de oficios. Grupo 4. Personal subalterno.

Artículo 25. Grupos profesionales.

Los grupos señalados en el artículo anterior están formados por los puestos de trabajo si-
guientes:

Personal Titulado y Técnico:

 — Titulación de Grado Superior.

 — Titulación de Grado Medio.

 — Encargado/a General. Personal Administrativo.

 — Jefe/a de Administración.

 — Administrativa/o.

 — Auxiliar Administrativo/a. Personal De Oficios.

 — Encargado/a, Capataz/a o Mayoral/a.

 — Manijero/a.

 — Especialista o Agrícola-Ganadero/a.

 — Tractorista o Maquinista-Agrícola.

 — Guarda/Guardesa Particular de Campo y Caza. Personal Subalterno.

 — Guarda/Guardesa de Finca.

 — Casero/a.

 — Peón/a Agrícola.

Artículo 26. Definiciones profesionales.

Las definiciones profesionales serán las siguientes:

Personal con Titulación y Personal Técnico:

 a)  Es el personal que, posee titulación de Grado Superior, y desempeña en la empresa, 
funciones propias de su titulación.
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 b)  Es el personal que, en posesión de título de Grado Medio,y desempeña en la empresa, 
funciones propias de su titulación, con suficiente capacidad técnica para desarrollar las 
tareas que le encomiende el personal inmediato superior.

 c)  Encargado/a General. Pertenecen a esta categoría profesional el personal técnico cuyas 
funciones consisten en dirigir y supervisar al personal que le sea asignado, ejerciendo el 
control sobre los resultados del trabajo, debiendo tener perfecto conocimiento de todas las 
labores que efectúan y siendo responsable de la disciplina y seguridad de dicho personal.

Personal Administrativo:

 a)  Jefe/a de la Administración. Son quienes, a las órdenes de la dirección, dirigen los co-
metidos asignados a su Negociado o Sección, sin perjuicio de su participación personal 
en el trabajo.

 b)  Administrativa/o. Son quienes a las órdenes inmediatas de un Jefe/a, y con completo 
conocimiento de los trabajos de categoría inferior, realizan tareas de máxima responsa-
bilidad relacionadas con el servicio que desempeñan, así como cuantas otras cuya total 
y perfecta ejecución requieran la suficiente capacidad para resolver por propia iniciativa 
las dificultades que surjan en el desempeño de su cometido. A modo de orientación rea-
lizan trabajos de redacción de propuestas, despacho de correspondencia, contabilidad, 
liquidación de salarios y Seguridad Social, trabajos propios de oficina y conocimiento en 
el manejo de ordenador.

 c)  Auxiliar Administrativa/o. Son quienes ayudan a su personal superior en trabajo de tipo 
administrativo en cualquiera de sus facetas, poseyendo conocimientos elementales de 
carácter burocrático, tales como mecanografía en general, manejo de máquinas de cal-
cular, cálculo numérico, manipulación de efectos y documentos, justificantes, costes y 
preparación de recibos y cargos.

Personal de Oficio:

 a)  Encargado/a, Capataza, Capataz o Mayoral/Mayorala. Es el personal de superior cate-
goría que, interpretando las órdenes recibidas de personal superior, cuida de su cum-
plimiento y dirige personalmente los trabajos del personal obrero, con perfecto conoci-
miento de las labores que dicho personal efectúa, siendo responsable de su disciplina, 
seguridad y rendimiento, así como de la perfecta ejecución del trabajo.

 b)  Manijero/a. Son quienes realizan funciones auxiliares al personal encargado/a ó 
capataz/a, o, si este no existiera, a la dirección de la empresa, actuando bajo sus inme-
diatas órdenes al cargo de no más de veinticinco peones/as agrícolas.
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 c)  Especialista o Agrícola-Ganadero/a. Comprende este grupo la parte de la plantilla que, en 
posesión de un cierto grado de especialización realiza las tareas propias y habituales de este 
sector, como son pastoreo, vaquería, conducción, poda, corta con motosierra, almacén, etc.

 d)  Tractorista Maquinista Agrícola. Es el personal que con los conocimientos prácticos 
necesarios prestan servicio con un tractor o maquinaria agrícola similar teniendo a su 
cargo el cuidado y conservación de la misma.

 e)  Guarda/Guardesa Particular de Campo y Caza. Es quien tiene como cometido prioritario 
funciones de orden y vigilancia cumpliendo sus deberes con sujeción a las disposiciones 
legales vigentes que regulan el ejercicio de su cargo por medio de título otorgado por la 
autoridad competente (Real Decreto 2364/1994).

Personal Subalterno:

 a)  Guarda/Guardesa de finca. Es quien tiene como misión prioritaria funciones de orden, 
custodia y vigilancia, careciendo del título de vigilante/a jurado de industria o comercio, 
cuidado, principalmente, de los accesos a la finca o dependencias de las mismas, esen-
cialmente de personas extrañas a la empresa.

 b)  Casero/a. Integran este grupo plantilla con vivienda en la finca o explotación, para di-
chas personas y su familia, si la tuviere, que tienen a su cargo bien en exclusiva o junto 
con las faenas propias de otra especialidad la vigilancia, mantenimiento y conservación 
de las dependencias que observen en ellas para la correspondiente reparación.

 c)  Peón/Peona Agrícola. Es la persona que ejecuta trabajos para los cuales no se necesita 
o requiere preparación alguna de ninguna clase.

   La clasificación del personal consignada en el presente convenio es meramente enun-
ciativa y no supone la obligación de tener previstas todas los puestos de trabajo que 
puedan darse en el ámbito funcional de la empresa.

   En el caso de que sea necesario definir una nueva profesión y oficio, no previsto en este 
convenio, por las organizaciones sindicales o asociaciones empresariales se remitirá la 
correspondiente propuesta a la Comisión Mixta de vigilancia y cumplimiento de este 
convenio, para que por la misma se decida al respecto dando cuenta de dicha resolución 
a la Autoridad Laboral a los efectos oportunos.

Artículo 27. Periodo de prueba.

De acuerdo con el artículo 14.1 del Estatuto de los Trabajadores, podrá establecerse por es-
crito un período de prueba para el personal de nuevo ingreso con sujeción a los límites de 
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duración establecidos en el presente Convenio Colectivo. Dichos límites de duración son los 
siguientes:

 — Personal técnico: 4 meses.

 — Personal administrativo: 1 mes.

 — Resto Personal: 15 días.

Las situaciones de incapacidad temporal, riesgo durante el embarazo, nacimiento, adopción o 
acogimiento, guarda con fines de adopción, riesgo durante la lactancia y violencia de género 
que afecten a la persona trabajadora durante el período de prueba, interrumpirán el cómputo 
del mismo siempre que se produzca con acuerdo de ambas partes.

Artículo 28. Formación.

Dada la importancia de la formación y cualificación profesional, así como la seguridad e higie-
ne en el trabajo de personal asalariado del campo, se acuerda crear:

Primero:

 Comisión Paritaria de Formación.

  Las partes constituyen una Comisión Paritaria de Formación que estará compuesta por 6 
personas miembros designadas por las Organizaciones Sindicales y 6 personas miembros 
designadas por las Organizaciones Profesionales Agrarias y Afruex, que en ambos casos 
hayan sido firmantes del Convenio Colectivo del Sector.

Segundo:

 Comisión Paritaria para la Prevención de Riesgos Laborales.

  Las partes constituyen una Comisión Paritaria para la Prevención de Riesgos Laborales que 
estará compuesta por 6 personas miembros designadas por las Organizaciones Sindicales 
y 6 personas miembros designadas por la Organizaciones Profesionales Agrarias y Afruex, 
que en ambos casos hayan sido firmantes del Convenio Colectivo del Sector.

  La Comisión Paritaria podrá asumir funciones específicas para estudiar la adecuación de la 
actual normativa sobre prevención de riesgos laborales a las peculiaridades del sector, y 
en su caso, incorporarlas al texto del convenio colectivo.

Tercero:

  La Comisión Paritaria de Formación compuesta por las Organizaciones firmantes de este 
convenio colectivo propondrá a la Junta de Extremadura un plan especial de formación.
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Artículo 29. Excusas.

El personal de pastoreo, guardesas o guardas de ganado de fincas de explotación ganadera, 
de pastoreo o de ganado de estabulación podrán mantener, si así lo pactan con el empresa-
riado, un número de cabezas de su propiedad dentro del rebaño o piara del empresariado. En 
este caso y a efectos retributivos se considerará el coste del ganado ovino por año por mante-
nimiento en 36,56 euros/cabeza durante la vigencia del convenio, estando en cuanto al resto 
de ganado a la tabla de porcentajes establecidas en la Ley de la Dehesa de Extremadura, en 
relación con la oveja. El coste global que resulta para el empresariado para el mantenimiento 
de las mencionadas excusas se considerará a todos los efectos como salario en especie, con 
el límite legal del 20 % en cuanto al salario base del presente convenio. El acuerdo relativo a 
excusas deberá hacerse constar en todos los casos por escrito.

La liquidación se practicará mensualmente al emitirse el recibo de salarios, y el derecho de la 
empresa para descontar el importe de las excusas prescribirá a los dos meses desde su devengo.

Artículo 30. Retribuciones.

Las retribuciones del personal afectado por el presente convenio están constituidas por el sa-
lario base de su Grupo profesional, puesto de trabajo y los complementos correspondientes.

Las empresas vendrán obligadas a confeccionar la correspondiente hoja de salario que incluirá 
los datos de la empresa y personal asalariado. Que le será entregada a la persona trabajadora 
en formato papel siempre que esta no autorice otro formato.

La empresa en caso de extinción del contrato de trabajo empleará un documento de finiquito 
de color verde.

La estructura retributiva del convenio queda configurada por los siguientes conceptos económicos:

Salariales:

 — Salario Base.

 — Plus Convenio.

 — Plus de Nocturnidad.

 — Plus de Toxicidad, Penosidad y Peligrosidad.

 — Gratificaciones Extraordinarias.

 — Antigüedad.
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Extrasalariales:

 — Dietas.

 — Horas Extraordinarias.

Artículo 31. Salario Base.

El salario base que percibirán las personas trabajadoras acogidas a este Convenio para el año 
2022 será el que figura en las tablas salariales anexas.

Artículo 32. Anticipos.

El personal asalariado tendrá derecho a percibir anticipos a cuenta de su salario del trabajo 
ya realizado.

Artículo 33. Antigüedad.

1.  Las personas trabajadoras que con antelación a la firma del presente convenio estuvieran 
cobrando un plus de antigüedad, consolidarán la cuantía que estuviesen cobrando, pa-
sando a denominarse “Complemento personal”, que será compensable, absorbible y no 
revalorizable.

2.  Con independencia de lo establecido en el apartado anterior, todo el personal incluido en el 
ámbito de aplicación de este convenio, percibirá en concepto de antigüedad una cantidad 
equivalente al 5% del salario base previsto en el convenio, por cada quinquenio completa-
do, con un máximo del 25% del importe del salario base.

 El devengo de dicha antigüedad se producirá de la siguiente manera:

  Uno.  Personas Trabajadoras que tengan la antigüedad consolidada y que pasen a cobrar 
el complemento personal del apartado 1, lo devengarán desde la firma del convenio.

  Dos.  Para el personal que no percibe la antigüedad consolidada del apartado 1, desde 
la fecha de antigüedad que tenga en su contrato de trabajo vigente a la fecha de 
publicación de este convenio o en recibo de salario último a la fecha de publicación 
de este convenio.

  El personal fijo discontinuo generará antigüedad desde la fecha de su paso a condición de 
fijo discontinúo. En atención a su naturaleza y respondiendo a criterios de objetividad, pro-
porcionalidad y transparencia, para evitar situaciones desiguales, para la determinación de 
dicha antigüedad solo se tendrá en cuenta el tiempo efectivamente trabajado.



NÚMERO 124 
Miércoles, 29 de junio de 2022

30617

Artículo 34. Plus convenio

El personal que preste efectivamente servicios todos los días laborables previstos mensual-
mente en el calendario de trabajo percibirá la cantidad de 30 euros. El personal que por cual-
quier circunstancia preste servicios por tiempo inferior al previsto en el calendario para el mes 
en curso, percibirá la cantidad de 1,15 euros por cada día de asistencia al trabajo.

Artículo 35. Nocturnidad.

Tendrá la consideración de trabajo nocturno el realizado entre las 22 y las 6 horas. La bonificación 
por trabajo nocturno se incrementará en un 25 % sobre el salario base de la persona asalariada.

Las empresas procurarán, de acuerdo con la representación legal de las trabajadoras/es, que 
ninguna persona permanezca más de dos semanas ininterrumpidas realizando trabajos noc-
turnos, salvo adscripción voluntaria.

El personal contratado para efectuar el trabajo nocturno, percibirá un 15 % de incremento en 
sus retribuciones.

Artículo 36. Plus de toxicidad, penosidad y peligrosidad.

Los salarios se incrementarán en el tanto por ciento que se indica cuando se realicen las si-
guientes labores:

 a. Fumigación: 20 %.

 b. Fumigación de categoría C: 35 %.

Artículo 37. Gratificaciones extraordinarias.

Se establecen dos pagas extraordinarias, que se abonarán en la primera quincena de julio y 
la primera de diciembre.

La cuantía de las dos pagas será por importe igual a la mensualidad anterior de salario base 
más antigüedad, y si el personal estuviese en I.T. la inmediatamente anterior a dicha situación.

Las mencionadas pagas extras se devengarán de la siguiente manera: JULIO: Del 1 de julio 
del año anterior al 30 de junio del año en curso.

Diciembre: Del 1 de diciembre del año anterior al 30 de noviembre del año en curso.

Artículo 38. Dietas.

El personal asalariado que realiza su jornada fuera de su centro normal de trabajo y tenga 
que pernoctar fuera de su vivienda habitual, tendrá derecho a una dieta completa de 31,65 
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euros los años de vigencia del convenio, y en concepto de media dieta 14,40 euros para ese 
mismo periodo.

Artículo 39. Horas extraordinarias.

Las horas que se realicen por encima de la jornada ordinaria de trabajo establecida en el 
convenio colectivo tendrán la consideración de horas extraordinarias, salvo las realizadas en 
virtud de lo dispuesto en la distribución irregular de la jornada.

Las horas extraordinarias se podrán compensar con descansos dentro de los cuatro meses 
siguientes a su realización o al término del contrato en el caso de trabajadores eventuales.

En caso de optar por la remuneración se abonarán con un recargo del 20 % la primera hora 
y media y del 100% las siguientes. Si se opta por el descanso, serán retribuidas con el valor 
de la hora ordinaria.

Las realizadas en festivos y domingos se abonarán con un 100% sobre el salario de hora nor-
mal. Asimismo, la realización de dichas horas se comunicará a la Autoridad Laboral y figurarán 
en nómina.

El abono deberá producirse en la nómina del mes en que han sido realizadas.

Respecto de los distintos tipos de horas extraordinarias se acuerda lo siguiente:

 A)  Horas extraordinarias que vengan exigidas por necesidad de reparar siniestros u otros 
daños extraordinarios y urgentes, así como en caso de riesgo de pérdida de materias 
primas: Realización.

 B)  Horas extraordinarias necesarias por pérdidas imprevistas o períodos punta de reco-
lección, ausencias imprevistas, cambios de turno, u otras circunstancias de carácter 
estructural derivadas de la naturaleza de la Actividad de que se trate: mantenimiento, 
siempre que no puedan ser sustituidas por la utilización de las distintas modalidades de 
contratación previstas legalmente.

La dirección de la empresa informará mensualmente al comité de empresa, cuando lo hubiera, 
a las delegadas/os de personal y delegadas/os sindicales sobre el número de horas extraordi-
narias realizadas, especificando las causas. Asimismo, y en función de esta información y de 
los criterios más arriba indicados, la Empresa y la Representación Legal de los Trabajadores/
as determinarán el carácter y naturaleza de las horas extraordinarias.

La realización de las horas extraordinarias, se registrará día a día y se totalizará semanalmen-
te, entregando copia del resumen semanal al trabajador en el parte correspondiente.
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Mensualmente se notificará a la Autoridad Laboral, conjuntamente por la Empresa y el Comité 
de Empresa o Delegadas/os de Personal, en su caso, las horas extraordinarias realizadas con 
la calificación correspondiente a efectos de dar cumplimiento a lo establecido en la normativa 
vigente sobre cotización a la Seguridad Social.

Artículo 40. Jubilación.

Todo personal fijo con mínimo de antigüedad en la empresa de ocho años percibirá de ésta al 
jubilarse dos mensualidades del salario convenio más antigüedad correspondiente a su Gru-
po Profesional, la empresa podrá cambiar el premio de jubilación por la contratación de otro 
trabajador fijo.

Si la persona contratada fuese despedida improcedentemente, la empresa estará obligada al 
abono del premio de jubilación a la persona jubilada o a sus familiares más directos, si ésta 
hubiera fallecido.

Artículo 41. Vivienda adecuada.

La empresa deberá facilitar a la parte trabajadora que resida en la finca o explotación agra-
ria una vivienda con unas condiciones dignas de habitabilidad, tanto para ella, como para su 
familia si la tuviere.

Artículo 42. Enfermedad y accidente.

En caso de I.T. derivada de enfermedad o accidente de trabajo, las empresas complementarán 
a todo personal que se encuentre en dicha situación hasta el 100 % del Salario Convenio de 
su Grupo profesional.

Artículo 43. Ayuda por fallecimiento.

En caso de fallecimiento de cualquier trabajadora/o fijo sus familiares más directos percibirán 
de la empresa una ayuda consistente en el salario más antigüedad de 60 días correspondien-
tes al Grupo profesional del trabajador/a fallecida en el plazo máximo de 60 días siguientes 
al fallecimiento.

Artículo 44. Póliza de seguros.

Las empresas afectadas por el presente convenio están obligadas a concertar una póliza de 
seguro para toda la plantilla que cubra una indemnización de 13.424,61 euros durante la vi-
gencia del presente convenio colectivo en los casos de fallecimiento o invalidez total para la 
profesión habitual, invalidez permanente para todo tipo de trabajo y gran invalidez, derivada 
de accidente de trabajo.
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La comisión paritaria se reunirá al menos 6 meses antes de la finalización de la vigencia del 
actual convenio para revisar la cuantía de la póliza.

En caso de fallecimiento, la citada indemnización será abonada a sus personas herederas.

Artículo 45. Prendas de trabajo.

Las empresas están obligadas a facilitar al personal fijo, las siguientes prendas de trabajo:

Anual

 — Un mono o camisa y pantalón.

 — Un par de botas se seguridad por cada año efectivamente trabajado.

En caso de inclemencias climatológicas.

La empresa facilitara las prendas necesarias para desempeñar el trabajo en condiciones ade-
cuadas de seguridad y confort.

Artículo 46. Herramientas de trabajo.

Las empresas pondrán a disposición de sus trabajadores/a, las herramientas manuales necesa-
rias para el desarrollo del trabajo, y formarán a los mismos para el uso correcto de las mismas.

Artículo 47. Salud laboral.

Las máquinas agrícolas a emplear en las explotaciones deberán contar con los dispositivos de se-
guridad necesarios, principalmente en aquellas partes de la maquina más propensas a accidentes: 
transmisión, rueda de entrada o polea, adecuándolas a la legislación vigente en esta materia.

Como norma general en todo Centro de Trabajo y muy especialmente en los situados a más dos 
kilómetros de la población, existirá un botiquín para curas de urgencia con el material necesario.

En lo no recogido en este artículo, se estará a lo dispuesto en la Legislación vigente y en es-
pecial se adoptarán las medidas mínimas para la prevención de accidentes como:

 a)  Los motores fijos de cualquier clase que existan en las explotaciones agrícolas deberán 
rodearse de barrera o dispositivos de protección, no permitiéndose acercarse a los mis-
mos al personal extraño al servicio de la empresa, señalizándolo adecuadamente.

 b)  Tanto el arranque como la parada y demás operaciones para el manejo de los motores 
se harán mediante dispositivos que no ofrezcan ningún peligro para la plantilla.
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 c)  Los motores estarán provistos de desembrague o sistema instantáneo de parada de los 
mismos.

 d)  El arranque y la parada de motores principales y transmisiones correspondientes debe-
rán ser precedidos de un aviso o señal.

 e)  La unión de las correas de las transmisiones se hará de manera segura y en forma que 
no ofrezca peligro alguno.

 f)  Estará prohibido a todo el personal de plantilla maniobrar a mano durante marcha de 
toda clase de correas.

 g)  Los engranajes, siempre que no ofrezcan peligro, deberán estar protegidos de forma tal 
que permitan el engrasado sin necesidad de levantarlos.

 h)  Las escaleras de mano empleadas en los trabajos serán sólidas y seguras; cuando sean 
dobles se unirán convenientemente ambos lados de la escalera mediante tirantes resis-
tentes.

 i)  En aquellos trabajos donde su uso esté indicado, como reparto de abono, azufrado de 
plantas o frutos, máquinas trilladoras, etc. se proveerá al personal de gafas o anteojos es-
peciales, así como de los demás elementos necesarios para la realización de tales trabajos.

 j)  La maquinaria agrícola a emplear en las explotaciones deberá contar con los dispositivos 
de seguridad necesarios, principalmente en aquellas partes de la máquina que la hacen 
más propensa al accidente (transmisiones, ruedas dentadas, poleas, etc.). Para la reali-
zación de labores agrícolas con tractor será preceptivo el uso de pórticos de seguridad.

En caso de accidente de trabajo se cursará el oportuno parte y, aparte de las primeras me-
didas de urgencia y asistencia médica necesaria, el empresariado dispondrá el traslado de la 
persona accidentada a su domicilio o clínica determinada por la Entidad aseguradora.

Artículo 48. Protección del embarazo y la lactancia.

1.  La evaluación de los riesgos deberá comprender la determinación de la naturaleza, el grado 
y la duración de la exposición de las trabajadoras en situación de embarazo o parto recien-
te, a agentes, procedimientos o condiciones de trabajo que puedan influir negativamente 
en la salud de las trabajadoras o del feto, en cualquier actividad susceptible de presentar 
un riesgo específico. Si los resultados de la evaluación revelasen un riesgo para la segu-
ridad y la salud o una posible repercusión sobre el embarazo o la lactancia de las citadas 
trabajadoras, la Empresa adoptará las medidas necesarias para evitar la exposición a dicho 
riesgo, a través de la adaptación de las condiciones del puesto o del tiempo de trabajo.
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2.  Si la adaptación de las condiciones o del tiempo de trabajo no resultase posible o, a pesar 
de tal adaptación, las condiciones de un puesto de trabajo pudieran influir negativamente 
en la salud de la trabajadora embarazada o feto, y así lo certifique personal médico, la 
misma deberá desempeñar un puesto de trabajo o función diferente y compatible con su 
estado. La empresa deberá determinar, previa consulta con la representación legal de las 
trabajadoras/es, la relación de los puestos de trabajo exentos de riesgos a estos efectos.

3.  Las trabajadoras embarazadas tendrán derecho a ausentarse del trabajo, con derecho a 
remuneración, para la realización de exámenes prenatales y técnicas de preparación al 
parto, previo aviso a la Empresa y justificación de la necesidad de su realización dentro de 
la jornada de trabajo

Artículo 49. Delegadas/os de prevención.

1.  Las Delegadas/os de Prevención son quienes representan a trabajadoras/es con funciones 
específicas en materia de prevención de riesgos en el trabajo, cuyas competencias se re-
gulan en el artículo 36 de Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales.

2.  Las Delegadas/os de Prevención serán designadas/os por y entre la Representación Legal 
de la plantilla, en el ámbito territorial a su elección, con arreglo a la siguiente escala:

   En empresas de hasta 100 trabajadoras/es: 2 delegados/as. En empresas de 101 a 500 
trabajadoras/es: 3 delegados/as.

  En empresas de 501 a 1.000 trabajadoras/es: 4 delegados/as.

Artículo 50. Competencias de los delegados/as de personal y comités de empresa.

Los delegados/as de personal y miembros de comités de empresa tendrán las competencias 
establecidas en el artículo 64 del Estatuto de los Trabajadores, las contempladas en el presen-
te convenio y cuantas otras se regulan en las disposiciones legales vigentes.

Artículo 51. Derechos sindicales.

a)  Las empresas pondrán a disposición de los Delegados/as de Personal o Comités de Em-
presa un local debidamente acondicionado y material de oficina para que puedan ejercer 
funciones de representación.

  Igualmente dispondrán de tablones de anuncios de dimensiones suficientes que ofrezcan 
posibilidades correctas de comunicación a la plantilla, en cada centro de trabajo.

b)  Los Delegados/as de personal o miembros de comité de empresa, disfrutarán de un crédito 
horario de dos horas más de las establecidas en el Estatuto de los Trabajadores, pudiendo 
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además realizar la acumulación de dicho crédito en una o varias de las personas compo-
nentes del Comité o Delegados/as de Personal.

  Para hacer uso de las horas sindicales será necesario que exista comunicación previa a la 
Dirección de la Empresa con una antelación mínima de veinticuatro horas.

  La representación legal de los trabajadores/as podrá acordar, en acta levantada al efecto, la 
acumulación de horas sindicales de sus miembros en uno o varios de ellos, pudiendo quedar 
relevados, en todo o en parte, de su trabajo, sin perjuicio de su remuneración, siendo nece-
sario comunicarlo, con una antelación de siete días naturales, a la Dirección de la Empresa.

c)  Garantías: Los Delegados/as de Personal o miembros del Comité de Empresa gozarán de 
las garantías previstas en el artículo 68 del Estatuto de los Trabajadores, si bien extendién-
dose a los dos años siguientes a la expiración de su mandato la prohibición del apartado 
c) de dicho artículo.

Artículo 52. Régimen disciplinario.

1) Principios de Ordenación.

 1.  Las presentes normas de régimen disciplinario persiguen el mantenimiento de la dis-
ciplina laboral, aspecto fundamental para la normal convivencia, ordenación técnica y 
organización de la empresa, así como para la garantía y defensa de los derechos e inte-
reses legítimos de trabajadoras/es y empresariado.

 2.  Las faltas, siempre que sean constitutivas de un incumplimiento contractual culpable del 
personal asalariado, podrán ser sancionadas por la dirección de la empresa de acuerdo 
con la graduación que se establece en el presente Capítulo.

 3. Toda falta cometida por los trabajadores/as se clasificará en leve, grave o muy grave.

 4.  La falta, sea cual fuere su calificación, requerirá comunicación escrita y motivada de la 
empresa a la persona trabajadora.

 5.  La imposición de sanciones por faltas muy graves será notificada a la representación 
legal de trabajadores/as, si los hubiere.

2) Graduación de las faltas.

 1. Se considerarán como faltas leves:

  a)  La impuntualidad no justificada en la entrada o salida del trabajo hasta tres ocasio-
nes en un mes por un tiempo total inferior a veinte minutos.
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  b)  La inasistencia injustificada al trabajo de un día durante el período de un mes.

  c)  La no-comunicación con la antelación previa debida de la inasistencia al trabajo por 
causa justificada, salvo que se acreditase la imposibilidad de la notificación.

  d)  El abandono del puesto de trabajo sin causa justificada por breves períodos de tiempo y 
siempre que ello no hubiere causado riesgo a la integridad de las personas o de las cosas, 
en cuyo caso podrá ser calificado, según la gravedad, como falta grave o muy grave.

  e)  La desatención y falta de corrección en el trato con el público cuando no perjudiquen 
gravemente la imagen de la empresa.

  f)  Los descuidos en la conservación del material que se tuviere a cargo o fuere respon-
sable y que produzcan deterioros leves del mismo.

  g) La embriaguez no habitual en el trabajo.

 2. Se consideran faltas graves:

  a)  La impuntualidad no justificada en la entrada o en la salida del trabajo hasta en tres 
ocasiones en un mes por un tiempo total de hasta sesenta minutos.

  b)  La inasistencia injustificada en el trabajo de dos a cuatro días durante el período de 
un mes.

  c)  El entorpecimiento, la omisión maliciosa y el falseamiento de los datos que tuvieren 
incidencia en la Seguridad Social.

  d)  La simulación de enfermedad o accidente, sin perjuicio de lo previsto en la letra d) 
del número 3.

  e)  La suplantación de otra persona de la plantilla, alterando los registros y controles de 
entrada y salida en el trabajo.

  f)  La desobediencia a las órdenes e instrucciones de trabajo, incluidas las relativas a las 
normas de seguridad e higiene, así como la imprudencia o negligencia en el trabajo, 
salvo que de ellas derivasen perjuicios graves a la empresa, causaren averías a las ins-
talaciones, maquinarias y, en general, bienes de la empresa o comportasen riesgo de 
accidente para las personas, en cuyo caso serán consideradas como faltas muy graves.

  g)  La falta de comunicación a la empresa de los desperfectos o anormalidades obser-
vados en los útiles, herramientas, vehículos y obras a su cargo, cuando de ello se 
hubiere derivado un perjuicio grave a la empresa.
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  h)  La realización sin el oportuno permiso de trabajos particulares durante la jornada, 
así como el empleo de útiles, herramientas, maquinaria, vehículos y, en general, 
bienes de la empresa para los que no hubiese autorización o para usos ajenos a los 
del trabajo encomendado, incluso fuera de la jornada laboral.

  i)  El quebrantamiento y la violación de secretos de obligada reserva que no produzca 
grave perjuicio para la empresa.

  j) La embriaguez habitual en el trabajo.

  k)  La falta de aseo y limpieza personal cuando pueda afectar al proceso productivo o a 
la prestación del servicio y siempre que, previamente, hubiere mediado la oportuna 
advertencia de la empresa.

  l)  La ejecución deficiente de los trabajos encomendados, siempre que de ello no se de-
rivase perjuicio grave para las personas o las cosas.

  m) La disminución del rendimiento normal en el trabajo de manera no repetida.

  n)  Las ofensas de palabra proferidas o de obra cometidas contra las personas, dentro 
del trabajo, cuando revistan acusada gravedad.

  o)  La reincidencia en la comisión de cinco faltas leves, aunque sea de distinta naturaleza y 
siempre que hubiere mediado sanción distinta de la amonestación verbal, dentro de un 
trimestre.

 3. Se considerarán como faltas muy graves:

  a)  La impuntualidad no justificada en la entrada o salida del trabajo en diez ocasiones 
durante seis meses o en veinte durante un año debidamente advertida.

  b)  La inasistencia injustificada al trabajo durante tres días consecutivos o cinco alternos 
en un período de un mes.

  c)  El fraude, deslealtad o abuso de confianza en las gestiones encomendadas o la apro-
piación, hurto o robo de bienes propiedad de la empresa, de compañeras/os o de 
cualesquiera otras personas dentro de las dependencias de la empresa.

  d)  La simulación de enfermedad o accidente o la prolongación de la baja por enfermedad 
o accidente con la finalidad de realizar cualquier trabajo por cuenta propia o ajena.

  e)  El quebrantamiento o violación de secretos de obligada reserva que produzca grave 
perjuicio para las empresas.
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  f) La embriaguez habitual o toxicomanía si repercute negativamente en el trabajo.

  g) La realización de actividades que impliquen competencia desleal a la empresa.

  h) La disminución voluntaria y continuada en el rendimiento del trabajo normal o pactado.

  i) La inobservancia de los servicios de mantenimiento en caso de huelga.

  j) El abuso de autoridad ejercido por quienes desempeñan funciones de mando.

  k) El acoso sexual.

  l)  La reiterada no utilización de los elementos de protección en materia de seguridad e 
higiene, debidamente advertida.

  m) Las derivadas de los apartados 1.d) y 2.l) y m) del presente artículo.

  n)  La reincidencia o reiteración en la comisión de faltas graves, considerando como tal 
aquella situación en la que, con anterioridad al momento de la comisión del hecho, la 
persona asalariada hubiese sido sancionada dos o más veces por faltas graves, aun 
de distinta naturaleza, durante el período de un mes.

3) Sanciones.

 1.  Las sanciones máximas que podrán imponerse por la comisión de las faltas enumeradas 
en el artículo anterior, son las siguientes:

  a)  Por falta leve: amonestación verbal o escrita y suspensión de empleo y sueldo de 
hasta dos días.

  b) Por falta grave: suspensión de empleo y sueldo de tres a catorce días.

  c)  Por falta muy grave: suspensión de empleo y sueldo de catorce días a un mes, tras-
lado de centro de trabajo de localidad distinta durante un período de hasta un año y 
despido disciplinario.

 2.  Las anotaciones desfavorables que como consecuencia de las sanciones impuestas pu-
dieran hacerse constar en los expedientes personales quedarán canceladas al cumplirse 
los plazos de dos, cuatro u ocho meses, según se trate de falta leve, grave o muy grave.

Artículo 53. Adhesión al ASEC-EX.

Suscrito el Acuerdo Interprofesional sobre Solución Extrajudicial de Conflictos Laborales de 
Extremadura (ASEC-EX), y su Reglamento de Aplicación (DOE n.º 42, de 16 de abril de 1998), 
de ámbito de la Comunidad Autónoma, o al acuerdo que en su caso, le sustituya.
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Las partes objeto de este convenio acuerdan de forma incondicional y total adherirse al refe-
rido Acuerdo Interprofesional y su Reglamento de Aplicación.

De igual forma las partes integrantes del convenio darán traslado de esta adhesión al Servicio 
Regional de Mediación y Arbitraje de Extremadura.

Disposición adicional primera.

En lo no regulado en este convenio se estará a lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajado-
res, Ley de Prevención de Riesgos Laborales, Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres y demás disposiciones legales vigentes.

Las condiciones que se establecen en el presente convenio se considerarán mínimas, respe-
tándose las condiciones más beneficiosas que determinadas empresas tengan pactadas con 
sus trabajadores.

Las partes firmantes del presente convenio se comprometen a trasladar a trabajadores/as y 
empresariado la obligatoriedad del cumplimiento del mismo, tanto en su normativa como en 
su tabla salarial.

Si durante la vigencia de este convenio se aprobase un Acuerdo Marco Estatal del Sector, las 
partes firmantes se reunirán para analizar el mismo y estudiar su aplicación inmediata o no, 
en función de lo pactado.

En el supuesto de que por un Juzgado de lo Social se estimase que uno o varios de los artícu-
los de este convenio incumple la legalidad vigente y fuese declarado nulo, las partes firmantes 
acuerdan mantener en vigor el resto del mismo y se comprometen a negociar, con la mayor 
brevedad posible, lo anulado.

Disposición adicional segunda.

Se crea una comisión de fomento de empleo cuya composición será la misma que figura en el 
convenio colectivo vigente y cuyas funciones y funcionamiento serán los siguientes:

 a) Funciones:

  1.  Seguimiento de las campañas de recogida de productos agrícolas en el sentido de 
garantizar dicha recogida.

  2.  Realizar las gestiones necesarias ante cualquier organismo para establecer los me-
canismos necesarios para garantizar la recogida de todos los productos agrícolas de 
la región.
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 b) Funcionamiento:

  1.  La convocatoria de dicha comisión podrá realizarla cualquier persona de dicha comi-
sión siempre y cuando la convocatoria sea realizada con tiempo y forma adecuada a 
los demás miembros de la comisión con un plazo mínimo de 5 días.

  2.  La decisión que adopte la comisión será por unanimidad entre todos los miembros 
asistentes a la reunión.

  3.  Se creará un reglamento de régimen interno si las partes lo consideran oportuno con 
el fin de garantizar el buen funcionamiento de la misma.

Disposición adicional tercera.

En cuanto a la contratación de población inmigrante, se estará en lo dispuesto en la Legislación 
vigente en cada momento, así como en la filosofía de los distintos Protocolos que se firmen.

Disposición adicional cuarta.

Durante la vigencia del presente convenio las partes instarán a las Administraciones Públicas 
y colaborarán con ella para la implementación de la tarjeta profesional agraria (TPA).
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ANEXO I 

SALARIOS BASE DEL CONVENIO DEL CAMPO DE EXTREMADURA

TABLAS   2022 CON 14 PAGAS 

TRABAJADORES FIJOS Y FIJOS 
DISCONTINUOS TOTAL SALARIO MES € 

Categorías Profesionales Año 2022 

    Prorrateo 
         De 
extraordinarias 

Salario 
completo 

TITULADO/A GRADO SUPERIOR     1.337.35     334.33   1.671.68 

TITULADO/A GRADO MEDIO     1.204.34     301.08   1.505.42 

ENCARGADO/A GENERAL     1.100.87     275.21   1.376.08 

JEFE/A DE ADMINISTRACIÓN     1.000        166.66   1.166.66 

ENCARGADO/A, CAPATAZ/A, 
MAYORAL/A     1.000       166.66   1.166.66 

ADMINISTRATIVO/A     1.000        166.66   1.166.66

MANIJERO/A     1.000       166.66   1.166.66 

AUX. ADMINISTRATIVO/A     1.000         166.66   1.166.66 

TRACTORISTA-MAQUINISTA     1.000        166.66   1.166.66 

ESPEC., AGRÍC.-GANADERO/A     1.000       166.66   1.166.66 

GUAR. PARTIC. DE CAMPO Y CAZA     1.000       166.66    1.166.66 

CASERO/A     1.000         166.66   1.166.66 

GUARDA/GUARDESA DE FINCA     1.000        166.66    1.166.66 

PEÓN/A AGRÍCOLA     1.000       166.66   1.166.66 

    

EN EL AÑO 2022 PARA LAS PERSONAS TRABAJADORAS QUE OPTEN POR EL COBRO 
DIARIO DE SU SALARIO EL VALOR DE LA HORA DIARIA DE TRABAJO ES DE 7,91 EUROS, 
y EL SALARIO DIARIO POR SEIS HORAS Y TREINTA MINUTOS DE TRABAJO SERÁ DE 
51,47 EUROS. 
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ANEXO II 

• • •
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CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y SOSTENIBILIDAD

RESOLUCIÓN de 17 de junio de 2022, de la Dirección General de Sostenibilidad, 
sobre modificación del proyecto de planta solar fotovoltaica "FV Belvís I" a 
ejecutar en el término municipal de Almaraz (Cáceres), cuyo promotor es 
Aldener Extremadura, SAU. Expte.: IA20/668. (2022062025)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Mediante Resolución de 30 de mayo de 2021, de la Dirección General de Sosteni-
bilidad, se formuló Declaración de Impacto Ambiental favorable para el proyecto consistente 
en una planta solar fotovoltaica de 49,954 MWp de potencia pico, proyecto a ejecutar en el 
término municipal de Almaraz, provincia de Cáceres, siendo su promotor ALDENER EXTRE-
MADURA, SAU.

Segundo. El objeto del proyecto consistía en la instalación de una planta solar fotovoltaica de 
49,954 MWp de potencia pico y línea de evacuación subterránea que conecta la planta solar 
fotovoltaica “FV Belvís I” con la subestación transformadora SET “Belvís I, II y III” (objeto de 
otro proyecto). La instalación solar fotovoltaica estará ubicada en el polígono 5, parcelas 14 y 
35 del término municipal de Almaraz (Cáceres). La superficie total del perímetro ocupado por 
la PSF será de aproximadamente 85 ha.

Tercero. Con fecha 23 de mayo de 2022, tuvo entrada en el Sistema de Registro Único de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, documento ambiental presenta-
do por el promotor relativo a la modificación del proyecto inicialmente sometido a evaluación 
de impacto ambiental ordinaria, dándose así cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 86.1 
de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, que establece que “Los promotores que pretendan introducir modificaciones de 
proyectos incluidos en el anexo IV deberán presentar ante el órgano ambiental un documento 
ambiental con el contenido recogido en el artículo 80 de la presente ley”.

Cuarto. Con fecha 8 de febrero de 2022, la Dirección General de Sostenibilidad inicia la fase 
de solicitud de informes a las Administraciones Públicas afectadas por razón de la materia en 
relación con los elementos esenciales que son objeto de la modificación solicitada y tenidos 
en cuenta en la evaluación de impacto ambiental, por exigirlo así el artículo 86.2 de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

En la tabla adjunta se recogen los organismos y entidades consultados durante esta fase, y si 
han emitido informe en relación con el documento ambiental:
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Relación de organismos y entidades consultados Respuestas Recibidas

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas. 
Dirección General de Sostenibilidad. X

A continuación, se resume el contenido principal de los informes recibidos:

 —  El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas emite informe con fecha 
15 de junio de 2022, en el que informa que se considera como no sustanciales las modi-
ficaciones introducidas en el proyecto presentado, ya que, la modificación del proyecto 
no se encuentra dentro de los límites de ningún espacio incluido en Red Natura 2000, 
ni se prevé que pueda afectar de forma apreciable sobre los mismos o sus valores am-
bientales, Finalmente se informa que los cambios propuestos no requieren modificar el 
sentido ni las condiciones del informe ambiental del proyecto original emitido el 30 de 
mayo de 2021 y la modificación incorporada con fecha 6 de junio de 2021.

Quinto. Una vez analizada la documentación obrante en el expediente administrativo, y consi-
derando el contenido de los informes recibidos, se realiza el siguiente análisis para determinar 
la necesidad de sometimiento de la modificación del proyecto al procedimiento de evaluación de 
impacto ambiental ordinaria previsto en la Subsección 1ª, Sección 2ª, Capítulo VII del Título I de la 
Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Contenido de la modificación.

La modificación del proyecto consiste en las siguientes actuaciones, debido principalmente 
para dar cumplimiento a lo requerido por la unidad de carreteras y por el Ayuntamiento de 
Almaraz. Además, de ajustes constructivos a realizar en la instalación fotovoltaica por modi-
ficación de la tecnología en los elementos eléctricos.

 —  Modificación del acceso a la planta fotovoltaica: dado que Ministerio de Transporte, Mo-
vilidad y Agenda Urbana, en su unidad de Carreteras, requirió su desplazamiento 670 m 
en dirección Almaraz:

   El acceso inicialmente previsto se encontraba en la carretera N-V, P.K. 196+970. Este punto 
propuesto afectaba al carril de deceleración de la entrada a la Central de Almaraz y desde la 
unidad de carreteras del estado se decidió trasladarlo 670 m, exactamente al P.K. 196+300.

 —  Actualización de componentes principales en la planta fotovoltaica:

   Previo al inicio de los trabajos de construcción, se hace preciso actualizar los componen-
tes principales de la planta. La rápida evolución del sector hace que algunos de los com-
ponentes inicialmente previstos queden descatalogados. Se pretende instalar ahora:
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   •  Módulos fotovoltaicos: inicialmente se proyectaron 109.788 módulos de 455 Wp, 
marca Longi Solar. Potencia total 49.953.540 Wp. Finalmente se van a instalar 
92.120 módulos de 540 y 545 Wp, marca Jinko solar. Potencia total 49.974.400 Wp.

   •  Inversor fotovoltaico: inicialmente se proyectaron 16 inversores centrales de Power 
Electronics con potencia total 45,455 MW. Finalmente se pretende instalar 242 
strings inverters Huawei Sun2000 con 197 kW, con un total de 47.674 MW (4,7 % 
superior a la inicial). Este aumento de potencia viene motivado por la necesidad de 
dar cumplimiento a los nuevos códigos de red y Procedimientos de operación del 
sistema publicados por REE).

   •  Centros de transformación: inicialmente se proyectaron ocho centros de transfor-
mación (CTs) con potencia total 45,455 MW. Actualmente está previsto instalar 
ocho CTs con una potencia total de 47,36 MW.

   •  Seguidor solar: inicialmente se tenía previsto instalar el modelo Sigle rox 2V del 
fabricante soltec. Finalmente se utilizará el modelo modelo H250 1 V bifila del fa-
bricante STI Norland.

 —  Sustitución de la medida compensatoria de plantación de árboles por la cesión de una 
superficie de terreno, medida consensuada con la Dirección General de Sostenibilidad.

A los anteriores Antecedentes de Hecho, le son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Es órgano competente para el dictado de la presente Resolución la Dirección Ge-
neral de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 3.28 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el artículo 4.1 d) del Decreto 
170/2019, de 29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería 
para la Transición Ecológica y Sostenibilidad.

Segundo. El artículo 86 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, regula el procedimiento de modificación de proyectos 
sometidos a evaluación ambiental ordinaria, disponiendo que el órgano ambiental se pronun-
ciará sobre el carácter de las modificaciones que pretendan introducir los promotores respecto 
a los proyectos incluidos en el Anexo IV de la propia ley, debiendo solicitar a estos efectos 
informe a las Administraciones Públicas afectadas por razón de la materia en relación con los 
elementos esenciales que sean objeto de la modificación solicitada y tenidos en cuenta en la 
evaluación de impacto ambiental, debiendo estas Administraciones pronunciarse en el plazo 
máximo de treinta días.
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En caso de que la modificación del proyecto pueda tener efectos adversos significativos sobre 
el medio ambiente se determinará la necesidad de someter o no el proyecto a evaluación de 
impacto ambiental ordinaria, o si se determinara que la modificación del proyecto no tuviera 
efectos adversos significativos sobre el medio ambiente, el órgano ambiental, en su caso, 
actualizará el condicionado de la declaración de impacto ambiental emitida en su día para el 
proyecto, incorporando las nuevas medidas correctoras, protectoras o compensatorias que se 
consideren procedente u oportunas.

En su virtud, atendiendo a los Antecedentes de Hecho y de acuerdo con los Fundamentos 
Jurídicos expuestos, este Órgano Directivo,

RESUELVE

La no necesidad de someter al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria la 
modificación del proyecto de instalación solar fotovoltaica FV Belvis I de 49,954 MWp y línea 
de evacuación subterránea, proyecto a ejecutar en el término municipal de Almaraz, provincia 
de Cáceres, ya que dicha modificación no va a producir efectos adversos significativos sobre 
el medio ambiente.

La ejecución y explotación de las instalaciones e infraestructuras incluidas en la modificación 
proyectada se llevará a cabo con estricta sujeción a las medidas preventivas, correctoras y 
compensatorias recogidas en la Resolución de 30 de mayo de 2021, por la que se formuló 
declaración de impacto ambiental favorable para el proyecto de instalación solar fotovoltaica 
FV Belvis I de 49,954 MWp y línea de evacuación subterránea, en el término municipal de 
Almaraz y cuyo promotor es Aldener Extremadura, SAU.

Esta resolución deberá publicarse en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 86.3 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

La presente resolución no podrá ser objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, 
procedan en vía administrativa y judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.

La presente resolución se emite a los solos efectos ambientales y en virtud de la legislación 
específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoriales o licencias que 
sean legalmente exigibles para la ejecución del proyecto.

Mérida, 17 de junio de 2022.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ
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RESOLUCIÓN de 17 de junio de 2022, de la Dirección General de Sostenibilidad, 
por la que se formula declaración de impacto ambiental del proyecto de 
instalación solar fotovoltaica "Mejostilla FV 1" e infraestructura de evacuación, 
a ejecutar en el término municipal de Cáceres. Expte.: IA20/0620. (2022062026)

Es órgano competente para la formulación de la declaración de impacto ambiental relativa 
al proyecto la Dirección General de Sostenibilidad (en adelante, DGS) de la Consejería para 
la Transición Ecológica y Sostenibilidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71.1 
de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y en el artículo 4.1 d) del Decreto 170/2019, de 29 de octubre, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El proyecto de instalación solar fotovoltaica (en adelante, ISF) “Mejostilla FV 1” de 4,98 MWp 
de potencia total instalada, con una superficie de 9,982 ha de ocupación, e infraestructuras 
de evacuación subterránea de 30 kV de 1.115 m de longitud, se encuentra comprendido en la 
letra j), Instalaciones para la producción de energía eléctrica a partir de la energía solar desti-
nada a su venta a la red, que no se ubiquen en cubiertas o tejados de edificios existentes y que 
ocupen más de 50 ha de superficie o más de 5 ha en áreas protegidas, del Grupo 3, Industria 
Energética, del Anexo IV, Proyectos sometidos a evaluación ambiental ordinaria, de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Visto el informe técnico de fecha 16 de junio de 2022, y en virtud de las competencias que 
me confieren el artículo 71.1 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura y el artículo 4.1 d) del Decreto 170/2019, de 29 
de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transición 
Ecológica y Sostenibilidad, se formula declaración de impacto ambiental favorable, a los solos 
efectos ambientales, sobre la viabilidad de la ejecución del proyecto de instalación solar foto-
voltaica “Mejostilla FV 1” e infraestructura de evacuación de 4,98 MWp de potencia, a realizar 
en el polígono 14, parcela 56 del término municipal de Cáceres, cuyo promotor es Alumbra 
Hidráulica, SL, siempre que su ejecución y explotación se lleve a cabo con estricta sujeción a 
las medidas preventivas, correctoras y compensatorias recogidas en la presente declaración 
de impacto ambiental, para la adecuada protección del medio ambiente y los recursos natu-
rales, lo que no exime al promotor de la obligación de obtener aquellas otras autorizaciones 
sectoriales o licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

La presente declaración analiza los principales elementos considerados en la evaluación prac-
ticada: el documento técnico del proyecto, el estudio de impacto ambiental (en adelante, 
EsIA) y el resultado de los trámites de información pública y consultas efectuadas, y su con-
sideración por el promotor.
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A. Identificación del promotor, del órgano sustantivo y descripción del proyecto.

A.1. Promotor y órgano sustantivo.

     El promotor del proyecto ISF “Mejostilla FV 1” e infraestructura de evacuación es Alumbra 
Hidráulica, SL, con CIF: B-85160331 y domicilio social en c/ Serrano n.º 213, Planta 1, 
Puerta B3, 28016 Madrid.

     Actúa como órgano sustantivo la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la 
Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad.

A.2. Localización y descripción del proyecto.

     El proyecto por el que se formula la presente declaración de impacto ambiental consiste 
en la construcción de la ISF denominada “Mejostilla FV 1” e infraestructura de evacua-
ción de 4,98 MW de potencia instalada, con una superficie de 9,982 ha, situada en la 
parcela 56 del polígono 14, del término municipal de Cáceres. Y línea subterránea de 
30 kV desde la planta hasta la subestación “Mejostilla” (objeto de otro proyecto). A esta 
subestación se conectarán otros tres sistemas productores. Desde la subestación “Me-
jostilla” partirá una línea aérea de 45 kV, hasta la subestación “Cáceres” propiedad de 
Iberdrola. (Como se ha indicado, todas estas actuaciones son objeto de otro proyecto).

     Las actuaciones finalmente proyectadas tras el proceso de evaluación, objeto de la pre-
sente declaración de impacto ambiental, son las siguientes:

     El parque fotovoltaico estará formado por 11.340 módulos fotovoltaicos de 440 Wp 
cada uno, fijados a estructura con seguimiento solar a un eje, hincados directamente 
al terreno. La planta se divide en dos campos solares, compuestos por 5.460 y 5.880 
módulos fotovoltaicos, respectivamente, cada uno de ellos tiene un centro de inversión-
transformación, que contiene, un inversor de 2.200 kVA y un transformador de 2.500 
kVA de potencia.

     La evacuación de la energía se llevará a cabo mediante una línea eléctrica subterránea 
de 30 kV, desde la planta hasta la subestación “Mejostilla” de 1.115 m de longitud, discu-
rriendo por el término municipal de Cáceres. La canalización se realizará enterrada bajo 
tubo y hormigonada.

     La planta fotovoltaica contará con un cierre o vallado perimetral, con objeto de evitar el 
ingreso de personal no autorizado a la planta.

     El acceso a la planta solar fotovoltaica se realizará desde el camino Cáceres, que parte 
de la margen derecha del Cordel de El Casar, a unos 1.350 m desde la carretera EX-390.
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     Solamente existirá un único tipo de vial de 4 metros de anchura más unas caídas con 
pendiente uno-dos. La altura de la capa de zahorra es de 0,20 metros.

B.  Resumen del resultado del trámite de información pública y consultas a las Administracio-
nes públicas afectadas y a las personas interesadas.

B.1. Trámite de información pública.

     De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la DGS, sometió a 
información pública el estudio de impacto ambiental del proyecto mediante anuncio de 
fecha 7 de agosto de 2020, publicado en el DOE n.º 158, de 14 de agosto de 2020.

     En uso de dicho trámite, se ha presentado alegación por parte de ADENEX, en la que la 
alegante solicita que, la Dirección General de Sostenibilidad debe desestimar todos los 
proyectos presentados por Alumbra Hidráulica, SL, incluido el referido a Mejostilla FV1, 
con declaraciones de impacto ambiental negativas, por fragmentación indebida de un 
proyecto en seis diferentes para eludir las limitaciones impuestas en el PGM de Cáceres, 
contrariamente a lo establecido en la normativa.

B.2. Resultado del trámite de consultas a las Administraciones públicas afectadas.

     Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 67 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la DGS, simultá-
neamente al trámite de información pública, ha realizado consultas a las Administracio-
nes Públicas afectadas. Se han señalado con una “X” aquellas Administraciones Públicas 
afectadas que han hecho uso del trámite conferido.

Relación de consultados Respuestas

Ayuntamiento de Cáceres X

Confederación Hidrográfica del Tajo X

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección 
General de Sostenibilidad. X

Servicio de Ordenación y Gestión Forestal. Dirección General de Política Forestal X

Servicio de Caza, Pesca y Acuicultura. Dirección General de Política Forestal -

Dirección General de Movilidad e Infraestructuras Viarias -

Servicio de Infraestructuras del Medio Rural de la Secretaría General de Población 
y Desarrollo Rural X
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Relación de consultados Respuestas

Servicio de Regadíos de la Secretaría General de Población y Desarrollo Rural -

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural X

Dirección General de Salud Pública X

Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio X

Coordinación de los Agentes de la Unidad Territorial de Vigilancia número 8 -

     A continuación, se resumen los aspectos ambientales más significativos contenidos en 
los informes recibidos. La respuesta del promotor a los mismos se ha integrado en el 
apartado C (Resumen del análisis técnico del expediente) de la presente declaración.

  —  El Servicio de Ordenación y Gestión Forestal emite informe favorable con fecha 2 de 
diciembre de 2020, siempre y cuando se cumplan las siguientes condiciones:

    Para la ocupación por diferentes instalaciones, esta supondría un cambio de uso del 
suelo, que solo podrá autorizarse si se justifica convenientemente que no hay otra op-
ción viable y siempre que el proyecto se declare de utilidad pública o interés general.

    Se mantendrá todo el arbolado existente y se cuidará que no se vea afectado por las 
labores de mantenimiento con herbicidas proyectadas.

    Si fuera imprescindible la corta se valorará en coordinación con el órgano forestal de 
la Junta de Extremadura, la plantación de un cierto número de ejemplares por cada 
pie eliminado, y el compromiso de llevar a cabo el mantenimiento de las plantacio-
nes y áreas forestadas durante un periodo de tiempo que garantice la supervivencia 
de los nuevos ejemplares.

  —  La Confederación Hidrográfica del Tajo emite informe con fecha de 17 de diciembre 
de 2020, en el que se establecen las siguientes indicaciones en el ámbito de las com-
petencias de esa Confederación:

    Los cruces de líneas eléctricas sobre el Dominio Público Hidráulico, de acuerdo con la vi-
gente legislación de aguas, y en particular con el artículo 127 del Reglamento del Domi-
nio Público Hidráulico, deberá disponer de la preceptiva autorización de este organismo.

    En ningún caso se autorizarán dentro del Dominio Público Hidráulico la construcción 
montaje o ubicación de instalaciones destinadas a albergar personas, aunque sea 
con carácter provisional o temporal, de acuerdo con lo establecido en el artículo 77 
del Reglamento de Dominio Público Hidráulico.
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    Se han de respetar las servidumbres de 5 m de anchura de los cauces públicos, se-
gún establece el artículo 6 del Real Decreto Legislativo 1/2001.

    Se ha de considerar que toda actuación que realice en la zona de policía de cualquier 
cauce público, definida por 100 m de anchura medidas horizontalmente y a partir del 
cauce, deberá contar con la preceptiva autorización de esta Confederación, según 
establece la vigente legislación de aguas, y en particular las actividades menciona-
das en el artículo 9 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico.

    En caso de realización de captaciones de aguas públicas deberán disponer de la co-
rrespondiente autorización, cuyo otorgamiento corresponde a esta Confederación.

    En el caso de que se produzcan aguas residuales procedentes de vestuarios o de 
otras instalaciones deberán contar con la preceptiva autorización de vertido, de 
acuerdo con la vigente Legislación de Aguas, y en particular con el Artículo 245 y 
siguientes del Reglamento del Dominio Público Hidráulico.

    Si se tiene prevista la construcción de un vallado, se indica que si el cerramiento 
discurriera por encima de cualquier cauce, es posible que pueda suponer un obstá-
culo para el libre fluir de las aguas con el consecuente riesgo de taponamiento por 
arrastre de troncos, ramas, etc. Por ello se recomienda dejar expedito el cauce de 
manera que se permita la libre circulación de las aguas, así como el posible tránsito 
de fauna acuática a través de él, tanto en el sentido de la corriente como en el sen-
tido contrario. No se permitirá por ellos la construcción de un vallado que en la zona 
del cauce suponga una estructura que llegue hasta la lámina de agua, por lo cual el 
cruce del cauce se deberá diseñar de forma que el cerramiento quede elevado sobre 
el mismo en al menos un metro.

    En cuanto al movimiento de tierras y el drenaje hay que tener en cuenta que un posible 
impacto sobre la hidrología puede proceder de la remoción de los materiales durante las 
fases de construcción y su posterior arrastre pluvial, provocando un incremento del apor-
te de sólidos a los cauces, por lo que se deben tomar medidas necesarias para evitarlo.

    En el paso de todos los cursos de agua y vaguadas por los caminos y viales que pue-
dan verse afectados, se deberán respetar sus capacidades hidráulicas y no se llevará 
a cabo ninguna actuación que pueda afectar negativamente a la calidad de las aguas.

    Con respecto de los posibles residuos líquidos peligrosos que se generen con motivo 
de la actuación, se adoptarán las medidas adecuadas para evitar la contaminación 
del agua, estableciendo áreas específicas acondicionadas, delimitadas e impermea-
bles para las actividades que puedan causar más riesgo, como puede ser el cambio 
de aceite de la maquinaria o vehículos empleados.
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    Se recomienda la construcción de un foso de recogida de aceite bajo los transforma-
dores ubicados en las subestaciones transformadoras. Dicho foso estará dimensio-
nado para albergar todo el aceite del transformador en caso de derrame del mismo 
y deberá estar impermeabilizado para evitar riesgos de filtración y contaminación de 
aguas superficiales y subterráneas.

  —  El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas emite informe de afec-
ción a la Red Natura 2000 y sobre la biodiversidad con fecha 16 de enero de 2021, en el 
que se informa favorablemente la actividad solicitada ya que no es susceptible de afectar 
de forma apreciable a los lugares incluidos en la Red Natura 2000 o la Red de Espacios 
Naturales Protegidos de Extremadura, siempre que se cumplan las medida indicadas.

   •  Si durante la realización de las actividades se detectara la presencia de alguna 
especie incluida en el Catálogo de Especies Amenazadas de Extremadura (Decreto 
37/2001; D.O.E. n.º 30, de 13 de marzo de 2001) y/o del Catálogo Español de Es-
pecies Amenazadas (Real Decreto 139/2011), que pudiera verse afectada por los 
mismos, se estará a lo dispuesto por la Dirección General en materia de Conserva-
ción de la Naturaleza y Áreas Protegidas, previa comunicación de tal circunstancia.

   •  Se deberá prestar atención a no ocasionar molestias a la fauna presente en la 
zona, teniendo especial cuidado en el caso de especies catalogadas y durante las 
épocas de reproducción y cría de la avifauna, respetando siempre las distancias 
de seguridad pertinentes y cualquier indicación que realicen los Agentes del Medio 
Natural. No se molestará a la fauna con ruidos excesivos.

   •  Se potenciará la recuperación de la vegetación natural en interior del recinto me-
diante siembras de pastizales, con una mezcla de leguminosas y gramíneas como 
apoyo en las áreas deterioradas.

   •  No se utilizarán herbicidas para controlar la vegetación natural. Se hará preferi-
blemente mediante ganado (la altura de los paneles debe permitirlo) evitando el 
sobrepastoreo, no pudiendo sobrepasar las 0,2 UGM/ha. En su defecto se puede 
realizar con maquinaria, fuera del periodo reproductor de las aves.

   •  El vallado perimetral de la planta será de malla ganadera, de 1,5 metros de altura 
máxima y con una cuadrícula a nivel del suelo de 30 por 15 cm mínimo. No tendrá 
sistema de anclaje al suelo diferente de los postes, no tendrá elementos cortantes 
o punzantes y contará con una placa metálica entre cada vano en la mitad superior 
de la valla de 25 por 25 centímetros para hacerla más visible para la avifauna. No 
se podrán instalar vallados solapados, no se instalarán vallados “interiores” dentro 
de la planta de 57 ha. resultante (Mejostilla 1 a 6).



NÚMERO 124 
Miércoles, 29 de junio de 2022

30641

   •  Los paneles se instalarán, en la medida de lo posible, hincando las estructuras en 
el suelo. En los casos en los que sea necesario usar hormigón se hará de forma 
localizada en los puntos de anclaje de las estructuras al suelo.

   •  Se evitará que el inicio de las obras se realice entre el 15 de marzo y el 1 de julio, y en 
caso de ser necesario trabajar en estas fechas, hay que realizar, coordinadamente con 
la DGS un inventario para comprobar la no reproducción de especies amenazadas.

   •  Para protección y mantenimiento de las poblaciones de anfibios se crearán zonas 
de encharcamiento. Se profundizarán las cunetas de los viales de la planta para 
asegurar una zona encharcable apta para anfibios.

   •  Plantación de especies vegetales ripícolas autóctonas en las inmediaciones del arro-
yo que discurre por la planta como medida de adaptación de hábitat para anfibios.

   •  Pantalla vegetal: se deberá dejar una banda de 1,5 metros de ancho, perimetral, 
protegida del pastoreo mediante cerca ganadera, para permitir el desarrollo de 
una pantalla de vegetación natural.

   •  Línea eléctrica enterrada: Durante la fase de obras, se retirará previamente la tie-
rra vegetal (los primeros 15-20 cm) y una vez rellenada la zanja se esparcirá de 
forma homogénea en las inmediaciones del trazado de las tuberías para acelerar 
la revegetación de la zona.

   •  Dado que el mismo promotor está desarrollando en un entorno cercano a la Central 
Fotovoltaica Mejostilla FV 1 otras cinco plantas, sumando entre las seis una super-
ficie de 57,02 ha. dentro de la ZEPA y ZIR “Llanos de Cáceres y Sierra de Fuentes”, 
se considera conveniente que se lleven a cabo acciones adscritas conjuntamente a 
los seis proyectos que vayan encaminadas a la mejora de la calidad del hábitat de 
dicho espacio protegido. Cada año, durante la vida útil de las plantas, se realizarán 
las siguientes acciones:

    –  Con objeto de disminuir las poblaciones de depredadores (zorros) de las aves 
esteparias y aumentar sus opciones de supervivencia: Se habilitarán dos equi-
pos, cada uno de ellos de dos personas y al menos 3 perros, que trabajaran du-
rante seis meses al año a jornada completa para el control de zorros en madri-
guera. Estos equipos estarán además dotados de coche todoterreno y remolque.

    –  Se realizará cada año y dentro de las zonas calificadas como Zona de Uso Limitado 
o Zona de Uso Restringido de la ZEPA y ZIR “Llanos de Cáceres y Sierra de Fuentes” 
la siembra de 15 ha. de pradera de secano para alimentación de aves esteparias.
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      Ambas acciones, que se realizarán de forma conjunta entre los seis proyectos 
fotovoltaicos, se realizarán con la supervisión y acuerdo de la Dirección Técni-
ca de la ZEPA y ZIR de “Llanos de Cáceres y Sierra de Fuentes”.

  —  El Servicio de Infraestructuras del Medio Rural emite informe con fecha 1 de febrero 
de 2021, indicando que la ISF no afecta a vías pecuarias. No obstante el efecto sinér-
gico de los diferentes proyectos fotovoltaicos a instalar en las proximidades a este, si 
afecta a la vía pecuaria Cordel de El Casar, por la línea de evacuación de los 6 proyec-
tos (Mejostilla FV 1, Mejostilla FV 2, Mejostilla FV 3, Mejostilla FV 4, Mejostilla FV 5 y 
Mejostilla FV 6). En vista de lo anterior el promotor de las actuaciones deberá, previo 
a la ejecución de los trabajos, solicitar la correspondiente autorización de cruzamien-
to de la vía pecuaria para dicha línea de evacuación, conforme a la Orden de 23 de 
junio de 2003, por la que se modifica la Orden de 19 de junio de 2000, por la que se 
regulan las ocupaciones y autorizaciones de usos temporales en las vías pecuarias.

  —  El Servicio de Ordenación del Territorio de la Dirección General de Urbanismo y Or-
denación del Territorio emite con fecha 31 de marzo de 2021 informe indicando que 
a efectos de ordenación del territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
no se detecta afección sobre instrumento de ordenación territorial aprobado (Ley 
15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación del Territorio de Extremadura, 
con modificaciones posteriores, y Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación 
territorial y urbanística sostenible de Extremadura, con modificación posterior) en el 
ámbito territorial de la consulta, ni alguna otra consideración que se pueda aportar.

  —  La Dirección General de Salud Pública emite informe con fecha 27 de abril de 2021, in-
dicando que el proyecto y el estudio de impacto ambiental no hacen referencia al Real 
Decreto 1066/2001, de 28 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento que 
establece condiciones de protección del dominio público radioeléctrico, restricciones a 
las emisiones radioeléctricas, así como el Real Decreto 233/2008 por el que se aprue-
ba el Reglamento sobre las condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas 
eléctricas de alta tensión. Por ello, se informa favorablemente condicionado al cum-
plimiento de los criterios de calidad de agua de consumo humano y a lo establecido 
en el Real Decreto 1066/2001, de 28 de septiembre por el que se aprueba el Regla-
mento que establece las condiciones de protección del dominio público radioeléctrico, 
restricciones a las emisiones radioeléctricas, así como el Real Decreto 233/2008.

  —  La Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural, con fecha 27 de 
abril de 2021 emite informe favorable a la implantación del proyecto fotovoltaico con-
dicionado al estricto cumplimiento de la totalidad de las medidas correctoras señala-
das en el mismo. Según el informe de la prospección arqueológica correspondiente 



NÚMERO 124 
Miércoles, 29 de junio de 2022

30643

al expediente INT/2018/184, en el que se detallan los resultados de la prospección 
arqueológica intensiva realizada sobre la zona de afección del proyecto, se informa 
que, el resultado de la prospección ha sido positivo en cuanto a la presencia de yaci-
mientos arqueológicos y bienes etnológicos y habiéndose detectado la presencia de 
evidencias de los siguientes hallazgos:

   •  Yacimientos arqueológicos procedentes de la Carta Arqueológica e información 
previa:

    – Yacimiento 1: Cerro del Consistorio (Romano)

     Por todo ello, se establecen las siguientes medidas correctoras:

     -  Deberá conservarse íntegramente el yacimiento n.º 1, referenciado en el 
informe, estableciéndose un entorno de protección con un radio de 200 me-
tros. Dentro de la citada zona se prohíbe cualquier actividad relacionada con 
las obras de construcción de las centrales solares fotovoltaicas o su línea de 
evacuación.

     -  Se desarrollará la revisión y desbroce minucioso en el área de afección de 
200 metros correspondiente a los perímetros de protección del yacimiento 
1 del informe que pudieran verse afectada por la construcción y uso de las 
centrales solares fotovoltaicas o su línea de evacuación. Durante la fase de 
ejecución de las obras. 

     -  Durante la fase de ejecución de las obras será obligatorio un control y se-
guimiento arqueológico por parte de técnicos cualificados de todos los mo-
vimientos de tierra en cotas bajo rasante natural que conlleve la ejecución 
del proyecto de referencia. El control arqueológico será permanente y a pie 
de obra, y se hará extensivo a todas las obras de construcción, desbroces 
iníciales, instalaciones auxiliares, líneas eléctricas asociadas, destoconados, 
replantes, zonas de acopios, caminos de tránsito y todas aquellas otras ac-
tuaciones que derivadas de la obra generen los citados movimientos de tie-
rra en cotas bajo rasante natural.

     -  Si como consecuencia de estos trabajos se confirmara la existencia de restos 
arqueológicos que pudieran verse afectados por las actuaciones derivadas 
del proyecto de referencia, se procederá a la paralización inmediata de las 
obras en la zona de afección, se balizará la zona para preservarla de tránsi-
tos, se realizará una primera aproximación cronocultural de los restos, y se 
definirá la extensión máxima del yacimiento en superficie.
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     -  Estos datos serán remitidos mediante informe técnico a la Dirección General 
de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural que cursará visita de evaluación 
con carácter previo a la emisión de informe de necesidad de excavación com-
pleta de los hallazgos localizados. En el caso que se considere oportuno, dicha 
excavación no se limitará en exclusiva a la zona de afección directa, sino que 
podrá extenderse hasta alcanzar la superficie necesaria para dar sentido a la 
definición contextual de los restos y a la evolución histórica del yacimiento. 
Así mismo, se acometerán cuantos procesos analíticos (dataciones, botánicos, 
faunísticos, etc.) se consideren necesarios para clarificar aspectos relativos al 
marco cronológico y paleopaisajístico del yacimiento afectado.

     -  Finalizada la intervención arqueológica y emitido el informe técnico exigido 
por la legislación vigente (artículo 9 del Decreto 93/97 Regulador de la Acti-
vidad Arqueológica en Extremadura), se emitirá, en función de las caracte-
rísticas de los restos documentados, autorización por la Dirección General de 
Patrimonio para el levantamiento de las estructuras localizadas con carácter 
previo a la continuación de las actuaciones en este punto, previa solicitud 
por parte de la empresa ejecutora de las obras.

     -  Todas las actividades aquí contempladas se ajustarán a lo establecido al 
respecto en el Título III de la Ley 2/99 de Patrimonio Histórico y Cultural de 
Extremadura, en el Decreto 93/1997, regulador de la Actividad Arqueológica 
en Extremadura, así como a la Ley 3/2011, de 17 de febrero de 2011, de 
modificación parcial de la Ley 2/1999.

  —  Con fecha 30 de abril de 2021 el Ayuntamiento de Cáceres emite informe en el que 
expone que:

   1.  Las fincas objeto de la información se encuentra clasificada según el Plano n.º 2 
del Plan General Municipal (PGM), como Suelo No Urbanizable Protección Natural 
Llanos, y en menor medida como Suelo No Urbanizable Protección Natural Riberos.

   2. La parcela cuenta con las siguientes afecciones sectoriales según el PGM:

     ZEPA ZIR Llanos de Cáceres y Sierra de Fuentes, zona 3, por lo que le es de 
aplicación el artículo 3.4.38 del PGM. A este respecto, las plantas solares se en-
cuentran reguladas por el PRUG “Llanos de Cáceres y Sierra de Fuentes”, especi-
ficándose en este documento con el calificativo de autorizables.

     Afección arqueológica debido a los elementos catalogado n.º 3 “Cáceres el Viejo”, 
n.º 54 “Cerro del Consistorio”.
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    En referencia al informe urbanístico de acuerdo al artículo 71.3 de la ley 16/2015 de 
Protección Ambiental de Extremadura, debemos informar:

   1.  Se proyecta una planta solar fotovoltaica, encuadrable según el PGM dentro de 
las denominadas “Instalaciones asimilables a otros servicios públicos (3c)” sobre 
suelo calificado como Suelo No Urbanizable Protección Natural Llanos. De acuerdo 
al artículo 3.4.39 del PGM el cual regula las condiciones del Suelo No Urbanizable 
de protección Llanos, en relación con estos usos “se permitirán únicamente los 
relacionados con la protección del medio (del tipo de instalaciones para vigilancia, 
extinción de incendios, etc…), no permitiéndose con carácter general las instala-
ciones relacionadas con la producción de energía a excepción de la producción de 
energía solar fotovoltaica”.

     Particularizando en este caso, nos encontramos dentro de la zona de protección 
3 de la ZEPA-ZIR Llanos de Cáceres, con una ocupación, según la documentación 
aportada, de 9,982 ha y una potencia instalada de 4.989,6 kWp. De acuerdo al 
mencionado artículo, se considera como autorizable el uso específico de planta 
para la producción de energía solar fotovoltaica, con la limitación de 5 MW y/o 
10 ha por instalación, siempre que las citadas instalaciones se sitúen además en 
áreas sin vegetación arbórea.

     La parcela mínima establecida por dicho artículo es de 50 ha, contando la parcela 
con 11,4833 ha según catastro. Debemos informar que, en cualquier caso, las 
parcelas existentes anteriores a la aprobación inicial del Plan General, la parcela 
mínima será la existente, cuestión que se deberá acreditar fehacientemente.

     Por otro lado, no se aporta justificación urbanística de la línea de evacuación, no 
obstante, todas las alternativas dispuestas en el estudio de impacto ambiental 
afectarían a la categoría de suelo SNUP-LL, por lo que se informa favorablemente 
su trazado de acuerdo al artículo 3.4.39 del PGM. Esta línea de evacuación conflu-
ye en la Subestación Mejostilla A (objeto de otro proyecto), y en la que además 
confluyen las líneas de evacuación de las plantas solares fotovoltaicas proyectadas 
Mejostilla FV-2, Mejostilla FV-3, Mejostilla FV-4, Mejostilla FV-5 y Mejostilla FV-6.

     A este respecto debemos traer a colación el apartado 5 del artículo 3.4.39 del 
PGM, el cual dispone que se encuentran prohibidas las actuaciones que supongan 
una contradicción de los fines de protección, debiendo pronunciarse el órgano 
competente en materia de medio ambiente acerca de si la propuesta global de 
instalaciones planteadas en la zona supone o no una contradicción con los fines 
de protección para esta categoría de suelo.
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   2.  Así mismo debemos atender a lo establecido en el artículo 3.4.30 del PGM que 
establece los siguientes parámetros urbanísticos como condiciones de las cons-
trucciones e instalaciones para la producción de energía solar fotovoltaica:

    •  Distancia a linderos 5 metros.

    •  Distancia a eje de caminos 15 metros.

    •  Altura de los edificios: 2 plantas y 7 metros.

    •  Edificabilidad máxima: 150 m2/ha.

    •  La planta fotovoltaica se sitúa a una distancia menor de 1,5 Km del límite de suelo 
urbano, informándose que la superficie de la misma 11,4833 ha, en adición con la 
superficie del resto de instalaciones existentes no supera el 15 % de la superficie 
de suelo urbano descrita en las condiciones de las construcciones e instalaciones 
para la producción de energía solar fotovoltaica (artículo 3.4.30 PGM).

     Además, se informa que el artículo 3.4.30 establece las siguientes determinacio-
nes que debe cumplir el proyecto:

    •  Para instalaciones lindantes a líneas de ferrocarril se deberá justificar el cumplimien-
to de la legislación del sector ferroviario y obtener autorización preceptiva del admi-
nistrador de infraestructuras ferroviarias. Igualmente darán cumplimiento a su costa 
de los requisitos a satisfacer en protecciones en materia de ruidos y vibraciones.

    •  Los accesos ya sean nuevos o existentes, deberán cumplir la normativa vigente para 
permitir el acceso de todos los vehículos (incluidos los especiales) durante las fases 
de construcción, montaje y explotación. Se deberá adecuar a costa del promotor los 
accesos en caso de que no cumplan con la normativa de referencia para su uso y 
obtener autorización del organismo gestor de la vía desde la que se accede.

    •  Se deberá justificar que no se producen deslumbramientos desde la instalación 
fotovoltaica a los usuarios de las carreteras y se obtendrá autorización del or-
ganismo gestor de la vía.

    •  Para las instalaciones proyectadas en zona de protección de carreteras se de-
berá obtener la correspondiente autorización del organismo gestor de la vía.

    •  Si los terrenos o parte de ellos en los que se proyecte un sistema fotovoltaico 
disponen de un aprovechamiento forestal, deberá modificarse dicho uso en 
base a la legislación referida. De forma complementaria si para el desarrollo de 
proyectos fuera necesaria la corta de arbolado, ésta será de forma puntual.
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    •  En caso de que por los terrenos donde se proyecte el sistema fotovoltaico discu-
rran cauces, será necesario la redacción de un estudio hidrológico de indundabi-
lidad, respetar la zona de protección de los cauces, definir las construcciones en 
zona de policía y en todo caso obtener la autorización del organismo de cuenca.

    •  Deberá garantizarse el sistema de depuración en caso de generación de aguas 
residuales.

    •  No se podrá modificar el trazado de vías pecuarias y en caso de proyectarse cruza-
mientos de líneas eléctricas, accesos a las instalaciones u otras actuaciones en vías 
pecuarias se deberá obtener autorización del organismo gestor de la vía pecuaria.

    •  Para evitar incendios, se tendrá en consideración las medidas de autoprotec-
ción, reduciendo o eliminando la vegetación inflamable en el entorno de las 
construcciones e instalaciones.”

     El informe concluye informando favorablemente la propuesta desde el punto de vista 
urbanístico, condicionada a la demostración fehaciente de la existencia de la parcela 
con anterioridad a la aprobación inicial del PGM, así como al pronunciamiento del 
órgano ambiental al respecto de lo establecido en el artículo 3.4.39 apdo. 5 del PGM.

    Comunicación:

     En el punto 1.4 “Localización” se afirma que el acceso se realiza a través del “Cami-
no Cáceres” (parcela 9014, polígono 14), afirmando que se trata de dominio público 
según la Dirección General de Catastro, a lo que cabe informar que el mencionado 
camino, no está recogido en el Catálogo de Caminos públicos. Esta misma premisa 
se aplica por el redactor del proyecto a la línea de evacuación, línea que discurre al 
menos por la parcela catastral n.º 9014. A este respecto deberán informar el resto 
de Secciones técnicas y jurídicas, significándole que según el artículo 3.4.29 apdo. 
11 del PGM, se encuentra prohibida la apertura de nuevos caminos.

  —  La Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio ha emitido informe 
que ha sido tenido en cuenta en el apartado H, relativo a la calificación rústica.

     Estos informes han sido considerados en el análisis técnico del expediente a la hora de 
formular la presente declaración de impacto ambiental y la contestación a los mismos 
debe entenderse implícita en las medidas preventivas, protectoras y correctoras a las 
que se sujetará la ejecución del proyecto y el desarrollo de la actividad.

     Las consideraciones del promotor a estos informes se ha integrado en el apartado C. 
“Resumen del análisis técnico del expediente” de esta declaración de impacto ambiental.
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B.3. Resultado del trámite de consultas a las personas interesadas.

     Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 67 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la DGS, ha realizado 
consultas a las personas interesadas que se relacionan en la tabla adjunta. Se han señala-
do con una “X” aquellas personas interesadas que han hecho uso del trámite conferido.

Relación de consultados Respuestas

Fundación Naturaleza y Hombre -

ADENEX X

Ecologistas en Acción -

Sociedad Española de Ornitología SEO BIRD/LIFE -

     Durante las consultas a las personas interesadas, se ha recibido una alegación al proyec-
to por parte de ADENEX.

     Con fecha de registro de 27 de octubre de 2020, ADENEX en su alegación, considera 
que la empresa ha realizado una fragmentación de un proyecto para poder saltarse los 
límites establecidos en el PGM de Cáceres y que de cara a la evaluación ambiental de un 
proyecto de generación de energía solar, deben evaluarse conjuntamente siempre los 
paneles solares, la red de interconexión, subestaciones eléctricas de transformación, ca-
mios de accesos, puesto de control y línea eléctrica de transporte hasta la conexión con 
la red general, dado que los cinco primeros elementos son necesarios para generar la 
electricidad y el sexto para su comercialización. Cita en este sentido que el artículo 21.7 
de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del sector eléctrico, indica que la actividad de 
producción deberá incluir la transformación de energía eléctrica, así como, en su caso, 
la conexión con la red de transporte o de distribución. Por ello, todos estos elementos 
deben ser evaluados de forma conjunta para no caer en una fragmentación de proyectos 
que sería contrario al ordenamiento jurídico europeo.

     La alegación concluye que, por fragmentación indebida de un proyecto en seis diferentes 
para eludir las limitaciones impuestas en el PGM de Cáceres, contrariamente a lo esta-
blecido en la normativa, la Dirección General de Sostenibilidad debe desestimar todos los 
proyectos presentados por Alumbra Hidráulica, SL, incluido el referido a Mejostilla FV1, 
con declaraciones de impacto ambiental negativas.

     En relación a la alegación de ADENEX, al estimar que se vulnera el Plan General Municipal 
de Cáceres, por considerar que al ubicarse la instalación fotovoltaica “Mejostilla FV1” en 
el mismo paraje que las fotovoltaicas “Mejostilla FV2”, “Mejostilla FV3”, “Mejostilla FV4”, 
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“Mejostilla FV5” y “Mejostilla FV6” en terrenos clasificados como Suelo No Urbanizable de 
Especial Protección Llanos (SNUP-Ll) y dentro de la ZEPA y ZIR “Llanos de Cáceres y Sierra 
de Fuentes” en el que se establecen una limitación de 5 MW y/o 10 ha por instalación, cues-
tiona ADENEX que se ha llevado un fraccionamiento de proyectos para poder saltarse los 
límites establecidos en el PGM de Cáceres por el hecho de las que las instalaciones de gene-
ración de energía compartan la línea eléctrica de evacuación, pues bien, lejos de constituir 
un modo de proceder reprobable, en opinión de este organismo, es un modo de reducir el 
impacto ambiental de los proyectos, práctica que, además, es fomentada y exigida por las 
propias Administraciones Públicas, ya sea el órgano sustantivo o el órgano ambiental, como 
medida para lograr la mayor eficiencia en el sistema y el menor impacto ambiental minimi-
zando la proliferación de líneas eléctricas. Si se impidiera que varios proyectos compartan 
la línea de evacuación, se estaría provocando un mayor impacto ambiental.

     Desde el punto de vista urbanístico, se han llevado a cabo consultas tanto a la Dirección 
General de Urbanismo y Ordenación del Territorio y al Ayuntamiento de Cáceres.

     En el caso de la Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, se emitió 
un informe urbanístico favorable a la actuación propuesta condicionado a la justificación 
de que la superficie de la instalación pretendida, en adición con la superficie del resto 
de instalaciones existentes con dicho uso y en esta misma situación no superen el 15 % 
de la superficie de suelo urbano de dicho núcleo. Respecto a este hecho, el informe del 
Ayuntamiento de Cáceres de fecha 30 de abril de 2021, recoge que “La planta fotovol-
taica se sitúa a una distancia menor de 1,5 Km del límite de suelo urbano, informándose 
que la superficie de la misma 11,4833 ha, en adición con la superficie del resto de ins-
talaciones existentes no supera el 15 % de la superficie de suelo urbano descrita en las 
Condiciones de las construcciones e instalaciones para la producción de energía solar 
fotovoltaica (art 3.4.30 PGM)”, quedando así justificado el condicionante establecido en 
el informe de la Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio.

     Desde el Ayuntamiento de Cáceres se remite un primer informe técnico, recogido en esta De-
claración de Impacto Ambiental, en el que en relación con el asunto que se alega, considera 
como autorizable el uso específico de planta para la producción de energía solar fotovoltaica, 
con la limitación de 5 MW y/o 10 ha por instalación, siempre que las citadas instalaciones 
se sitúen además en áreas sin vegetación arbórea. La parcela mínima establecida por dicho 
artículo es de 50 ha, contado la parcela con 11,4833 ha según catastro, informando que en 
cualquier caso, las parcelas existentes anteriores a la aprobación inicial del Plan General, la 
parcela mínima será la existente, cuestión que deberá acreditarse fehacientemente.

     A la vista de estos informes y tras la alegación de ADENEX, se gira nueva consulta al 
Ayuntamiento de Cáceres, planteando entre otras cuestiones sí la ubicación planteada 
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por el promotor de las cuatro instalaciones es acorde con las previsiones del Plan Gene-
ral Municipal de Cáceres. En este sentido, el Ayuntamiento de Cáceres manifiesta que la 
viabilidad y compatibilidad de uso ya fue informada favorablemente en el informe técnico 
remitido, haciéndose constar el cumplimiento de parámetros de su ubicación, zona de 
protección, etc, debiéndose entender la condición impuesta en el mismo como debida-
mente cumplimentada, una vez comprobada fehacientemente la existencia de la finca 
con esas dimensiones a la aprobación inicial del PGM, y en conclusión que la ubicación 
planteada por el promotor de las cuatro instalaciones, es acorde con las previsiones del 
Plan General Municipal de Cáceres.

     Desde el punto de vista ambiental, debemos atenernos a lo que se contempla en materia 
de fragmentación de proyectos en la regulación vigente. Así, por una parte, en el ámbito 
estatal, se señala que, el concepto técnico de fraccionamiento de proyecto se encuentra 
definido en el Anexo VI, parte B, letra n) de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de eva-
luación ambiental, como “Mecanismo artificioso de división de un proyecto con el objeti-
vo de evitar la evaluación de impacto ambiental ordinaria en el caso de que la suma de 
las magnitudes supere los umbrales establecidos en el anexo I.”

     Por otra, en el ámbito autonómico, en el artículo 10 de la Ley 16/2015, de 23 abril de 
2015, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se regula:

     “Artículo 10. Fraccionamiento y ampliación de proyectos o actividades e incorporación de 
nuevas instalaciones.

  1.  El fraccionamiento de proyectos o actividades de naturaleza análoga a realizar en el 
mismo espacio físico, por uno o varios promotores, no impedirá su sometimiento a 
los instrumentos de intervención administrativa ambiental previstos en esta ley.

    A la hora de determinar los umbrales que puedan establecerse, se acumularán las 
magnitudes o dimensiones de cada una de las fracciones de los proyectos o activida-
des. En función del umbral resultante, dichos proyectos o actividades quedarán some-
tidos a los instrumentos de intervención administrativa ambiental que correspondan.

    Así mismo, para cualquier ampliación de proyectos, instalaciones o actividades, las 
dimensiones y los límites establecidos se entenderán referidos a los que resulten al 
final de la ampliación.

  2.  Cuando una nueva instalación pretenda ubicarse en el área de influencia de insta-
laciones existentes, se tendrá en cuenta la compatibilidad ambiental en el procedi-
miento de evaluación o autorización. En caso de incompatibilidad ambiental entre la 
futura instalación y las instalaciones existentes, el órgano ambiental dictará resolu-
ción motivada poniendo fin al procedimiento”.
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     Por tanto, en el caso de que se planteen varios proyectos fotovoltaicos en el mismo es-
pacio físico, por uno o varios promotores, la legislación ambiental no establece prohibi-
ciones respecto de esta práctica, sino que lo que se persigue es que, con esta práctica, 
los promotores no obtengan un beneficio artificial al tramitarlas separadamente y, en 
consecuencia, se exige que se aplique, a cada uno de los proyectos individualmente, el 
instrumento de intervención administrativa ambiental que corresponde a la magnitud 
resultante de la suma de todos ellos, en este caso, la evaluación ambiental ordinaria. Y, 
de hecho, es el caso que nos ocupa, habiéndose sometido al proyecto “Mejostilla FV1” al 
mencionado procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria. Es más, todas 
las instalaciones fotovoltaicas señaladas por ADENEX en su alegación (Mejostilla FV1, 
Mejostilla FV2, Mejostilla FV3, Mejostilla FV4, Mejostilla FV5, y Mejostilla FV6) han sido 
igualmente sometidas al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria de 
proyectos, habiéndose dado cumplimiento, por tanto, a lo exigido a este respecto en la 
normativa ambiental de aplicación. A lo anterior hay que añadir que, las leyes autonómi-
ca y estatal, recogen el trámite de evaluación de impacto ambiental ordinaria de forma 
idéntica en cuanto a plazos y procedimiento, no habiendo obtenido el promotor, tampoco 
desde el punto de vista ambiental, un beneficio artificial al tramitarlas separadamente.

     Se recuerda, además, que la evaluación de impacto ambiental de proyectos incluye me-
todologías que exigen tener en cuenta otros proyectos, similares o no, que se realicen 
en el entorno. Para ello, se estudian las acciones debidas a la acumulación de los efectos 
del proyecto con otros proyectos, existentes y/o aprobados, teniendo en cuenta los as-
pectos medioambientales a tener en cuenta, así como el posible efecto sinérgico de los 
distintos proyectos, valorado el impacto global. En este sentido, el EsIA de “Mejostilla 
FV1” incluye un estudio de los efectos acumulativos y sinérgicos del efecto global de la 
presencia simultánea de varias ISF, incluidas sus infraestructuras de evacuación.

C. Resumen del análisis técnico del expediente.

  Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 68.1 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección Gene-
ral de Sostenibilidad traslada al promotor los informes recibidos durante los trámites de 
información pública y consultas a las administraciones públicas afectadas y a las personas 
interesadas para su consideración en la redacción, en su caso, de la nueva versión del 
proyecto y en el estudio de impacto ambiental.

  El promotor remite el estudio de impacto ambiental ordinario, y el resto de documentación 
en cumplimiento con el artículo 69 de la Ley 16/2015 de 23 de abril, de protección ambien-
tal de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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  Desde la DGS, una vez completado formalmente el expediente de impacto ambiental, se 
inicia el análisis técnico del mismo conforme al artículo 70 de la Ley 16/2015 de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  En el análisis se determina que el promotor ha tenido debidamente en cuenta los informes 
y alegaciones recibidas. A continuación, se resumen las consideraciones del promotor en 
relación a los aspectos ambientales más significativos de los informes y alegaciones reci-
bidos, que figuran en el apartado B. Para el resto de informes emitidos el promotor acepta 
y adopta en el EsIA todas las recomendaciones o mediadas propuestas.

 —  En relación con el informe del Ayuntamiento de Cáceres, con fecha 14 de febrero de 
2022 se remite al Ayuntamiento de Cáceres las consideraciones que realiza el promotor, 
a la vista de su informe de fecha 30 de abril de 2021, junto un informe jurídico y otra 
documentación complementaria para que, en el ámbito de sus competencias, se mani-
fieste acerca de si las observaciones recogidas en el informe técnico emitido por el Ayun-
tamiento de Cáceres en relación con el proyecto de planta solar fotovoltaica, pueden 
considerarse subsanadas con la documentación aportada por el promotor del proyecto 
que se adjunta, así como si la ubicación planteada por el promotor de las instalaciones 
fotovoltaicas es acorde con las previsiones del Plan General Municipal de Cáceres.

   Con fecha 25 de febrero de 2022 se recibe nuevo informe del Ayuntamiento de Cáceres 
en el que, a la vista de la documentación aportada y de conformidad con el informe de 
fecha 30 de abril de 2021, en el que se concluía que:

    “Se informa favorablemente la propuesta desde el punto de vista urbanístico, condi-
cionada a la demostración fehaciente de la existencia de la parcela con anterioridad 
a la aprobación inicial del PGM, así como al pronunciamiento del órgano ambiental 
al respecto de lo establecido en el artículo 3.4.39 apdo. 5 del PGM.”

   Entre la documentación aportada se encuentra la justificación jurídica de la existencia 
de las parcelas registrales con anterioridad a la aprobación inicial del PGM de Cáceres, 
para lo que se aporta certificación del Registro de la Propiedad n.º 1 de Cáceres en la 
que consta que la finca registral n.º 34250 cuenta con una superficie de 12 has, 53 a, 
y su primera inscripción data del 28 de octubre de 1985, fecha anterior a la aprobación 
inicial del PGM (2005) y por tanto, finca existente a los efectos urbanísticos de confor-
midad con el PGM, siendo viable el proyecto presentado.

   En relación con la referencia “al pronunciamiento del órgano ambiental al respecto de 
lo establecido en el artículo 3.4.39.5 del PGM”, se considera que el informe técnico se 
refiere a que el órgano ambiental se pronuncie en materia de su competencia sobre si 
“la propuesta global de instalaciones planteadas en la zona supone o no una contra-
dicción con los fines de protección para esta categoría de suelo”. Desde un punto de 
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vista jurídico urbanístico, esa contradicción no se produciría puesto que cada instalación 
fotovoltaica pretendida está expresamente prevista como uso permitido en este tipo de 
suelo por el PGM en cada una de las parcelas en las que se pretenden instalar.

   En relación a si la ubicación planteada por el promotor de las instalaciones fotovoltai-
cas, es acorde con las previsiones del Plan General Municipal de Cáceres, se aclara que 
su viabilidad y compatibilidad de uso ya fue informada favorablemente en el informe 
técnico remitido, haciéndose constar el cumplimiento de parámetros de su ubicación, 
zona de protección, etc., debiéndose entender la condición impuesta en el mismo como 
debidamente cumplimentada, una vez comprobada fehacientemente la existencia de 
la finca con esas dimensiones a la aprobación inicial del PGM, y en conclusión que la 
ubicación planteada por el promotor de las instalaciones fotovoltaicas, es acorde con las 
previsiones del Plan General Municipal de Cáceres.

 —  Respecto al informe del Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas, el 
promotor acepta y adopta en el EsIA todas las medidas salvo la 5 “… no se podrán ins-
talar vallados solapados…”, donde el promotor justifica la inviabilidad debido a que la ISF 
Mejostilla FV 1, es independiente al resto de proyectos presentados en la misma zona.

   Referente a la medida 12. “Dado que el mismo promotor está desarrollando en un 
entorno cercano a la Central Fotovoltaica Mejostilla FV 1 otras cinco plantas, sumando 
entre las seis una superficie de 57,02 ha. dentro de la ZEPA y ZIR “Llanos de Cáceres 
y Sierra de Fuentes”, se considera conveniente que se lleven a cabo acciones adscritas 
conjuntamente a los seis proyectos que vayan encaminadas a la mejora de la calidad 
del hábitat de dicho espacio protegido. Cada año, durante la vida útil de las plantas, se 
realizarán las siguientes acciones: a) Con objeto de disminuir las poblaciones de depre-
dadores (zorros) de las aves esteparias y aumentar sus opciones de supervivencia: Se 
habilitaran dos equipos, cada uno de ellos de dos personas y al menos 3 perros, que 
trabajaran durante seis meses al año a jornada completa para el control de zorros en 
madriguera. Estos equipos estarán además dotados de coche todoterreno y remolque.”

   El promotor entiende y está plenamente de acuerdo con la necesidad y conveniencia 
de proteger los valores ambientales de la ZEPA, como no puede ser de otra manera. 
Sin embargo, dado que la medida planteada está concebida y diseñada para actuar en 
el conjunto de la superficie de la ZEPA, el promotor considera que una medida de este 
tipo debería ser compartida y coordinada por el conjunto de plantas fotovoltaicas que 
se van a implantar en el término municipal de Cáceres, pues todas, en mayor o menor 
medida condicionan y afectan los valores ambientales de la ZEPA, ya que los zorros y 
las aves esteparias, en sus desplazamientos, no se restringen únicamente a las líneas 
establecidas en la cartografía. Por tanto, el promotor está de acuerdo en compartir una 
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medida tan exigente y ambiciosa con el resto de los promotores de la zona, ya que 
considera que la verdadera utilidad de dicha medida se producirá si se coordina con el 
resto de las áreas de actuación.

   Estudiada la respuesta del promotor, la DGS plantea llevar a cabo esta medida en con-
junto con otras ISF de la zona, dicha medida se expone en el apartado D.4. Medidas 
compensatorias, de esta declaración.

 —  En relación con la alegación presentada por ADENEX, el promotor manifiesta que, res-
pecto a la fragmentación indebida para “burlar” el PGM de Cáceres, el proyecto Mejos-
tilla FV 1 es un proyecto que goza de independencia funcional del resto de proyectos 
a los que se refiere la alegación de esta asociación ecologista, puesto que cuenta con 
un punto de conexión de 5 MW de potencia en la subestación Cáceres, propiedad de 
Iberdrola, con el informe de Aceptabilidad favorable por parte de REE, siendo permisos 
independientes de otros proyectos. Igualmente, la tramitación que ha sido llevada a 
cabo ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas como un expediente inde-
pendiente e individualizado.

   Sin perjuicio de lo anterior, el EsIA analiza el impacto y la afección que pudiera generar 
el proyecto Mejostilla FV1 con otras actuaciones y proyectos que puedan plantearse en 
la zona.

   Revisado el documento técnico del proyecto, la nueva versión del EsIA y los informes 
emitidos para el proyecto ISF “Mejostilla FV 1” e infraestructura de evacuación, con toda 
la información hasta aquí recabada se elabora la declaración de impacto ambiental.

C.1. Análisis ambiental para la selección de alternativas.

     El promotor ha propuesto cuatro alternativas de ubicación para la instalación de la plan-
ta fotovoltaica, incluyendo la alternativa cero. Cada una de las alternativas incluye un 
trazado de la línea de evacuación. A continuación, se describen y analizan cada una de 
ellas, justificando la alternativa propuesta en base a diversos criterios, entre los que está 
el ambiental.

  1. Alternativas de ubicación para la instalación de la planta.

  1.1. Alternativa 0.

      La Alternativa 0 o no realización del proyecto, queda descartada ya que no se con-
tribuiría a los objetivos propuestos de la Directiva relativa al fomento del uso de 
energía procedente de fuentes renovables y supondría la no generación del empleo 
generado por la instalación.
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  1.2. Alternativa 1.

      Para esta alternativa se proyecta una poligonal que se ubica en la parcela 14 del 
polígono 14 del término municipal de Cáceres. Se trata de terrenos de suaves pen-
dientes y uso pastizal.

      En esta alternativa, el tendido aéreo tendría una longitud aproximada de 4,63 km des-
de la planta hasta la SET de “Mejostilla”. El tendido en esta alternativa pasaría a través 
de suelos con uso de pastizal, pasto arbustivo y zonas forestales fundamentalmente.

      Esta alternativa se encuentra dentro de la ZEPA “Llanos de Cáceres y Sierra de Fuentes”.

      La principal afección a la fauna sería la posibilidad de colisión por la línea eléctrica 
de evacuación. Este riesgo en este caso sería mayor que en la Alternativa 2, por 
lo que la afección a la avifauna sería mayor en esta alternativa. Es probable que el 
proyecto tenga repercusiones significativas sobre lugares incluidos en la Red Na-
tura 2000, ya que el tendido aéreo supondría una posible afección por colisión y/o 
electrocución para las aves de la zona.

  1.3. Alternativa 2.

      La alternativa 2 se encontraría localizada en el polígono 14, parcela 56 del término 
municipal de Cáceres. Se trata de terrenos de suaves pendientes y uso pastizal y 
pasto arbustivo, sin afectar a estrato arbóreo alguno.

      Para esta alternativa se plantea una línea eléctrica enterrada íntegramente a lo 
largo de 1.115 m de longitud.

      Esta alternativa se encuentra dentro de la ZEPA “Llanos de Cáceres y Sierra de Fuentes”.

      La posibilidad de colisión por la línea eléctrica de evacuación es nula, ya que el 
trazado de esta es subterráneo.

  1.4. Alternativa 3 

      La alternativa 3 se encontraría localizada en el polígono 14, parcela 17 del término 
municipal de Cáceres. Se trata de terrenos de suaves pendientes y uso pastizal. 
Esta alternativa afecta a mayor número de arroyos que las anteriores.

      En esta alternativa, el tendido sería aéreo y tendría una longitud aproximada de 
5,29 km desde la planta hasta la SET de “Mejostilla”. El tendido en esta alternativa 
pasaría a través de suelos con uso de pastizal, pasto arbustivo y zonas forestales.
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      Esta alternativa se encuentra dentro de la ZEPA “Llanos de Cáceres y Sierra de 
Fuentes”.

      La principal afección a la fauna sería la posibilidad de colisión por la línea eléctrica 
de evacuación. Este riesgo sería mayor que entre las alternativas propuestas, ya que 
posee el tendido de mayor longitud y por tanto la afección a la avifauna sería mayor.

  1.5. Selección de la alternativa de ubicación.

      A la vista del análisis realizado, se selecciona la Alternativa 2 para la instalación de 
la planta fotovoltaica.

      Se descartan las alternativas 1 y 3 dado que la afección ambiental derivada respec-
to a la alternativa 2 sería mayor, pues conllevan la ejecución de líneas de evacua-
ción aéreas frente a una línea de evacuación íntegramente enterrada.

      Tras evaluar las diferentes alternativas en base a criterios ambientales se toma 
como la Alternativa 2 la más idónea para llevar a cabo el proyecto, ya que va apa-
reja a una menor afección sobre el medio ambiente.

C.2. Impactos más significativos de las alternativas elegidas.

     A continuación, se resume el impacto potencial de la realización del proyecto sobre los 
principales factores ambientales de su ámbito de afección:

  — Atmósfera.

    La calidad del aire se verá afectada por la emisión de partículas derivadas de los tra-
bajos de preparación del terreno (movimientos de tierras, adecuación y apertura de 
accesos, construcción de zanjas, transporte y carga de materiales, etc.), por gases 
derivados de la combustión y compuestos orgánicos volátiles derivados del uso de 
vehículos de obra y maquinaria, así como aumento de los niveles sonoros.

    Durante la explotación de la planta fotovoltaica los elementos originarios de ruidos 
y emisiones de partículas serán los procedentes de las labores de mantenimiento de 
las instalaciones, con lo que el tránsito de vehículos asociados a esta acción con una 
baja incidencia sobre el entorno.

  — Agua.

    Los cursos fluviales que discurren dentro del ámbito de actuación pertenecen en su 
totalidad a la cuenca del Tajo.
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    Según el EsIA, la parcela donde está proyectado el campo solar es atravesada por el 
arroyo del Campo, el cual será respetado manteniendo la distancia de la zona de DPH.

    Durante el desarrollo de las obras, debido a la realización de movimientos de tierra, se 
pueden producir afecciones sobre la red natural de drenaje existente. También se puede 
producir el arrastre de tierras por escorrentía y producir un incremento de los sólidos en 
suspensión en las aguas superficiales cercanas y un aumento de la turbidez, alterando 
la calidad de las aguas, y la acumulación de sedimentos en el lecho fluvial, para ello se 
tomarán medidas necesarias para evitarlo, colocando barreras móviles para impedir di-
cho arrastre. En todo caso, la construcción de la ISF no generará impactos significativos 
sobre las aguas superficiales, ni será una actividad contaminante de las mismas.

    Por otro lado, el EsIA establece una serie de medidas necesarias para minimizar la 
posible afección al medio hídrico en la zona de actuación.

  — Suelo.

    Principalmente se identifican tres tipos de impactos sobre el suelo: contaminación, 
erosión y cambios en el uso del suelo. Las acciones del proyecto que suponen mo-
vimientos de tierra y preparación del terreno, van a ocasionar pérdidas de suelo. La 
pérdida de la cubierta vegetal derivada de los desbroces necesarios para la prepara-
ción del terreno y los movimientos de tierra, pueden provocar la activación o acen-
tuación de los procesos erosivos, especialmente en las áreas con algo de pendiente. 

    Adicionalmente, se ha incluido en la evaluación de impactos el riesgo de vertido de 
hormigón en las etapas en las que es necesario el empleo de este material. Pueden 
producirse vertidos de hormigón, por la limpieza incontrolada de las cubas que lo 
transportan en zonas no habilitadas para ello, provocando una alteración de las ca-
racterísticas fisicoquímicas del suelo.

    Las actuaciones con mayor repercusión en el proceso erosivo son el acondiciona-
miento de accesos y viales internos y los movimientos de tierras derivados de la 
construcción de la instalación.

    Para los accesos a la planta se aprovecharán los caminos existentes, evitando la 
apertura de nuevos trazados en la medida de lo posible.

    Los movimientos de tierra que se realizarán serán los correspondientes a las canali-
zaciones de AT y BT, las excavaciones de las casetas de inversores, los edificios y via-
les. Se realizarán movimientos de tierra, desmonte y terraplenes, para la ubicación 
de los seguidores en el campo fotovoltaico. Los movimientos de tierras estimados 
corresponden a 5.592,44 m3 de desmontes y 5.694,48 m3 de terraplenes.
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    Durante la fase de explotación, existe el riesgo de vertido de aceites procedentes 
de las unidades transformadoras, que se minimizarán con las bandejas de recogida 
de aceites. También pueden producirse episodios de contaminación del suelo por 
vertidos accidentales de aceites o combustibles, relacionados con el uso de vehícu-
los en las vías de acceso y con averías de diferentes equipos (que serán reparados 
mediante el mantenimiento correctivo).

    Por lo que, teniendo en cuenta que topográficamente el terreno presenta pendientes 
suaves, que la instalación fotovoltaica se adaptará a la orografía del terreno, y que 
se aplicarán medidas de restauración de suelos y revegetación sobre todas las su-
perficies alteradas, el impacto puede considerarse compatible.

  — Flora, vegetación y hábitats.

    Según indica el promotor, la zona de actuación corresponde con pastizal y pasto 
arbustivo.

    Según el informe emitido por el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas 
Protegidas, los hábitats de interés comunitario inventariados en la zona de estudio 
son “hábitats de pastizales y praderas”, concretamente: 6220 (*hábitat prioritario) 
Zonas subestépicas de gramíneas y anuales del Thero-Brachypodietea.

    Los principales impactos potenciales sobre la vegetación derivados de la construc-
ción de la planta solar fotovoltaica y de la instalación de la línea eléctrica son:

   •  Alteración de la cobertura vegetal, en todas las superficies afectadas, tanto tempo-
ral como permanentemente, ligado a la ejecución de obras debido a los desbroces 
necesarios para la apertura y mejora de caminos, así como la adecuación topográ-
fica de la superficie necesaria para la implantación de la planta fotovoltaica.

   • Degradación de la vegetación de los alrededores inmediatos a la zona de obras.

       Durante las obras de construcción, los movimientos de tierras y el tránsito de 
maquinaria y vehículos podrían provocar una degradación de la vegetación de los 
alrededores inmediatos a la zona de obras por un aumento de partículas en sus-
pensión que cubren la vegetación.

   • Riesgo de incendios forestales.

       En la fase de construcción el potencial riesgo de incendios sobre la vegetación. La 
presencia de personal y maquinaria conlleva la posibilidad de aparición de incen-
dios por accidentes o negligencias, riesgo dependiente de la época del año en que 
se lleven a cabo las obras.
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       Para mitigar los efectos sobre la vegetación se llevarán a cabo medidas correctoras 
como el riego de superficies donde se lleven a cabo movimientos de tierras, y la 
potenciación de la recuperación natural en el recinto mediante siembra de pasti-
zales en aquellas áreas deterioradas.

  — Fauna.

    Según el informe emitido por el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas 
Protegidas, los valores naturales reconocidos en los Planes de Gestión de los espa-
cios Natura 2000 y/o en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural 
y de la Biodiversidad son:

    Zona de campeo y alimentación de Milvus milvus (milano real), Milvus migrans (mi-
lano negro), Avutarda (Otis tarda), Alcaraván (Burhinus oecdinemus), Ganga (Pte-
rocles alchata), Ortega (Pterocles orientalis), Carraca Europea (Coracias garrulus), 
Genetta genetta (Gineta), Meles meles (Tejón), Martes foina (Garduña), entre otras.

    Durante la fase de obras se puede producir la afección a la fauna como consecuencia 
de la pérdida, fragmentación y alteración de hábitats por la ocupación de la superfi-
cie para la construcción de las infraestructuras proyectadas.

    La presencia de operarios actuando en la zona ahuyente a los animales, éstos pue-
den sufrir atropellos por parte de la maquinaria y caídas en las zanjas. En todos los 
casos, los efectos sobre la fauna son recuperables y la implantación de las medidas 
de restauración propiciará la recuperación de la misma y disminuirán el aislamiento 
que pueden provocar determinadas infraestructuras al actuar como barreras.

    El impacto más relevante en el caso de las aves en estas instalaciones, se debe al 
tendido eléctrico, durante su instalación y por su presencia en la fase de explotación, 
en este caso el tendido eléctrico es subterráneo, por lo que se reducirán los impactos 
generados en la fase de explotación.

  — Áreas protegidas.

    El informe del Servicio de Conservación de la Naturaleza y Área Protegidas indica 
que la actividad solicitada se encuentra incluida dentro del lugar de la Red Natura 
2000 y de la Red de Áreas Protegidas de Extremadura:

   • ZEPA y ZIR “Llanos de Cáceres y Sierra de Fuentes”.

    El Plan Rector de Uso y Gestión (PRUG) de la ZIR “Llanos de Cáceres y Sierra de Fuen-
tes”, (ORDEN de 28 de agosto de 2009), establece la zonificación de usos del territorio 
y clasifica el área donde se pretende actuar como, Zona de Uso Compatible (ZUC).
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    Concluyendo, que la actividad solicitada, no es susceptible de afectar de forma apre-
ciable a los lugares incluidos en la Red Natura 2000 o la Red de Espacios Naturales 
Protegidos de Extremadura, siempre que se cumplan las medidas indicadas en el 
estudio de impacto ambiental aportado y las que se detallan en dicho informe.

  — Paisaje.

    La zona de estudio, y en consecuencia la ISF Mejostilla FV1 queda enmarcada den-
tro del dominio paisajístico “Llanos y penillanuras”, uno de los paisajes con mayor 
protagonismo en Cáceres, caracterizado por ser un territorio llano o suavemente 
ondulado. Este conjunto de llanuras se desarrolla sobre distintos sustratos rocosos 
y son el resultado de la degradación a lo largo del tiempo del zócalo paleozoico.

    La afección sobre el paisaje durante la fase de construcción es la producida por la 
presencia de la maquinaria, vehículos pesados, casetas de obras, etc. Una vez con-
cluidas las obras esta afección desaparece.

    Durante la fase de funcionamiento, la mayor incidencia viene dada por la presencia de la 
propia planta y construcciones asociadas. La mayor visibilidad de la instalación, según el 
EsIA, es desde la carretera EX-390. Para mitigar el impacto producido por la aparición del 
conjunto del proyecto, se adoptarán medidas correctoras. La introducción de pantallas 
vegetales minimizará la visibilidad de las instalaciones que componen la planta.

  — Patrimonio arqueológico.

    Se realizó un estudio de prospecciones arqueológicas, por técnicos especializados, 
para determinar la presencia de restos arqueológicos en las parcelas del proyecto.

    Según el informe de la Dirección General de Biblioteca, Archivos y Patrimonio Cultu-
ral, del resultado de esta prospección se han obtenido datos positivos en cuanto a la 
presencia de yacimientos arqueológicos y bienes etnológicos, habiéndose detectado 
la presencia de evidencias de los siguientes hallazgos:

   • Yacimiento 1: Cerro del Consistorio (Romano).

    Por lo tanto, para evitar posibles incidencias sobre el patrimonio arqueológico, se 
cumplirán todas las medidas indicadas en el informe de la Dirección General de Bi-
bliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural.

  — Vías pecuarias.

    Según el informe emitido por el Servicio de Infraestructuras del Medio Rural, la plan-
ta solar fotovoltaica no afecta a vías pecuarias. No obstante, el efecto sinérgico de 
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los diferentes proyectos fotovoltaicos a instalar en las proximidades a este, sí afecta 
a la vía pecuaria Cordel de El Casar, en el término municipal de Cáceres, por la línea 
de evacuación de los 6 proyectos fotovoltaicos (Mejostilla FV1, Mejostilla FV2, Me-
jostilla FV3, Mejostilla FV4, Mejostilla FV5 y Mejostilla FV6).

    El promotor de las actuaciones deberá, previo a la ejecución de los trabajos, solicitar 
la correspondiente autorización de cruzamiento de la vía pecuaria para dicha línea 
de evacuación, conforme a la Orden de 23 de junio de 2003, por la que se modifica 
la Orden de 19 de junio de 2000, por la que se regulan las ocupaciones y autoriza-
ciones de usos temporales en las vías pecuarias.

  — Monte de Utilidad Pública.

    La superficie ocupada para la instalación no afecta a montes de utilidad pública ni 
a montes que hayan suscrito contratos con la Administración Forestal todos ellos 
gestionados por el Servicio de Ordenación y Gestión Forestal.

  — Salud pública.

    Según informe recibido de la Dirección General de Salud Pública no se consideran 
afecciones siempre y cuando se lleva a cabo el cumplimiento de los criterios de cali-
dad de agua para consumo humano y lo establecido en el Real Decreto 1066/2001, 
de 28 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento que establece condicio-
nes de protección del dominio público radioeléctrico, restricciones a las emisiones 
radioeléctricas y medidas de protección sanitaria frente a emisiones radioeléctricas, 
así como al cumplimiento del Real Decreto 233/2008.

  — Población y Medio socioeconómico.

    Durante la fase de construcción se pueden producir molestias a la población por el 
incremento de los niveles de ruido, movimientos de tierra, tránsito de maquinaria 
y vehículos, emisiones atmosféricas y disminución de la permeabilidad territorial 
durante las obras, entre otros.

    Durante la construcción y explotación del proyecto fotovoltaico se prevé que los efectos 
más significativos sobre el medio socioeconómico serán positivos, puesto que este tipo 
de instalaciones contribuyen a la creación de puestos de trabajo, tanto permanentes 
(por el largo periodo de vida de este tipo de instalaciones) como temporales (durante 
las obras de construcción) así como la dinamización de la economía local.

  — Cambio climático.
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    La fase de construcción supondrá un efecto directo, escueto y negativo sobre el 
cambio climático, al generarse emisiones durante las diferentes acciones que la con-
forman. Tales impactos se producirán a corto plazo y si bien permanecerán de forma 
temporal y serán recuperables y reversibles. La fase de explotación, en cambio, su-
pone un impacto positivo y permanente frente al cambio climático, ya que permite 
la generación de energía evitando la emisión de gases de efecto invernadero.

    Únicamente la utilización de las vías de acceso por los vehículos que se dirijan a la 
planta, tendrá efecto negativo ante el cambio climático durante la fase de explotación.

    Uno de los factores que determina la ejecución de una planta fotovoltaica, está en 
consonancia directa con la reducción de los efectos sobre el cambio climático, debido 
a la utilización de fuentes energía renovable versus energías convencionales.

    La descarbonización del sistema energético es fundamental para la neutralidad cli-
mática. Un abastecimiento más sostenible de energías renovables va a resultar fun-
damental para combatir el cambio climático y la pérdida de biodiversidad. Proyectos 
como esta instalación solar fotovoltaica, proporcionan una cobertura del suelo res-
petuosa con la biodiversidad, así como la bioenergía sostenible.

  — Sinergias.

    En el EsIA el promotor ha presentado un estudio de los efectos sinérgicos de los 
siguientes proyectos fotovoltaicos: Mejostilla FV1, Mejostilla FV2, Mejostilla FV5 y 
Mejostilla FV6 y sus infraestructuras de evacuación. Se ha determinado un alcance 
de 5 km de buffer entorno a las plantas indicadas y sus líneas de evacuación.

    En cuanto a las líneas de evacuación de todos los proyectos son subterráneas. Por tan-
to, con respecto a la transformación por líneas eléctricas aérea en el entorno es nula.

    Del estudio sinérgico se concluye que la proyección de varios proyectos en un en-
torno próximo y en la misma escala de tiempo, ofrece la posibilidad de realizar un 
diseño y planificación de las infraestructuras, optimizando los recursos y reduciendo 
el impacto ambiental que estas hubiesen tenido de manera individual.

    Del estudio se desprende la sinergia positiva que se genera al abordar la evacuación 
conjunta de varias instalaciones fotovoltaicas, entre las que se encuentra la plata 
solar fotovoltaica “Mejostilla FV 1”, “Mejostilla FV 2”, “Mejostilla FV 5” y “Mejostilla 
FV 6”, en la misma línea de evacuación entre la SET Mejostilla y la SE Cáceres, me-
diante un único tendido eléctrico, lo que ha permitido la disminución de forma con-
siderable de impactos acumulativos y sinérgicos, fundamentalmente sobre el suelo, 
la vegetación, el suelo e infraestructuras.
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  — Vulnerabilidad del proyecto. Riesgos derivados de accidentes graves o catástrofes.

   1.  En relación a la vulnerabilidad del proyecto frente a las catástrofes, el estudio 
de impacto ambiental realiza un análisis de vulnerabilidad del proyecto en el que 
identifican los siguientes riesgos potenciales inherentes a la zona de influencia del 
proyecto y la probabilidad de concurrencia:

    • Movimientos sísmicos.

        Se ha analizado la zona de implantación del proyecto, según el mapa de peligro-
sidad sísmica de España para un periodo de 500 años, identificando el grado de 
intensidad, utilizando para ello los datos de Peligrosidad Sísmica del Instituto Geo-
gráfico Nacional (IGN), en el que se establece un grado de intensidad menor a VI.

        Los datos asociados al Plan Especial de Protección Civil ante el Riesgo Sísmico 
de Extremadura, establecen una peligrosidad sísmica para el término municipal 
de Cáceres menor a VI.

        Por lo tanto, según el promotor la zona de implantación presenta un riesgo de 
seísmos bajo.

    • Movimientos de ladera, hundimientos y subsidencias.

        Estos procesos implican el movimiento, por lo general rápido, hacia abajo de 
una pendiente, de masas de roca y tierra, arrastrando gran cantidad de mate-
rial orgánico del suelo. Como se ha comentado la zona se localiza en zona llana 
de escasas pendientes por lo que no existen riesgos de este tipo de catástrofes. 
Hemos considerado el nivel de riesgo por esta catástrofe despreciable respecto 
a la planta.

    • Meteorológicos.

        Lluvias intensas: el nivel de riesgo por esta catástrofe se ha considerado des-
preciable respecto a la planta.

        Vientos: según estadísticas basadas en observaciones tomadas entre el 4/2010 
hasta el 2/2020 en cuento a los vientos en la localidad de Cáceres la dirección 
es de WSW, una velocidad media de 5 nudos o 9,26 kilómetros/hora. El nivel 
de riesgo de vientos es despreciable sobre la planta.

        Tormentas eléctricas: el riesgo es despreciable sobre la planta teniendo en 
cuenta Alas características de la misma.



NÚMERO 124 
Miércoles, 29 de junio de 2022

30664

        Heladas: el riesgo de días de heladas es bajo y además el nivel de riesgo es 
despreciable si tenemos en cuenta las características de la edificación.

        Temperaturas extremas: el nivel de riesgo por temperatura máxima absoluta 
no es relevante si tenemos en cuenta las características de la edificación.

    • Riesgo Hidrológicos: Inundaciones y avenidas.

        Para determinar la vulnerabilidad del proyecto frente a una amenaza por inun-
daciones y avenidas se ha analizado también la zona de implantación del pro-
yecto, teniendo en cuenta el Sistema Nacional de Cartografía de Zonas Inunda-
bles (SNCZI) del Ministerio para la Transición Ecológica y el reto demográfico.

        Se ha analizado así mismo, teniendo en cuenta el Plan especial de protección 
civil de riesgo de inundaciones Extremadura (INUNCAEX), que el término mu-
nicipal de Cáceres se encuentra en una zona de riesgo alto por inundaciones.

        Adicionalmente, el promotor presenta un estudio de inundabilidad en los que se 
establecen áreas de inundación producidas para el arroyo de Campo, cuya zona 
de inundación va a ser respetado en la realización de las instalaciones, por lo 
que el riesgo sobre la planta es despreciable.

        Finalmente podemos afirmar que el proyecto presenta un riesgo de inundacio-
nes y avenidas muy bajo.

    • Incendios forestales.

        Según el mapa de peligrosidad por incendios forestales de Extremadura, la 
parcela se encuentra fuera de las zonas declaradas como de “Alto Riesgo de 
Incendios”.

        El nivel de riesgo de incendios forestales sobre la planta es despreciable si tene-
mos en cuenta la ubicación y características de la planta próxima a un polígono 
industrial y lejana a unas masas forestales.

   2.  En relación a la vulnerabilidad del proyecto frente a riesgos de accidentes graves, 
se tiene en cuenta que:

    • Presencia de sustancias peligrosas.

        En cumplimiento del Real Decreto 840/2015, de 21 de septiembre, por el que 
se aprueban medidas de control de los riesgos inherentes a los accidentes 
graves en los que intervengan sustancias peligrosas, el promotor aporta un 
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documento de declaración responsable, donde declara que durante las fases de 
ejecución, explotación o desmantelamiento de las instalaciones se contempla 
la presencia de alguna de las sustancias contempladas en el Anexo 1, pero que 
no le será de aplicación el citado Real Decreto al no suponer las cantidades 
umbrales recogidas en el mismo (teniendo en cuenta que las cantidades son 
las máximas que pueden estar presentes en el momento dado) ni superar la 
unidad al aplicar la regla de la suma contemplada en su Anexo 1.

    • Presencia de sustancias radiactivas. 

        Así mismo, presenta una declaración responsable de la no existencia de sus-
tancias radioactivas en la que declara que en ninguna de las fases del proyecto 
el recinto vaya a contener sustancias radiactivas y en concreto ninguna de las 
relacionadas en el reglamento sobre instalaciones nucleares y radioactivas del 
Real Decreto 1836/1999.

        En consecuencia, una vez finalizado el análisis técnico del expediente de eva-
luación de impacto ambiental se considera que el proyecto es viable desde el 
punto de vista ambiental siempre que se cumplan las condiciones y medidas 
preventivas, correctoras y compensatorias recogidas en la presente declaración 
de impacto ambiental y en la documentación ambiental presentada por el pro-
motor, siempre que no entren en contradicción con las anteriores. 

D.  Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos adversos sobre el 
medio ambiente.

  El promotor deberá cumplir todas las medidas establecidas en los informes emitidos por 
las administraciones públicas consultadas, las medidas concretadas en el EsIA y en la do-
cumentación obrante en el expediente, además se cumplirán las medidas que se expresan 
a continuación, establecidas como respuesta al análisis técnico realizado. En los casos en 
que pudieran existir discrepancias entre unas y otras, prevalecerán las contenidas en la 
presente declaración de impacto ambiental.

D.1. Condiciones de carácter general.

    1.  Se deberá informar del contenido de esta declaración de impacto ambiental a todos 
los operarios que vayan a realizar las diferentes actividades. Asimismo, se dispondrá 
de una copia de la presente resolución en el lugar donde se desarrollen los trabajos.

    2.  Se notificará a la DGS el inicio de las obras con una antelación mínima de un mes, 
junto con la solicitud de visita previa para ver las condiciones ambientales de las par-
celas antes del comienzo.
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    3.  Para las actuaciones sobre la vegetación, se cumplirán las normas técnicas estableci-
das en el Decreto 134/2019, de 3 de septiembre, por el que se regula la realización 
de determinadas actuaciones forestales en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y los Registros de Cooperativas, Empresas e Industrias Forestales y de 
Montes Protectores de Extremadura.

    4.  Deberá tenerse en cuenta la normativa en materia de incendios forestales en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura (Ley 5/2004, e 24 de junio, de Prevención y Lucha 
contra los Incendios Forestales en Extremadura; Decreto 260/2014, de 2 de diciem-
bre, por el que se regula la Prevención de los incendios forestales en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y modificaciones posteriores).

    5.  Deberá aplicarse toda la normativa relativa a ruidos tanto en fase de construcción como 
de explotación, se cumplirá la normativa al respecto, entre las cuales se encuentran 
el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación de Ruidos y Vibraciones de 
Extremadura y Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la 
Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, 
objetivos de calidad y emisiones acústicas.

    6.  Los residuos producidos se gestionarán por gestor autorizado conforme a la Ley 
7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. 
Deberán habilitarse las correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos en 
función de su tipología, clasificación y compatibilidad.

    7.  Los residuos de construcción y demolición (RCD) que se generen tanto en la fase de 
construcción como de desmantelamiento de las instalaciones, se deberán separar 
adecuadamente y entregar a una planta de reciclaje autorizada para su tratamiento, 
cumpliendo en todo caso con lo establecido en el Real Decreto 105/2008, de 1 de 
febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción 
y demolición, y en el Decreto 20/2011, de 25 de febrero, por el que se establece el 
régimen jurídico de la producción, posesión y gestión de los residuos de construcción 
y demolición en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

    8.  Conforme a lo establecido en el artículo 5 del Decreto 49/2015, de 30 de marzo, por 
el que se regula el régimen jurídico de los suelos contaminados en la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, deberá presentar, previamente al inicio de la actividad, ante 
la Consejería con competencias en medio ambiente, un informe de situación, con el 
alcance y contenido previsto en el Anexo II del Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, 
por el que se establece la relación de actividades potencialmente contaminantes del 
suelo y los criterios y estándares para la declaración de suelos contaminados (modifi-
cado por Orden PRA/1080/2017, de 2 de noviembre, por la que se modifica el anexo 
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I del Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se establece la relación de ac-
tividades potencialmente contaminantes del suelo y los criterios y estándares para la 
declaración de suelos contaminados).

    9.  Tal y como se establece en la disposición adicional séptima de la Ley 16/2015, en el caso 
de proyectos sometidos a evaluación de impacto ambiental ordinaria, deberá procederse 
por parte del promotor, a la designación de un coordinador ambiental, que ejercerá las 
funciones que se detallan en el artículo 2 de la precitada disposición adicional séptima, 
tanto en la fase de ejecución y como en la de funcionamiento del proyecto.

D.2. Medidas en la fase de construcción.

    1.  Se procederá a la señalización y balizado de los terrenos afectados por las obras, al objeto 
de evitar posibles afecciones a terrenos ajenos al área de ocupación del proyecto.

    2.  No se ocupará ninguna zona de vegetación natural asociada a los encharcamientos y 
cauces presentes en la zona.

    3.  Se evitará, en lo posible, dañar o eliminar vegetación arbustiva o arbórea, situando las 
zonas de acopios temporales, parque de maquinaria e instalaciones auxiliares, áreas 
de trabajo, zonas de préstamo, vertederos, etc.

   4.  Se respetarán los drenajes naturales del terreno existentes evitando la disposición de 
elementos sobre los mismos.

    5.  Los desbroces del terreno serán puntuales. Se evitará, en la medida de lo posible, 
que los desbroces se realicen durante las épocas de reproducción de la mayoría de las 
especies faunísticas (que suele ser entre finales de invierno y mediados del verano, 
febrero a julio, aproximadamente).

    6.  Como medida protectora, se realizará antes de la ejecución de los desbroces una ins-
pección de campo para la localización de nidos o lugares de concentración de animales 
que pudieran ser eliminados de forma directa.

    7.  No se permitirán movimientos de tierra que no se encuentren debidamente justificados 
ambientalmente, y cuantificados en el proyecto y en el EsIA, debiendo ser replantea-
dos en la visita previa al inicio de las obras y debidamente autorizados en los distintos 
informes del plan de vigilancia ambiental de la fase de obras, que deberán presentarse 
mensualmente. El suelo nunca podrá perder su condición de suelo agrícola.

    8.  La tierra vegetal resultante de las excavaciones y movimientos de tierras se alma-
cenará formando caballones de 1,5 m de altura máxima. Se tomarán las medidas 
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necesarias para mantener su potencial edáfico hasta su utilización en las tareas de 
restauración posteriores.

    9.  En ningún caso se procederá a la quema de la vegetación ya que esta práctica, además 
de la destrucción de un lugar de refugio y alimento de fauna, provoca procesos de ero-
sión y pérdida de fertilidad del suelo. Se recomienda el triturado y astillado de los restos 
para que sean reutilizados como mantillo o “mulch” y dejarlo en la zona de actuación.

    10.  Los viales nuevos y los tramos a acondicionar se adaptarán a la orografía de la zona, 
minimizando los movimientos de tierras y evitando la ejecución de desmontes y te-
rraplenes excesivos. No se permitirá la pavimentación de ninguno de los trazados a 
construir o a acondicionar.

    11.  Con el fin de minimizar la ocupación del suelo y afección a la vegetación, se apro-
vecharán los accesos y la red de caminos existentes, procediendo a ejecutar úni-
camente los viales y accesos incluidos en el EsIA. No obstante, se repondrán los 
accesos que puedan verse afectados tanto por la ejecución de las obras como por la 
implantación de las nuevas instalaciones.

    12.  Uno de los principales impactos ambientales suele provocarse en las zonas de aco-
pios de material o de préstamos, así como por otras obras puntuales no reflejadas en 
el proyecto y zonas de tránsito de caminos y maquinaria. Todas las zonas de prés-
tamos, acopios, parques de maquinaría y obras auxiliares deberán contar con las 
autorizaciones e informes ambientales correspondientes en caso de ser necesario.

    13.  Se restituirá la totalidad de los terrenos afectados por las obras, así como sus zonas 
e infraestructuras anexas, debiendo adoptar medidas de integración al respecto, así 
como evitando la aparición de fenómenos erosivos o pérdidas de suelo. No deberán 
quedar, bajo ningún concepto, acúmulos de materiales, como hormigón, tierras, 
etc., debiendo proceder a depositarlo según la legislación correspondiente. La tota-
lidad de las infraestructuras e instalaciones quedarán integradas en el entorno.

    14.  Se controlará la emisión de gases contaminantes de los vehículos y maquinaria con 
su continua puesta a punto, así como la generación de ruidos.

    15.  Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria se realizarán en instala-
ciones adecuadas para ello (cambios de aceite, etc.), evitando los posibles vertidos 
accidentales al medio. Los aceites usados y residuos peligrosos que pueda generar 
la maquinaria de la obra se recogerán y almacenarán en recipientes adecuados para 
su evacuación y tratamiento por gestor autorizado.
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    16.  Se dispondrá de camiones-cuba para el riego de los caminos por los que se produzca 
el tránsito de vehículos y se limita la velocidad de los vehículos a 20 km/h, con el fin 
de minimizar las emisiones de polvo en el entorno cercano a los mismo.

    17.  La ejecución de las obras se restringe al periodo diurno, al objeto de evitar molestias 
a la población y a la fauna por la generación de ruidos.

    18.  Las medidas de integración, restauración y revegetación deberán estar ejecutadas en un 
plazo inferior a 6 meses desde la finalización de las obras. En relación con las plantacio-
nes, al estar sujetas a épocas de plantación, condicionantes climáticos, etc., se ejecuta-
rán en el primer periodo de plantación una vez finalizadas las obras. Dichas plantaciones 
estarán sujetas al seguimiento de su viabilidad y por tanto a posibles reposiciones de 
marras posteriores (incluido en el programa de vigilancia y seguimiento ambiental).

    19.  El vallado perimetral de la planta se ajustará a lo descrito en el Decreto 226/2013, 
de 3 de diciembre, por el que se regulan las condiciones para la instalación, modifi-
cación y reposición de los cerramientos cinegéticos y no cinegéticos en la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura. Para ello será de malla ganadera, de 2 m de altura 
máxima y con una cuadrícula a nivel del suelo de 30 por 15 cm mínimo. No tendrá 
sistema de anclaje al suelo diferente de los postes, no tendrá elementos cortantes 
o punzantes y contará con una placa metálica entre cada vano en la mitad superior 
de la valla de 25 por 25 cm para hacerla más visible para la avifauna. Estas placas 
serán de color blanco y mate, sin bordes cortantes.

    20.  Durante la fase de ejecución de las obras será obligatorio un Control y Seguimiento 
Arqueológico por parte de técnicos cualificados de todos los movimientos de tierra 
en cotas bajo rasante natural que conlleve la ejecución del proyecto de referencia. El 
control arqueológico será permanente y a pie de obra, y se hará extensivo a todas 
las obras de construcción, desbroces iníciales, instalaciones auxiliares, líneas eléc-
tricas asociadas, destoconados, replantes, zonas de acopios, caminos de tránsito y 
todas aquellas otras actuaciones que derivadas de la obra generen los citados movi-
mientos de tierra en cotas bajo rasante natural.

    21.  Dada la proximidad con las plantas Mejostilla FV2, Mejostilla FV5 y Mejostilla FV6, 
adicionalmente, se realizará una planificación temporal de las obras, para evitar mo-
lestias sinérgicas a la población de aves esteparias. Para ello, se evitará trabajar en 
las cuatro plantas simultáneamente en los meses de abril y junio.

D.3. Medidas en la fase de explotación.

    1.  Se mantendrán en correcto estado de funcionamiento y operativas todas las instalaciones 
y dispositivos para cumplir las medidas correctoras incluidas en la presente declaración.
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    2.  El sistema de alumbrado de la instalación fotovoltaica y su subestación eléctrica se 
diseñará teniendo en cuenta el Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, por el 
que se aprueba el Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado 
exterior y sus instrucciones técnicas complementarias EA-01 a EA-07. 

    3.  Para la tarea de vigilancia de la planta, no se utilizarán sistemas de emisión lumínica 
durante la noche, empleando cámaras de infrarrojos u otra alternativa, con objeto 
de evitar molestias a la fauna y la contaminación lumínica del entorno. Se instalarán 
interruptores con control de encendido y apagado de la iluminación según hora de 
puesta y salida del sol.

    4.  No se producirá ningún tipo acumulación de materiales o vertidos fuera de las zonas 
habilitadas.

    5.  En el caso de instalar fosa séptica estanca, deberá contar con certificado de estan-
queidad suscrito por técnico competente y estará debidamente dimensionada para 
albergar el caudal máximo. Se deberá evacuar el contenido antes de superar los 2/3 
de sus capacidades. Se realizarán las tareas de mantenimiento oportunas para ga-
rantizar el buen funcionamiento del sistema. Las aguas residuales de la fosa séptica 
serán gestionadas por gestor de residuos autorizado. Queda prohibido, con carácter 
general, el vertido directo o indirecto de aguas y productos residuales susceptibles 
de contaminar las aguas continentales o cualquier otro elemento del dominio público 
hidráulico, salvo que cuente con la previa autorización administrativa de la Confede-
ración Hidrográfica del Tajo.

    6.  Se cumplirá lo dispuesto en los términos recogidos en el Real Decreto 1066/2001, de 
28 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento que establece condiciones de 
protección del dominio público radioeléctrico, restricciones a las emisiones radioeléc-
tricas y medidas de protección sanitaria frente a emisiones radioeléctricas.

    7.  Se realizará un mantenimiento preventivo de todos los aparatos eléctricos que con-
tengan aceites o gases dieléctricos.

D.4. Medidas compensatorias.

     El promotor, antes del inicio de las obras, deberá presentar para su aprobación por la 
DGS, una propuesta de medidas compensatorias destinadas a compensar los posibles 
impactos residuales, evitando con ello un deterioro del conjunto de variables que defi-
nen el estado de conservación de hábitats y especies afectados por la implantación de la 
ISF “Mejostilla FV 1”. La precitada propuesta deberá contener, al menos, las siguientes 
medidas compensatorias:
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  1.  Para protección y mantenimiento de las poblaciones de anfibios se crearán zonas de 
encharcamiento. Se profundizarán las cunetas de los viales de la planta para asegu-
rar una zona encharcable apta para anfibios.

  2.  Plantación de especies vegetales ripícolas autóctonas en las inmediaciones del arroyo 
que discurre por la planta como medida de adaptación de hábitat para anfibios.

  3.  Colocación de dos refugios de reptiles. El refugio consistirá en una acumulación de 
piedras de la zona en un agrupamiento de 2m x 2m x 1m y/o la colocación de ramas 
de suficiente porte (0,2 m de diámetro y 1,2 m de longitud).

  4. Colocación de 5 refugios de insectos en el entorno de la planta.

  5.  Colocación de 3 cajas nidos de tipo polivalente (para cualquier especie) de cemento-
corcho, colocada en poste, o bien de madera de 4 metros, con sistema antidepreda-
ción (chapa galvanizada de 1 metro de altura rodeando el poste en la parte superior) 
o en poste metálico rectangular de 8 x 4 cm de dimensiones y galvanizados.

  6.  Instalación de un cerramiento de exclusión ganadera a una distancia de 1,5-2 m del 
cerramiento perimetral de la planta, creando un pasillo para la fauna. En este pasillo 
de 1,5-2 m de anchura que queda entre los dos cerramientos perimetrales no se toca 
la flora ni el suelo, esperando a que crezcan, sin necesidad de actuación, matorrales 
mediterráneos (jara, lentisco) que puedan ofrecer una pantalla vegetal para la plan-
ta. Si no creciesen ayudar con plantaciones de estas especies de la zona.

  7.  Con objeto de disminuir las poblaciones de depredadores (zorros) de las aves este-
parias y aumentar sus opciones de supervivencia: Se habilitarán dos equipos, cada 
uno de ellos de dos personas y al menos 3 perros, que trabajarán durante seis meses 
al año a jornada completa para el control de zorros en madriguera. Estos equipos 
estarán además dotados de coche todoterreno y remolque. Esta medida se llevará a 
cabo en conjunto con el resto de proyectos Mejostilla FV (1, 2, 4, 5 y 6) desarrollados 
por el mismo promotor y junto con los promotores de la ISF “Piñuela” y “El Jabalí 1”.

  8.  Se realizará cada año y dentro de las zonas calificadas como Zona de Uso Limitado 
o Zona de Uso Restringido de la ZEPA y ZIR “Llanos de Cáceres y Sierra de Fuentes” 
la siembra de 15 ha. de pradera de secano para alimentación de aves esteparias.

  9.  Destinar a conservación mediante acuerdos de custodia de territorio, en la ZEPA Llanos 
de Cáceres y Sierra de Fuentes, una parcela de superficie equivalente al 100% de la su-
perficie total de la planta Mejostilla FV 1. Se dedicará a conservación de aves esteparias, 
el 50 % será para acuerdos dedicados a la conservación del cernícalo primilla y el 50 % 
dedicados a la conservación de sisón y avutarda. Durante toda la vida útil de la planta.
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  10.  Seguimiento de avifauna, especies de anfibios, reptiles y micromamíferos en el 
entorno de la planta durante los 5 primeros años de vida útil de la planta. La meto-
dología debe estar descrita en detalle en el plan de vigilancia ambiental. El informe 
anual del plan de vigilancia ambiental incluirá los resultados de ese año y los resul-
tados agregados de todos los años de seguimiento.

  11.  Se realizará un seguimiento de la mortalidad de la fauna durante toda la vida de la 
planta. La metodología debe estar descrita en detalle en el plan de vigilancia am-
biental. El informe anual del plan de vigilancia ambiental incluirá los resultados de 
ese año y los resultados agregados de todos los años de seguimiento.

  12.  Con objeto de conocer la evolución del suelo y de la biodiversidad, se realizará un 
seguimiento de las condiciones del suelo (parámetros físicos, químicos y biológicos) 
anual durante los primeros 10 años y quinquenal, durante el resto de la vida útil de 
la planta.

     Estas medidas se detallarán en el Plan de Vigilancia Ambiental que incluirá un seguimien-
to de su implantación y resultados.

D.5. Medidas para la restauración una vez finalizada la actividad.

     En caso de finalización de la actividad se deberá dejar el terreno en su estado original, 
desmantelando y retirando todos los escombros y residuos por gestor autorizado. Se 
elaborará un plan que contemple tanto la restauración de los terrenos afectados como la 
vegetación que se haya podido dañar. Se dejará el área de actuación en perfecto estado 
de limpieza, siendo retirados los residuos cumpliendo la Ley 7/2022, de 8 de abril, de 
residuos y suelos contaminados para una economía circular, con el restablecimiento de la 
escorrentía original, intentando mantener la topografía original del terreno y procurando 
la restitución del terreno a su vocación previa al proyecto. Estas medidas se realizarán 
en un periodo inferior a 9 meses a partir del fin de la actividad.

     Se deberá presentar un plan de restauración un año antes de la finalización de la actividad 
en el que se recojan las diferentes actuaciones que permitan dejar el terreno en su estado 
original, teniendo en cuenta la restauración paisajística y de los suelos, así como de la 
gestión de los residuos generados. Dicho plan deberá ser aprobado antes de su ejecución 
por el órgano ambiental, que llevará a cabo las modificaciones que estime necesarias.

E. Conclusión de la evaluación de las repercusiones sobre la Red Natura 2000.

  Visto el informe del Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas y, ana-
lizadas las características y ubicación del proyecto, la planta fotovoltaica y la línea de 
evacuación se encuentran dentro de los límites de la Red Natura 2000, concretamente la 
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Zona de Especial Protección para las Aves (ZEPA) “Llanos de Cáceres y Sierra de Fuentes” 
(ES0000071). La actividad solicitada, se considera que no es susceptible de afectar de 
forma apreciable a los lugares incluidos en la Red Natura 2000, siempre que se cumplan 
las medidas indicadas.

  Se concluye que no se aprecian perjuicios para la integridad de ningún lugar de la Red 
Natura 2000.

F. Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

 1.  El programa de vigilancia ambiental establecerá un sistema que garantice el cumpli-
miento de las indicaciones y de las medidas previstas para prevenir, corregir y, en su 
caso, compensar, contenidas en el EsIA, tanto en la fase de ejecución como en la de 
explotación. Este programa atenderá a la vigilancia, durante la fase de obras, y al se-
guimiento, durante la fase de explotación del proyecto.

   Antes del inicio de las obras, el promotor designará un coordinador ambiental, adjun-
tando el curriculum vitae, donde se acredite la cualificación y experiencia en este tipo 
de responsabilidades, debiendo ser validado por el órgano ambiental, que deberá estar 
presente de forma continua en la obra, durante la totalidad de la duración de la misma.

 2.  Según lo establecido en el apartado 9 de las medidas de carácter general, de esta de-
claración de impacto ambiental y conforme a lo establecido en la disposición adicional 
séptima de la Ley 16/2015, será función del coordinador ambiental, el ejercer las fun-
ciones de control y vigilancia ambiental, con el objetivo de que las medidas preventivas, 
correctoras y complementarias previstas en la declaración de impacto ambiental se lle-
ven a cabo de forma adecuada en las diferentes fases de ejecución del proyecto. Dicho 
coordinador por tanto deberá elaborar y desarrollar un plan de vigilancia ambiental con 
el fin de garantizar entre otras cuestiones el cumplimiento de las condiciones incluidas 
en la declaración de impacto ambiental y en el EsIA. También tendrá como finalidad 
observar la evolución de las variables ambientales en el perímetro de la planta y en su 
entorno. El contenido y desarrollo del plan de vigilancia será el siguiente:

1.1.  Deberá elaborarse un calendario de planificación y ejecución de la totalidad de la obra, 
incluyendo las labores de restauración y revegetación, ya que éstas deben acometerse 
según van avanzando las obras.

1.2.  Durante la fase de construcción, con una antelación de un mes antes del inicio de las 
obras, se presentará el plan de vigilancia ambiental de la fase de construcción, se pre-
sentará el plan en sí, además de una memoria valorada que recoja el desarrollo de las 
medidas correctoras y compensatorias, el cronograma de su ejecución, y además, se 
presentará ante el órgano ambiental informes sobre el desarrollo de las obras cada mes 



NÚMERO 124 
Miércoles, 29 de junio de 2022

30674

y, en todo caso, al finalizar éstas, dicho plan deberá ser aprobado expresamente por el 
órgano ambiental antes del inicio de las obras. Los informes de seguimiento incluirán la 
forma de ejecución de las medidas preventivas, correctoras y compensatorias previstas 
en la presente declaración y en el EsIA, así como el seguimiento de la evolución de los 
elementos ambientales relevantes.

1.3.  Durante la fase de explotación, el plan de vigilancia ambiental deberá verificar la correcta 
evolución de las medidas aplicadas en la fase de obras, el seguimiento de la respuesta 
y evolución ambiental del entorno a la implantación de la ISF. Se elaborarán informes 
anuales, debiendo ser entregados los primeros 15 días de cada año a la DGS. En todo 
caso, se atendrá a las prescripciones que establezca la DGS en cuanto al contenido, al-
cance y metodología de dicho plan.

1.4.  Deberá asegurarse la viabilidad y supervivencia de las plantaciones de la pantalla vege-
tal, especialmente en época estival, durante todo el periodo de explotación de las instala-
ciones. Se incluirá en el plan de vigilancia el seguimiento y viabilidad de las plantaciones 
efectuadas, de las labores de integración y de restauración y revegetación. Se incluirá un 
calendario de ejecución de las labores preparatorias, de implantación y de mantenimien-
to de las revegetaciones. Deberá elaborarse esta planificación para toda la vida útil de la 
planta, por tratarse de actuaciones cuya eficacia será comprobada a medio-largo plazo.

1.5.  Siempre que se detecte cualquier afección al medio no prevista, de carácter negativo, y 
que precise una actuación para ser evitada o corregida, se emitirá un informe especial 
con carácter urgente aportando toda la información necesaria para actuar en consecuen-
cia. Se realizará un seguimiento de la mortalidad de la fauna durante toda la vida de la 
planta. La metodología debe estar descrita en detalle en el plan de vigilancia ambiental. 
El informe anual del plan de vigilancia ambiental incluirá los resultados de ese año y los 
resultados agregados de todos los años de seguimiento.

1.6.  Si se manifestase algún impacto ambiental no previsto, el promotor quedará obligado 
a adoptar medidas adicionales de protección ambiental. Si dichos impactos perdurasen, 
a pesar de la adopción de medidas específicas para paliarlos o aminorarlos, se podrá 
suspender temporalmente de manera cautelar la actividad hasta determinar las causas 
de dicho impacto y adoptar la mejor solución desde un punto de vista medioambiental.

G. Comisión de seguimiento.

  Considerando las condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos 
adversos sobre el medio ambiente establecidas en la presente declaración de impacto 
ambiental, no se estima necesario crear una comisión de seguimiento ambiental de la 
construcción y explotación de la ISF “Mejostilla FV1” e infraestructura de evacuación.
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H. Calificación rústica.

  La calificación rústica es un acto administrativo de carácter constitutivo y excepcional, de 
naturaleza no autorizatoria y eficacia temporal, por el que se establecen las condiciones 
para la materialización de las edificaciones, construcciones e instalaciones necesarias para 
la implantación de un uso autorizable en suelo rústico.

  El artículo 71.3 de la de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura establece:

   “En el caso de proyectos a ejecutar en suelo no urbanizable, la declaración de impacto am-
biental producirá en sus propios términos los efectos de la calificación urbanística cuando 
esta resulte preceptiva, de conformidad con lo previsto en la normativa urbanística, acre-
ditando la idoneidad urbanística de los bienes inmuebles sobre los que pretende implan-
tarse la instalación o actividad. A estos efectos, la dirección general con competencias en 
materia de medioambiente recabará de la dirección general con competencias en materia 
de urbanismo y ordenación del territorio o, en su caso del municipio en cuyo territorio 
pretenda ubicarse la instalación o actividad, un informe urbanístico referido a la no pro-
hibición de usos y a los condicionantes urbanísticos que la instalación deba cumplir en la 
concreta ubicación de que se trate. El informe deberá emitirse en el plazo de quince días, 
entendiéndose favorable de no ser emitido en dicho plazo. El contenido de dicho informe 
se incorporará al condicionado de la declaración de impacto ambiental”.

  Para dar cumplimiento a esta exigencia procedimental, con fecha 25 de mayo de 2022, el 
Servicio de Urbanismo de la Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, 
emite informe urbanístico a los efectos previstos en el artículo 71.3 de la Ley 16/2015, de 
23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el cual 
se pronuncia en los siguientes términos:

   Habiéndose solicitado por la Dirección General de Sostenibilidad el informe urbanístico pre-
visto por el artículo 71.3 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de Protección Ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura respecto del proyecto correspondiente a la instala-
ción de planta solar fotovoltaica Mejostilla FV1 de 4.989,6 kW en el término municipal de 
Cáceres, a fin de su incorporación a la preceptiva Declaración de Impacto Ambiental con los 
efectos previstos por el precepto citado, esta Dirección General de Urbanismo y Ordenación 
del Territorio a la vista del informe previo emitido por el personal adscrito a la misma

INFORMA

Primero. En el término municipal de Cáceres se encuentra actualmente vigente un Plan Ge-
neral Municipal aprobado definitivamente el 19 de junio de 2015, publicado en el D.O.E de 14 
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de julio de 2015. El suelo sobre el que radica el proyecto tiene la clasificación urbanística de 
Suelo No Urbanizable de Protección Natural Llanos SNUP-LL.

De acuerdo con esta clasificación, la actuación se ajusta al régimen de usos previstos en el 
artículo 3.4.39 del Plan General Municipal, al contemplar expresamente como usos permitidos 
la planta para la producción de energía solar fotovoltaica con la limitación de 5 MW y/o 10 
Has por instalación, en áreas no incluidas en las citadas zonas de protección, siempre que las 
citadas instalaciones se sitúen además en áreas sin vegetación arbórea.

Segundo. Los condicionantes urbanísticos que, la instalación de la planta solar fotovoltaica 
Mejostilla FV1 de 4.989,6 kW, deben cumplir en el tipo de suelo en que se ubica son los si-
guientes:

 1.  La superficie mínima que sirva de soporte físico a las edificaciones, construcciones e 
instalaciones debe ser superior a 50 ha (Artículo 3.4.39 PGM). No obstante, para las 
parcelas existentes anteriores a la aprobación inicial del Plan General, la parcela mínima 
será la existente, con la misma edificabilidad y compatibilidad de usos. 

 2. Edificabilidad máxima: 150 m2/ha. (artículo 3.4.30 PGM).

 3. Distancias a linderos: 5 m. (artículo 3.4.30 del PGM).

 4. Distancia a caminos 15 m. (artículo 3.4.30 del PGM).

 5. Altura máxima de las edificaciones 7 m. (artículo 3.4.30 del PGM).

 6. El número de plantas 2. (artículo 3.4.30 del PGM).

 7.  Distancia a núcleo urbano: Para implantar el uso específico de plantas para la produc-
ción de energía solar a una distancia menor de 1,5 kilómetros del límite del núcleo 
urbano principal se deberá justificar que la superficie de la instalación pretendida, en 
adición con la superficie del resto de instalaciones existentes con dicho uso y en esta 
misma situación no superan el 15 % de la superficie de suelo urbano de dicho núcleo.

   La superficie de suelo urbano del núcleo principal será la englobada en el perímetro conti-
nuo establecido por el planeamiento vigente que presente una longitud mayor. Se podrán 
contabilizar aquellas superficies de suelo urbano exteriores al límite de suelo urbano prin-
cipal siempre que estén separadas del mismo tan sólo por un viario o vía pecuaria.

   Una vez alcanzado el porcentaje límite establecido en este apartado, éste tan sólo po-
drá sobrepasarse por aquellas instalaciones ya existentes y que hayan sido afectadas 
por el crecimiento de la ciudad, debiendo asumir el futuro proceso de revisión de las 
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calificaciones rústicas el restablecimiento de dicho límite. Se prohíbe la implantación de 
plantas para la producción de energía solar en cualquier suelo clasificado como Suelo 
Urbanizable (artículo 3.4.30 del PGM).

Tercero. Respecto del contenido de la calificación rústica previsto por los artículos 65 a 70, 
ambos incluidos, de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanís-
tica sostenible de Extremadura (LOTUS):

 1)  El importe del canon a satisfacer será un mínimo del 2% del importe total de la inver-
sión realizada en la ejecución, que será provisional hasta que se finalice la obra y será 
definitivo con la liquidación de las mismas.

 2)  La superficie de suelo requerida para la calificación rústica quedará vinculada legalmen-
te a las edificaciones, construcciones e instalaciones y sus correspondientes actividades 
o usos. Mientras la calificación rústica permanezca vigente, la unidad integrada por esos 
terrenos no podrá ser objeto de división. Del acto administrativo por el que se otorgue 
la calificación rústica, se tomará razón en el Registro de la Propiedad con carácter previo 
al otorgamiento de la autorización municipal.

 3)  La calificación rústica tiene un periodo de eficacia temporal limitado y renovable, que en 
el presente caso se fija en treinta años.

 4)  La calificación rústica otorgada habrá de inscribirse en el Registro Único de Urbanismo 
y Ordenación del Territorio de Extremadura.

 5)  La calificación rústica contendrá la representación gráfica georreferenciada de la envol-
vente poligonal de todos los elementos significativos a materializar sobre el terreno, y 
del área de suelo vinculada a la calificación.

   En suelo rústico no pueden realizarse obras o edificaciones que supongan riesgo de 
formación de nuevo tejido urbano.

   En consecuencia, a efectos de la habilitación urbanística prevista por el artículo 71.3 de 
la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, la instalación de planta solar fotovoltaica Mejostilla FV1 de 4.989,6 kW, des-
de un punto de vista urbanístico resulta autorizable en su ubicación concreta, por lo que 
procede emitir informe urbanístico favorable a la actuación propuesta, en la parcela 56 del 
polígono 14 del término municipal de Cáceres, a instancias de Alumbra Hidráulica, SL, ad-
virtiendo de la necesidad de justificación de que la superficie de la instalación pretendida, 
en adición con la superficie del resto de instalaciones existentes con dicho uso y en esta 
misma situación no superen el 15 % de la superficie de suelo urbano de dicho núcleo.
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   Adviértase que el presente informe se ha emitido teniendo en cuenta la redacción 
vigente tras la Resolución de 1 de diciembre de 2020 de la Consejera de Agricultura, 
Desarrollo Rural, Población y Territorio por la que se aprueba definitivamente la mo-
dificación puntual M037 del Plan General Municipal de Cáceres, que fue recurrida ante 
la jurisdicción contencioso-administrativa. Por la Sentencia del Tribunal Superior de 
Justicia de Extremadura de 30 de diciembre de 2021 (STSJEX 566/2021) se ha anulado 
dicha modificación de planeamiento. No siendo firme al día de la fecha, la valoración del 
cumplimiento de los parámetros urbanísticos puede verse afectada por el resultado del 
procedimiento judicial actualmente en curso.

   A efectos de lo dispuesto en el artículo 69.8 de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de 
ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, y respecto al contenido 
de la calificación rústica, las condiciones y características de las medidas medioam-
bientales exigibles para preservar los valores naturales del ámbito de implantación, 
su entorno y paisaje (letra c) son las recogidas en la presente declaración de impacto 
ambiental; la relación de todas las edificaciones, construcciones e instalaciones que 
se ejecutarán para la implantación y desarrollo de usos y actividades en suelo rústico, 
que comprende la totalidad de los servicios que demanden (letra f)), así como la repre-
sentación gráfica georreferenciada de la envolvente poligonal de todos los elementos 
significativos a materializar sobre el terreno, y del área de suelo vinculada a la califi-
cación (letra g)), forman parte del contenido propio del estudio de impacto ambiental 
presentado por el promotor del proyecto conforme a las exigencias derivadas del Anexo 
X, estudio de impacto ambiental y criterios técnicos, apartados 1a) y 2 a), de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, que fija como contenido del estudio de impacto ambiental, respectivamente, 
tanto el objeto del proyecto como su descripción, incluyendo su localización.

   Así mismo, en relación con la precitada letra f), en el apartado A.2 de la presente de-
claración de impacto ambiental, se ha realizado la descripción del proyecto en la que 
se detallan las edificaciones, construcciones e instalaciones que se ejecutarán en el 
proyecto de planta solar fotovoltaica “Mejostilla FV 1” e infraestructura de evacuación. 

   En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71.3 de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, la presente declaración de impacto ambiental produce en sus propios términos 
los efectos de la calificación rústica prevista en la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de 
ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, acreditando la idoneidad 
urbanística de los bienes inmuebles sobre los que pretende implantarse la instalación, 
sin perjuicio de que el titular de la misma deba dar debido cumplimiento al conjunto de 
obligaciones y deberes impuestos por las Administraciones Públicas titulares de compe-
tencias afectadas, vinculados a la presente calificación rústica.
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   No obstante, la presente declaración de impacto ambiental dejará de producir los efec-
tos propios de la calificación rústica si, transcurridos dos años desde la fecha de su 
notificación, no se hubieren iniciado las obras para las que se hubiera concedido la 
calificación rústica (artículo 82.9 del Decreto 143/2021, de 21 de diciembre, por el que 
se aprueba el Reglamento General de la Ley de ordenación territorial y urbanística sos-
tenible de Extremadura). En tales casos, el promotor del proyecto deberá iniciar nue-
vamente el procedimiento para la obtención de la calificación rústica (artículo 82.1 del 
Decreto 143/2021, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General 
de la Ley de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura), recayendo 
la competencia para su otorgamiento en la Dirección General competente en materia 
de urbanismo y ordenación del territorio (artículo 69.4 c) de la Ley 11/2018, de 21 de 
diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura en relación 
con el artículo 6.2 m) del Decreto 50/2016, de 26 de abril, de atribuciones de los órga-
nos urbanísticos y de ordenación del territorio, y de organización y funcionamiento de 
la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura). 

   Lo dispuesto en el párrafo anterior, se entiende sin perjuicio de que esta declaración 
de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos que 
le son propios si, una vez publicada en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera 
comenzado la ejecución del proyecto o actividad en el plazo de cuatro años.

   No obstante, y aunque en el presente caso la calificación rústica tiene un periodo de efica-
cia temporal limitado y renovable que se fija en treinta años, la misma caducará cuando:

  —  La declaración de impacto ambiental fije un plazo de ejecución de las actuaciones 
derivadas del proyecto que constituye su objeto inferior a aquel, o bien, 

  —  La declaración de impacto ambiental del proyecto, pierda su vigencia con cesación de 
los efectos que le son propios.

I. Otras disposiciones.

 1.  Las condiciones de la declaración de impacto ambiental podrán modificarse de oficio o a solici-
tud del promotor, cuando concurra alguna de las siguientes (artículo 85.1 de la Ley 16/2015, 
de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura):

  a)  La entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el cumpli-
miento de las condiciones de la declaración de impacto ambiental.

  b)  Cuando la declaración de impacto ambiental establezca condiciones cuyo cumpli-
miento se haga imposible o innecesario porque la utilización de las nuevas y mejo-
res tecnologías disponibles en el momento de formular la solicitud de modificación 
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permita una mejor o más adecuada protección del medio ambiente, respecto del 
proyecto o actuación inicialmente sometido a evaluación de impacto ambiental.

  c)  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento de la declaración de impacto am-
biental se detecte que las medidas preventivas, correctoras o compensatorias son 
insuficientes, innecesarias o ineficaces.

 2.  Si el promotor pretende introducir modificaciones en el proyecto evaluado, deberá se-
guir el procedimiento establecido en el artículo 86 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 3.  La declaración de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los 
efectos que le son propios si, una vez publicada en el Diario Oficial de Extremadura, no 
se hubiera comenzado la ejecución del proyecto o actividad en el plazo de cuatro años.

 4.  La declaración de impacto ambiental, se remitirá para su publicación en el plazo de 
quince días al Diario Oficial de Extremadura, sin perjuicio de su publicación en la sede 
electrónica del órgano ambiental.

 5.  La presente declaración de impacto ambiental no podrá ser objeto de recurso, sin per-
juicio de los que, en su caso, procedan en vía administrativa y judicial frente al acto por 
el que se autoriza el proyecto.

Mérida, 17 de junio de 2022.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ
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RESOLUCIÓN de 20 de junio de 2022, del Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera, por la que se otorga autorización administrativa previa a 
I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, de las instalaciones correspondientes 
al proyecto denominado "Nuevo centro de reparto y línea de alta tensión 20 
kV de enlace eléctrico entre el CT "Molino del Viento" n.º 140305270 y la línea 
aérea de alta tensión 4861-05 "Río Tajo" de la STR "Plasencia Industrial" en 
el TM de Malpartida de Plasencia (Cáceres)". Expte.: AT-9201-1. (2022062027)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento de autorización administrativa previa 
del proyecto denominado “Nuevo centro de reparto y línea de alta tensión 20 kV de enlace 
eléctrico entre el CT “Molino del Viento” n.º 140305270 y la línea aérea de alta tensión 4861-
05 “Río Tajo” de la STR “Plasencia Industrial” en el T.M. de Malpartida de Plasencia (Cáceres)”, 
iniciado a solicitud de I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU. (citada en adelante también 
como “la Empresa”), con domicilio en c/ Periodista Sánchez Asensio, 1, Cáceres, se emite la 
presente resolución de conformidad con lo establecido en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, 
del Sector Eléctrico, en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciem-
bre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, y en el Decreto 
221/2012, de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios 
de información pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de 
determinados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, 
teniendo en cuenta los siguientes antecedentes de hecho y fundamentos de derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 27 de noviembre de 2021, I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU. 
presentó la solicitud indicada en el encabezamiento de la presente resolución, obteniéndose 
resultado favorable en la comprobación de la misma y de su documentación adjunta.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los trá-
mites indicados a continuación:

 —  Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realizadas 
publicaciones en los siguientes medios:

   Diario Oficial de Extremadura: 07/04/2022.

   Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres: 31/03/2022.

   Periódico HOY: 11/04/2022.

   Tablón de edictos del Ayuntamiento del municipio afectado. 14/04/2022.
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 —  Información a otras Administraciones Públicas y empresas de servicio público o de inte-
rés general, para que manifestaran su conformidad u oposición y emitieran condiciona-
dos técnicos e informes sobre la solicitud de declaración de utilidad pública.

Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar 
lo siguiente:

 —  Durante el trámite de información pública no han sido presentadas alegaciones.

 —  La Empresa ha manifestado su aceptación de los condicionados recogidos en los pronun-
ciamientos e informes emitidos por las Administraciones Públicas y empresas de servicio 
público o de interés general.

 —  Como resultado de los trámites relativos a la evaluación de impacto ambiental, el órga-
no competente en materia de medio ambiente ha emitido Informe de impacto ambiental 
abreviado favorable con fecha 26/06/2020.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en el apartado 1.37 del artículo 9 del Estatuto de Autono-
mía de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por la Ley Orgánica 1/2011, de 
28 de enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instalaciones de pro-
ducción, almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su terri-
torio, correspondiéndole la función legislativa, la potestad reglamentaria y, en ejercicio de la 
función ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y actos procedan. Esta función 
ejecutiva es realizada por la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, según 
lo dispuesto en el Decreto del Presidente 41/2021, de 2 de diciembre, por el que se modifica 
la denominación y competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE N.º 233, de 3 de diciembre), correspondiendo 
el ejercicio de dichas atribuciones a la Dirección General de Industria, Energía y Minas, con 
arreglo a las referencias competenciales y normativas recogidas en el Decreto 170/2019, de 
29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transi-
ción Ecológica y Sostenibilidad (DOE n.º 214, de 6 de noviembre), modificado por el Decreto 
20/2021, de 31 de marzo (DOE n.º 64, de 7 de abril), siendo competencia de este Servicio la 
resolución del procedimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre.

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la construc-
ción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, transporte y 
distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen de autorizacio-
nes establecido en el artículo 53 de la ley indicada y en sus disposiciones de desarrollo.
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De conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones y 
manifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, así como 
los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obran-
tes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de 
servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución 
pertinente, en la que se solventarán las problemáticas o discrepancias surgidas con motivo de 
las alegaciones presentadas o discrepancias puestas de manifiesto en el procedimiento que 
no hubieran quedado solventadas con anterioridad al trámite de resolución.

En el presente caso no han sido presentadas alegaciones, y la Empresa ha aceptado los con-
dicionados de Administraciones Públicas y entidades afectadas.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho este Servicio 

RESUELVE:

Conceder a I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, autorización administrativa previa de 
las instalaciones correspondientes al proyecto denominado “Nuevo centro de reparto y línea 
de alta tensión 20 kV de enlace eléctrico entre el CT “Molino del Viento” n.º 140305270 y la 
línea aérea de alta tensión 4861-05 “Río Tajo” de la STR “Plasencia Industrial” en el T.M. de 
Malpartida de Plasencia (Cáceres)”, cuyos datos esenciales son los indicados seguidamente:

 Línea eléctrica Aérea A.T:

  —  Origen: Apoyo 1023 existente de la línea de alta tensión “Río Tajo”, desde donde se 
tenderá un nuevo vano de 85,82 m. hasta el nuevo apoyo A1 proyectado.

  —  Final: Apoyo 1014 existente de la línea de alta tensión “Río Tajo”, desde donde se 
tenderá un nuevo vano de 60,13 m, desde el nuevo apoyo A9 proyectado. 

  —  Tipo de línea: Aérea (simple circuito).

  —  Tensión de servicio: 20 kV.

  —  Materiales: Homologados.

  —  Conductores: 100AL1/17-ST1A. Al-Ac (100 -16,7) mm².

  —  Longitud: 1.265,74 m.

  —  Apoyos: Metálicos: 7 Apoyos: Hormigón : 2
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  —  Crucetas: rectas atirantadas: RC3-20T , bóveda: BC2-20 y BP225-2000.

  —  Aisladores: Cadenas, material composite, tipo U70YB20, U70YB20-AL con bastón largo.

  Línea eléctrica subterránea A.T L1:

  —  Origen : Apoyo 1024 existente de la línea Río Tajo, donde se realizará un entronque 
aéreo-subterráneo, para empalmar con la línea subterránea de alta tensión que hace 
entrada en el CT “Molino del Viento”.

  —  Final: Apoyo 1023 existente, de la línea de alta tensión “Río Tajo”, desde donde se 
realizará un entronque aéreo-subterráneo, para continuar la línea de forma aérea.

  Línea eléctrica subterránea A.T L2,L3,L4:

  —  Origen : Apoyo 1014 existente de la línea Río Tajo, donde se realizarán tres entron-
ques aéreo-subterráneo, para pasar las líneas de aéreas a subterráneas.

  —  Final: Celdas de líneas del nuevo Centro de Reparto a instalar.

  Línea eléctrica subterránea A.T L5:

  —  Origen : Apoyo 1068 existente de la línea Río Tajo, donde se realizará un entronque 
aéreo-subterráneo.

  —  Final: celda de líneas del nuevo Centro de Reparto a instalar.

  —  Tipos de línea: Subterránea, simple circuito.

  —  Tensión de servicio en : 20 kV.

  —  Materiales: Homologados.

  —  Conductores: HEPRZ1 12/20 kV,3(1x240) mm²

  —  Longitud: 215+34+34+34+24= 341m.

  Total línea eléctrica: 1.265,74 (aérea)+341(subterránea)= 1.606,74 m.

  Estación Transformadora:

 Nuevo CT de Reparto prefabricado EP-T1-PFU-4.(o similar) Celdas en SF6-4L+1P

  —  Transformadores: Uno, 630 kVA-24/20-B2-O-PE

  —  Potencia total instalada: 630 kVA.
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Emplazamiento de las instalaciones: Parcelas públicas y privadas según RBD, en el término 
municipal de Malpartida de Plasencia (Cáceres).

Esta autorización administrativa previa, se otorga bajo las siguientes condiciones:

 —  La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en la Ley 
24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de desarrollo.

 —  Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, li-
cencias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos y 
entidades, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las insta-
laciones a las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su caso, con 
sus instalaciones auxiliares y complementarias.

 —  La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modifica-
ciones que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspondiente 
autorización, sin la cual no podrán ser ejecutadas.

 —  La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumpli-
miento de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, 
organismos, empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

 —  La Empresa queda obligada a cumplir las condiciones establecidas por el órgano am-
biental en la declaración de impacto ambiental o informe ambiental citado en los ante-
cedentes de hecho de esta resolución.

El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta 
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la misma, 
podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería 
para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en un plazo no superior a un mes, conforme a lo 
establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

Cáceres, 20 de junio de 2022.

El Jefe de Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera,

JUAN CARLOS BUENO RECIO

• • •
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UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 17 de junio de 2022, del Rector, por la que se ejecuta el 
Acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno propiciando la publicación de 
la prórroga del Convenio entre la Universidad de Extremadura y el Organismo 
Autónomo Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación 
(ANECA), por el que se formaliza la encomienda de gestión para la valoración 
de méritos individuales de investigación y docencia del personal docente e 
investigador al amparo de los artículos 55.2 y 69.3 de la Ley Orgánica de 
Universidades (6/2001, de 21 de diciembre), modificada por Ley Orgánica 
4/2007, de 12 de abril. (2022062037)

Mediante la presente prórroga del Convenio de Colaboración se pretende regular una enco-
mienda administrativa al amparo del artículo 11.3.b) de la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, que tiene por objeto la realización por ANECA de las evaluaciones de los 
méritos de investigación y docencia a que se refieren los artículos 55.2 y 4 y 69.3 y 4 de la 
LOU, respecto de los méritos del Profesorado de la UEx para la atribución de complementos 
retributivos adicionales referidos a la convocatoria anual que corresponda.

La facultad genérica de las universidades para establecer relaciones con otras entidades les 
viene conferida por el artículo 2.2.j) de la Ley Orgánica 6/2001, de 24 de diciembre, de Uni-
versidades. A su vez, en el ámbito concreto de la Universidad de Extremadura, la facultad 
para establecer relaciones y convenios de colaboración con entidades públicas o privadas está 
prevista en el artículo 3.j) de sus Estatutos.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo competente, en 
el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la notificación, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 23 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa. Todo ello sin perjuicio de la posibilidad de interponer el recurso potestativo de 
reposición, conforme a lo indicado en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Badajoz, 17 de junio de 2022.

El Rector,

ANTONIO HIDALGO GARCÍA
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PRÓRROGA DEL CONVENIO ENTRE LA UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA Y EL 
ORGANISMO AUTÓNOMO AGENCIA NACIONAL DE EVALUACIÓN DE LA CALIDAD 

Y ACREDITACIÓN (ANECA), QUE FORMALIZA LA ENCOMIENDA DE GESTIÓN 
PARA LA VALORACIÓN DE MÉRITOS INDIVIDUALES DE INVESTIGACIÓN Y 

DOCENCIA DEL PERSONAL DOCENTE E INVESTIGADOR AL AMPARO DE LOS 
ARTÍCULOS 55.2 y 69.3 DE LA LEY ORGÁNICA DE UNIVERSIDADES (6/2001, de 
21 de diciembre), MODIFICADA POR LA LEY ORGÁNICA 4/2007 de 12 de abril), 

QUE FUE SUSCRITO EL 13 DE NOVIEMBRE DE 2017.

REUNIDAS

De una parte Dña. Mercedes Siles Molina, en nombre y representación de la Agencia Nacional 
de Evaluación de la Calidad y Acreditación, en adelante ANECA, organismo autónomo adscrito 
al Ministerio de Universidades, con C.I.F. S-2801299E. Interviene en su condición de Directo-
ra de la Agencia, nombrada por el Consejo Rector de la ANECA (Resolución de 19 de febrero 
de 2020, de la Presidencia del Consejo Rector, por la que se publica el nombramiento de la 
Directora de la ANECA, BOE de 29 de febrero de 2020), y actuando en virtud de las atribucio-
nes que le otorga el Real Decreto 1112/2015, de 11 de diciembre, por el que se aprueba el 
Estatuto del Organismo Autónomo ANECA.

De otra parte D. Antonio Hidalgo García como Rector de la Universidad de Extremadura, con 
CIF Q0618001-B, nombrado por Decreto 2/2019, de 8 de enero (DOE n.º 6, de 10 de enero 
de 2019) y actuando en función de las competencias que tiene asignadas de acuerdo con 
el artículo 93 h) de los Estatutos de la Universidad de Extremadura, aprobados por Decreto 
65/2003 de 8 de mayo (DOE n.º 3 extraordinario, de 23 de mayo de 2003 y BOE n.º 149, de 
23 de junio de 2003).

Ambas partes, reconociéndose mutuamente capacidad suficiente, subscriben en nombre de 
las respectivas entidades el presente documento y, al efecto

EXPONEN

I.  Que las partes suscribieron el 13 de noviembre de 2017 un convenio que formalizó la enco-
mienda de la Universidad de Extremadura a ANECA para que tiene por objeto la realización 
por ANECA, de las evaluaciones de los méritos de investigación y docencia a que se refieren 
los artículos 55.2 y 4 y 69.3 y 4 de la LOU, de los méritos del Profesorado de la Universidad 
de Extremadura para la atribución de complementos retributivos, correspondientes a la 
convocatoria anual que corresponda , en los términos para ellos previstos en la normativa 
autonómica aplicable.

II.  Que la propia encomienda establece expresamente en la cláusula séptima que, antes de 
su expiración, podrá ser objeto de prórroga.
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III.  Que debido al éxito de la colaboración, y estando próxima la fecha de finalización de la vi-
gencia, prevista para el 13 de noviembre de 2021, es voluntad de las partes proceder a la 
prórroga del Convenio que formaliza la encomienda de gestión por otro periodo adicional 
de cuatro (4) años, es decir, hasta el 13 de noviembre de 2025.

Y, en consecuencia, las partes intervinientes manifiestan su voluntad de firmar la presente 
prórroga al Convenio (en lo sucesivo, la Prórroga) con arreglo a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Prórroga de la encomienda.

Las partes, por medio de la presente prórroga, acuerdan prorrogar la duración de la enco-
mienda formalizada por convenio por un periodo de cuatro (4) años, a contar desde la finali-
zación del periodo inicialmente acordado es decir, desde el próximo 14 de noviembre de 2021, 
hasta el 13 de noviembre de 2025.

Esta prórroga se perfeccionará con la firma de las partes y deberá ser publicada en el Diario Ofi-
cial de Extremadura, de conformidad con el artículo 11.3.b) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

Segunda. Subsistencia del resto de la encomienda.

En todo lo no estipulado expresamente en la presente prórroga se estará a lo establecido en 
el Convenio que formaliza la encomienda, el cual las partes expresamente ratifican y del que 
el presente documento forma parte integrante e inseparable.

Y en prueba de conformidad, firman las Partes la presente Prórroga a un solo efecto, en el lu-
gar y en las fechas de firma electrónica, tomándose como fecha de formalización del presente 
documento la fecha del último firmante.

La Directora de la Agencia Nacional de 
Evaluación de la Calidad y la Acreditación 

(ANECA),

MERCEDES SILES MOLINA

El Rector de la Universidad de Extremadura,

ANTONIO HIDALGO GARCÍA
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RESOLUCIÓN de 17 de junio de 2022, del Rector, por la que se declaran días 
inhábiles a efectos de cómputo de plazos en procedimientos administrativos. 
(2022062038)

Teniendo en cuenta tanto el Calendario Académico para el curso 2021-2022 (aprobado en 
Consejo de Gobierno de la Universidad de Extremadura en sesión de 29 de abril de 2021), así 
como el Calendario Académico para el curso 2022-2023 (aprobado en Consejo de Gobierno 
de la Universidad de Extremadura en sesión de 16 de mayo de 2022) y considerando que el 
cierre de las instalaciones de la Universidad de Extremadura (salvo los servicios expresamen-
te autorizados) durante el periodo comprendido entre el 1 y el 16 de agosto (ambos inclusive) 
puede afectar al adecuado desarrollo de los procedimientos administrativos.

Por ello, con el objeto de facilitar el cumplimiento de los plazos establecidos en los correspon-
dientes procedimientos administrativos propios de la Universidad de Extremadura y en con-
sonancia con lo dispuesto en los artículos 30.7 y 48.3 de la Ley 39/2015, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, este Rectorado, en uso de las com-
petencias que le confiere la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades y los 
Estatutos de la Universidad de Extremadura,

RESUELVE:

Primero. Declarar inhábil el periodo comprendido entre el 1 y el 16 de agosto de 2022, ambos 
inclusive, a efectos del cómputo de los plazos correspondientes a los procedimientos adminis-
trativos cuya resolución compete a la Universidad de Extremadura, tanto para la presentación 
de solicitudes como para la realización de trámites o su resolución y notificación de los mismos.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Contra la presente resolución, que es definitiva, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo competente, en el plazo de dos 
meses a contar desde el día siguiente al de la notificación, de conformidad con lo dispues-
to en los artículos 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa, y en concordancia con lo establecido en el artículo 6.4 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, sin perjuicio de cualquier otro even-
tual recurso o reclamación que a su derecho conviniere.

Badajoz, 17 de junio de 2022.

El Rector,

ANTONIO HIDALGO GARCÍA

• • •
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ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, POBLACIÓN Y TERRITORIO

ANUNCIO de 17 de junio de 2022 por el que se publica la subsanación de 
solicitudes de ayudas a la creación de empresas para jóvenes agricultores 
y agricultoras en la Comunidad Autónoma de Extremadura, presentadas al 
amparo de la Resolución de 20 de mayo de 2021. (2022081053)

La Resolución de 20 mayo de 2021 establece la convocatoria de ayudas a la creación de em-
presas para jóvenes agricultores y agricultoras en la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
para el ejercicio 2021 (DOE número 100, de 27 de mayo de 2021), conforme a las bases 
reguladoras establecidas por el Decreto 7/2019 (DOE número 27, de 8 de febrero de 2019).

El citado decreto en su artículo 17, establece que para dotar de mayor efectividad a las comu-
nicaciones con las personas solicitantes, se podrán efectuar mediante publicación de anuncio 
en el Diario Oficial de Extremadura.

Una vez examinada la documentación obrante en los expedientes, se requiere a los interesa-
dos relacionados en el anexo adjunto, para que en el plazo improrrogable de 10 días hábiles 
a contar desde el día siguiente a esta notificación, subsanen la solicitud presentada.

Se informa que podrán conocer dicho requerimiento de subsanación a través de la notificación 
individual tramitada mediante la plataforma LABOREO

 http://www.juntaex.es/con03/plataformas-arado-y-laboreo.

Igualmente se informa que podrán presentar la documentación requerida a través del Trámite 
de ARADO “Presentación documentación Ayudas FEADER NO SIG – INVERSIONES” en la di-
rección web indicada, siempre que dispongan de certificado digital o DNI electrónico.

Mérida, 17 de junio de 2022. El Jefe de Servicio de Ayudas Estructurales, CARLOS GUILLÉN 
NAVARRO.

V
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ANEXO

RELACIÓN DE REQUERIMIENTOS DE SUBSANACIÓN DE SOLICITUDES DE 
AYUDAS A LA CREACIÓN DE EMPRESAS PARA JÓVENES AGRICULTORES 
Y AGRICULTORAS EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA, 

PRESENTADAS AL AMPARO DE LA RESOLUCIÓN DE 20 DE MAYO DE 2021

NIF Titular

***1071** Bollón Santos, Carolina

***1109** Galváa Delgado, Rafael

***1118** López Béjar, Alejandro

***1258** Redondo Torres, Víctor Manuel

***3099** Sánchez Moreno, Ismael

***6806** Cardoso Sierra, Mirella

***7325** Martínez Ramiro, Víctor

***7468** Sanchez-Moro Duarte, Antonio Daniel

***7553** Veliz Incera, Ángel Johnatan

***7835** Cabezas Piris, Alba

***7925** Santiago Álvarez, Claudio

***7934** Barahona Sánchez, Angela

***8164** Elena Arjona, David

***8786** Sierra Priego, Carmen

***8874** Arroyo Gabaldón, Alejandro

***8924** Vázquez Toro, José Fernando

***9560** Rosiña Gil, Francisco Javier

***9654** Lobato Santos, Manuel David

***9787** Asencio Duran, José Antonio
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ANUNCIO de 17 de junio de 2022 sobre notificación de resoluciones 
desestimatorias relativas a solicitudes de cesiones de derechos de pago 
básico, campaña 2021. (2022081070)

Conforme a lo previsto en el artículo 12 de la Orden de 27 de enero de 2021, por la que se re-
gulan los procedimientos para la solicitud, tramitación y concesión de las ayudas del régimen 
de pago básico, otros pagos directos a la agricultura, así como los derivados de la aplicación 
del programa de desarrollo rural y actualización de los registros de explotaciones agrarias 
de Extremadura, operadores-productores integrados, operadores ecológicos y general de la 
producción agrícola de ámbito nacional, actualización de operadores titulares de fincas agro-
pecuarias de producción ecológica, campaña 2021/2022, y lo dispuesto en los artículos 44 
y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, se realiza, a los destinatarios relacionados en el anexo adjunto, la 
notificación de resoluciones de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria relativas a 
solicitudes de cesiones de derechos de pago básico para la campaña 2021.

Los interesados tienen acceso a consultar su comunicación personal utilizando sus claves 
principales, en la Iniciativa Laboreo de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Pobla-
ción y Territorio de la Junta de Extremadura en la siguiente dirección: 

 http://www.juntaex.es/con03/plataformas-arado-y-laboreo.

Contra estas resoluciones, que no ponen fin a la vía administrativa, puede interponerse re-
curso de alzada en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la notificación de la 
presente resolución ante el Excma. Consejera de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y 
Territorio de conformidad con el artículo 101.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Go-
bierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en conexión con lo 
establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas sin perjuicio de que, el interesado, 
pueda interponer cualquier otro que estime pertinente.

Mérida, 17 de junio de 2022. El Jefe de Servicio de Ayudas Sectoriales. DAVID GALÁN MARRÓN.
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ANEXO

TITULARES

N.º Expediente NIF

03/7301323 009194923Y

03/7301875 011821150R

03/7303454 E06756183 

03/7303459 E06756183 

03/7303495 008661363T

03/7303623 E06756183 

03/7303815 008636103V

03/7303937 008513509J

05/7301787 076257291D

05/7302208 028363549H

05/7302544 B06590624 

05/7303783 028656172N

05/7303941 008313421W

08/7303210 076237154C

08/7303766 053570109G

10/7303415 008795861V

12/7302570 044407849R

15/7300161 076229844R

15/7301716 033989451M

17/7301397 008627925G

17/7301398 008627925G

18/7302540 080020795T

21/7303341 B10383834 
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TITULARES

N.º Expediente NIF

22/7300174 076234856E

23/7302341 000116692J

23/7303624 008598051F

24/7302364 044408471W

27/7301830 080073520D

27/7303182 B06663017 

29/0000028 008359962Z

29/7301718 080008037F

29/7301767 080026744S

29/7302727 080008037F

29/7303270 037276739H

29/7303293 008363835T

29/7303799 076247155Q

33/7303068 076251927G

34/7301984 E10345304 

36/7300200 023616951E

36/7300852 B06181762 

36/7301952 B06492631 

36/7303819 009180026J

37/0000015 028963834A

37/0000019 075994670W

37/7303582 006966556V

37/7303586 076006424A

39/0000011 004145981R
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TITULARES

N.º Expediente NIF

39/7303576 075997813V

40/7303058 008754576V

41/7301554 052961198H

41/7303037 E06449524 

41/7303469 052965798H

42/7303637 007826307M

44/0000007 034775736N

45/0000031 079264988L

50/0000053 009166144T

50/7300565 034777506B

50/7301103 008880098M

50/7303027 080056979M

50/7303194 076226057D

50/7303198 076226014N

50/7303303 033975858M

50/7303689 079258439W

51/7303837 053579518Y

53/7302236 051898236R

54/0000022 036517279H

54/0000040 008885376Q

54/0000041 008885376Q

54/0000042 008885376Q

54/0000043 008885376Q

54/0000044 044781917C
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TITULARES

N.º Expediente NIF

54/0000045 044781917C

54/0000046 008885376Q

54/0000047 044781917C

54/0000048 044781917C

54/0000049 044781917C

54/7303865 080021130J

54/7303874 080005376Z

69/0000080 080055708E

69/0000090 050853454V

69/0000092 008390440V

73/02338 008791715B

88/7300945 B19204460 

92/7302542 050301717G

98/7303048 076186217M

98/7303176 009168943Q

98/7303452 008640877F

RECEPTORES

N.º Tramite CIF NIF

03/7301323 076268393W

03/7301875 076267232Z

03/7303110 076238493W

03/7303454 008651420Q

03/7303459 E05301015 
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RECEPTORES

N.º Tramite CIF NIF

03/7303495 044779868H

03/7303537 008543451D

03/7303623 008679499N

03/7303667 033972229X

03/7303815 034781073J

03/7303929 034781092D

03/7303937 045876351E

05/7301787 008297024G

05/7302208 030204428T

05/7302544 J06628838 

05/7303783 080009906J

05/7303941 008356222T

08/7303210 J06572747 

08/7303766 053570110M

10/7303415 008832395G

12/7302570 076112104K

15/7300161 079309682R

15/7301716 079264934B

15/7302030 076187271R

16/0000023 007019455Q

17/7301397 034769918J

17/7301398 075998217F

18/7302540 008864958E

19/7302494 008347520S
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RECEPTORES

N.º Tramite CIF NIF

21/7303341 006970341F

22/7300174 079306256W

23/7302341 004218862H

23/7303618 079265991X

23/7303624 076242918B

24/7302364 011764161Y

27/7301830 A90241159 

27/7303182 B06749188 

29/0000028 008891666G

29/7301718 044775800K

29/7301767 008786205K

29/7302727 037276739H

29/7303270 080088949M

29/7303293 034781020Y

29/7303799 076247144M

33/7303068 008877299N

34/7301984 028941071X

36/7300200 080084353D

36/7300852 B83094912 

36/7301952 052359676S

36/7303819 009184522R

37/0000011 028949338C

37/0000012 007000793F

37/0000015 076016176A
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RECEPTORES

N.º Tramite CIF NIF

37/0000019 076014517T

37/7303582 B87873782 

37/7303586 B87873782 

39/0000011 072092638N

39/7303576 075154168N

40/7303058 E02740991 

41/7301554 079309526Y

41/7303037 052355341G

41/7303469 034769726M

42/7303637 B02718872 

44/0000007 007273782D

45/0000031 076241685C

45/0000051 008891520L

50/0000053 034782482L

50/7300565 080051951Z

50/7301103 076205949A

50/7303027 044779854G

50/7303194 008882745F

50/7303198 008882745F

50/7303303 008367880C

50/7303445 080045680E

50/7303689 034782482L

51/7303837 076240436J

53/7302236 044401736Y
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RECEPTORES

N.º Tramite CIF NIF

54/0000022 008353970W

54/0000040 044781918K

54/0000041 044781918K

54/0000042 044781918K

54/0000043 044781918K

54/0000044 044781918K

54/0000045 044781918K

54/0000046 044781918K

54/0000047 044781918K

54/0000048 044781918K

54/0000049 044781918K

54/7303777 033975225Q

54/7303865 008335181G

54/7303874 044781145F

69/0000080 076246311T

69/0000090 050841627N

69/0000092 080012934M

73/02338 008815353M

88/7300945 B87977047 

92/7302542 048208586B

98/7303048 E06738199 

98/7303176 008896356W

98/7303452 009211199K

99/7302334 046024341F

• • •
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CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y SOSTENIBILIDAD

ANUNCIO de 3 de junio de 2022 por el que se pone a disposición del público la 
información relativa al procedimiento de solicitud de autorización ambiental 
unificada, del proyecto de explotación porcina de cebo en régimen intensivo, 
solicitado por Inocencia Pérez Galán, en el término municipal de Mirandilla. 
(2022080957)

Para dar cumplimiento al artículo 16, punto 5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protec-
ción ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, modificado por el Decreto- ley 
3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgentes para la modernización de la Administración Pú-
blica y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, se comunica 
al público en general que la solicitud de Autorización Ambiental Unificada (AAU), del proyecto 
de explotación porcina de cebo en régimen intensivo, solicitado por Inocencia Pérez Galán, en 
el término municipal de Mirandilla (Badajoz), podrá ser examinada, durante 20 días hábiles, 
a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de 
Extremadura, en las dependencias de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería 
para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, Avenida Valhondo, s/n de Mérida.

Por otra parte, simultáneamente al periodo de información pública, la solicitud de AAU será 
remitida por la Dirección General de Sostenibilidad al correspondiente Ayuntamiento, a fin de 
solicitarle el informe técnico sobre la adecuación de la instalación analizada a todos aquellos 
aspectos que sean de su competencia, en virtud de lo dispuesto en el artículo 16, punto 6 de 
la Ley 16/2015, de 23 de abril, modificado por el Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el artículo 31 y en la disposición 
transitoria segunda del Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se establece la estructura 
orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el órgano 
competente para la resolución de la presente solicitud es la Dirección General de Sostenibili-
dad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de la 
actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 14.3 de la Ley 16/2015, la AAU 
precederá, en su caso, a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que sean obligatorias, 
entre otras, a las autorizaciones sustantivas de las industrias y a las licencias urbanísticas.

Los datos generales del proyecto son:

 — Categoría Ley 16/2015:
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   Categoría 1.2. del anexo II, relativa a “Instalaciones ganaderas, no incluidas en el 
anexo I, destinadas a la cría de ganado porcino, incluyendo jabalíes, que dispongan de 
más de 350 emplazamientos o animales autorizados para cerdos de cría y/o 50 empla-
zamientos o animales para cerdas reproductoras”.

 — Actividad:

   El proyecto consiste en la ampliación de una explotación porcina de cebo en régimen 
intensivo para una capacidad de 857 plazas.

 — Ubicación:

   La explotación porcina se ubica en la parcela 1 del polígono 501 del término municipal 
de Mirandilla (Badajoz). La superficie de la parcela es de 0,7919 hectáreas.

 — Infraestructuras, instalaciones y equipos principales:

  •  La explotación dispone de una nave existente de 293,41 m2 de superficie construida 
y 288 m2 de superficie útil total. Se proyecta la construcción una nueva nave de 585 
m2 de superficie construida y 569,16 m2 de superficie útil.

  •  Fosa hormigonada: La instalación dispondrá de una fosa existente para el almacena-
miento de purines y aguas de limpieza de las instalaciones de 173 m3 de capacidad, 
y se proyecta la construcción de una balsa impermeabilizada de 342 m3.

  •  Lazareto de 21,06 m2 construidos y 19,67 m2 de superficie útil, para el secuestro de 
los animales enfermos o sospechosos de estarlo.

  • Patios de ejercicio.

  • Estercolero existente de 76 m3 de capacidad.

  • Vestuario/Aseo de 12,95 m2 de superficie construida y 10,88 m2 de superficie útil.

  • Zona de almacenamiento de cadáveres.

  • Pediluvios.

  • Vado.

  • Depósitos de agua y silos de alimentos.

Las personas físicas o jurídicas podrán presentar sus sugerencias y alegaciones, durante el 
plazo indicado en el párrafo primero de este anuncio, en cualquiera de los lugares previstos 
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en el artículo 7 Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema 
de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (oficinas que realicen función de 
registro de cualesquiera órgano o unidad administrativa de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y sus organismos públicos vinculados o dependientes, incluidas las 
Oficinas de Respuesta Personalizada y los Centros de Atención Administrativa, de los órganos 
de la Administración General del Estado, de los órganos de cualquier otra Administración au-
tonómica, de las entidades que integran la Administración Local que hayan suscrito el corres-
pondiente Convenio con la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 
actuar como registro concertado, a través del Registro Telemático de la Junta de Extremadu-
ra, en las oficinas de Correos, de acuerdo con su normativa específica, en las representacio-
nes diplomáticas y oficinas consulares de España en el extranjero, conforme a su normativa 
o en cualquier otro órgano que indique una norma específica), o en cualquiera de los lugares 
indicados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas, dirigidas al Servicio de Prevención, Calidad 
Ambiental y Cambio Climático de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para 
la Transición Ecológica y Sostenibilidad.

Mérida, 3 de junio de 2022. El Director General de Sostenibilidad, JESÚS MORENO PÉREZ.
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ANUNCIO de 8 de junio de 2022 por el que se somete a información 
pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones 
correspondientes al proyecto denominado "Reforma de CT-047-10-204 
intemperie de 50 kVA y línea de entronque a la Nueva LAD "Martel II" de 20 
KV en Don Benito (Badajoz)". Término municipal: Don Benito. Expte.: 06/
AT-1998/18173 (2022080992)

A los efectos prevenidos en el título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, y en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de 
información pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones que 
a continuación se detallan:

 1.  Denominación del proyecto: “Reforma de CT-047-10-204 intemperie de 50 KVA y línea 
de entronque a la Nueva LAD “Martel II” de 20 KV en Don Benito (Badajoz)”.

 2.  Peticionario: Distribuidora de Energía Eléctrica de Don Benito, SLU, con domicilio en c/ 
Ayala num 3, 06400 Don Benito.

 3. Expediente/s:06/AT-1998/18173.

 4. Finalidad del proyecto: Mejorar la red de distribución eléctrica de la zona.

 5. Instalaciones incluidas en el proyecto:

  Reforma Centro de Transformación n.º 047-10-204. 

  Tipo: Intemperie sobre apoyo n.º 7 de la nueva línea “Martel II”.

  Nivel de aislamiento: 24 kV.

  Tensión Nominal: 20 kV.

  N.º de transformadores y potencia: 1 de 50 kVA.

  Relación de transformación: 20kV/230-400 V.

  Emplazamiento: Paraje Regajo Polígono 218, Parcela 137.

 6.  Evaluación ambiental: No es de aplicación ningún trámite de evaluación de impacto 
ambiental de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente.
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 7.  Resolución del procedimiento: De conformidad con lo establecido en el Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de 
información pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de 
determinados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocar-
buros, pondrá fin al procedimiento la resolución del Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera.

 8. Tipo de bienes y derechos afectados: Bienes y derechos de titularidad privada y pública.

Todo ello se hace público para conocimiento general, y especialmente de los titulares cuyos 
bienes o derechos pudieran verse afectados por el proyecto, pudiendo ser examinada la do-
cumentación correspondiente durante un período de treinta días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de publicación de este anuncio:

 —  En las oficinas del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera, sitas en Avda. 
Miguel Fabra, número 4 (Pol. Ind. “El Nevero”), previa solicitud de cita en el teléfono 
924012100 o en la dirección de correo soiemba@juntaex.es.

 —  En la página web www.industriaextremadura.juntaex.es , en el apartado “Información 
Pública”.

Durante el plazo indicado anteriormente, los interesados podrán presentar las alegaciones 
que estimen pertinentes, que deberán ser remitidas al órgano competente para la resolución 
del procedimiento, efectuando su presentación en cualquiera de los registros y oficinas rela-
cionados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas.

Badajoz, 8 de junio de 2022. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera. 
JUAN CARLOS BUENO RECIO.
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ANUNCIO de 8 de junio de 2022 por el que se somete a información 
pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones 
correspondientes al proyecto denominado "Nueva línea y reforma CT 
intemperie de 50 KVA n.º 047-10-209 en la nueva LAD "Martel II" de 20 KV 
en Don Benito (Badajoz)". Término municipal: Don Benito. Expte.: 06/AT-
1998/18178. (2022080998)

A los efectos prevenidos en el título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, y en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de 
información pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones que 
a continuación se detallan:

 1.  Denominación del proyecto: “Nueva línea y reforma CT intemperie de 50 KVA n.º 04710-
209 en la nueva LAD “Martel II” de 20 KV en Don Benito (Badajoz)”.

 2.  Peticionario: Distribuidora de Energía Eléctrica de Don Benito, SLU, con domicilio en c/ 
Ayala n.º 3, 06400 Don Benito.

 3. Expediente/s:06/AT-1998/18178.

 4. Finalidad del proyecto: Mejorar la red de distribución eléctrica de la zona.

 5. Instalaciones incluidas en el proyecto:

  Nueva línea de Distribución.

  Origen: Apoyo n.º 26 de la nueva línea “Martel II”.

  Final: Apoyo CT-209.

  Tipo: Aérea simple Circuito.

  Tensión: 20 kV.

   Conductor: Al-AC 31,1 mm2, con longitud de 128 m y Al-Ac 54,6 mm2, con longitud de 
420 m.

  Apoyos: Metálicos, Bóveda recta, 2 Al, 1 An, 1 Derv.

  Aisladores: Vidrio Tipo U70 YB20.

  Emplazamiento: Paraje Vegas de Ortiga, polígono 202, parcela 16.
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   Reforma Centro de Transformación n.º 047-10-209 Tipo: Intemperie sobre apoyo fin de 
línea entronque.

  Nivel de aislamiento: 24 kV.

  Tensión Nominal: 20 kV.

  N.º de transformadores y potencia: 1 de 50 kVA.

  Relación de transformación: 20kV/230-400 V.

  Emplazamiento: Paraje Vegas de Ortiga, polígono 202, parcela 16.

 6.  Evaluación ambiental: No es de aplicación ningún trámite de evaluación de impacto 
ambiental de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente.

 7.  Resolución del procedimiento: De conformidad con lo establecido en el Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de infor-
mación pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de determi-
nados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, pondrá 
fin al procedimiento la resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera.

 8. Tipo de bienes y derechos afectados: Bienes y derechos de titularidad privada y pública.

Todo ello se hace público para conocimiento general, y especialmente de los titulares cuyos 
bienes o derechos pudieran verse afectados por el proyecto, pudiendo ser examinada la do-
cumentación correspondiente durante un período de treinta días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de publicación de este anuncio:

 —  En las oficinas del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera, sitas en Avda. 
Miguel Fabra, número 4 (Pol. Ind. “El Nevero”), previa solicitud de cita en el teléfono 
924012100 o en la dirección de correo soiemba@juntaex.es.

 —  En la página web www.industriaextremadura.juntaex.es , en el apartado “Información 
Pública”.

Durante el plazo indicado anteriormente, los interesados podrán presentar las alegaciones 
que estimen pertinentes, que deberán ser remitidas al órgano competente para la resolución 
del procedimiento, efectuando su presentación en cualquiera de los registros y oficinas rela-
cionados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas.

Badajoz, 8 de junio de 2022. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera. 
JUAN CARLOS BUENO RECIO.
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ANUNCIO de 8 de junio de 2022 por el que se somete a información 
pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones 
correspondientes al proyecto denominado "Reforma de CT-047-10-210 
intemperie de 160 KVA de entronque a la nueva LAD "Martel II" de 20 KV 
en Don Benito (Badajoz)". Término municipal: Don Benito. Expte.: 06/AT-
1998/18179. (2022080994)

A los efectos prevenidos en el título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, y en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de 
información pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones que 
a continuación se detallan:

 1.  Denominación del proyecto: “Reforma de CT-047-10-210 intemperie de 160 KVA de 
entronque a la Nueva LAD “Martel II” de 20 KV en Don Benito (Badajoz)”.

 2.  Peticionario: Distribuidora de Energía Eléctrica de Don Benito, SLU, con domicilio en c/ 
Ayala num 3, 06400 Don Benito.

 3. Expediente/s:06/AT-1998/18179.

 4. Finalidad del proyecto: Mejorar la red de distribución eléctrica de la zona.

 5. Instalaciones incluidas en el proyecto:

  Reforma Centro de Transformación n.º 047-10-210.

  Tipo: Intemperie sobre apoyo n.º 31 de la nueva línea “Martel II”.

  Nivel de aislamiento: 24 kV.

  Tensión Nominal: 20 kV.

  N.º de transformadores y potencia: 1 de 160 kVA.

  Relación de transformación: 20kV/230-400 V.

  Emplazamiento: Paraje La Veguilla Polígono 203, Parcela 5004.

 6.  Evaluación ambiental: No es de aplicación ningún trámite de evaluación de impacto 
ambiental de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente.
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 7.  Resolución del procedimiento: De conformidad con lo establecido en el Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de 
información pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de 
determinados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocar-
buros, pondrá fin al procedimiento la resolución del Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera.

 8. Tipo de bienes y derechos afectados: Bienes y derechos de titularidad privada y pública.

Todo ello se hace público para conocimiento general, y especialmente de los titulares cuyos 
bienes o derechos pudieran verse afectados por el proyecto, pudiendo ser examinada la do-
cumentación correspondiente durante un período de treinta días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de publicación de este anuncio:

 —  En las oficinas del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera, sitas en Avda. 
Miguel Fabra, número 4 (Pol. Ind. “El Nevero”), previa solicitud de cita en el teléfono 
924012100 o en la dirección de correo soiemba@juntaex.es.

 —  En la página web www.industriaextremadura.juntaex.es , en el apartado “Información 
Pública”.

Durante el plazo indicado anteriormente, los interesados podrán presentar las alegaciones 
que estimen pertinentes, que deberán ser remitidas al órgano competente para la resolución 
del procedimiento, efectuando su presentación en cualquiera de los registros y oficinas rela-
cionados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas.

Badajoz, 8 de junio de 2022. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera. 
JUAN CARLOS BUENO RECIO.
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ANUNCIO de 9 de junio de 2022 por el que se somete a información 
pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones 
correspondientes al proyecto denominado "Reforma de CT-047-10-208 
intemperie de 100 KVA y nueva línea de entronque a la nueva LAD "Martel II" 
de 20 KV en Don Benito (Badajoz)". Término municipal: Don Benito. Expte.: 
06/AT-1998/18177. (2022081004)

A los efectos prevenidos en el título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, y en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de 
información pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones que 
a continuación se detallan:

 1.  Denominación del proyecto: “Proyecto de reforma de CT-047-10-208 Intemperie de 100 KVA 
y nueva línea de entronque a la Nueva LAD “Martel II” de 20 KV en Don Benito (Badajoz)”.

 2.  Peticionario: Distribuidora Eléctrica de Don Benito, SLU, con domicilio en c/ Ayala num 
3, 06400 Don Benito.

 3. Expediente/s:06/AT-1998/18177.

 4. Finalidad del proyecto: Mejorar la red de distribución eléctrica de la zona.

 5. Instalaciones incluidas en el proyecto:

  Entronque a la nueva línea de distribución “Martel II”.

  Origen: Apoyo n.º 14 de la nueva línea “Martel II”.

  Final: Apoyo CT-208.

  Tipo: Aérea simple circuito. 

  Tensión: 20 kV.

   Conductor: Al-AC 31,1 mm2, con una longitud de 125 m y Al-AC 54,6 mm2, con una 
longitud de 100 m.

  Apoyos: Metálico bóveda recta, 1 An, y 1 Dv.

  Aisladores: Vidrio Tipo U70 YB20.

  Emplazamiento: Paraje Dehesa polígono 217, parcela 5.

  Reforma centro de transformación n.º 047-10-208. 
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  Tipo: Intemperie, sobre apoyo fin de línea entronque.

  Nivel de aislamiento: 24 kV.

  Tensión Nominal: 20 kV.

  N.º de transformadores y potencia: 1 de 100 kVA.

  Relación de transformación: 20kV/230-400 V.

  Emplazamiento: Paraje Dehesa polígono 217, parcela 5.

 6.  Evaluación ambiental: No es de aplicación ningún trámite de evaluación de impacto 
ambiental de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente.

 7.  Resolución del procedimiento: De conformidad con lo establecido en el Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de infor-
mación pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de determi-
nados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, pondrá 
fin al procedimiento la resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera.

 8. Tipo de bienes y derechos afectados: Bienes y derechos de titularidad privada y pública.

Todo ello se hace público para conocimiento general, y especialmente de los titulares cuyos 
bienes o derechos pudieran verse afectados por el proyecto, pudiendo ser examinada la do-
cumentación correspondiente durante un período de treinta días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de publicación de este anuncio:

 —  En las oficinas del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera, sitas en Avda. 
Miguel Fabra, número 4 (Pol. Ind. “El Nevero”), previa solicitud de cita en el teléfono 
924012100 o en la dirección de correo soiemba@juntaex.es.

 —  En la página web www.industriaextremadura.juntaex.es , en el apartado “Información 
Pública”.

Durante el plazo indicado anteriormente, los interesados podrán presentar las alegaciones 
que estimen pertinentes, que deberán ser remitidas al órgano competente para la resolución 
del procedimiento, efectuando su presentación en cualquiera de los registros y oficinas rela-
cionados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas.

Badajoz, 9 de junio de 2022. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera. 
JUAN CARLOS BUENO RECIO.
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ANUNCIO de 15 de junio de 2022 por el que se somete a información 
pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones 
correspondientes al proyecto denominado "Reforma de CT-047-10-205 
intemperie de 100 KVA y nueva línea de entronque a la nueva LAD "Martel II" 
de 20 KV en Don Benito (Badajoz)". Término municipal: Don Benito. Expte.: 
06/AT-1998/18174. (2022081046)

A los efectos prevenidos en el título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, y en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de 
información pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones que 
a continuación se detallan:

 1.  Denominación del proyecto: “Reforma de CT-047-10-205 intemperie de 100 KVA y nue-
va línea de entronque a la nueva LAD “Martel II” de 20 KV en Don Benito (Badajoz)”.

 2.  Peticionario: Distribuidora de Energía Eléctrica de Don Benito, SLU, con domicilio en c/ 
Ayala num 3, 06400 Don Benito.

 3. Expediente/s:06/AT-1998/18174.

 4. Finalidad del proyecto: Mejorar la red de distribución eléctrica de la zona.

 5. Instalaciones incluidas en el proyecto:

  Entronque a la nueva línea de distribución “Martel II”.

  Origen: Apoyo n.º 14 nueva línea “Martel II”.

  Final: Apoyo CT-205.

  Tipo: Aérea simple circuito. 

  Tensión: 20 kV.

   Conductor: Al-AC 31,1 mm2, con una longitud de 135 m y Al-AC 54,6 mm2, con una 
longitud de 834 m.

  Apoyos: Metálico bóveda recta, 4 Al, 3 An, 1 Dv. y 1 Es.

  Aisladores: Vidrio Tipo U70 YB20.

  Emplazamiento: Paraje Camino de Batanejo, polígono 218, parcela 29.

  Reforma centro de transformación n.º 047-10-205. 
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  Tipo: Intemperie, sobre apoyo fin de línea entronque.

  Nivel de aislamiento: 24 kV.

  Tensión Nominal: 20 kV.

  N.º de transformadores y potencia: 1 de 100 kVA.

  Relación de transformación: 20kV/230-400 V.

  Emplazamiento: Paraje Camino de Batanejo, polígono 218, parcela 29.

 6.  Evaluación ambiental: No es de aplicación ningún trámite de evaluación de impacto 
ambiental de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente.

 7.  Resolución del procedimiento: De conformidad con lo establecido en el Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de 
información pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de 
determinados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocar-
buros, pondrá fin al procedimiento la resolución del Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera.

 8. Tipo de bienes y derechos afectados: Bienes y derechos de titularidad privada y pública.

Todo ello se hace público para conocimiento general, y especialmente de los titulares cuyos 
bienes o derechos pudieran verse afectados por el proyecto, pudiendo ser examinada la do-
cumentación correspondiente durante un período de treinta días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de publicación de este anuncio:

 —  En las oficinas del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera, sitas en Avda. 
Miguel Fabra, número 4 (Pol. Ind. “El Nevero”), previa solicitud de cita en el teléfono 
924012100 o en la dirección de correo soiemba@juntaex.es.

 —  En la página web www.industriaextremadura.juntaex.es , en el apartado “Información 
Pública”.

Durante el plazo indicado anteriormente, los interesados podrán presentar las alegaciones 
que estimen pertinentes, que deberán ser remitidas al órgano competente para la resolución 
del procedimiento, efectuando su presentación en cualquiera de los registros y oficinas rela-
cionados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas.

Badajoz, 15 de junio de 2022. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera, 
JUAN CARLOS BUENO RECIO.



NÚMERO 124 
Miércoles, 29 de junio de 2022

30714

ANUNCIO de 15 de junio de 2022 por el que se somete a información 
pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones 
correspondientes al proyecto denominado "Reforma de un tramo de la línea 
aérea alta tensión 3015-26 "Cáceres" de 45 kV, de la ST "Plasencia", entre 
los apoyos 5448 y 5451 de la misma, por electrificación de la vía férrea para 
futura instalación del AVE, a petición del Administrador de Infraestructuras 
Ferroviarias (ADIF) promotor de dicha actuación". Término municipal: 
Plasencia (Cáceres). Expte.: AT-9384. (2022081025)

A los efectos prevenidos en el título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, y en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de 
información pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones que 
a continuación se detallan:

 1.  Denominación del proyecto: “Reforma de un tramo de la línea aérea alta tensión 
3015-26-”Cáceres” de 45 kV, de la ST “Plasencia”, entre los apoyos 5448 y 5451 de la 
misma, por electrificación de la vía férrea para futura instalación del AVE, a petición del 
Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF) promotor de dicha actuación”.

 2.  Peticionario: I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, con domicilio en c/ Periodista 
Sánchez Asensio, 1, 10002 Cáceres.

 3. Expediente/s: AT-9384.

 4.  Finalidad del proyecto: Reforma de un tramo de la línea aérea de alta tensión, de 45 kV, 
“Cáceres” de la ST “Plasencia”, entre los apoyos 5448 y 5451 de la misma, por electri-
ficación de la vía férrea para futura instalación del AVE, a petición del Administrador de 
Infraestructuras Ferroviarias (ADIF) promotor de dicha actuación.

 5. Instalaciones incluidas en el proyecto:

  Sustitución de línea aérea de alta tensión:

  — Inicio: Apoyo 5448 existente de la LAAT “Cáceres” de la ST. “Plasencia”,

  — Final: Apoyo 5451 existente de la LAAT “Cáceres” de la ST “Plasencia”,

  — Tensión de servicio: 45 kV.

  — Conductor: Tipo: 100-AL1/17-ST1A de aluminio-acero.
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  — Longitud: 0,391 km.

  —  Tipo de línea: Aérea, en simple circuito, con elementos antielectrocución para el fo-
rrado de conductores, grapas, aisladores y herrajes,

   Emplazamiento: Parcelas públicas y privadas (Polígono 25 - Parcela 5 - Paraje Fuente 
Dueña, en el término municipal de Plasencia, (Cáceres).

  Otras actuaciones:

  —  Instalación de 2 nuevos apoyos de alineación-amarre, A1 tipo C-4500/16 en sus-
titución del n.º 5449 (de hormigón) y A2 tipo C-4500/22, en sustitución del 5450, 
con Cruceta recta atirantada tipo RC3-20T, el aislamiento a instalar estará formado 
por cadena de amarre con aislador de composite U70YB66P AL bastón largo (AL) y 
dispositivos disuasorios de nidificación, tipo “tejadillo”.

  —  Suplemento de cabeza de 1,80 m para darle mayor altura en el apoyo 5451.

  — Desmontaje del tramo entre los apoyos 5451 y 5448 y los actuales apoyos 5450, y 5449.

 6.  Evaluación de impacto ambiental: No es de aplicación ningún trámite de evaluación de 
impacto ambiental de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente.

 7.  Resolución del procedimiento: De conformidad con lo establecido en el Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de 
información pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de 
determinados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocar-
buros, pondrá fin al procedimiento la resolución del Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera.

 8. Tipo de bienes y derechos afectados: Bienes y derechos de titularidad privada y pública.

Todo ello se hace público para conocimiento general, y especialmente de los titulares cuyos 
bienes o derechos pudieran verse afectados por el proyecto, pudiendo ser examinada la do-
cumentación correspondiente durante un período de treinta días, a contar desde el siguiente 
al de publicación de este anuncio:

 —  En las oficinas de este Servicio, sitas en Avda. Clara Campoamor, número 2 (Edificio de Ser-
vicios Múltiples), 3ª planta, de la localidad de Cáceres, previa solicitud de cita en el teléfono 
927001280 (de 9:00 a 14:00 horas) o en la dirección de correo: soiemcc@juntaex.es.

 — En la página web www.industriaextremadura.juntaex.es.
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Durante el plazo indicado anteriormente, los interesados podrán presentar las alegaciones 
que estimen pertinentes, que deberán ser remitidas a este Servicio, efectuando su presenta-
ción en cualquiera de los registros y oficinas relacionados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Cáceres, 15 de junio de 2022. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera. 
JUAN CARLOS BUENO RECIO.
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ANUNCIO de 15 de junio de 2022 por el que se somete a información 
pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones 
correspondientes al proyecto denominado "Soterramiento de un tramo de la 
línea aérea de media tensión, de 13,2 KV, "Plasencia 2" de la STR "Plasencia 
Ind.", entre el apoyo 2004 y 2005 de la misma, por electrificación de la vía 
para futura instalación del AVE". Término municipal: Plasencia (Cáceres). 
Expte.: AT-9388. (2022081029)

A los efectos prevenidos en el título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, y en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de 
información pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones que 
a continuación se detallan:

 1.  Denominación del proyecto: “Soterramiento de un tramo de la línea aérea de media 
tensión, de 13,2 KV, “Plasencia 2” de la STR “Plasencia Ind.”, entre el apoyo 2004 y 2005 
de la misma, por electrificación de la vía para futura instalación del AVE”.

 2.  Peticionario: I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, con domicilio en c/ Periodista 
Sánchez Asensio, 1, 10002 Cáceres.

 3. Expediente/s: AT-9388.

 4.  Finalidad del proyecto: Soterramiento de la línea aérea de media tensión “Plasencia 2” 
de la STR “Plasencia Ind.”, entre los apoyos 2004 y 2005 de la misma, por electrificación 
de la vía para futura instalación del AVE, a petición del Administrador de Infraestructu-
ras Ferroviarias (ADIF), promotor de dicha actuación.

 5. Instalaciones incluidas en el proyecto:

  Soterramiento de la línea aérea de media tensión:

  —  Inicio: Nuevo apoyo A1 proyectado a instalar, en el que se realizará un entronque 
aéreo-subterráneo.

  —  Final: Celda de línea del CT “Virgen de Guadalupe” n.º 140306120 que actualmente 
ocupa la LSMT que parte del apoyo 2005 (a desmontar).

  — Tensión de servicio: 13,2 kV. (calculada para 20 KV).

  — Tipo de conductor: HEPRZ1 12/20 KV 3x(1x240) mm2.
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  — Tipo de línea: Subterránea en simple circuito.

  — Longitud total conductor: 0,127 km.

  —  Emplazamiento: Parcelas públicas (Callejón Viñas) y privadas (AR A2 Suelo Anterior 
Polígono 50 Parcela 508) en el término municipal Plasencia (Cáceres).

  Otras actuaciones:

  —  Instalación de 1 nuevo apoyo, A1 tipo C-4500/16, de fin de líneas (entronque A/S) en 
sustitución del actual apoyo n.º 2004, con cruceta recta atirantada tipo RC3-20T, el 
aislamiento a instalar estará formado por cadena de amarre con aislador de composite 
bastón largo U70YB30P-AL y dispositivos disuasorios de nidificación, tipo "tejadillo".

  —  Se desmontará el tramo de la LAMT "Plasencia 2" entre el nuevo apoyo A1 (2004) y 
el apoyo 2005 existente, en una longitud de 52 ml, de conductor aéreo del tipo LA-56 
y 41 ml de conductor subterráneo del tipo PPV-AL 12/20 KV de 1X150 mm2; así como 
los citados apoyos 2004 (de celosía) y 2005 (pórtico de hormigón).

 6.  Evaluación de impacto ambiental: No es de aplicación ningún trámite de evaluación de 
impacto ambiental de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente. 

 7.  Resolución del procedimiento: De conformidad con lo establecido en el Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de 
información pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de 
determinados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocar-
buros, pondrá fin al procedimiento la resolución del Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera.

 8. Tipo de bienes y derechos afectados: Bienes y derechos de titularidad privada y pública.

Todo ello se hace público para conocimiento general, y especialmente de los titulares cuyos 
bienes o derechos pudieran verse afectados por el proyecto, pudiendo ser examinada la do-
cumentación correspondiente durante un período de treinta días, a contar desde el siguiente 
al de publicación de este anuncio:

 —  En las oficinas de este Servicio, sitas en Avda. Clara Campoamor, número 2 (Edificio de Ser-
vicios Múltiples), 3ª planta, de la localidad de Cáceres, previa solicitud de cita en el teléfono 
927001280 (de 9:00 a 14:00 horas) o en la dirección de correo: soiemcc@juntaex.es.

 — En la página web www.industriaextremadura.juntaex.es.
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Durante el plazo indicado anteriormente, los interesados podrán presentar las alegaciones 
que estimen pertinentes, que deberán ser remitidas a este Servicio, efectuando su presenta-
ción en cualquiera de los registros y oficinas relacionados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Cáceres, 15 de junio de 2022. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera, 
JUAN CARLOS BUENO RECIO.
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ANUNCIO de 20 de junio de 2022 por el que se somete a información 
pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones 
correspondientes al proyecto denominado "Aumento de potencia de varios 
centros de transformación en la zona de distribución de Eléctricas Pitarch 
Distribución, SLU". Término municipal: Garrovillas de Alconétar (Cáceres). 
Expte.: AT-9381. (2022081057)

A los efectos prevenidos en el título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, y en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de 
información pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones que 
a continuación se detallan:

 1.  Denominación del proyecto: “Aumento de potencia de varios centros de transformación 
en la zona de distribución de Eléctricas Pitarch Distribución, SLU.”

 2.  Peticionario: Eléctricas Pitarch Distribución, SL UNIP., con domicilio en avda. Virgen de 
Guadalupe, 33 - Planta 2ª, 10001 Cáceres.

 3. Expediente/s: AT-9381.

 4. Finalidad del proyecto: Mejorar de la calidad del suministro eléctrico de la zona.

 5. Instalaciones incluidas en el proyecto:

  Ampliación de potencia del CT 06 Garrovillas - La Perala:

  — Tipo de CT: intemperie sobre apoyo metálico.

  — Potencia transformador: 250 KVA.

  — Relación de transformación: 13.200/400 V.

  — Emplazamiento: La Perala (Ctra. N-630).

 6.  Evaluación de impacto ambiental: No es de aplicación ningún trámite de evaluación de 
impacto ambiental de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente.

 7.  Resolución del procedimiento: De conformidad con lo establecido en el Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de 
información pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de 
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determinados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, 
pondrá fin al procedimiento la resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y 
Minera.

 8.  Tipo de bienes y derechos afectados: No se producen afecciones distintas de las ya con-
solidadas.

Todo ello se hace público para conocimiento general, y especialmente de los titulares cuyos 
bienes o derechos pudieran verse afectados por el proyecto, pudiendo ser examinada la do-
cumentación correspondiente durante un período de treinta días, a contar desde el siguiente 
al de publicación de este anuncio:

 —  En las oficinas de este Servicio, sitas en Avda. Clara Campoamor, número 2 (Edificio de Ser-
vicios Múltiples), 3ª planta, de la localidad de Cáceres, previa solicitud de cita en el teléfono 
927001280 (de 9:00 a 14:00 horas) o en la dirección de correo: soiemcc@juntaex.es.

 —  En la página web www.industriaextremadura.juntaex.es.

Durante el plazo indicado anteriormente, los interesados podrán presentar las alegaciones 
que estimen pertinentes, que deberán ser remitidas a este Servicio, efectuando su presenta-
ción en cualquiera de los registros y oficinas relacionados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Cáceres, 20 de junio de 2022. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera, 
JUAN CARLOS BUENO RECIO.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE CARBAJO

ANUNCIO de 20 de junio de 2022 sobre aprobación de la Oferta de Empleo 
Público para el año 2022. (2022081061)

Resolución de Alcaldía de fecha 20 de junio de 2022 de este Ayuntamiento, se aprobó la Ofer-
ta de Empleo Público para el año 2022, siguiente:

Mediante Resolución de esta Alcaldía, se aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 
2022, que comprende la siguiente plaza:

Personal funcionario:

Grupo-Subgrupo Denominación Número de plazas Sistema de acceso

C-C2 Auxiliar-Administrativo 1 Concurso-oposición

Lo que se publica en cumplimiento del artículo 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases de Régimen Local, el artículo 70 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

Contra citada resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer alternativa-
mente o recurso de reposición potestativo ante la Alcaldía, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, de conformidad con los ar-
tículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-
mún de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo de Cáceres en el plazo de dos meses, de conformidad con 
el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá in-
terponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se 
haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer 
Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho. 

Carbajo, 20 de junio de 2022. La Alcaldesa-Presidenta, AGUSTINA GRANDE BRAVO.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE LA GARROVILLA

ANUNCIO de 21 de junio de 2022 sobre aprobación de la Oferta de Empleo 
Público para el año 2022. (2022081068)

Por Resolución de Alcaldía de este Ayuntamiento de fecha 20/06/2022 se aprobó la Oferta de 
Empleo Público correspondiente a las plazas que a continuación se reseñan para el año 2022.

Personal funcionario

Funcionarios de Carrera:

Grupo Subgrupo N.º vacantes Denominación Sistema de acceso

C C1 2 Administrativo Concurso-oposición

En cumplimiento del artículo 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de 
Régimen Local, y el artículo 70 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer alterna-
tivamente o recurso de reposición potestativo ante el Alcalde, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, de conformidad con los artí-
culos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-administrativo de Badajoz o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, si 
éste radica en Extremadura, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de 
la recepción de la presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Si se optara por in-
terponer el recurso de reposición potestativo no podrá interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación 
por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que 
pudiera estimar más conveniente a su derecho.

La Garrovilla, 21 de junio de 2022. La Alcaldesa, Mª BELÉN SOLÍS CERRO.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE TEJEDA DE TIÉTAR

ANUNCIO de 21 de junio de 2022 sobre aprobación inicial del expediente de 
modificación puntual n.º 1 del Plan General Municipal. (2022081067)

Mediante acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Tejeda de Tiétar (Cáceres), adoptado en 
sesión ordinaria de 16 de junio de 2022, se aprueba inicialmente expediente de modificación 
puntual núm. 1 del Plan General Municipal ,que tiene por objeto la reclasificación como suelo 
urbano de 10.000 m2 de terrenos contiguos a solares propiedad del Ayuntamiento, urba-
nizados mediante gestión directa, mediante el sistema de cooperación de la UA 2 del Plan 
General Municipal del Ayuntamiento de Tejeda de Tiétar. Los terrenos se adquieren para la 
construcción, por parte de la Junta de Extremadura, de un centro de convalecencia y cuidados 
continuados para personas mayores y de referencia comarcal, tanto en los solares del Ayun-
tamiento, como en los 10.000 m2 de terreno contiguo que se adquieren.

Se abre un período de información pública por plazo de cuarenta y cinco días, a contar desde 
el siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, a fin 
de que quienes pudieran tenerse por interesados en dicho expediente, puedan comparecer y 
formular cuantas alegaciones, sugerencias o reclamaciones tengan por conveniente.

Asimismo, estará disponible en la sede electrónica de este Ayuntamiento

 http://tejedadetietar.sedelectronica.es

El presente anuncio servirá de notificación a los interesados, en caso de que no pueda efec-
tuarse la notificación personal del otorgamiento del trámite de audiencia.

Asimismo, se comunica que al afectar la modificación a suelo rústico adquirido por el Ayun-
tamiento para la construcción, por parte de la Junta de Extremadura, de un centro de con-
valecencia y cuidados continuados para personas mayores y de referencia comarcal, no se 
considera necesaria la suspensión del otorgamiento de licencias en el área cuyas nuevas 
determinaciones supongan alteración del régimen vigente.

Tejeda de Tiétar, 21 de junio de 2022. La Alcaldesa-Presidenta, Mª. DOLORES PANIAGUA TIMÓN.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE TRUJILLO

ANUNCIO de 23 de junio de 2022 sobre aprobación de la Oferta de Empleo 
Público para el año 2022. (2022081060)

Por Resolución de Alcaldía de fecha 15 de junio de 2022 de este Ayuntamiento, se aprobó la 
Oferta de Empleo Público correspondiente a la plaza que a continuación se reseñan para el 
año 2022

Personal funcionario

Grupo Subgrupo Clasificación N.º vacantes Denominación Sistema de 
acceso

E E Cementerio 1 Ayudante 
Sepulturero

Concurso-
oposición

En cumplimiento del artículo 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de 
Régimen Local, el artículo 70 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer alter-
nativamente o recurso de reposición potestativo ante el Sr. Alcalde, en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, de conformidad con los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-
mún de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo de Cáceres o, a su elección, el que corresponda a su domi-
cilio, si éste radica en España, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de 
la recepción de la presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Si se optara por interponer el re-
curso de reposición potestativo no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta 
que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo 
ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar más 
conveniente a su derecho.

Trujillo, 23 de junio de 2022. El Alcalde, D. JOSÉ ANTONIO REDONDO RODRÍGUEZ.

• • •



NÚMERO 124 
Miércoles, 29 de junio de 2022

30726

FEDERACIÓN EXTREMEÑA DE BALONCESTO

ANUNCIO de 23 de junio de 2022 sobre convocatoria de Asamblea General 
Ordinaria del año 2022. (2022081073)

De conformidad con lo establecido en el artículo 18 de los Estatutos de la Federación Extre-
meña de Baloncesto, el Presidente de la misma, convoca Asamblea General Ordinaria del año 
2021, para el próximo día 14 de julio de 2022 (jueves), a las 18,30 horas en primera convo-
catoria y 19:00 horas en segunda convocatoria en el CNT Ciudad Deportiva de Cáceres sita en 
la avenida del Brocense s/n con el siguiente Orden del día:

Orden del día:

 1. Constitución de la Asamblea General Ordinaria.

 2. Aprobación del Acta de la Asamblea General Ordinaria 2021.

 3. Informe del Sr. Presidente.

 4. Calendario Deportivo de Competiciones Oficiales FExB.

  — Bases de Competiciones y Normativas específicas (Votación).

 5. Informe de la gestión económica.

  — Aprobar las cuentas y liquidación del ejercicio 2021. (Votación)

  — Aprobar el presupuesto Gastos e ingresos del ejercicio 2022. (Votación)

 6. Informe y aprobación memoria de actividades realizadas en la temporada 2021/2022.

 7. Fijar las cuotas de participación (afiliación), así como el importe de las licencias anuales.

 8. Nombrar o ratificar a los Jueces de Competición y Apelación.

 9. Ruegos y preguntas sobre los puntos del orden del día.

Nota. Las enmiendas que quieran aportarse sobre los documentos enviados, con fecha tope el 
7 de julio de 2022 por vía correo electrónica (secretariageneral@fexb.es).

Se podrá solicitar a los Asambleístas que se identifiquen con documento Oficial (DNI, Carnet 
de Conducir o Pasaporte).

Cáceres, 23 de junio de 2022. El Secretario General de la Federación Extremeña de Baloncesto, 
JOSÉ JORGE SANTOS PULIDO.
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